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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 841/2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-07543318-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual
tramita el cese y la designación de diversos funcionarios en el Hipódromo de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decretos Nº 1422/11 y Nº 379/15 se aprobó la estructura orgánico funcional del Hipódromo de La Plata;
Que se propicia aceptar la renuncia, a partir del 30 de abril de 2020, de Gustavo Daniel D’AUDIA al cargo de Gerente
General de Actividad Hípica, quien había sido designado por Decreto Nº 133/17 E;
Que, por otra parte, se gestiona la limitación, a partir del 30 de abril de 2020, de Jorge Aníbal LÓPEZ IÑIGO, al cargo de
Gerente de Contabilidad y Finanzas, quien había sido designado por Decreto N° 725/19;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los funcionarios salientes no poseen actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, en consecuencia, se propicia designar, a partir del 2 de mayo de 2020, a Pablo Ariel ORIOLO, en el cargo de
Administrador General; a Javier Antonio DENIS, en el cargo de Sub-Administrador General; al Contador Público Leandro
Salvador JIMÉNEZ, en el cargo de Gerente General de Administración y Finanzas; a Néstor Fabián CIPOLLA, en el cargo
de Gerente General de Actividad Hípica; al Veterinario Miguel PRÁTOLA, en el cargo de Gerente de Hípica; al Ingeniero
Pablo Isidro WILLEMOES, en el cargo de Gerente de Recursos Humanos, y a Pablo Fernando GALLO, en el cargo de
Gerente de Carreras;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 2 de junio de 2020, del Licenciado Néstor Adrián CONTARTESE en
el cargo de Gerente de Contabilidad y Finanzas;
Que los postulantes reúnen las condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar debidamente las funciones asignadas;
Que, en virtud de la especificidad de la actividad hípica, se les acordará el adicional previsto en el apartado 2 inciso i) del
capítulo “Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata, en los términos del
Decreto N° 379/15 Anexo 2;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107 y 109 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, Decreto N° 1422/11 y
Decreto N° 379/15;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - Entidad 020 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS - Administración General Hipódromo de La Plata-, a
partir del 30 de abril de 2020, la renuncia presentada por Gustavo Daniel D’AUDIA (DNI Nº 20.289.268 - Clase 1968), al
cargo de Gerente General de Actividad Hípica, quien había sido designado por Decreto Nº 133/17 E, de conformidad con lo
establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - Entidad 020 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS - Administración General Hipódromo de La Plata-, a
partir del 30 de abril de 2020, la designación de Jorge Aníbal LÓPEZ IÑIGO (DNI Nº 23.574.055 - Clase 1973), al
cargo de Gerente de Contabilidad y Finanzas, quien había sido designado por Decreto N° 725/2019, de conformidad con lo
establecido por el artículo 107 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Designar, a partir del día 2 de mayo de 2020, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - Entidad 020 -
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS -
Administración General Hipódromo de La Plata-, a las personas que a continuación se citan, en los cargos que en cada
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caso se detalla, dejando establecido que se les otorga el adicional previsto en el apartado 2 inciso i) del capítulo
“Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata, en los términos del Decreto N°
379/15 Anexo 2:
- Pablo Ariel ORIOLO (DNI N° 17.732.944 - Clase 1965), en el cargo de Administrador General.
- Javier Antonio DENIS (DNI N° 23.075.872 - Clase 1972), en el cargo de Sub-Administrador General.
- Contador Público Leandro Salvador JIMÉNEZ (DNI N° 24.353.622 - Clase 1975), en el cargo de Gerente General de
Administración y Finanzas.
- Néstor Fabián CIPOLLA (DNI N° 18.479.268 - Clase 1967), en el cargo de Gerente General de Actividad Hípica.
- Veterinario Miguel PRÁTOLA (DNI N° 22.622.573 - Clase 1972), en el cargo de Gerente de Hípica.
- Ingeniero Pablo Isidro WILLEMOES (DNI N° 35.243.685 - Clase 1990), en el cargo de Gerente de Recursos Humanos.
- Pablo Fernando GALLO (DNI N° 18.135.205 - Clase 1966), en el cargo de Gerente de Carreras.
ARTÍCULO 4º. Designar, a partir del día 2 de junio de 2020, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - Entidad 020 - MINISTERIO DE
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS - Administración
General Hipódromo de La Plata-, al Licenciado Néstor Adrián CONTARTESE (DNI N° 21.040.362 - Clase 1969), en el
cargo de Gerente de Contabilidad y Finanzas, a quien se le otorga el adicional previsto en el apartado 2 inciso i) del
capítulo “Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata, en los términos del
Decreto N° 379/15 Anexo 2.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario del Departamento de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 842/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-15632440-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual se propicia aprobar el Acuerdo Marco
celebrado entre el Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el Acuerdo referido en el exordio, las partes declaran que es interés primordial habilitar los mecanismos
tendientes a resolver, en el menor tiempo posible, la situación sanitaria de la población de la jurisdicción provincial;
Que, en tal sentido, a fin de mejorar la calidad de vida de la población, fomentar el desarrollo de la infraestructura de la
Provincia y la mejora en el acceso al agua potable y saneamiento en las localidades que la componen, resulta necesaria la
ejecución mancomunada de planes, proyectos e ingeniería de valor;
Que, en consecuencia, el Ministerio de Obras Públicas de la Nación se compromete a gestionar la obtención de la suma
estimada de pesos cuatro mil doscientos cincuenta y siete millones setecientos noventa y tres mil ciento treinta y cuatro
con 97/100 ($4.257.793.134,97) a fin de ser destinados a financiar la ejecución de las obras propuestas y detalladas en el
Anexo I del Acuerdo Marco, correspondiendo al Ente Nacional de Obras Hídricas y Saneamiento (ENOHSA) determinar la
viabilidad de la ejecución de cada una de ellas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 de la Ley N° 15.164 y 144 -
proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acuerdo Marco celebrado el 29 de julio de 2020 entre el Ministerio de Obras Públicas de la
Nación y la provincia de Buenos Aires, que como Anexo Único (CONVE-2020-19065862-GDEBA-DROFISGG) forma parte
integrante del presente acto.
ARTÍCULO 2°. Facultar al Ministro Secretario en el Departamento de Infraestructura y Servicios Públicos a suscribir y
aprobar los sucesivos actos (acuerdos, protocolos, adendas, etc.) que se celebren como consecuencia del convenio que se
aprueba por el presente, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de
Infraestructura y Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

CONVE-2020-19065862-GDEBA-
DROFISGG

15aae6b3115cbad24292206f827214ab576d20dc4f48d2ed49085a8008214616 Ver
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DECRETO N° 843/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 

VISTO el expediente EX-2020-15652483-GDEBA-DVMIYSPGP, mediante el cual se propicia aprobar el Acta Acuerdo
celebrada entre el Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el convenio de marras tiene por objeto establecer la cooperación entre las partes, respecto de la ejecución de las
obras faltantes en la Ruta Provincial N° 56: Tramo General Conesa - General Madariaga (en una longitud de 62 km), y en la
Ruta Provincial N° 11: Tramo General Conesa - San Clemente del Tuyú (en una longitud de 58 km) y Tramo San Clemente
del Tuyú - Mar de Ajó (en una longitud de 37 km);
Que, a través del referido acuerdo, se establece que la Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección de Vialidad de la
provincia de Buenos Aires aunarán esfuerzos con el fin de llevar adelante la ejecución de los trabajos faltantes de las obras
mencionadas, mediante la suscripción de un Convenio Particular entre dichos Organismos;
Que, asimismo, las partes convienen que el financiamiento de los trabajos correspondiente a las obras mencionadas,
estará a cargo de la Dirección Nacional de Vialidad, debiendo este Organismo reintegrar lo pagado en razón de los
certificados emitidos y abonados a la contratista;
Que el Decreto Ley N° 7943/72 y sus modificatorias, que constituye a la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos
Aires en entidad autárquica de derecho público, establece en su artículo 2° que tendrá a su cargo todo lo referente a la
vialidad provincial y a la celebración y aplicación de convenios sobre vialidad con reparticiones de otras jurisdicciones,
quedando facultada para celebrar toda clase de contrato que se relacione con su finalidad;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 de la Ley N° 15.164 y 144 -
proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo celebrado entre el Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la provincia de
Buenos Aires, suscripto el 29 de julio de 2020, que como Anexo Único (CONVE-2020-17938347-GDEBA-DROFISGG),
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Facultar al Ministro Secretario en el Departamento de Infraestructura y Servicios Públicos a aprobar los
sucesivos actos (convenio particular, protocolos, adendas, etc.) que como consecuencia del Acta Acuerdo que se aprueba
por el presente, y previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control cuando corresponda de acuerdo con
sus leyes orgánicas, suscriba la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

CONVE-2020-17938347-GDEBA-
DROFISGG

9e8ce61ed760c957a3f2bec20a99b2f697357a2cd33732555ee1e2632e3b2d01 Ver

DECRETO N° 844/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-19567129-GDEBA-DSTAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia la designación del Doctor Guillermo Alfredo DURÁN como Coordinador General ad honorem
de la “Unidad de Coordinación Interior” de los “Centros de Detección y Seguimiento de Contactos Estrechos”, creados por
el “Programa de Fortalecimiento de la Prevención y Seguimiento frente al COVID -19”, aprobado por el Decreto N°
772/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 772/2020 se creó el “Programa de Fortalecimiento de la Prevención y Seguimiento frente al COVID-
19”, que prevé el establecimiento de “Centros de Detección y Seguimiento de Contactos Estrechos”, que tendrán por objeto
realizar el seguimiento telefónico de contactos estrechos de casos positivos de COVID-19, para acompañamiento en
recomendaciones de cuidados durante el aislamiento estricto y detección precoz de casos sospechosos;
Que mediante la Resolución Nº 2312/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros se aprobó la reglamentación
de los “Centros de Detección y Seguimiento de Contactos Estrechos” citados en el párrafo anterior;
Que el artículo 2° de la reglamentación establece que dichos centros funcionarán bajo dos unidades de coordinación, una
correspondiente al área Metropolitana de Buenos Aires de la provincia de Buenos Aires, denominada “Unidad de
Coordinación AMBA”, y otra al interior de la provincia, denominada “Unidad de Coordinación Interior”;
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Que cada unidad estará a cargo de un/a Coordinador/a General y un/a Coordinador/a Operativo/a, con carácter ad
honorem;
Que los coordinadores/as tendrán a su cargo la comunicación, interacción y supervisión de los “Centros de Detección y
Seguimiento de Contactos Estrechos”, ubicados en los distritos correspondientes a su unidad de coordinación;
Que, en consecuencia, se impulsa la designación del Doctor Guillermo Alfredo DURÁN como Coordinador General de la
“Unidad de Coordinación Interior”, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar
dicha función;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTICULO 1°: Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
del 12 de septiembre de 2020, al Doctor Guillermo Alfredo DURÁN (DNI N° 17.759.816 - Clase 1965) como Coordinador
General ad honorem de la “Unidad de Coordinación Interior” de los “Centros de Detección y Seguimiento de Contactos
Estrechos”, creados por el “Programa de Fortalecimiento de la Prevención y Seguimiento frente al COVID -19”, aprobado
por el Decreto N° 772/2020.
ARTÍCULO 2°: El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 845/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-20600734-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se propicia aprobar el “Cuadro de
Competencias y Niveles de Decisión” para el reconocimiento de gasto por provisión de bienes y/o servicios sin el
correspondiente amparo contractual, en reemplazo del Anexo I del Decreto N° 523/18, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 523/18 se estableció un procedimiento de naturaleza excepcional, de reconocimiento de gastos sin el
correspondiente amparo contractual de acuerdo con los términos de la Ley N° 13.981 y su reglamentación, para aquellos
casos en que la realidad de los acontecimientos sustantivos supere toda posibilidad de actuar en oportunidad, a través de
los procesos reglados;
Que, asimismo, prevé que el procedimiento de legítimo abono debe ser aprobado por los funcionarios establecidos en el
Anexo I de dicha norma, en función de los Niveles de Decisión y del Cuadro de Competencias que allí se fijaron,
determinando los casos que, según los montos implicados, serán reconocidos y autorizados por el Poder Ejecutivo;
Que, con el propósito de optimizar la organización de la Administración Pública se torna necesario ampliar la delegación de
facultades en funcionarios y funcionarias de los Ministerios, Secretarías y Organismos Descentralizados;
Que, como consecuencia de ello, deviene oportuno y conveniente aprobar el nuevo “Cuadro de Competencias y Niveles de
Decisión” correspondiente al Decreto N° 523/18;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Cuadro de Competencias y Niveles de Decisión” para el reconocimiento de gasto por provisión
de bienes y/o servicios sin el correspondiente amparo contractual de acuerdo con los términos de la Ley N° 13.981 y su
reglamentación, que como Anexo Único (IF-2020-20611793-GDEBA-SSLYTSGG) del presente pasa a formar parte
integrante del Decreto N° 523/18, en reemplazo del Anexo I aprobado por el artículo 1° del citado acto.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el “Cuadro de Competencias y Niveles de Decisión” aprobado en el artículo 1°, será de
aplicación a todos los procedimientos en curso al momento de la entrada en vigencia del presente decreto.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
 
 
ANEXO ÚNICO (IF-2020-20611793-GDEBA-SSLYTSGG)
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CUADRO DE COMPETENCIAS Y NIVELES DE DECISIÓN
 

MONTO
INICIA Y JUSTIFICA EL

PROCEDIMIENTO
RECONOCE EL GASTO (O LO DENIEGA)

Y AUTORIZA SU PAGO

Hasta 50.000 UC Director/a Provincial o autoridad
con rango equivalente

Subsecretario/a Técnico/a, Administrativo/a
y Legal o autoridad con rango equivalente

Más de 50.000 UC
Hasta 500.000 UC

Director/a General de
Administración o autoridad con

rango equivalente Ministro/a o Secretario/a o máximo/a
responsable del ente descentralizado

Más de 500.000

UC

Subsecretario/a o autoridad con
rango equivalente

 
*UC (unidad de contratación) conforme lo establecido en el artículo 9° bis de la Ley N° 13.981, o norma que la establezca
en el futuro.
 

DECRETO N° 846/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-19565566-GDEBA-DSTAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se gestiona limitar, a partir del 9 de septiembre de 2020, la designación de Gustavo Eduardo BESADA
como Presidente de la Junta de Disciplina dependiente de la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes, y la designación en su reemplazo, a partir de la misma fecha, del Abogado Diego Luis
MONTOYA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 31/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que se propicia limitar la designación, a partir del 9 de septiembre de 2020, de Gustavo Eduardo BESADA, como
Presidente de la Junta de Disciplina, quien había sido designado mediante Decreto N° 995/06, reintegrándose a su cargo
de revista en la Secretaría General;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no posee actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, en consecuencia, se propicia la designación del Abogado Diego Luis MONTOYA, a partir del 9 de septiembre de
2020, como Presidente de la Junta de Disciplina dependiente de la Dirección Provincial de Personal, reuniendo los
recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar dicha función, quien revista en la Dirección General
de Cultura y Educación;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.07 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes, Dirección Provincial de Personal, a partir del 9 de septiembre de
2020, la designación de Gustavo Eduardo BESADA (DNI N° 17.345.685 - Clase 1964) como Presidente de la Junta de
Disciplina, dispuesta mediante Decreto Nº 995/06, quien se reintegra a su cargo de Planta Permanente, Agrupamiento
Personal Profesional, Categoría 21, Clase A, Grado 1, Código 5-0001-I-A, Abogado “A”, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor en la Secretaría General.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.07 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes, Dirección Provincial de Personal, a partir del 9 de septiembre 2020,
como Presidente de la Junta de Disciplina, al Abogado Diego Luis MONTOYA (DNI N° 26.106.057 - Clase 1977), en los
términos del artículo 94 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96,
quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 1º, Categoría 24, Personal de Apoyo, con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección General de Cultura y Educación, con la bonificación
establecida en el artículo 94 apartado IV de la citada norma.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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DECRETO N° 847/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2019-06025262-GDEBA-DACHTC, mediante el cual se gestiona el traslado definitivo con su
cargo de revista del agente de la Secretaría General, Juan Adolfo MAIDA, al Honorable Tribunal de Cuentas, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas solicita el traslado definitivo con su cargo de revista del agente de la
Secretaría General Juan Adolfo MAIDA, quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24,
Oficial Principal 1°, Personal de Apoyo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección General
de Administración - Departamento Recursos Humanos, Coordinación de Haberes y Planteles Básicos;
Que el interesado presta conformidad con el traslado y el cambio de régimen horario, toda vez que el organismo de destino
posee un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor;
Que el cargo a ocupar con el traslado gestionado se encuentra contemplado en el Presupuesto General vigente de la
jurisdicción;
Que el trámite propiciado se efectúa teniendo en cuenta lo determinado por el artículo 18 de la Ley Nº 15.078 del
Presupuesto General Ejercicio 2019, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 y el Decreto N° 1/2020;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial, Administración Central, la
transferencia de un (1) cargo conforme el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 11106, JA 10, UE 413, PRG 1, SPRG 0, PRY 0, ACT 1, OBR 0, FIN 1, FUN 3, SFUN 0, FF 11, INC 1, PP 1,
PAR 0, SPA 0, UG 999, RE 1
Agrupamiento Ocupacional 06 1 cargo
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 05, DGA 14, UE 5, UG 999, PRG 0001, ACT 1, FIN 1, FUN 6, SFUN 0, FF 11, INC 1, PP 1, RE 1
Agrupamiento Ocupacional 06 1 cargo
 
ARTÍCULO 2°. Modificar en virtud de lo dispuesto en el artículo precedente, el resumen del número de cargos de la
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 - Planilla N° 26, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMO-GOBERNACIÓN -SECRETARÍA GENERAL
PLANTA PERMANENTE UN (1) CARGO
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMO-HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
PLANTA PERMANENTE UN (1) CARGO
 
ARTÍCULO 3º. Trasladar a la Jurisdicción 05, HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, a partir de la fecha de notificación
del presente acto administrativo, al agente Juan Adolfo MAIDA (DNI N° 17.290.809 - Clase 1965) con el cargo de revista
del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1°, Personal de Apoyo, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, proveniente de la Dirección General de Administración de la Secretaría General, quien
revistará en el organismo de destino en igual cargo y categoría, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor,
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 05, Honorable Tribunal de Cuentas, DGA 14, UE 5, UG 999, PRG 0001, FIN 1,
FUN 6, ACT 1, SFUN 0, FF 11, INC 1, PP 1, RE 1 del Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley N° 15.078, prorrogado para
el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165.
ARTÍCULO 5º. Establecer que ambas jurisdicciones procederán a efectuar la pertinente adecuación de los Planteles
Básicos.
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ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) días posteriores a su dictado a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, a Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

Resoluciones
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 2326-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Septiembre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-13701351-GDEBA-DSTAMJGM, La ley N° 15164/19, los Decretos N° 272/17E, y N°
132/2020 (ratificado por Ley N°15.174, promulgada por Decreto N°432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020), el
Decreto N° 771/20, la Resolución N° 394/2020, el artículo 50 del Capítulo V del Decreto Ley N° 7764/71, aplicable conforme
las previsiones del artículo 26 de la Ley N°13981 y, el convenio de donación a la Provincia de Buenos Aires, suscripto entre
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la firma TEYLEM S.A. (IF-2020-18910185-GEDEBA-SSTAYLMJGM) y,
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona y que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada entre los distintos organismos públicos, como así también, entre éstos últimos y los sujetos de derecho
privado, de manera solidaria y mancomunada, tendientes a contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el
contagio.
Que, en virtud de ello, mediante el Decreto N° 132/2020 (ratificado por Ley N°15.174, promulgada por Decreto N°432/2020,
B.O. N°28779 de fecha 28/05/2020), el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ha declarado la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo, prorrogada
posteriormente por el Decreto N° 771/2020.
Que, asimismo, en dicho acto administrativo, se encomendó a las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Salud, de Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares
de los Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias, en el marco de
sus respectivas competencias, tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo
sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad.
Que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros tiene, entre sus competencias primarias, la coordinación estratégica
de planes operativos, como así también la coordinación y gestión de los bienes del Estado provincial y la de ocuparse de
manera directa con carácter de responsabilidad primaria, de las relaciones con las organizaciones públicas y privadas.
Que la firma, TEYLEM S.A., en el marco de la lucha contra la propagación e interrupción del contagio del virus que causa
el COVID-19, conjuntamente con una serie de medidas paliativas complementarias que se encuentra llevando adelante el
gobierno de la provincia de Buenos Aires en sus sectores más vulnerables, en el marco de pandemia generada por el virus
COVID-19, ha ofrecido en donación, un mil novecientas cincuenta (1950) unidades de alimentos, a favor de la provincia de
Buenos Aires.
Que la donación referida, conforme los términos alcances y condiciones del convenio de donación que se aduna
constituyendo parte integrante del presente como Anexo I (IF-2020-18910185-GEDEBA-SSTAYLMJGM), fue suscripta por
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Capítulo V del Decreto
Ley N° 7764/71, aplicable conforme las previsiones del artículo 26 de la Ley N°13981.
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, y el artículo 1, inciso 5 del
decreto 272/17 E y el artículo 51 del Capítulo V del Decreto Ley N° 7764/71, aplicable conforme las previsiones del artículo
26 de la Ley N°13981.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el convenio de donación suscripto entre este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
firma TEYLEM S.A., que como Anexo Único (IF-2020-18910185-GEDEBA-SSTAYLMJGM) forma parte integrante de la
presente, mediante el cual esta última, ha entregado sin costo alguno para el Estado Provincial, en el marco de la
emergencia sanitaria decretada por Decreto N° 132/2020 (ratificado por Ley N°15.174) y prorrogada por el Decreto N°
771/2020, la cantidad de un mil novecientas cincuenta (1950) unidades de alimentos, conforme los términos, alcances y
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condiciones estipulados en el referido convenio.
ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-18910185-GEDEBA-
SSTAYLMJGM

45813371ff45a4bbcfe0ca3bba2676627c6552eb97c6c784eef54ef0182c1c23 Ver

RESOLUCIÓN N° 2441-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-17545402-GDEBA-DPTCHMSALGP por el cual tramita la designación de
Renato SCARAFONI en la Unidad de Pronta Atención N° 6 - Los Hornos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 250/17 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Medico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en la Unidad de Pronta Atención N° 6 - Los Hornos.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que para propiciar la designación de referencia se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo de Silvia Susana
HARISMENDY, concretada mediante RESOL-2017-240-E-GDEBA-MSALGP.
Que el cargo concursado se encontraba vacante.
Que consecuentemente corresponde limitar la partir del 1 de marzo de 2018, la designación en carácter interino de Renato
SCARAFONI, que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2017-1505-GDEBA-GPBA;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de marzo de 2018, la designación, en el
grado de Asistente, con carácter Interino de Renato SCARAFONI (D.N.I. N° 30.729.186 - Clase 1984), como Medico -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en la Unidad de Pronta
Atención N° 6 - Los Hornos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Decreto Nº 1505/19.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de marzo de 2018, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Renato SCARAFONI (D.N.I. N° 30.729.186 - Clase 1984), como Médico - Especialidad: Clínica Médica con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 1047) en la Unidad de Pronta Atención N° 6
- Los Hornos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2442-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07183685-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Micaela Alejandra GOULD, en la Unidad de Pronta Atención Nº 16 dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Micaela Alejandra GOULD en el cargo de
Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Unidad de Pronta
Atención Nº 16 dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir
del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
de Pronta Atención Nº 16 dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de
Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas,
como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) 
Micaela Alejandra GOULD (D.N.I. N° 35.645.653 - Clase 1991)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 16 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2443-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-08314407-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mauro Oscar GROSSMANN, en el Hospital Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian” de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Mauro Oscar GROSSMANN en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian” de Ezeiza, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mario Dimas EBEL ORTIZ, concretado por Resolución N° 314/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian” de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indica:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Mauro Oscar GROSSMANN (D.N.I. N° 31.048.929 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2444-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-00788113-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sebastián IULIANO, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Sebastián IULIANO en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en
el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir del 25 de febrero de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Viviana LERA, concretado por Resolución N° 2350/18 E, contemplado en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica:
- Médico - Ortopedia y Traumatología con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10.471) 
Sebastián IULIANO (D.N.I. N° 33.269.421 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2445-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-7421377-GDEBA-RSVMSALGP por el cual tramita la designación de María
Magdalena MADERO, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Magdalena MADERO en el cargo de Médica
Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria V.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa Liliana AMOIA, concretado por Resolución N° 627/19 E, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
María Magdalena MADERO (D.N.I. N° 11.299.229 - Clase 1954).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 5 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2446-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06163638-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Haydee Elizabeth SILES FERNANDEZ en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Haydee Elizabeth SILES FERNANDEZ como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 10 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Melisa Alejandra VIVAS, concretado mediante Resolución N° 1117/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Haydee Elizabeth SILES FERNANDEZ
(D.N.I. N° 25.115.308 - Clase 1976), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 10 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%)  del sueldo básico del cargo en
que es designada Haydee Elizabeth SILES FERNANDEZ (D.N.I. N° 25.115.308 - Clase 1976), en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de
la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 161/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2447-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08149565-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Fabiana OLIVERA, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Andrea Fabiana OLIVERA en el cargo de Médica
Asistente Interina, en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen horario que
se indica:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Andrea Fabiana OLIVERA (D.N.I. N° 22.623.122 - Clase 1971).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Andrea Fabiana OLIVERA (D.N.I. N° 22.623.122 - Clase 1971), con relación al
cargo que posee en el Hospital Municipal “Dr. Ramon Carrillo” de San Vicente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2448-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Octubre de 2020

 
V I S T O el expediente electrónico N° EX-2020-07359500-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la
designación de Claudia Gabriela GARAY en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San
Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudia Gabriela GARAY como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 20 de abril y hastael 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María del Carmen ARANDA, concretada mediante Resolución Nº 1098/19 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Claudia Gabriela GARAY (D.N.I. Nº
26.752.738 - Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 2449-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-31830054-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Cecilia BAUZA LEDESMA, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de María Cecilia BAUZA LEDESMA en el cargo de
Médica Asistente Interina en la especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvina Adriana GONCALVEZ, concretado mediante Resolución N° 2431/18 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Médica - Cardiología con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Cecilia BAUZA LEDESMA (D.N.I. N° 34.928.507 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2450-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06988044-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eduardo Eugenio VILLALVA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eduardo Eugenio VILLALVA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 41.61/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Horacio Daniel AUGUSTO, concretada mediante Resolución Nº 1276/19 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Eduardo Eugenio VILLALVA (D.N.I. N°
23.560.170 - Clase 1973) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2451-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-01340083-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carlos Adrián VAZQUEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Adrián VAZQUEZ como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de
Escobar, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Angelina Elizabeth ALMADA, concretada mediante Resolución Nº 231/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que resulta procedente otorgarle al causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique
F. F. Erill" de Escobar, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 376/08.
Que corresponde otorgarle al agente de referencia la bonificación remunerativa no bonificable del setenta por ciento (70%)
del salario básico correspondiente a la Categoría 1 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
establecido por el artículo 3º inciso a) del DECTO-2019-588-GDEBA-GPBA.
Que en virtud de que la función inherente, entre otras, al cargo de Chofer, es considerada insalubre mediante Resolución
N° 1217/92, a los efectos del Decreto N° 1351/71, y teniendo en cuenta lo normado por el artículo 4º inciso b) del Decreto-
Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), el agente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio
del 16% sobre la remuneración que perciba;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la Planta Permanente, a Carlos Adrian VAZQUEZ (D.N.I. N° 22.933.054 - Clase
1972) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Chofer) - Código: 1-0015-XI-3, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill"
de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2º. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter previsional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del
cargo en que es designado Carlos Adrian VAZQUEZ (D.N.I. 22.933.054 - Clase 1972), en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique
F. F. Erill" de Escobar, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 376/08.
ARTÍCULO 4°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
bonificación remunerativa no bonificable del setenta por ciento (70%) del salario básico correspondiente a la Categoría 1
del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, establecido por el artículo 3º inciso a) del DECTO-2019-
588-GDEBA-GPBA al agente citado en el artículo precedente.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir de la fecha de notificación de la
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presente, Carlos Adrian VAZQUEZ (D.N.I. 22.933.054 - Clase 1972), deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del
16% sobre la remuneración que perciba de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), atento a que la función inherente, entre otras, al cargo de
Chofer, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos del Decreto N° 1351/71.
ARTÍCULO 6º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 252 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 5. Personal
Profesional - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2452-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09798260-GDEBA-HIAGEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sandra Viviana PEREZ, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanus, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/12 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de guardia, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de septiembre de 2012, la
designación de carácter interino de la agente Sandra Viviana PEREZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de septiembre de 2012,
la designación, en el grado de Asistente, con carácter Interino de Sandra Viviana PEREZ (D.N.I. 20.057.214 -
Clase 1968), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia,
en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución Nº 1677/1.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de septiembre de 2012, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de asistente, a Sandra Viviana PEREZ (D.N.I. 20.057.214 - Clase 1968), como Médica -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal “Evita” de Lanús.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2453-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08777250-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Pablo ACEITUNO, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata,
a partir del a partir del 4 de abril de 2017.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de abril de 2017, la
designación de carácter interino del agente Juan Pablo ACEITUNO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de abril de 2017, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Juan Pablo ACEITUNO (D.N.I. N° 31.821.999 - Clase 1985), como Médico -
Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 N°
2126/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de abril de 2017, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Juan Pablo ACEITUNO (D.N.I. N° 31.821.999 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
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previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Juan Pablo ACEITUNO, con relación al cargo que posee en el Hospital “Dr.
Raúl Montalverne” dependiente de la Municipalidad de Maipú.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2455-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09250414-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Carolina Beatriz GOMEZ ORO, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 19 de octubre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Carolina Beatriz GOMEZ ORO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de octubre de 2016, la designación, en
el grado de Asistente, con carácter Interino de Carolina Beatriz GOMEZ ORO (D.N.I. N° 28.786.203 - Clase 1981), como
Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Resolución N° 3306/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de octubre de 2016, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Carolina Beatriz GOMEZ ORO (D.N.I. N° 28.786.203 - Clase 1981), como Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), Hospital Zonal General de
Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:
0019 - Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2457-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-06306170-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual tramita la designación de
Yesica Graciela GUZMAN en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yesica Graciela GUZMAN en el cargo de Médica -
Especialidad: Clínica Médica - Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de
Berazategui, a partir del 1 de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, producida por el cese en el
cargo de María Dolores OUVIÑA, concretado por RESOL-2018-2431-GDEBA-MSALGP, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo
que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Yesica Graciela GUZMAN (D.N.I. N° 33.591.633 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2458-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05892268-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Laura Beatriz OLGUIN en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura Beatriz OLGUIN en el cargo de Médica, en la
especialidad Ginecología, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Gabriela MAGALU, concretado por Resolución N° 704/15, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita, Partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Ginecología con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Laura Beatriz OLGUIN (D.N.I. N° 28.744.995 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad realizada por Laura Beatriz OLGUIN (D.N.I. N° 28.744.995 - Clase 1981), con relación al cargo que
posee en el Hospital Municipal de Pontevedra - Merlo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2459-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13114675-GDEBA-HIPPMSALGP por el cual tramita la designación de
Ángeles Beatriz PUGLIARA en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ángeles Beatriz PUGLIARA en el cargo de Licenciada
Obstétrica Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 1 de
noviembre de 2017.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, producida por el cese en el
cargo de Horacio Oscar CALI, concretado por RESOL-2017-309-E-GDEBA-MSALGP, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de noviembre de 2017, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Obstétrica, con régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ángeles Beatriz PUGLIARA (D.N.I. N° 32.384.148 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2460-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-42665748-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Estefanía GELSO, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 406/2019 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Abogado Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, a partir del 4 de noviembre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de noviembre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Estefanía GELSO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, Estefanía GELSO (D.N.I. N° 29.157.168 - Clase 1982), como Abogada, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicio de Salud de la Dirección Provincial de Redes
y Regiones, de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución
11112 N° 2753/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Estefanía GELSO (D.N.I. N° 29.157.168 - Clase 1982), para desempeñar el cargo
de Abogada - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Redes y
Regiones - Dirección de Desarrollo de Redes de Servicio de Salud - Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria XI.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2461-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05841891-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Analía OLIVERO, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La
Plata .
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de octubre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Verónica Analia OLIVERO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2016, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino de Verónica Analia OLIVERO (D.N.I. N° 31.936.376 - Clase 1985), como
Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Resolución N° 2751/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2016, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Verónica Analia OLIVERO (D.N.I. N° 31.936.376 - Clase 1985), como Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678) en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2462-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05988374-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual tramita la designación de
Sabrina Mercedes BARROS en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Mercedes BARROS como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Norma Adela BENITEZ, concretada mediante Resolución Nº 984/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Sabrina Mercedes BARROS (D.N.I. N° 32.462.337 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 -Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2463-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6148320-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Guillermo Osvaldo MOLINS, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata,
y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 E del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 31 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino del agente Guillermo Osvaldo MOLINS, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de octubre de 2019, la designación, en
el grado de Asistente, con carácter Interino de Guillermo Osvaldo MOLINS (D.N.I. N° 30.700.600 - Clase 1984), como
Médico - Especialidad: Anatomía Patológica - treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Decreto N° 1277/18 E.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de octubre de 2019, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Guillermo Osvaldo MOLINS (D.N.I. N° 30.700.600 - Clase 1984), como Médico - Anatomía Patológica con un regimen de
treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°
10.678) en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, de la Dirección
Provincial de Hospitales dependiente de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 31 de octubre de 2019, Guillermo Osvaldo MOLINS (D.N.I. N° 30.700.600
- Clase 1984), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2464-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07177640-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cristian FUSTER en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Eurnekian” Partido de Ezeiza, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian FUSTER en el cargo de Médico, en la especialidad
Neurocirugía, Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor
Alberto Eurnekian” Partido de Ezeiza, a partir del 17 de julio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carolina ODELLI, concretado por Resolución N° 1410/19, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de julio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Eurnekian” Partido de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Neurocirugía con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Cristian FUSTER (D.N.I. N° 23.084.151 - Clase 1973).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2465-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06123988-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gerardo Antonio MENA, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gerardo Antonio MENA en el cargo de Médico Asistente
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Interino, en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General "Vicente
López y Planes" de General Rodríguez,  a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional con relación al cargo que posee en el Hospital
Materno Infantil "Florencio Escardo" de Tigre.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Médico - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Gerardo Antonio MENA (D.N.I. N° 24.258.992- Clase 1975).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 20 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que se menciona en
el artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por el profesional mencionado en el artículo precedente, con relación al cargo que posee en
el Hospital Materno Infantil "Florencio Escardo" de Tigre.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 2466-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14852238-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia JAMARDO FERNANDEZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia JAMARDO FERNANDEZ en el cargo de Médica,
en la especialidad Anestesiología, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, conun régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 17 de julio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Beatriz MOISIO, concretado por Resolución N° 1243/19, rectificada por Resolución N°
174/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de julio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Anestesiología con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Florencia JAMARDO FERNANDEZ (D.N.I. N° 33.150.225 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 17 de julio de 2020, Florencia JAMARDO FERNANDEZ (D.N.I.
33.150.225 - Clase 1987) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2467-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05734606-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fernando Guillermo FUERTES, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/18 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología (Hemodinamia), con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de octubre de 2018, la
designación de carácter interino del agente Fernando Guillermo FUERTES en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2018, la designación, en
el grado de Asistente, con carácter Interino de Fernando Guillermo FUERTES (D.N.I. N° 20.416.804 - Clase 1968), como,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Decreto N° 1079/19.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2018, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Fernando Guillermo FUERTES (D.N.I. 20.416.804 - Clase 1968), como Médico - Especialidad: Cardiología (Hemodinamia),
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 23 de octubre de 2018, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
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N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2468-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06128730-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Néstor Miguel MOSQUEDA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Néstor Miguel MOSQUEDA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 8 de abril
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Laura Cristina BECKER, concretada mediante Resolución Nº 1643/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Néstor Miguel MOSQUEDA (D.N.I. N°
40.712.033 - Clase 1997) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el profesional que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
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Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1265/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2469-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06086156-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mauricio Alejandro RAMIREZ en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mauricio Alejandro RAMIREZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 20 de abril y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elsa Mabel CHAVEZ, concretada mediante Resolución Nº 1329/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Mauricio Alejandro RAMIREZ (D.N.I. Nº
21.475.054 - Clase 1970), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
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Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2470-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08167194-GDEBA-HZELFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Edgardo Jesús MARTEL, en el Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Edgardo Jesús MARTEL en el cargo de Medico Asistente
Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal Especializado de
Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, a partir del 16 de julio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Virginia Edith CISNEROS, concretada mediante Resolución Nº 807/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de julio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel
régimen horario que se indica:
- Médico - Clínica Médica con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
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Edgardo Jesús MARTEL (D.N.I. N° 21.681.023 - Clase 1971).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 595 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2471-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06205333-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ludmila Ailin SALTO en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ludmila Ailin SALTO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Mónica DIAZ, concretada mediante Resolución N° 1302/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Ludmila Ailin SALTO (D.N.I. N° 36.665.216 -
Clase 1992), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
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Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada Ludmila Ailin SALTO (D.N.I. N° 36.665.216 - Clase 1992) en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de
acuerdo a lo normado por el Decreto N° 112/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2472-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06400004-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ariadna Sofía BAIRACLIOTI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ariadna Sofía BAIRACLIOTI en el cargo de Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, conun régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Elena SANCHEZ BEJARANO, concretado por Resolución N° 1003/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
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- Licenciada en Kinesióloga y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ariadna Sofía BAIRACLIOTI (D.N.I. N° 24.004.023 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional mencionada en el artículo precedente, con relación al cargo que posee en
la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de Merlo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2473-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06344384-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Raúl Eduardo CANTERO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Raúl Eduardo CANTERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 13 de abril de 2020 y hastael 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Paola Natalia VINTISS, concretada mediante Resolución Nº 1299/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Raúl Eduardo CANTERO (D.N.I. N°
32.720.726 - Clase 1986), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2474-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico EX-2020-10859168-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el que tramita la designación de
Evelina Jezabel GOROJOVSKY DIAZ, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evelina Jezabel GOROJOVSKY DIAZ en el cargo de
Licenciada en Economía, Asistente con carácter Interino, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la
Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de
Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese de Marta Liliana CALDIROLA concretado mediante Resolución 11112 Nº 1674/15 - Anexo 1 - Planilla 1, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter interino, en los términos del inciso 2) del
artículo 7 de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla,
en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Economía - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
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Evelina Jezabel GOROJOVSKY DIAZ (D.N.I. N° 28.988.507 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2475-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06161501-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Magalí Andrea CATEURA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Magalí Andrea CATEURA en el cargo de Bioquímica,
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mario Daniel URBANEJA, concretado por Resolución N° 448/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
Magalí Andrea CATEURA (D.N.I. N° 32.961.747 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 13 de abril de 2020, Magalí Andrea CATEURA (D.N.I. N°
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32.961.747 - Clase 1987) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciseis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 13 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Magalí Andrea CATEURA (D.N.I.
32.961.747 - Clase 1987), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2476-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06903591-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pamela Soledad GARZON en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pamela Soledad GARZON como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Elba Liliana CANCIO, concretada mediante Resolución Nº 514/2020 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Pamela Soledad GARZON (D.N.I. N° 35.975.846 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2477-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05967436-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Analía Verónica ZAPATA, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
cinco (5) cargos de Médico Asistente en la especialidad Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, a partir del 6 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Analía Verónica ZAPATA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2014, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Analía Verónica ZAPATA (D.N.I. N° 25.316.104 - Clase 1976), como
Médica en la especialidad Clínica Pediátrica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2160/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
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5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Analía Verónica ZAPATA (D.N.I. N° 25.316.104 - Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Médico en la especialidad Clínica Pediátrica con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 6 de noviembre de 2014, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Analía Verónica
ZAPATA (D.N.I. N° 25.316.104 - Clase 1976), en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1264/14.
ARTICULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Analía Verónica ZAPATA (D.N.I. N° 25.316.104 - Clase 1976), con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Esteban Echeverría.
ARTICULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2478-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-05935667-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cristian Alejandro SPUCHES en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian Alejandro SPUCHES en el cargo de Médico Asistente
Interino, en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Alfredo BAO JARAMILLO, concretada mediante Resolución Nº 463/2020 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentran reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel
régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Cristian Alejandro SPUCHES (D.N.I. N° 35.548.390 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2479-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06341373-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Cristian Ariel GOMEZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian Ariel GOMEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del
30 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Norma Beatriz SCARIMBOLO, concretado mediante Resolución N° 845/2020, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Cristian Ariel GOMEZ (D.N.I. Nº 32.347.221 -
Clase 1986), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto
Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2480-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-07549829-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
María Liliana GASTAL en la Unidad de Pronta Atención N° 6, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos
y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Liliana GASTAL como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de Pronta Atención N°
6, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 30
de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Jorge Mario PLOMER, concretada mediante Resolución Nº 1003/2019 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentran reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 13 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 47



 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
de Pronta Atención Nº 6, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Liliana GASTAL (D.N.I. N° 31.537.096 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2481-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06060808-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Suliana Milagro CARRANZA MIRANDA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Suliana Milagro CARRANZA MIRANDA como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Vanesa Karina VALLES, concretada mediante Resolución Nº 1315/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Suliana Milagro CARRANZA MIRANDA
(D.N.I N° 18.879.562 - Clase 1981), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico con un regimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2482-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09513134-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el que tramita la designación de
Juan Gabriel LOPEZ MURO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Gabriel LOPEZ MURO como Licenciado en Terapia
Ocupacional Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 13 de julio de 2020.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mirta Ester MONGILLO, concretado mediante Resolución Nº 1110/2019 E, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de julio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
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términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Terapia Ocupacional con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Juan Gabriel LOPEZ MURO (D.N.I. Nº 33.459.780 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 13 de julio de 2020, Andrea Juan Gabriel LOPEZ MURO (D.N.I. Nº
33.459.780 - Clase 1987), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciseis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2.198/01, ampliado por Decreto
N°2.868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2483-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11559499-GDEBA-RSIVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marilin Carina CORONEL MARECO en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención
Hospitalaria con asiento en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV - S.I.E.S IV, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marilin Carina CORONEL MARECO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria con asiento en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV - S.I.E.S IV, a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mirian Soledad CABRERA SAMANIEGO, concretada mediante RESO-2019-25-GDEBA-MSALGP,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Marilin Carina CORONEL MARECO (D.N.I. N° 94.620.256 - Clase 1982), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria con asiento en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV - S.I.E.S IV, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2484-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09782824-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia ASTEGIANO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Florencia ASTEGIANO en el cargo de Licenciada
en Psicología Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en Hospital Zonal General de Agudos
"Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 8 de julio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nora Luján GAIDO, concretado mediante Resolución N° 1003/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de julio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
enel régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Florencia ASTEGIANO (D.N.I. N° 30.462.768 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 8 de julio de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Florencia ASTEGIANO (D.N.I. N°
30.462.768 - Clase 1983), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2485-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09500123-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el que tramita la designación de
Carlos Emanuel MORALES en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Emanuel MORALES como Bioquímico Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué,
a partir del 3 de julio de 2020.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Carlos ROCA, concretado mediante Resolución Nº 887/2020, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de julio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
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Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona
a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se indica:
- Bioquímico con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Carlos Emanuel MORALES (D.N.I. Nº 35.855.430 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 3 de julio de 2020, Carlos Emanuel MORALES (D.N.I. Nº
35.855.430 - Clase 1991) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciseis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2.198/01, ampliado por Decreto N°
2.868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 3 de julio de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Carlos Emanuel MORALES (D.N.I.
Nº 35.855.430 - Clase 1991), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1.264/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2486-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05872215-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luis Adrián GONZALEZ en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Adrián GONZALEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal Servicio, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Germán Daniel PARRA, concretada mediante Resolución Nº 316/19 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Luis Adrián GONZALEZ (D.N.I. N°
30.618.498 - Clase 1984) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado Luis Adrián GONZALEZ (D.N.I. Nº 30.618.498 - Clase 1984) en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de
Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 161/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2487-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08095340-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalí Noelia PARRA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalí Noelia PARRA en el cargo de Médica Asistente
Interina, en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 6 de julio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñara de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Beatriz LOPEZ, concretada mediante Resolución Nº 887/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de julio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica: 
- Médica - Clínica Médica con un regimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Natalí Noelia PARRA (D.N.I. N° 33.677.431 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2488-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06073204-GDEBA-HZGJVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonelia NARVAEZ en el Hospital Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonelia NARVAEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Eugenia Isabel ALVAREZ, concretada mediante Resolución Nº 1261/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Antonelia NARVAEZ (D.N.I. Nº 36.772.625 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0010 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 588 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 562-MGGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-19557677-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación de la
Señora Natalia Anahí CHARLES MANGEON, en el cargo de Directora de Enlace con los Honorables Concejos
Deliberantes de Región Conurbano, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se impulsa la designación de la Señora Natalia Anahí CHARLES MANGEON, a partir del 1° de septiembre de 2020,
en el cargo de Directora de Enlace con los Honorables Concejos Deliberantes de Región Conurbano de la Dirección
Provincial de Región Conurbano dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Municipales, reuniendo los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Señora CHARLES MANGEON ha solicitado al Consejo Escolar de Almirante Brown, Licencia General sin
percepción de dieta, a partir del 1° de septiembre de 2020 (orden N° 5).
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° DECRE-2020-99-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y MODIFICATORIO N° DECRE-2020-99-GDEBA-GPBA LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Asuntos Municipales,
Dirección Provincial de Región Conurbano, a partir del 1° de septiembre de 2020, a la Señora Natalia Anahí CHARLES
MANGEON (DNI N° 36.924.019 - Clase 1992), en el cargo de Directora de Enlace con los Honorables Concejos
Deliberantes de Región Conurbano, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra
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RESOLUCIÓN N° 563-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-18568545-GDEBA-DSTAMGGP y atento a lo normado en los Decretos N° 1278/16 y
DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, y de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por Decreto N° 1278/16, se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que a través del expediente señalado en el Visto, se propicia la designación de la abogada Mónica Liliana FAZIO, a partir
del 1° de agosto de 2020, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Población,
Territorio y Desarrollo Sustentable, con la asignación de módulos mensuales conforme a la nota obrante en el orden N° 3,
quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarlo;
Que en el orden N° 17, obra la intervención pertinente que da cuenta de la existencia de módulos disponibles a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E
y sus modificatorios N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-610-GDEBA-GPBA, por el Decreto N°
1278/16 y de conformidad con lo establecido en los artículos 111 incisoa) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16, N° 272/17 E,
N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA Y N° DECRE-2020-610-GDEBA-GPBA

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, a la abogada Mónica Liliana FAZIO (DNI
N° 20.796.362, Clase 1969), a partir del 1° de agosto de 2020, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de
la Subsecretaria de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable, con una cantidad de un mil ciento cincuenta (1150)
módulos mensuales, de conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto
N° 1869/96) y su modificatoria Ley N° y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

RESOLUCIÓN N° 564-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 

VISTO el expediente N° EX-2020-18011803-GDEBA-DSTAMGGP y atento lo normado en los Decretos N° 1278/16 y
DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por Decreto N° 1278/16, se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que a través del expediente señalado en el Visto, se propicia la designación de la profesora Débora Rebeca MARKIC, a
partir del 1° de junio de 2020, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario de Gestión
Operativa, con la asignación de módulos mensuales conforme a la nota obrante en el orden N° 3, quien reúne los recaudos
legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarlo;
Que en el orden N° 13, se da cuenta de la existencia de módulos disponibles a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios N°
DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-610-GDEBA-GPBA, el Decreto N° 1278/16 y de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16, N° 272/17 E,

N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA Y N° DECRE-2020-610-GDEBA-GPBA
LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, a la profesora Débora Rebeca MARKIC
(DNI N° 27.313.942, Clase 1979), a partir del 1° de junio de 2020, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete
del Subsecretario de Gestión Operativa, con una cantidad de un mil doscientos (1200) módulos mensuales, de conformidad
con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su modificatoria y por
el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

RESOLUCIÓN N° 565-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 8 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente Nº EX-2020-16301685-GDEBA-DSTAMGGP y atento a lo establecido en los artículos 25 incisos e),
g) y h) y 161 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se impulsa la designación interina de Ramiro Arturo BÉRTORA, a partir del 1º de mayo de 2020, en el cargo de Jefe
de Departamento Infraestructura y Comunicaciones, dependiente de la Subdirección de Seguimiento y Coordinación de la
Dirección de Informática, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que mediante el Anexo IV del Decreto N° DECTO-2019-1693-GDEBA-GPBA, de fecha 3 de diciembre de 2019, el
entonces Departamento Coordinación de Proyectos cambió su denominación a: “Departamento Infraestructura y
Comunicaciones” dependiente de la Subdirección de Seguimiento y Coordinación de la ex Dirección de Informática y
Tecnología de la Información;
Que asimismo por el Anexo VI del Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se modificó la denominación de la
Dirección de Informática y Tecnologías de la Información, pasando a llamarse “Dirección de Informática” y por el artículo 6°
de dicho Decreto, se dejó establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánicas que sólo
modificaron su denominación y que se encuentran detalladas en el Anexo VI (IF-2020-1476611-GDEBA-SSTAYLMGGP),
quedaron ratificadas en la estructura vigente;
Que cabe destacar que el cargo de Jefe de Departamento Infraestructura y Comunicaciones se encuentra vacante, en
razón de la limitación de la designación interina de Jefa del entonces Departamento Coordinación de Proyectos, de la ex
agente Emma Graciela FREIRIA, a partir del 1° de enero de 2019, debido a su cese en el cargo para acogerse a los
beneficios jubilatorios, otorgada mediante Resolución N° RESOL-2019-197-GDEBA-MGGP (orden N° 8);
Que hasta tanto se sustancie la convocatoria para la cobertura del referido cargo por el mecanismo de concurso, por
razones de servicio y a fin de asegurar el normal funcionamiento del Departamento Infraestructura y Comunicaciones, a
partir del 1º de mayo de 2020, se requiere la designación interina de Ramiro Arturo BÉRTORA;
Que el citado agente revista en la Planta Permanente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección
General de Administración, Dirección de Informática, Subdirección de Seguimiento y Coordinación, Departamento
Seguridad, en un cargo del Agrupamiento Ocupacional 3, Personal Administrativo, Categoría 6, Código 3-0004-XII-3,
Administrativo Ayudante “D”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley Nº 10430 (T.
O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, asignándose las bonificaciones previstas en el artículo 25
incisos e),g) y h) de la citada norma legal;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA, LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 1º de mayo de 2020, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO,
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección General de Administración, Dirección de Informática, Subdirección
de Seguimiento y Coordinación, con carácter interino en el cargo de Jefe del Departamento Infraestructura y
Comunicaciones, Agrupamiento Ocupacional 6, Personal Jerárquico, Oficial Principal 4º, Categoría 21, al agente Ramiro
Arturo BÉRTORA (DNI Nº 24.245.057, Clase 1974), quien revista en la mencionada Subdirección, Departamento
Seguridad, en un cargo del Agrupamiento Ocupacional 3, Personal Administrativo, Categoría 6, Código 3-0004-XII-3,
Administrativo Ayudante “D”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con las
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previsiones contenidas en los artículos 25 inciso e), g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96
y su reglamentación aprobada mediante Decreto Nº 4161/96 por los motivos expuestos en la parte considerativa del
presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, PRG 1, ACT 1, Unidad Ejecutora
211, Finalidad 1, Función 3,Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario 1,
Agrupamiento 6, UG 999, Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogado para el ejercicio 2020 por el
artículo 24 de la Ley N° 15.165.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

RESOLUCIÓN Nº 566-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 8 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-16693389-GDEBA-DSTAMGGP y atento a lo establecido en los artículos 161 y 25
incisos e), g) y h) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se impulsa la designación interina de Federico Manuel STAFFOLANI, a partir del 1º de mayo de 2020, en el cargo de
Jefe de Departamento Seguridad, dependiente de la Subdirección de Seguimiento y Coordinación de la Dirección de
Informática, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que mediante el Anexo IV del Decreto N° DECTO-2019-1693-GDEBA-GPBA, de fecha 3 de diciembre de 2019, el
entonces Departamento Producción y Soporte Tecnológico cambió su denominación a: “Departamento Seguridad”
dependiente de la Subdirección de Seguimiento y Coordinación de la ex Dirección de Informática y Tecnología de la
Información;
Que asimismo por el Anexo VI del Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se modificó la denominación de la
Dirección de Informática y Tecnologías de la Información, pasando a llamarse “Dirección de Informática” y por el artículo 6°
de dicho Decreto, se dejó establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánicas que solo
modificaron su denominación y que se encuentran detalladas en el Anexo VI (IF-2020-1476611-GDEBA-SSTAYLMGGP),
quedaron ratificadas en la estructura vigente;
Que el cargo de Jefe de Departamento Seguridad, Dependiente de la Dirección de Informática, se encuentra vacante, en
razón de la renuncia al mencionado cargo del agente Leandro Germán HERRERA, a partir del 1º de enero de 2020, el cual
tramita mediante expediente N° EX-2020-04386820-GDEBA-DSTAMGGP;
Que hasta tanto se sustancie la convocatoria para la cobertura del referido cargo por el mecanismo de concurso, por
razones de servicio y a fin de asegurar el normal funcionamiento del Departamento Seguridad, se requiere la designación
interina de Federico Manuel STAFFOLANI, a partir del 1º de mayo de 2020;
Que el citado agente revista en la Planta Permanente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección
General de Administración, Dirección de Informática, Subdirección de Seguimiento y Coordinación, Departamento
Seguridad, en un cargo del Agrupamiento Técnico, Categoría 8, Código 4-0730-XI-3, Operador Técnico Mesa de Ayuda “D”,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley Nº 10.430 (T.
O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, asignándose las bonificaciones previstas en el artículo 25
incisos e),g) y h) de la citada norma legal;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA, LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar a partir del 1º de mayo de 2020, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO,
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección General de Administración, Dirección de Informática, con carácter
de interino en el cargo de Jefe de Departamento Seguridad, Agrupamiento Ocupacional 6, Personal Jerárquico, Oficial
Principal 4º, Categoría 21, al agente Federico Manuel STAFFOLANI (DNI N° 24.892.572, Clase 1975), quien revista un
cargo del Agrupamiento Ocupacional 4, Personal Técnico, Categoría 8, Grado XI, Clase 3, Código 4-0730-XI-3, Operador
Técnico Mesa de Ayuda “D”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con las
previsiones contenidas en los artículos 25 inciso e), g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96
y su reglamentación aprobada mediante Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, PRG 1, ACT 1, Unidad Ejecutora
211, Finalidad 1, Función 3,Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario 1,
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Agrupamiento 6, UG 999, Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogado para el ejercicio 2020 por el
artículo 24 de la Ley N° 15.165.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

RESOLUCIÓN N° 568-MGGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-16526550-GDEBA-DSTAMGGP y atento a lo establecido en los artículos 25 incisos e),
g) y h) y 161 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se impulsa la designación interina de Norma Beatriz RUSSI, a partir del 1º de mayo de 2020, en el cargo de Jefa de
Departamento Asistencia a Usuarios dependiente de la Subdirección de Seguimiento y Coordinación de la Dirección de
Informática, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que mediante el Anexo IV del Decreto N° DECTO-2019-1693-GDEBA-GPBA, de fecha 3 de diciembre de 2019, el
entonces Departamento Mesa de Ayuda cambió su denominación a: “Departamento Asistencia a Usuarios” dependiente de
la Subdirección de Seguimiento y Coordinación de la ex Dirección de Informática y Tecnologías de la Información;
Que asimismo por el Anexo VI del Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se modificó la denominación de la
Dirección de Informática y Tecnologías de la Información, pasando a llamarse “Dirección de Informática” y por el artículo 6°
de dicho Decreto, se dejó establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánicas que solo
modificaron su denominación y que se encuentran detalladas en el Anexo VI (IF-2020-1476611-GDEBA-SSTAYLMGGP),
quedaron ratificadas en la estructura vigente;
Que cabe destacar que el cargo de Jefe de Departamento Asistencia a Usuarios se encuentra vacante, en razón de la
limitación de la designación interina de Jefa del entonces Departamento Mesa de Ayuda, de la ex agente Sandra Viviana
ALVIZ, a partir del 1° de enero de 2018, debido su cese en el cargo para acogerse a los beneficios jubilatorios,
instrumentada mediante Resolución N° RESOL-2018-344-GDEBA-MGGP (orden N° 9);
Que hasta tanto se sustancie la convocatoria para la cobertura del referido cargo por el mecanismo de concurso, por
razones de servicio y a fin de asegurar el normal funcionamiento del Departamento Asistencia a Usuarios, se requiere la
designación interina de Norma Beatriz RUSSI, a partir del 1º de mayo de 2020;
Que la citada agente revista en la Planta Permanente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección
General de Administración, Dirección de Informática, Subdirección de Seguimiento y Coordinación, Departamento
Seguridad, en un cargo del Agrupamiento Ocupacional 6, Personal Jerárquico, Oficial Principal 1°, Categoría 24, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley Nº 10.430 (T.
O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, asignándose las bonificaciones previstas en el artículo 25
incisos e),g) y h) de la citada norma legal;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA, LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal, Dirección General de Administración, Dirección de Informática, Subdirección de Seguimiento y Coordinación, con
carácter interino en el cargo de Jefa del Departamento Asistencia a Usuarios, Agrupamiento Ocupacional 6, Personal
Jerárquico, Oficial Principal 4º, Categoría 21, a partir del 1º de mayo de 2020, a la agente Norma Beatriz RUSSI (DNI N°
12.159.142, Clase 1958), quien revista en la mencionada Subdirección, Departamento Seguridad, en un cargo del
Agrupamiento Ocupacional 6, Personal Jerárquico, Oficial Principal 1°, Categoría 24, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, de conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 25 inciso e), g) y h) y 161 de la
Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su reglamentación aprobada mediante Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, PRG 1, ACT 1, Unidad Ejecutora
211, Finalidad 1, Función 3,Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario 1,
Agrupamiento 6, UG 999, Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogado para el ejercicio 2020 por el
artículo 24 de la Ley N° 15.165.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
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María Teresa García, Ministra

MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 519-MHYFGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Octubre de 2020

 
VISTO el EX-2020-19716042-GDEBA-DPCMYPDMHYFGP del Ministerio deHacienda y Finanzas por el cual se propicia la
creación de la "Escuela de Economía y Gestión para el Desarrollo Local" en el ámbito de la Subsecretaría de Coordinación
Económica y Estadística conforme las atribuciones conferidas al Ministerio de Hacienda y Finanzas por la Ley N° 15.164 y
el Decreto N° 22/20 y
 
CONSIDERANDO
Que mediante el artículo 25 de la Ley Nº 15.164, se establecieron las competencias yatribuciones del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, y en particular, se dispuso que dicha repartición debe entender en la relación con los organismos
federales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o municipales, con atribuciones afines;
Que mediante el Decreto N° 22/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Hacienda y Finanzas
estableciendo entre las acciones de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística la de proponer programas
de asesoramiento y saneamiento económico-financiero para los municipios;
Que, en ese sentido, se establecen como acciones para la Dirección Provincial de Coordinación Municipal y Programas de
Desarrollo, dependiente de la Subsecretaría mencionada, las de implementar programas en materia de recursos
municipales de origen provincial, brindando asesoramiento y realizando su seguimiento, como así también las de asistir
en la elaboración de planes, programas y proyectos a ser implementados desde la Dirección Provincial, de origen
municipal, nacional y provincial con proyección municipal y las de dirigir, impulsar y coordinar la implementación de los
programas de capacitación en coordinación con los organismos provinciales competentes en la materia;
Que, en ese marco, desde la Dirección Provincial aludida, a partir del año 2018 se inició la Escuela de Gestión Fiscal
Municipal, que llevaba adelante capacitaciones destinadas a agentes y funcionarios municipales, con contenidos
conceptuales y prácticos sobre gestión fiscal, con énfasis en el uso del sistema RAFAM y su normativa-, además de
herramientas de trabajo común entre la Dirección Provincial y las Secretarías de Hacienda de los municipios;
Que, frente a la necesidad de seguir fortaleciendo la gestión local, se amplía la oferta formativa brindando capacitaciones
sobre gestión, economía y finanzas, integrando otras temáticas de actuación de la Subsecretaría de Coordinación
Económica y Estadística, como análisis económico y estadísticas. Los docentes de las capacitaciones son
mayoritariamente agentes de dicho organismo, que aportan y comparten el conocimiento adquirido en el ejercicio de sus
funciones con los distintos actores.
Que atento a la ampliación del alcance de las estrategias de capacitación deviene oportuno y conveniente formalizar la
creación de la "Escuela de Economía y Gestión para el Desarrollo Local" que tenga como objetivo fortalecer las
capacidades técnicas de los agentes y funcionarios provinciales y municipales, a partir de cursos vinculados con temáticas
económicas y fiscales que impacten en el desarrollo de la gestión municipal de manera integral;
Que las capacitaciones realizadas en el marco de la Escuela, podrán contar con la certificación del Instituto Provincial de la
Administración Pública (IPAP), siguiendo su normativa vigente, como así también de otros organismos públicos o
privados, para lo cual deberán suscribirse los convenios respectivos. Esta certificación permitiría, a todos los alumnos que
completen los cursos, recibir un certificado que avale la realización de los mismos;
Que, como ejes centrales de la capacitación, se establecen como prioritarios la gestión integral y de coordinación de
políticas públicas, el análisis económico y estadístico y la gestión fiscal municipal.
Que, en cuanto a las modalidades de los cursos, además de los presenciales, se dispondrá del uso de la herramienta web a
través de plataformas gratuitas que permitan contar con un sistema integrado y seguro para crear ambientes de
aprendizaje personalizados, logrando que se pueda brindar una oferta de capacitaciones a distancia, vinculadas
principalmente a temáticas de impacto local, obteniendo una reducción en los tiempos de dictado de los cursos, una
disminución en los costos de traslado y un aumento exponencial de los funcionarios y agentes provinciales y municipales
capacitados;
Que, por Ley N° 10.712 se creó, el Fondo Permanente de Desarrollo Municipal el cual constituye una cuenta especial en
jurisdicción del entonces Ministerio de Economía, actual Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que el mencionado Fondo tiene como fin, entre otros, el de fortalecer el Régimen Municipal; 
Que la aplicación de los recursos del Fondo, en el caso de existir remanentes, podrán aplicarse, entre otras cuestiones, a
financiar inversiones municipales, incluidos programas de asistencia técnica y capacitación;
Que, en virtud de lo antedicho, los recursos del mencionado fondo se constituyen, entre otras fuentes de financiamiento, en
una herramienta útil para solventar los gastos que demande el funcionamiento de la escuela mencionada;
Que, asimismo, la suscripción de convenios específicos con organismos del sector público o privado que tengan por objeto
el financiamiento de las capacitaciones y cursos a dictarse, permitirá un mayor alcance en el cumplimiento de los objetivos
trazados para la "Escuela de Economía y Gestión para el Desarrollo Local".
Que han tomado intervención en razón de sus competencias la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las facultades atribuidas por el artículo 25 de la Ley Nº15.164 y del Decreto N° 22/20;
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Crear la "Escuela de Economía y Gestión para el Desarrollo Local", como programa de asistencia técnica y
capacitación, en el ámbito de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística de este Ministerio, que tendrá
como objetivo aportar al fortalecimiento de las capacidades técnicas de los agentes y funcionarios provinciales y
municipales, a partir de capacitaciones vinculadas con temáticas económicas y fiscales, que impacten en el desarrollo de la
gestión municipal integral.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el funcionamiento general de las actividades de la Escuela, así como las acciones
relacionadas a la gestión de los cursos, como la labor de docencia, se cubrirán con las áreas y el personal existente en
dicha Subsecretaría, pudiendo, eventualmente, realizarse con áreas, infraestructura y/o docentes externos a la misma.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística a dictar las normas interpretativas,
aclaratorias y/o complementarias necesarias para el efectivo funcionamiento y operatividad de la "Escuela de Economía y
Gestión para el Desarrollo Local". Se autoriza a la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística a suscribir,
coordinar e implementar, a través de las dependencias que esta determine, convenios específicos con el Instituto Provincial
de la Administración Pública (IPAP), y con otros organismos públicos o privados que tengan por objeto la organización de
capacitaciones a desarrollarse.
ARTÍCULO 4°. Establecer que los gastos que demande el funcionamiento de la "Escuela de Economía y Gestión para el
Desarrollo Local" serán atendidos exclusiva, conjunta o individualmente con los fondos provenientes del Fondo Permanente
de Desarrollo Municipal, como así también con los recursos originados en los convenios específicos a suscribir con
organismos públicos o privados que tengan por objeto el financiamiento de la mencionada escuela.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1844-MSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Octubre de 2020

 
VISTO las Leyes N° 15.165 y N° 15.174, el Decreto Ley N° 7764/71, el Decreto Nacional N° 260/20, los Decretos Nº
272/17 E, N° 132/20, N° 434/20 y N° 771/20, y el expediente N° EX-2020-15629481-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del contrato de comodato celebrado entre este Ministerio y el
Municipio de General Paz, con el fin de entregar equipamiento médico, en virtud de la propagación del virus COVID-19, en
el marco del estado de emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por Decreto Nº 132/20
ratificado por Ley N° 15.174, modificado por Decreto N° 434/20 y prorrogado por Decreto N° 771/20;
Que mediante el Decreto Nacional Nº 260/2020, se ordenó la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
(OMS), en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año;
Que por su parte, la Ley N° 15.165 declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 20 inciso E) de la Ley antes mencionada faculta a este Ministerio de Salud a ejecutar acciones tendientes a
controlar brotes y epidemias mediante acciones que requieran incorporación de recursos humanos, vacunas e insumos
esenciales;
Que el artículo 1° del Decreto Nº 132/20 ratificado por Ley N° 15.174, modificado por Decreto N° 434/20 y prorrogado por
Decreto N° 771/20 dispone, “Declarar el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires,
por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente Decreto, a tenor de la enfermedad
por el nuevo coronavirus (COVID-19)”; 
Que por el artículo 2° del mencionado Decreto se instruyó a este Ministerio de Salud a disponer las medidas necesarias y/o
de reorganización del personal que la situación de emergencia amerite para cubrir eficientemente la prestación del servicio
de salud, facultándolo a llevar adelante todos los procedimientos de contratación de bienes y de servicios para atender las
necesidades de equipamiento e insumos para afrontar la emergencia sanitaria, con trámite preferencial, de especial y
prioritario despacho;
Que la gestión que se propicia es impulsada por la Jefatura de Gabinete de este Ministerio a orden N° 7;
Que el objeto del contrato de comodato consiste en entregar equipamiento médico al municipio a fin de contribuir con el
funcionamiento de su infraestructura hospitalaria, unidades o centros de atención, en el marco de la emergencia social,
económica, productiva y energética declarada en la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la cláusula segunda del mismo se establece que el Ministerio entrega al municipio, el equipamiento médico
detallado en el Anexo Único que forma parte del contrato. En dicho sentido, la entrega del equipamiento respectivo implica
única y exclusivamente la facultad de uso sobre el mismo, el que deberá realizarse conforme su destino;
Que mediante la cláusula sexta las partes acuerdan que el contrato de comodato tendrá vigencia desde la firma del mismo
y hasta el momento en que cesen las condiciones de la emergencia social, económica, productiva y energética declarada
en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, a menos que por razones de urgencia o emergencia, este Ministerio solicite la
restitución de los bienes, la que se efectuará en un plazo no menor a dos (2) días y siempre que no afecte el
funcionamiento habitual del establecimiento sanitario del municipio;
Que por otra parte, la cláusula séptima indica que terminado el plazo estipulado en la clausula sexta, el municipio se obliga
a restituir al Ministerio los equipos que se detallan en su correspondiente Anexo, en las mismas condiciones en los que los
recibió, salvo el desgaste natural producido en las cosas por su correcto uso y el transcurso del tiempo. Asimismo, el
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Ministerio podrá rescindir en cualquier momento el permiso de uso previa notificación fehaciente con treinta (30) días de
antelación, debiendo para ello, el municipio restituir los bienes en buen estado de conservación;
Que la presente medida se encuadra en lo establecido en el artículo 47 párrafo 2, inciso b) del Decreto Ley 7764/71 el cual
dispone: “Los bienes muebles y semovientes deberán destinarse al uso o consumo para que fueren adquiridos. Toda
transferencia posterior deberá formalizarse mediante acto administrativo correspondiente, siendo requisito indispensable
que el Organismo al cuál se transfiera cuente con crédito disponible en el presupuesto para ser afectado por el valor de los
bienes que reciba. El Poder Ejecutivo podrá disponer excepciones a esta norma, mediante disposición expresa en cada
oportunidad, en los siguientes casos: … b) Cuando así lo justifique, con razones fundadas, la labor accidental o
extraordinaria, en cuyo caso podrá asignar bienes en préstamo o uso temporario, por el término de dicha labor, a
dependencias provinciales, nacionales, municipales o empresas del Estado";
Que dada la necesidad de los efectores municipales de contar con el equipamiento necesario a los fines de hacer frente a
la pandemia declarada por el virus SARS-Cov-2 es que en esta instancia se propicia la presente gestión;
Que han prestado su conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal (orden 12) y el Subsecretario de
Atención y Cuidados Integrales en Salud (orden 17);
Que han tomado intervención de su competencia, la Delegación de Asesoría General de Gobierno (orden 24), la
Delegación de la Contaduría General de la Provincia ambas ante este Ministerio (orden28) y Fiscalía de Estado (orden 32);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículos 1° incisos 5) y 9) del Decreto N°
272/17 E, 7° del Decreto Nº 132/20 ratificado por Ley N° 15.174, modificado por Decreto N° 434/20 y prorrogado por
Decreto N° 771/20, 30 de la Ley 15164 y 20 incisos a), c) y e) de la Ley N° 15165;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el contrato de comodato y su Anexo Único suscripto entre este Ministerio de Salud y el Municipio
de General Paz los cuales como documentos CONVE-2020-15627040-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP e IF-2020-
15627470-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, pasan a formar parteintegrante de la presente, con el objeto de entregar
equipamiento médico en virtud de la propagación del virus COVID-19, en el marco del estado de emergencia sanitaria
declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por Decreto Nº 132/20 ratificado por Ley N° 15.174, modificado por
Decreto N° 434/20 y prorrogado por Decreto N° 771/20.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar y publicar. Incorporar al sistema SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-15627040-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

538564a720a5fabe705bbf8077dd1ba01e212fa80d613664722a07d0af7d00c4 Ver

IF-2020-15627470-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

f71a5a955f4ac4ebe5ef8baa2b452100a4f9455c39747b7be60affcf6b5976c7 Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 1122-MSGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Octubre de 2020

 
VISTO el EX-2020-17447956-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que se tramita la designación en el cargo de Director de Servicios Generales, al Subcomisario del Subescalafón
Administrativo Emanuel Omar BUEDE (Legajo N°160.382);
Que asimismo por este acto se torna necesario dejar establecido el cese en las funciones como Jefe de Departamento
Liquidación de Gastos e Inversiones, las que le fueron asignadas por Resolución 1.1.1.17 N° 1382/14;
Que por Decreto N° 52/20, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad, encontrándose
determinado el cargo en que es propuesto el agente BUEDE;
Que se propicia la asignación de funciones a personal que revista en las Policías de la Provincia de Buenos Aires bajo el
régimen estatutario de la Ley Nº 13.982 y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 1050/09, en el ámbito de la
Dirección General de Administración de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, reuniendo el postulante los
recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que la Resolución 1.1.1.17 Nº 259/04 establece el grado escalafonario para el personal de las policías que ejerza las
funciones correspondientes a los cargos estructurales aprobados, correspondiendo al cargo de Director el grado de
Comisario Mayor del agrupamiento de revista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E,

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir del 1 de septiembre de 2020, las funciones de Jefe de
Departamento Liquidación de Gastos e Inversiones al Subcomisario del Subescalafón Administrativo Emanuel Omar
BUEDE (DNI 28.483.878 - clase 1980 - Legajo N°160.382), las que le fueron asignadas mediante Resolución 1.1.1.17
N°1382/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal, Dirección
General de Administración, a partir del 1 de septiembre de 2020, en el cargo de Director de Servicios Generales, al
Subcomisario del Subescalafón Administrativo Emanuel Omar BUEDE (DNI 28.483.878 - clase 1980 - Legajo 160.382),
quién percibirá durante el ejercicio de las funciones asignadas una remuneración equivalente al grado de Comisario Mayor.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, y a la Dirección de
Personal - Regímenes Policiales-, dar al BoletÍn Oficial y al SINDMA. Publicar en el Boletín Informativo y pasar a la
Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1130-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-14368623-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 69/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0143-CDI20), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de
pistolas de distintos calibres y accesorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud efectuada en orden 3/9 por la cual la Dirección de
Armamento y Vestimenta propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a la Superintendencia de
Fuerzas de Operaciones Especiales, encuadrada en el marco del Decreto N° 304/20, reglamentario del artículo 3 de la Ley
N° 14806, por la cual se declaró la Emergencia en Materia de Seguridad Pública en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, prorrogada por Ley N° 15165 y en el artículo 18, inciso 2, apartado c) de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 18, inciso 2, apartado c) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un presupuesto oficial estimado de pesos ochenta y
un millones novecientos setenta y nueve mil quinientos ($81.979.500,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 y el Anexo I del Decreto N° 304/20, los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones;
Que luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-481-SG20, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en
el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2020-17372744-
GDEBA-DPREMSGP -orden 26/27-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0143-CDI20 -orden 30-;
Que la Tesorería General de la Provincia procedió a registrar el compromiso de pago del cincuenta por ciento (50%)
anticipado por la suma de pesos cuarenta millones novecientos ochenta y nueve mil setecientos cincuenta
($40.989.750,00) y cincuenta por ciento (50%) restante, conforme al artículo 23, punto III, apartados 2 y 3 del Anexo I del
Decreto N° 59/19 -orden 73-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particularesque rigen la presente Contratación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo A del Decreto N° 304/20, reglamentario
del artículo 3 de la Ley N° 14806, por la cual se declaró la Emergencia en Materia de Seguridad Pública en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, prorrogada por Ley N° 15165 y de acuerdo a las facultades otorgadas por el artículo 4 del
Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA  DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 69/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0143-CDI20), encuadrada en el marco del Decreto N° 304/20, reglamentario del artículo
3 de la Ley N° 14806, por la cual se declaró la Emergencia en Materia de Seguridad Pública en el ámbito de la Provincia de
Buenos Aires, prorrogada por Ley N° 15165 y en el artículo 18, inciso 2, apartado c) de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 18, inciso 2, apartado c) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de pistolas de distintos
calibres y accesorios, propiciada por la Dirección de Armamento y Vestimenta y con destino a la Superintendencia de
Fuerzas de Operaciones Especiales, con un plazo de entrega de ciento ochenta (180) días a partir de la formalización del
contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos ochenta y un millonesnovecientos setenta y nueve mil quinientos
($81.979.500,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (AnexoIV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución como PLIEG-2020-18899507-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web:
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 69/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0143-
CDI20) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. o de la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones, a través de los formularios electrónicos
disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales,
Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en
ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Cuenta de Terceros - Policía Adicional - Ley N° 7065 modificada por Ley N° 13942/09:
Inciso 4 - Principal 4 - Parcial 0 ($81.979.500,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección General de Administración (Dirección de Compras y
Contrataciones), la determinación de la fecha y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, autorizar a la Dirección de
Compras y Contrataciones a realizar las publicaciones exigidas por el artículo 3 del Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la presente Contratación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos
y plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 69/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0143-CDI20), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido  D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación

Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración

 
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Contratación Directa Nº
69/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0143-CDI20), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II, apartado 2) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Matías LeonelTETTAMANZI 25.312.071 Dirección de Armamento y Vestimenta

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica

Diego SCHNEIDER 30.140.213 Dirección de Compras y Contrataciones

 
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 10. Establecer que la Dirección de Armamento y Vestimenta será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 11. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración (Dirección de Compras y Contrataciones). Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2020-18899507-GDEBA-
DCYCMSGP

9d43920892c73a7cc6b9f3a073fb8542b653cad9f9df7a889942e233d2f68592 Ver
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RESOLUCIÓN Nº 1131-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el EX-2020-17947073-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Cooperación, celebrado con fecha 1 de octubre de 2020 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires
y el Ente Administrador del Astillero Rio Santiago -E.A.A.R.S.-, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es favorecer la concertación de programas de cooperación para la ejecución conjunta y
coordinada de proyectos relativos a la construcción, provisión y en su caso de colocación e instalación de bienes y
elementos de seguridad, de acuerdo a sus necesidades operativas (cláusula primera);
Que a tales fines, se prevé la instrumentación de convenios específicos en los que se formularán los objetivos, las unidades
ejecutoras, los detalles operativos, la duración, el precio, los derechos y obligaciones de las partes y las condiciones que
estimen corresponder (cláusula segunda);
Que las partes intercambiarán entre sí la información requerida necesaria para el y/o los trabajos a realizar,
comprometiéndose a su no utilización para otros fines;
Que asimismo, se establece que el Convenio no implica un compromiso de aportes de fondos y que ambas partes
conservan la autonomía de sus estructuras técnicas y administrativas, asumiendo las responsabilidades que pudieran
derivarse (cláusulas cuarta y quinta);
Que el Convenio tendrá una duración de dos (2) años, renovable automáticamente por períodos iguales, no obstante, las
partes podrán denunciarlo con una anticipación mínima de treinta (30) días a su vencimiento (cláusula sexta);
Que a su vez, se prevé la posibilidad de la rescisión del Convenio sin expresión de causa, debiendo notificarse a la otra con
una antelación mínima de 60 (sesenta) días corridos a la fecha en que operará la rescisión, sin que ello genere derecho a
reclamo indemnizatorio alguno, y sin que afecte el cumplimiento de las obligaciones en curso de ejecución (cláusula
séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno
(orden 11), Contaduría General de la Provincia (orden 24) y Fiscalía de Estado (orden 32), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, y el artículo 1º, inciso 5 del
Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, celebrado con fecha 1 de octubre de 2020 entre este Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y el Ente Administrador del Astillero Rio Santiago -E.A.A.R.S., cuyo texto
como Anexo Unico (CONVE-2020-20995074-GDEBA-EAARS), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y al Ente Administrador del Astillero Rio Santiago - E.A.A.R.S.-,
comunicar a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro

ANEXO/S

Anexo Unico CONVE-2020-20995074-
GDEBA-EAARS

ef65a62e50ddfc2099c16581036660b5cf855b48b0ddf1d2b90cdffdc64594d7 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 1004-MDCGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Octubre de 2020

 
VISTO el Decreto Nº 272/17 E, la Ley Nº 15.164, el Decreto Nº 77/2020, y el expediente Nº EX-2020- 18967323-GDEBA-
SSLYTSGG, por el cual se propicia declarar de Interés Provincial la campaña 2020 sobre la erradicación del trabajo infantil
promovida por la Organización Internacional del Trabajo, en el marco del "Día Mundial Contra el Trabajo Infantil", realizada
el pasado 12 de junio, la cual se centró en el impacto de la crisis actual del Covid-19 en el trabajo infantil, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad asistir al Gobernador en lo referido a políticas de desarrollo
como así también formular e implementar políticas, programas y acciones destinadas a atender las necesidades de la
población de la niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad social, incorporando herramientas que favorezcan y
promuevan la promoción y protección de derechos, coordinando acciones, pautas y criterios con los organismos públicos y
privados relacionados con la problemática;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires en sesión de fecha 23 de julio de 2020, manifiesta
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que vería con agrado que sea declarado de Interés Provincial la campaña 2020 sobre la erradicación del trabajo infantil
promovida por la Organización Internacional del Trabajo, en el marco del "Día Mundial Contra el Trabajo Infantil", realizada
el pasado 12 de junio, la cual se centró en el impacto de la crisis actual del Covid-19 en el trabajo infantil;
Que intervino la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría General, sin objeciones que formular y
propiciando la continuidad del trámite;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Políticas de Cuidado para Niños, Niñas y Jóvenes, sin objeciones
que formular y propiciando la continuidad del trámite;
Que en ese sentido es menester propiciar la presente declaración de Interés Provincial;
Que atento lo expuesto procede el dictado del respectivo acto administrativo, conforme lo normado en el Decreto Nº 272/17
E y las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 y el Decreto Nº 77/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar Interés Provincial la campaña 2020 sobre la erradicación del trabajo infantil promovida por la
Organización Internacional del Trabajo, en el marco del "Día Mundial Contra el Trabajo Infantil", realizada el pasado 12 de
junio, la cual se centró en el impacto de la crisis actual del Covid-19 en el trabajo infantil.
ARTÍCULO 2º. Establecer que lo dispuesto por el artículo precedente no generará compromiso de gasto alguno a cargo de
la Provincia, conforme lo establecido por el artículo 1° inciso 17) del Decreto Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 3º. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA, pasar a la Dirección Provincial de Políticas de
Cuidado para Niños, Niñas y Jóvenes, y a la Dirección de Asuntos Legislativos. Cumplido, archivar.
 
Andrés Larroque, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 601-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Octubre de 2020

 
VISTO el EX-2020-16431777-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual tramita la designación de Juan Bautista
PITTIER como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de
Inversiones en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 17 de diciembre de 2019 fue designado Guillermo José RABINOVICH como Subsecretario de Desarrollo
Comercial y Promoción de Inversiones en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica mediante DTOR-
2020- 82-GDEBA-DROFSGG;
Que en tal sentido se propone la designación de Juan Bautista PITTIER como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en
la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a partir del 15 de agosto de 2020;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del
funcionario al que asista;
Que el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propicia asignarle a Juan Bautista PITTIER, la
cantidad de MIL OCHOCIENTOS (1.800) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de
cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 1278/16
Y Nº 272/17 E, EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -a Juan
Bautista PITTIER (DNI N° 29.539.455 - clase 1982) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de
Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a partir del 15 de agosto de 2020, asignándole a los fines remuneratorios
la cantidad de MIL OCHOCIENTOS (1.800) módulos mensuales, de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso
a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 -
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modificados por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN Nº 45-SSTMPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-17080150-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 dela Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el interesado SEGOVIA Miguel (CUIT N° 20-08348007-7), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Cabañas La Segoviana”, ubicado en la calle Piquito de Oro esquina
Napostá de la localidad de Villa Ventana partido de Tornquist;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2020-17108500-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 el título de propiedad del inmueble (IF-2020-17108501-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP),
en orden 4 la constancia de habilitación municipal (IF-2020-17108502- GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 8
fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-17143061-GDEBA-SSTMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2013 y las ultimas
refacciones se realizaron en el mismo año, permanece abierto todo el año y dispone de un total de catorce (14) plazas y
tres (3) unidades, las cuales están edificadas en una (1) planta;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por salida de emergencia, matafuegos
en lugares comunes, luces de emergencia y detector de humo en unidades;
Que brinda los servicios de desayuno bufet y servicio a la unidad 24 horas, también cuenta con internet inalámbrico por WI-
FI, lavandería para el huésped, preparación de la unidad con cambio de ropa de cama con periodicidad cada tres (3) días,
folletería, diarios y revistas;
Que cuenta con jardín-espacios verdes con tratamiento paisajístico de bosque serrano de tres mil (3000) metros cuadrados
con juegos exteriores para niños y con una (1) piscina cercada con solárium. Posee estacionamiento en unidades con
capacidad para dos (2) vehículos cada una;
Que el establecimiento cuenta con certificaciones tales como Naturaleza y por ser Pet Friendly;
Que todas las unidades cuentan con buena independencia debido a su gran separación, disponen de aire acondicionado
frio-calor, ventiladores, salamandra de tipo ecológico y estufas a gas de tiro balanceado, cuentan con TV de 32”, mesas y
sillas, cocina, heladera, juego de sillones, mesada, sofá cama, alacena, vajilla y utensilios, bajo mesada, mesa ratona,
tostadora y microondas. Las habitaciones de las unidades, cuentan con placard, mesa de luz, colchones sommier de dos
plazas tipo resortes y otro de una plaza de poliuretano de alta densidad. Los baños de las unidades están equipados
con ante baño, ducha con pediluvio, secador de cabello, bata de baño/pantuflas y artículos de tocador. Además, cuentan
con patio, tendedero, mobiliario de jardín y parrilla;
Que es dable destacar que posee las tres (3) unidades adaptadas para personas con discapacidad motriz con acceso a
nivel, ya que las mismas son todas de planta baja. Cuenta además con estacionamiento señalizado;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con un encargado que posee movilidad propia por cualquier evento, tiene
contacto bilingüe, acceso a manuales de procedimientos y cursos a disposición, cuenta además con instalaciones
independientes para uso del personal;
Que, por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales como ser: programa de reducción de
agua y energía, utilización de productos biodegradables y programa de tratamiento de residuos líquidos y sólidos

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 13 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 68



(separación de residuos domiciliarios reciclables);
Que en concordancia con el informe (IF-2020-18912565-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Una Estrella”;
de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso i), 9 inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 38 y 60 y
concordantesdel Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-
2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Cabañas La Segoviana”, cuyo titular de
la explotación comercial es SEGOVIA Miguel (CUIT N° 20-08348007-7), ubicado en la calle Piquito de Oro esquina
Napostá de la localidad de Villa Ventana partido de Tornquist, como “CABAÑAS UNA ESTRELLA” del Registro de Hotelería
y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres(3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 46-SSTMPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-17461800-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 dela Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la titular María Nélida CABRAL (CUIT N° 27-05210555-8), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Plaza”, ubicado en calle Belgrano N° 898 de la localidad y partido
de Coronel Suarez;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, planilla de inscripción (PD-2020-17461943-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4, el contrato de comodato (IF-2020-17461948-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden
3 la constancia de habilitación (IF-2020-17461946-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5 y 6 fotografías tanto del
interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-17461951-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP e IF-2020-17461953-
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GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1920, permanece
abierto todo el año, dispone de un total de sesenta y seis (66) plazas, treinta y dos (32) habitaciones y una (1) planta
edificada;
Que asimismo cuenta con recepción y sala de estar integrada equipada con, teléfono, un (1) baño y TV Led 32”, un (1)
salón desayunador con capacidad para cuarenta (40) huéspedes, equipado con TV de 32” y un(1) baño, un (1) salón de
usos múltiples con capacidad para treinta (30) huéspedes;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios,
compuesto por salida de emergencia, matafuego, plan de evacuación, luz de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, internet inalámbrico por WI-FI, preparación de la habitación, cambio de ropa
de cama diario y vigilancia con personal;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de, mesa de luz, placard,
colchones, sistema de calefacción y refrigeración;
Que es dable destacar que el establecimiento dispone de acceso a nivel, ancho de pasillos dos (2) metros y una (1)
habitación adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-18997634-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA. 
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Plaza”, cuya titular de la
explotación comercial es María Nélida CABRAL (CUIT N° 27-05210555-8), ubicado en la calle Belgrano N° 898 de la
localidad y partido de Coronel Suarez, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo
declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres(3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 47-SSTMPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-16576323-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
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Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 del Decreto N° 23/14;
Que, por las presentes, el titular Gastón Andrés MINVIELLE (CUIT N° 20-24732124-2), solicita la inscripción en el Registro
de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Entre Ombúes y Tilos”, ubicado en la calle Los Ombúes N° 209 de
la localidad y partido de Tandil;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 11 el formulario de inscripción (PD-2020-16737803- GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 título de propiedad (IF-2020-16576432-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4
constancia de habilitación (IF-2020-16576434-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5 al 6, fotografías tanto del
interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-16576438-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-16576441-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2010 y su última
refacción realizada en el año 2018, permanece abierto todo el año, dispone de tres (3) unidades de dos (2) ambientes y un
total de quince (15) plazas;
Que brinda los servicios de desayuno seco, servicio a la unidad 12 horas, internet inalámbrico por Wi-Fi, servicio de
traslado, cambio de ropa de cama cada tres (3) días, folletería, jardín/espacios verdes con tratamiento paisajísticos, cochera
en unidades para un (1) vehículo por unidad;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las unidades cuentan con aire acondicionado, sistema
de calefacción a gas, Smart TV de 32” mesas y sillas, cocina, heladera, mesada, sofá cama, alacena, vajilla y utensilios,
bajo mesada, extractor, microondas, cafetera y tostadora en lugares comunes. Las habitaciones de las unidades disponen
de calefacción a gas, placard, mesa de luz, colchones de resorte de dos (2) plazas y colchón de espuma de una (1) plaza.
Los baños están equipados con duchas sin pediluvio, bañera y artículos de tocador. Cada unidad dispone de patio,
tendedero mobiliario de jardín, parrilla y pileta de lavar ropa;
Que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, con programa de reducción de energía y agua;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-17210049-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Una Estrella”;
de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso i), 9º inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36,37, 60 y concordantes
del Anexo 1 dela Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-
GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA. 
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Entre Ombúes y Tilos”, cuyo titular de
la explotación comercial es Gastón Andrés MINVIELLE (CUIT N° 20-24732124- 2), ubicado en la calle Los Ombúes N° 209
de la localidad y partido de Tandil, como “CABAÑAS UNA ESTRELLA” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo
declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres(3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
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Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

TESORERÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 174-TGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Octubre de 2020

 
VISTO la RESO-2020-167-GDEBA-TGP, por la que se emitieron Letras correspondientes al Noveno Tramo del Programa
de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un total de Valor Nominal Pesos doce mil
cuatrocientos cincuenta y cinco millones cuatrocientos un mil ciento cinco (VN $12.455.401.105);
Que el artículo 2° de la RESO-2020-167-GDEBA-TGP establece la emisión de “Letras del  Tesoro de la Provincia de
Buenos   Aires en pesos a cincuenta y ocho (58) días con vencimiento el 27 de noviembre de 2020”, por la suma de Valor
Nominal pesos cuatro mil novecientos sesenta y un millones ciento veintidós mil quinientos uno (VN $4.961.122.501);
Que el inciso y) referido a la forma de pago de los servicios, del artículo antes mencionado, establece que se realice
mediante transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en
las respectivas cuentas de los tenedores de estas letras con derecho al cobro;
Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser aplicados al pago de los servicios
financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser transferidos a la cuenta  en  Pesos de
Caja de Valores Sociedad Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;
Que por EX-2020-21046444-GDEBA-DCATGP, se tramitó la registración contable de la emisión en cuestión, habiendo
tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires la
intervención de su competencia;
Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a cincuenta y ocho (58) días con
vencimiento el 27 de noviembre de 2020”, por la suma de Valor Nominal pesos cuatro mil novecientos sesenta y un
millones ciento veintidós mil quinientos uno (VN $4.961.122.501), los que deberán ser transferidos a la Caja de Valores
Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

RESOLUCIÓN Nº 175-TGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 8 de Octubre de 2020
 
VISTO la RESO-2020-167-GDEBA-TGP, por la que se emitieron Letras correspondientes al Noveno Tramo del Programa
de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un total de Valor Nominal Pesos doce mil
cuatrocientos cincuenta y cinco millones cuatrocientos un mil ciento cinco (VN $12.455.401.105);
Que el artículo 1° de la RESO-2020-167-GDEBA-TGP establece la emisión de “Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires en pesos a treinta (30) días con vencimiento el 30 de octubre de 2020”, por la suma de Valor Nominal pesos
tres mil noventa y ocho millones quinientos setenta y seis mil ochocientos sesenta y cuatro (VN $3.098.576.864);
Que el inciso y) referido a la forma de pago de los servicios, del artículo antes mencionado, establece que se realice
mediante transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en
las respectivas cuentas de los tenedores de estas letras con derecho al cobro;
Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser aplicados al pago de los servicios
financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja
de Valores Sociedad Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;
Que por EX-2020-21046444-GDEBA-DCATGP, se tramitó la registración contable de la emisión en cuestión, habiendo
tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires la
intervención de su competencia;
Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
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Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a treinta (30) días con vencimiento el
30 de octubre de 2020”, por la suma de Valor Nominal pesos tres mil noventa y ocho millones quinientos setenta y seis mil
ochocientos sesenta y cuatro (VN $3.098.576.864), los que deberán ser transferidos a la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 520-MHYFGP-2020
 
Expediente N° EX-2020-20181462-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP 
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley
Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.

RESOLUCIÓN N° 523-MHYFGP-2020
 
Expediente N° EX-2020-20876747-GDEBA-DAIYSMHYFGP 
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº
15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Resoluciones Firma Conjunta
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 40-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Octubre de 2020

 
VISTO el EX-2020-17459652-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Verónica Paula ATTALA y otros, en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada,
a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020 inclusive, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, solicitó se arbitren los medios necesarios para llevar a cabo lo enunciado
en el presente acto administrativo;
Que mediante Decreto N° 37/20, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que se propician las designaciones de las personas que se detallan en el Anexo I (IF-2020-20694737-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP), en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, con la retribución equivalente a las Categorías de
los Agrupamientos que en cada caso se indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta
el 31 de diciembre de 2020, inclusive, toda vez que las mismas se vienen desempeñando en el ámbito de éste Ministerio
bajo la modalidad de Contrato Ley de Emergencia;
Que los agentes mencionados reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias, para desempeñarse en la
Planta Transitoria Temporaria Mensualizada;
Que la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración,
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intervino y detalló el compromiso presupuestario preventivo correspondiente al Presupuesto General de la Administración
Provincial - Ejercicio 2019 Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020, por la Ley de Emergencia Social, Económica,
Productiva, y Energética N° 15.165 el cual se incorporó al presente como Anexo II (IF-2020-19010498-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP);
Que por cuerda separada se tramitará la adecuación presupuestaria correspondiente a los cargos necesarios para afrontar
las presentes designaciones, la cual deberá ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente.
Que intervinieron en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en virtud de lo manifestado precedentemente corresponde formalizar la presente gestión de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS, LOS MINISTROS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Y DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir del 1°
de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive, a los agentes detallados en el Anexo I contenido en el
documento IF-2020-20694737-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, el cual forma parte integrante del presente acto administrativo,
en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada con las retribuciones referentes a los Agrupamientos Ocupacionales del
Régimen Estatutario, de la escala salarial vigente para la Ley Nº 10.430 y con un régimen horario de treinta (30) horas
semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1896/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido con
cargo a la imputación detallada en el Anexo II contenido en el documento IF-2020- 19010498-GDEBA-DDDPPMJYDHGP,
el cual forma parte integrante del presente acto administrativo, correspondiente al Presupuesto General de la
Administración Provincial - Ejercicio 2019 Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020, por la Ley de
Emergencia Social, Económica, Productiva, y Energética N° 15.165.
ARTÍCULO 3°. La presente Resolución Conjunta será refrendada por los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Justicia y Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, y a la Secretaria General, pasar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a los agentes. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-20694737-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

7076ba9747f6cb46c35357a52f5218580edb23167c3b28af53e7a225101c47a0 Ver

IF-2020- 19010498-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

fb48ef5ab972b7b861e6249d048b44f9eee83ae8294d4ee857c515eb9dd75f40 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 41-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 

VISTO el EX-2020-17958844-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Noelia Denise LOMBARDO y otros, en la Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020 inclusive, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, solicitó se arbitren los medios necesarios para llevar a cabo lo enunciado
en el presente acto administrativo;
Que mediante Decreto N° 37/20, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que se propician las designaciones de las personas que se detallan en el Anexo I (IF-2020-20002206-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP), en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, con la retribución equivalente a las Categorías de
los Agrupamientos que en cada caso se indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta
el 31 de diciembre de 2020, inclusive, toda vez que las mismas se vienen desempeñando en el ámbito de éste Ministerio
bajo la modalidad de Contrato Ley de Emergencia;
Que los agentes mencionados reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias, para desempeñarse en la
Planta Transitoria Temporaria Mensualizada;
Que la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración,
intervino y detalló el compromiso presupuestario preventivo correspondiente al Presupuesto General de la Administración
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Provincial - Ejercicio 2019 Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020, por la Ley de Emergencia Social, Económica,
Productiva, y Energética N° 15.165 el cual se incorporó al presente como Anexo II (IF-2020-20423884-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP); 
Que por cuerda separada se tramitará la adecuación presupuestaria correspondiente a los cargos necesarios para afrontar
las presentes designaciones, la cual deberá ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que intervinieron en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en virtud de lo manifestado precedentemente corresponde formalizar la presente gestión de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADESQUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS, LOS MINISTROS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Y DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir del 1°
de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive; a los agentes detallados en el Anexo I contenido en el
documento IF-2020-20002206-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, el cual forma parte integrante del presente acto administrativo,
en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada con las retribuciones referentes a los Agrupamientos Ocupacionales del
Régimen Estatutario de la escala salarial vigente para la Ley Nº 10.430 y con un régimen horario de treinta (30) horas
semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1896/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido con
cargo a la imputación detallada en el Anexo II contenido en el documento IF-2020-20423884-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, el
cual forma parte integrante del presente acto administrativo, correspondiente al Presupuesto General de la Administración
Provincial - Ejercicio 2019 Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020, por la Ley de Emergencia Social, Económica,
Productiva, y Energética N° 15.165.
ARTÍCULO 3°. La presente Resolución Conjunta será refrendada por los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Justicia y Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, y a la Secretaria General, pasar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a los agentes. Cumplido, archivar. 
 
Julio César Alak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-20002206-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

23865fe8dda05fed8ea16d2abceaa8c16c39b35f2f81c3f72f94eddbbb3d86b8 Ver

IF-2020- 20423884-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

6197dc29796a293c1df15e64e7d874fe24c9dc6d0eff9a23867431386371fde4 Ver

FE DE ERRATAS
 
En la edición del 9 de octubre próximo pasado en la página 18 se deslizó un error, donde dice “…DIRECCIÓN GENERAL
DE CULTURA Y EDUCACIÓN RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 871-DGCYE-2020…” debió decir “…DIRECCIÓN
GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1871-DGCYE-2020…”.

Disposiciones
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 992-DGAMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Octubre de 2020

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19 y N° 304/20 y el expediente N° EX-2020-
16338476-GDEBA-DPTGADMSALGP, y
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CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de material
de laboratorio y descartable con destino a los Departamentos dependientes de la Dirección Provincial del Instituto Biológico
Dr. Tomás Perón, en el marco de la estrategia de atención del COVID-19, de las Leyes N° 14.815, N° 15.165, N° 13.981 y
los Decretos N° 304/20 y N° 59/19;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que mediante la Ley N° 15.165 se prorrogó la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, declarada por la Ley 14.815;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas
encuadradas en este inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades
que se señalan a continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por
probadas razones de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro
procedimiento de selección en tiempo oportuno...”;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 12 por la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás
Perón manifestando que: “Se solicita con urgencia su autorización para la adquisición de material de laboratorio y
descartable con destino a los Departamentos dependientes de la Dirección de Laboratorio Central de este Instituto
Biológico. Motiva este pedido, la urgente necesidad de contar con los insumos detallados en el requerimiento de orden 11,
a fin de no ver interrumpido el desarrollo de nuestras tareas. Cabe destacar, que por EX-2020- 1404197-GDEBA-
DPTGADMSALGP, se realizó la licitación privada 3/2020 y los renglones desiertos o rechazados en ella, que se incluyen en
el requerimiento mencionado anteriormente, siguen siendo de suma necesidad…;”
Que a orden N° 15 ha prestado su conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal; 
Que a órdenes N° 24 y N° 26 luce el formulario de requerimiento;
Que a orden N° 30, se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 105-641- SG20, realizada mediante el Sistema
Provincia Buenos Aires Compras (P.B.A.C.);
Que a orden N° 38, el Departamento Contable manifiesta que se ha realizado la imputación presupuestaria para dicha
solicitud;
Que a orden N° 44, la Dirección de Compras y Contrataciones adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que por su parte, a orden N° 45, dicha Dirección acompaña el Proceso de Compra N° 105-0194-CDI20;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 19 de octubre de 2020, a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analía GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348- GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos cuatro millones ciento treinta y cinco
mil ochocientos veinticuatro con 64/100 ($4.135.824,64)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 46 procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de
Compra N° 105-0194-CDI20 y autorizar el llamado a Contratación Directa, para la adquisición de material de laboratorio y
descartable con destino a los Departamentos dependientes de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás
Perón, en el marco de la estrategia de atención del COVID-19, con la posibilidad de aumentar/disminuir conforme los
lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre legal en el
artículo 18, apartado 2 inciso C) del Anexo I del Decreto N° 59/19 en los términos establecidos en la Ley N° 15.165 y su
Decreto reglamentario 304/20, la Ley N° 13.981 y su reglamentación, Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Director/a General de Administración o quien haga sus veces o funcionario/a con responsabilidad
equivalente en los organismos descentralizados para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre
adjudicación. Deja sin efecto. Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el
caso de la Contratación Directa, hasta un monto de 250.000 UC, equivalente a pesos doce millones quinientos mil
($12.500.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto en pesos cincuenta ($50,00), por el art. 1 de la Resolución N°
RESOL-2019-12-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de Compra N° 105-0194-
CDI20, el cual como documento N° IF-2020-21188086-GDEBA-DCYCMSALGP pasa a formar parte integrante de la
presente como Anexo Único.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de material de laboratorio y descartable con
destino los Departamentos dependientes de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, en el marco de
la estrategia de atención del COVID-19, por la suma total de pesos cuatro millones ciento treinta y cinco mil ochocientos
veinticuatro con 64/100 ($4.135.824,64) con la posibilidad de aumentar/disminuir conforme los lineamientos establecidos en
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el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre legal en el Artículo 18, apartado 2 inciso C) del
Decreto N° 59/19, en los términos establecidos en la Ley N° 15.165 y su Decreto reglamentario 304/20, la Ley N° 13.981 y
su reglamentación, Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 19 de octubre de 2020, a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 105-641-SG20.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Malena Zubieta, Directora General

ANEXO/S

iF-2020-21188086-GDEBA-
DCYCMSALGP

763a5cc10cf829beb0704c86e4ccef908920d02b44f05497b41b8d07a46f4f53 Ver

DISPOSICIÓN N° 1425-DPHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Abril de 2020
 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 6/2020 - EX-2019-40448891-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de artículos de limpieza e higiene personal, con destino a este Establecimiento, periodo:
31 - 03 - 2020 al 30 - 09 - 2020 con opción a la ampliación Art. 7º de la Reglamentación vigente; y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1, -
Decreto Ley 59/19 E;
Que los insumos a adquirir resultan indispensables para la limpieza general de toda la Institución, asi como los de aseo
personal para las usuarias aqui alojadas especialmente necesarias en el marco de la situación de pandemia actual
Por ello:
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1° - ADJUDICAR, por menor precio a CASAL FABIAN HORACIO CUIT. 20 - 21832569 - 7 - los renglones 5 -
14 - 29 - 46 - 47 y 53, por pesos: DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA CON 00/100
($244.370-);
ARTÍCULO 2° - ADJUDICAR, por unica oferta renglón 40 y por menor precio los renglones 1 - 3 - 4 - 7 - 8 - 9 - 10 - 11 - 13
- 15 - 16 - 17 - 18 - 19 - 20 - 21 - 22 - 23 - 27 - 30 - 32 - 33 - 34 - 37 - 42 - 44 - 48 - 49 - 51 - 52 y 54 a PESCE MARCELA
AIDA CUIT 27-10793254-8, por pesos: DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
VEINTINUEVE CON 00/100 ($2.835.529-); 
ARTÍCULO 3° - ADJUDICAR, por menor precio a PAPELERA EP S.R.L CUIT 33 - 71214191 - 9 renglón 50, por pesos;
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($85.350-);
ARTÍCULO 4° - ADJUDICAR, por menor precio a CRONOINK SRL CUIT 30 - 71597389 - 4 renglón 12, por pesos:
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA 00/100 ($96.740-);
ARTÍCULO 5°. RECHAZAR, por precio excesivo los renglones 2 - 6 - 24 - 25 - 26 - 28 - 31 - 35 - 36 - 38 - 39 - 41 - 43 - y
45;
ARTÍCULO 6º. - Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las correspondientes Ordenes
de Compra a favor de las firmas que se detallan en los ARTÍCULOS 1°, 2° 3° y 4°, según lo aconsejado por la Comisión
Asesora de Pre adjudicaciones;
ARTÍCULO 7º. - El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1 - 1 - 1. - Jurisdicción 12. -
Jurisdicción auxiliar 0. - Entidad 0. - Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves. - Atención Medica Psiquiatrita. -
Finalidad 3. - Programa: 014. - Sub 016 - Act 1 - Función 11. - Inciso 2. - Partida Principal 3 - 5 - 6 - 9 - Partida Parcial - 1 -
3 - 4 - 5 - 7 - 9 . - Ejercicio 2.020.
DISPOSICIÓN 36/2020.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 986-CUCAIBA-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
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VISTO el Expediente EX-2020-15451709-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada de etapa Única, Nacional Nº F-98/20, tendiente a contratar la provisión de sets de aféresis, con destino a la UTMO
del H.I.G.A. “Prof. Dr. R. Rossi”, de acuerdo a lo solicitado en órdenes 2 a 5 y 9, y;
 
CONSIDERANDO:
Que este “Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires” (CUCAIBA) tiene como
objetivo asegurar el acceso integral y gratuito a prácticas trasplantológicas a todo habitante de la provincia que carezca de
los medios propios y/o cobertura social para solventarlas, garantizando el cumplimiento de las leyes nacionales y
provinciales que regulan la actividad así como la libre elección del prestador por parte del paciente;
Que la integridad abarca todas las fases del trasplante: pretrasplante, trasplante y post-trasplante (ambulatorio e
internación), así como la provisión de medicación inmunosupresora y complementaria requerida por los pacientes
trasplantados;
Que el artículo 3 inciso 5 del Reglamento de creación y funcionamiento del “Ente para el Financiamiento de Trasplante de
Órganos”, aprobado como Anexo Único del Decreto Nº 340/94 establece que podrá autorizarse la adquisición de material
médico destinado a prácticas del proceso de trasplante;
Que los insumos solicitados son indispensables para el normal desarrollo de las actividades del servicio;
Que en orden 8 obra Solicitud de Gasto 402-473-SG20 autorizada para el presente Ejercicio;
Que la Licitación Privada que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC)
Proceso de Compra Nº 402-0036-LPR20 se tramitó de acuerdo a lo indicado por la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y
la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires;
Que de acuerdo a lo establecido por la reglamentación en vigencia, las presentes actuaciones han sido remitidas, previo a
la aprobación del pliego y autorización del llamado, a la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia
y Fiscalía de Estado;
Que por Disposición DISPO-2020-756-GDEBA-CUCAIBA de esta Presidencia, de fecha 1 de septiembre
de 2020, vinculada en orden 31, se autorizó al Departamento Compras del CUCAIBA a efectuar el llamado a Licitación
Privada de etapa Única, Nacional Nº F-98/20, a través de la cuenta Fondo Provincial de Trasplante, se aprobó el Pliego de
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
y se estableció su fecha de apertura para el día 9 de septiembre de 2020 a través del portal: https//pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que se invitaron a todos los proveedores registrados en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia, en el
rubro objeto de la licitación, según constancias vinculadas en orden 36;
Que se realizaron las publicaciones que establece la reglamentación en vigencia, según constancias obrantes en órdenes
37 a 39 y 41;
Que según constancia vinculada en orden 35 se solicitó la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
obrando en orden 40 la constancia de publicación el día 3 de septiembre de 2020;
Que según Acta de Apertura obrante en orden 42 como resultado del llamado a Licitación Privada de etapa Única, Nacional
Nº F-98/20 se obtuvo un (1) presupuesto vinculado en órdenes 43 a 51;
Que en orden 52 obra Cuadro Comparativo de Precios, conforme el artículo 20º apartado 2 del Anexo I del Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que en orden 57 obra asesoramiento técnico efectuado por el servicio peticionante;
Que según constancia vinculada en orden 62 se ha efectuado Prerrogativa de Precios a la firma Terumo BCT Latin America
S.A. para los renglones 1 a 4, obrando mejora de oferta en orden 63;
Que a efectos de dar cumplimiento a lo normado por el 2° párrafo del artículo 21º del Reglamento de Contrataciones en
orden 7 se han agregado constancias de precios referenciales por los mismos insumos;
Que en orden 64 obra Dictamen de Pre Adjudicación de Ofertas el cual fue publicado en el portal https//pbac.cgp.gba.gov.ar
y notificado según constancias vinculadas en orden 65, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 20, apartado 6) del
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, no habiéndose recibido impugnaciones;
Que en orden 67 se informa que la presente gestión será tratada en la sesión correspondiente al Acta 177 del Consejo de
Gobierno y Administración del “Ente para el Financiamiento de Trasplantes de Órganos”;
Que en orden 84 obra informe de la Contaduría General de la Provincia, mientras que en orden 87 se ha vinculado
dictamen de la Delegación de Asesoría General de Gobierno ante el Ministerio de Salud en actuaciones EX-2020-
15691728-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA y en orden 88 obra Vista del Señor Fiscal de Estado en actuaciones EX-2020-
15691704-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA, actuaciones generadas al sólo efecto de gestionar en forma concomitante la
intervención correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 13.981 y Artículo 13 apartado 5
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que en cumplimiento de lo normado por el artículo 6º del Reglamento de Contrataciones, se deja constancia que en el
plazo allí establecido no se ha realizado convocatoria para contratar estos insumos con el mismo destino;
Que atento a lo actuado, procede autorizar la Licitación Privada que se gestiona con la firma Terumo BCT Latin America
S.A. (CUIT-30-70729747-2) por un monto total de pesos seis millones quinientos veinticuatro mil ochocientos
cuatro ($6.524.804,00), por los renglones, cantidades y precios detallados en el Anexo I que como documento GEDO IF-
2020-21693244-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA forma parte integrante de la presente, para la provisión de sets de aféresis,
con destino a la UTMO del H.I.G.A. “Prof. Dr. R. Rossi”, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley Nº 13.981,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1) Licitación Privada de etapa Única, Nacional del Anexo I del Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello;
 

EL PRESIDENTE DEL CUCAIBA
DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en el marco de la Licitación Privada de etapa Única, Nacional Nº F- 98/20, que bajo el
Proceso de Compra 402-0036-LPR20 se gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires
(PBAC), y autorizar la contratación con la firma Terumo BCT Latin America S.A. (CUIT-30-70729747-2) por un monto total
de pesos seis millones quinientos veinticuatro mil ochocientos cuatro ($6.524.804,00), por los renglones, cantidades y
precios detallados en el Anexo I que como documento GEDO IF-2020-21693244-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA forma parte
integrante de la presente, para la provisión de sets de aféresis, con destino a la UTMO del H.I.G.A. “Prof. Dr. R. Rossi”,
encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1)
Licitación Privada de etapa Única, Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°. El gasto autorizado por el Artículo 1º será atendido con cargo a la siguiente imputación:C. INSTITUCIONAL
1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - DGA 124 - ENTIDAD 0 - Carácter 1 - Unidad Ejecutora 402
- CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 23 - Sub PRG 2 - Act. 1 - Denominación: Fondo Provincial de Trasplante de
Órganos, - Finalidad 3 - Función 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11, Inciso 2, Partida Principal 9, Partida Parcial
5.Total Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA: pesos seis millones quinientos
veinticuatro mil ochocientos cuatro ($6.524.804,00). 
ARTICULO 3°. Autorizar al Departamento Compras del Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia
de Buenos Aires (CUCAIBA) a librar la respectiva Orden de Compra a favor de la firma Terumo BCT Latin America S.A.
(CUIT-30-70729747-2) por la suma de pesos seis millones quinientos veinticuatro mil ochocientos cuatro ($6.524.804,00).
ARTICULO 4°. Dejar establecido que la adjudicación autorizada por el artículo 1º contempla la posibilidad de aplicación del
Artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, para la Contratación de Bienes y Servicios y Artículo 5º del
Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, pudiendo ampliarse hasta un treinta y cinco por ciento
(35 %).
ARTÍCULO 5°. Comunicar, notificar al proveedor y pasar al Departamento Compras del Centro Único Coordinador de
Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), a sus efectos.
 
Francisco Leone, Presidente

ANEXO/S

IF-2020-21693244-GDEBA-
DPTCOMCUCAIBA

fe4e360c077d1c8cd76003e357f1cf45d2fa8e0b30f85548bacc431db27ecde6 Ver

DISPOSICIÓN N° 939-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES

Martes 29 de Septiembre de 2020
 
VISTO: La solicitud de Requerimiento de Adquisición de Descartables II afectando el presupuesto de Rentas Generales,
Partida Principal 2 (Bienes de Consumo) se indica, para cubrir las necesidades durante el periodo comprendido entre el 28
de Septiembre y el 31 de Diciembre de 2020 y el expediente Nº 2020-15548352-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP formado al
efecto y,
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 51/20 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO-2020-774-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. PROF.
DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 51/20 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17° de
la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Artículo 17° Apartado I, y la Resolución
2461/16 vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las firmas:
 
PROPATO HNOS. S.A.I.C. los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 10 y 11 por la suma de pesos Un millón trescientos noventa y siete
mil trescientos veintinueve con 50/100 ctvos ($1.397.329,50).
ALFREDO OMAR POTENZA S.R.L. los renglones 7, 8 y 9 por la suma de pesos Ciento veintinueve mil ciento cincuenta
00/100 ctvos. ($129.150,00).
PAÑALES LIBERTY S.A. el renglón 12 por la suma de pesos Ciento veintidós mil ciento sesenta con 00/100 ctvos
($122.160,00). 
CRONOINK S.R.L. el renglón 6 por la suma de pesos Cuatrocientos setenta y cinco mil con 00/100 ctvos ($475.000,00).
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ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 28 de
Septiembre y el 31 de Diciembre de 2020.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de las firmas:
 
PROPATO HNOS. S.A.I.C. por la suma de pesos Un millón trescientos noventa y siete mil trescientos veintinueve con
50/100 ctvos ($1.397.329,50).
ALFREDO OMAR POTENZA S.R.L. por la suma de pesos Ciento veintinueve mil ciento cincuenta 00/100 ctvos.
($129.150,00).
PAÑALES LIBERTY S.A. por la suma de pesos Ciento veintidós mil ciento sesenta con 00/100 ctvos ($122.160,00).
CRONOINK S.R.L. por la suma de pesos Cuatrocientos setenta y cinco mil con 00/100 ctvos ($475.000,00) y dejar en
suspenso a la firma PROPATO HNOS. S.A.I.C. para que en un plazo no mayor a siete (7) días realice el cambio de garantía
según lo establecido en el Articulo 19 Apartado 1 inc b) de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19.
 
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2020 (Bienes de Consumo) en la suma total de PESOS Dos millones ciento veintitrés mil seiscientos treinta y
nueve con 50/100ctvos. ($2.123.639,50). Jurisdicción 12 Juris Aux 0 PRG 015 SUB 003 ACT 1 Finalidad 3 Función 10
Fuente de Financiamiento: Partida Presupuestarias: 2-2-2,2-3-3 y 2-9-5.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 940-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES

Martes 29 de Septiembre de 2020
 
VISTO: La solicitud de Requerimiento de Adquisición de descartables UTI-UCO II afectando el presupuesto de Rentas
Generales, Partida Principal 2 (Bienes de consumo) se indica para cubrir las necesidades durante el periodo comprendido
entre el 28 de Septiembre del 2020 al 31 de Diciembre del 2020 y el expediente Nº EX 2020-15890614-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 57/20 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO-2020-750-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 57/20 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17° de
la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17 Apartado I, y la Resolucion 2461/16
vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las firmas PROPATO HNOS. S.A.I.C. en el renglón 1 por la suma de
pesos CUARENTA Y NUEVE MIL CUATRO con 90/100 ctvos. ($49.004,90). UNIC COMPANY S.R.L. en los renglones 5, 8,
y 9 por la suma de pesos CUATROSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIEN con 00/100 ctvos. ($475.100,00). SUTURAS
S.R.L. en los renglones 2 y 4 por la suma de pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS con 00/100
ctvos. ($642.800,00). KFF S.A. en los renglones 3 y 14 por la suma de pesos SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL con
00/100 ctvos. ($785.000,00).
ARTÍCULO 3°: Declarar rechazado el renglón 10 fue por la Dirección General de Administración.
ARTÍCULO 4°: Declarar desiertos los renglón 7, 11 y 13 por falta de ofertas.
ARTÍCULO 5º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 28 de
Septiembre al 31 de Diciembre de 2020.
ARTÍCULO 6º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 7º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de las firmas:
 
PROPATO HNOS. S.A.I.C. por la suma de pesos CUARENTA Y NUEVE MIL CUATRO con 90/100 ctvos. ($49.004,90).
UNIC COMPANY S.R.L. por la suma de pesos CUATROSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIEN con 00/100 ctvos.
($475.100,00) SUTURAS S.R.L. por la suma de pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS con
00/100 ctvos. ($642.800,00).
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KFF S.A. por la suma de pesos SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL con 00/100 ctvos. ($785.000,00) y dejar en
suspenso a las firmas KFF S.A. Y SUTURAS S.R.L. para que en un plazo no mayor a siete (7) días realice el cambio de
garantía según lo establecido en el Articulo 19 Apartado 1 inc b) de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
 
ARTÍCULO 8º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2020 (Bienes de consumo) en la suma total de pesos UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CUATRO con 90/100 ctvos. ($1.951.904,90). Jurisdicción 12 Juris Aux. 0 PRG 015 SUB 003 ACT 1
Finalidad 3 Función 10 Fuente de Financiamiento: Partidas Presupuestarias: 2-9-5.
ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 941-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES

Martes 29 de Septiembre de 2020
 
VISTO: La solicitud de Requerimiento de Adquisición de Materiales Descartables UTI-UCO afectando el presupuesto de
Rentas Generales, Partida Principal 2 (Bienes de Consumo) se indica, para cubrir las necesidades durante el periodo
comprendido entre el 28 de Septiembre y el 31 de Diciembre de 2020 y el expediente Nº 2020-15889683-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 56/20 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO-2020-754-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 56/20 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17° de
la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Artículo 17° Apartado I, y la Resolución
2461/16 vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las firmas:
 
PROPATO HNOS. S.A.I.C. los renglones 3, 7, 8 Y 12 por la suma de pesos Ciento noventa mil seiscientos dieciséis con
20/100 ctvos ($190.616,20).
EURO SWISS S.A. el renglón 9 por la suma de pesos Doscientos treinta y ocho mil seiscientos ochenta con 00/100 ctvos.
($238.680,00).
 
ARTÍCULO 3º: Declarar rechazados los renglones 1, 6, 11 y 14 por la Dirección General de Administración.
ARTÍCULO 4º: Declarar desiertos los renglones 5, 10, 13 y 15 por falta de ofertas.
ARTÍCULO 5º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 28 de
Septiembre y el 31 de Diciembre de 2020.
ARTÍCULO 6º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 7º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de las firmas:
 
PROPATO HNOS. S.A.I.C. por la suma de pesos Ciento noventa mil seiscientos dieciséis con 20/100 ctvos ($190.616,20).
EURO SWISS S.A. por la suma de pesos Doscientos treinta y ocho mil seiscientos ochenta con 00/100 ctvos.
($238.680,00).
 
ARTÍCULO 8º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2020 (Bienes de Consumo) en la suma total de PESOS Cuatrocientos veintinueve mil doscientos noventa y seis
con 20/100 ctvos. ($429.296,20). Jurisdicción 12 Juris Aux 0 PRG 015 SUB 003 ACT 1 Finalidad 3 Función 10 Fuente de
Financiamiento: Partida Presupuestarias: 2-9-5.
ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 942-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES

Martes 29 de Septiembre de 2020
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VISTO: La solicitud de Requerimiento de Adquisición de descartables III afectando el presupuesto de Rentas Generales,
Partida Principal 2 (Bienes de consumo) se indica para cubrir las necesidades durante el periodo comprendido entre el 28
de Septiembre del 2020 al 31 de Diciembre del 2020 y elexpediente Nº EX 2020-15552501-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP
formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 52/20 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO-2020-743-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 52/20 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17° de
la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17 Apartado I, y la Resolucion 2461/16
vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las firmas PROPATO HNOS. S.A.I.C. en los renglones 1, 15 y 16 por
la suma de pesos DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS SIETE con 00/100 ctvos. ($208.607,00). LABORATORIOS
IGALTEX S.R.L. en los renglones 9, 10 y 11 por la suma de pesos UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS con 00/100 ctvos. ($1.192.800,00) ALFREDO OMAR POTENZA S.R.L. en los renglones 6, 7, 8, 12, 13 y
14 por la suma de pesos QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE con 00/100 ctvos.
($574.689,00). EURO SWISS S.A. en los renglones 3, 4 y 5 por la suma de pesos CUATROSCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA con 00/100 ctvos. ($499.490,00).
ARTÍCULO 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 28 de
Septiembre al 31 de Diciembre de 2020.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de las firmas:
 
PROPATO HNOS. S.A.I.C. por la suma de pesos DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS SIETE con 00/100 ctvos.
($208.607,00).
LABORATORIOS IGALTEX S.R.L. por la suma de pesos UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
con 00/100 ctvos. ($1.192.800,00).
ALFREDO OMAR POTENZA S.R.L. por la suma de pesos QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE con 00/100 ctvos. ($574.689,00).
EURO SWISS S.A. por la suma de pesos CUATROSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA
con 00/100 ctvos. ($499.490,00). y dejar en suspenso a las firmas ALFREDO OMAR POTENZA S.R.L. Y LABORATORIOS
IGALTEX S.R.L. para que en un plazo no mayor a siete (7) días realice el cambio de garantía según lo establecido en el
Articulo 19 Apartado 1 inc b) de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19.
 
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2020 (Bienes de consumo) en la suma total de pesos DOS MILLONES CUATROSCIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS con 00/100 ctvos. ($2.475.586,00). Jurisdicción 12 Juris Aux. 0 PRG 015 SUB 003
ACT 1 Finalidad 3 Función 10 Fuente de Financiamiento: Partidas Presupuestarias: 2-9-5. 
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 1055-HIGACMDDPMSALGP-2020
ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Septiembre de 2020
 
EX-2020-18271345-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas a partir de cubrir la necesidad de adquirir: Insumos para el Servicio de
Laboratorio
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17º, Apartado 1) del Decreto Provincial N° 59/19 y Artículo 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
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DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 305/20, con opción a ampliar
por igual periodo, teniendo un Justiprecio de Pesos: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL.-
($4.840.000,00.-), cuya fecha de apertura tendrá lugar el día 19 de Octubre de 2020 a las 10.30 hs. en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Romero Florencia DNI 37.008.344.
ARTÍCULO 3º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Dra. Moreno, Luciana DNI
20.379.643; Dra. Ferreyra, Andrea DNI 20.428.137; Dra: Lunazzi, Graciela DNI 12.688.747.
ARTÍCULO 4º: Tome conocimiento la Oficina correspondiente. Comuníquese a quien corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director.

DISPOSICIÓN N° 719-HZPDRCMSALGP-2020
CIUDADELA, BUENOS AIRES

Miércoles 30 de Septiembre de 2020
 
VISTO el Expediente EX-2019-37961094-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual el Servicio de Laboratorio a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 14/2020, tendiente a la adquisición de reactivos para
bacteriología automatizada.
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 13 de la Ley 13.981/09 y Decreto 59/19 E. Art. 17 Inc.1, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y detallados en IF-
2019-03874919-GDEBA-CGP, dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas
por Tipo de Demanda, cuando esta fuera reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación por el Art 14 del Anexo I del Decreto 59/19 E. reglamentario de la Ley 13.981/09,
establece la autoridad de la aplicación, elabora y aprueba el pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación
de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes
promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del marco de la Resolución Ministerial 2461, Artículo 17 de la
ley 13.981/09, artículo 17) Inciso 1) del Decreto 59/19 E. que reglamenta dicha ley.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas de acuerdo a lo normado por Ley 13.981/09, y
Decreto 59/19 E., Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y detallados en IF-2019-
03874919-GDEBA-CGP.
Por ello, 
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL PROF. DR.
RAMÓN CARRILLO - CIUDADELA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a “Licitación Privada” Nº 14/2020 encuadrada en las
previsiones en el marco de la Ley 13.981/09 y Decreto 59/19 E. Art. 17 Inc.1, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y detallados
en IF-2019-03874919-GDEBA-CGP,destinada a la adquisición de reactivos para el área de bacteriología automatizada, por
un monto estimado de $297.000,00.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020 Inciso 2 (Bienes de consumo), Partida Principal 5, Partida auxiliar
1, C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCION: 12. Sprg 0 - Pry 0 - Grup
0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi3 - Fu 10 - Pr - F 11-, por la suma de PESOS Doscientos noventa y siete mil y 00 / 100 centavos
($297.000,00).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19 E., no se ha autorizado
llamado alguno para la provisión del servicio objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 4º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en la Ley 13.981 y
Decreto Reglamentario Decreto 59/19 E. Art. 7 inc. b y f.
ARTÍCULO 5º. Designar a los funcionarios para las siguientes Comisiones: APERTURA DE SOBRES: Battiato Leandro
Martin (leg N° 676873) Cappetta Sabrina Carla (leg N° 901849), Viegas Cascalheiras Agustina (leg N° 671161), Florencia
Muñoz (leg N° 906344), Aguirre Jesica Vanesa (leg N° 612066) y Norberto Farid Mahmod (leg N°
600324). PREADJUDICACIÓN: Dr. Diego Steinberg, Cdor. Jose Fernandez, Dr. Juan Pablo Casasco, Dr. Gustavo Baudy,
Dra. Gabriela Beck y Dra. Claudia Autorino.
ARTÍCULO 6º. Comunicar, Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora.
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Licitaciones
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2020 [CU-014/20]
 
POR 15 DÍAS - El Ministerio de Obras Públicas, en conjunto con el Ministerio de Educación, impulsa el Programa Nacional
de Infraestructura Universitaria, a través de un convenio del Gobierno Nacional con el Banco de Desarrollo de América
Latina (CAF) - Contrato de Préstamo N° 8945. En este marco, la siguiente universidad efectúa el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra que se detalla.
Licitación Pública Internacional N° LPI 001/20 [CU-014/20]
Obra: Edificios B y C - Grupo Bosque Este. Laboratorios para Investigación y Transferencia. La Plata, Provincia Buenos
Aires.
Presupuesto Oficial: $140.013.865,00 (mes base abril 2020)
Plazo de Ejecución: 360 (Trescientos Sesenta) días.
Recepción de Ofertas: hasta el 9/12/2020 a las 10:00 hs.
Apertura de Ofertas: 9/12/2020 a las 11:00 hs.
Consultas y Obtención de Pliegos: www.unlp.edu.ar/licitacionesobras y
www.argentina.gob.ar/obras-publicas, licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar .
Valor del pliego: Sin valor.
Lugar de Recepción de Ofertas: Edificio Sergio Karakachoff. Calle 48 e/ 6 y 7 Nº 575, Piso 1 (CP 1900) La Plata, Buenos
Aires.
Lugar de Apertura de Ofertas: Edificio Sergio Karakachoff. Calle 48 e/ 6 y 7 Nº 575, Piso 1 (CP 1900) La Plata, Buenos
Aires.
Vía Web: www.streaming.unlp.edu.ar/
Principales Requisitos Calificatorios:
Capacidad Requerida: $140.013.865,00
Acreditar Superficie Construida: 8.908,00 m2
Importante. El certificado, constancia o verificación del Registro Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de
Obras Públicas, deberá tener una antelación no mayor a siete (7) días de la fecha límite fijada para la presentación de las
ofertas.
Certifico que la firma que antecede pertenece al Arq. Daniel I. Gulayin, Director de Licitaciones, Contrataciones y
Certificados de la Dirección General de Construcciones y Mantenimiento de la Universidad Nacional de La Plata.

oct. 5 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Cordón Cuneta con Pavimento Asfáltico en la Ciudad de Cañuelas”.
Monto de Obra: 110.575.008,00.
Apertura de Ofertas: 4 de noviembre/2020 - 10 hs.
Ente Contratante: Municipalidad de Cañuelas.
Retiro de pliegos del 30/10 hasta el 3 de noviembre de 2020.
Valor del Pliego: $ 110.575,00.
Nota: Por razones sanitarias por el COVID19 las consultas a realizar, se canalizaran por vía mail al “lytcanuelas@gmail”, y
también por tal motivo la apertura de ofertas no será de forma presencial.
Expediente N° 4017-16779/2020.

oct. 9 v. oct. 13

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Cordón Cuneta con Pavimento Asfáltico en la Localidad de Máximo Paz Partido de Cañuelas”.
Monto de Obra: 55.519.00,00.
Apertura de Ofertas: 4 de noviembre/2020 - 10 hs.
Ente Contratante: Municipalidad de Cañuelas.
Retiro de pliegos del 30/10 hasta el 3 de noviembre de 2020.
Valor del Pliego: $ 55.500,00.
Nota: Por razones sanitarias por el COVID19 las consultas a realizar, se canalizaran por vía mail al “lytcanuelas@gmail”, y
también por tal motivo la apertura de ofertas no será de forma presencial.
Expediente N° 4017-1678/2020

oct. 9 v. oct. 13
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
 
Licitación Pública N° 62/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Tareas de Hormigón, Mampostería, Aislaciones, Revoques, Contrapisos, Carpetas,
Solados, Revestimientos, Cielorrasos, Carpinterías, Vidrios, Espejos y Cubierta sobre sector de servicios del nuevo edificio
Club Azul - Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat - Dirección de Planeamiento”.
Decreto Nro. 2164 de fecha 02 de octubre del 2020.
Fecha de apertura: 02-11-2020.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $5.673,51.
Presupuesto Oficial: $11.347.025,24 (Pesos Once Millones Trescientos Cuarenta y Siete Mil Veinticinco con 24/100).
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 78.826/20.

oct. 9 v. oct. 13

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-3754-2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 416R-3754-2020, para la ejecución de la obra “Construcción Centro de
Salud Villa Harding Green”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Quince Millones Veintinueve Mil Trescientos Ochenta y
Nueve con Setenta y Siete Centavos ($ 15.029.389,77.-), (Precio Tope y 20% Anticipo Financiero) en un todo de acuerdo a
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 28 de octubre de 2020 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor Pliego: Pesos Quince Mil Veintinueve con Cuarenta Centavos ($15.029,40.-)
Para la presente licitación se exigirá Capacidad de Contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $17.534.288,07.

oct. 9 v. oct. 13

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-3753-2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 417R-3753-2020, para la ejecución de la obra "Pavimentación de calle Chile
entre Río Negro y Méjico - Honduras entre Tte. Farías y Paunero”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Doce Millones
Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Trescientos Cuatro con Setenta y Seis Centavos ($ 12.874.304,76.-), (Precio Tope y 30%
Anticipo Financiero) en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 28 de octubre de 2020 a las 11:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura.
Informe y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor del Pliego: Pesos Doce Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con Treinta Centavos ($12.874,30).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría A- Sección Ingeniería - Especialidad Pavimentos. Capacidad de Contratación: igual o superior
$20.384.315,87. Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
2) El registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
a) Registro de Licitadores de Provincia de Buenos Aires: en Ingeniería Civil en Pavimentos Asfálticos - tipo 1. Contratación:
igual o superior a $20.384.315,87.

oct. 9 v. oct. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ
 
Licitación Pública N° 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto - “Adquisición de Combustibles para Vehículos pertenecientes a la Flota Municipal” 
Valor del Pliego: Pesos Seis Mil ($6000)
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Presentación de Propuestas: Hasta el día 23/10/2020 - Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Apertura de Propuestas: Día 23/10/2020 - Hora 12:00 hs.
Lugar: Despacho del intendente Municipal ubicado en el Palacio Municipal.
Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2.858 Ranchos - Gral. Paz - Bs. As.
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Nota: Consulta de Pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en Dirección de Ingresos Públicos en
horario de 7 a 14 hs.
Expediente Interno N° 4047-28.077/19

oct. 9 v. oct. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 103/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Proyecto Integral de Intervención Urbana de entorno de Estación Gregorio de Laferrere del
FFCC Belgrano Sur.
Fecha Apertura: 2 de noviembre de 2020, a las 11:00 horas.
Valor del Pliego: $ 807.677.- (Son pesos Ochocientos Siete Mil Seiscientos Setenta y Siete) 
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3067/2020/INT

oct. 9 v. oct. 16

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 46/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Materiales para el Mantenimiento del Alumbrado Público, Plazas, Semáforos y
Redes Eléctricas del Partido de Quilmes”.
Presupuesto Oficial: $25.289.132,00. (Pesos Veinticinco Millones Doscientos Ochenta y Nueve Mil Ciento Treinta y Dos
con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para Retiro/Descarga de Pliego: 26/10/2020 a las 12:00 horas.
Fecha límite para la Recepción de las Ofertas: 27/10/2020 a las 12:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 28/10/2020 a las 12:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 09/10/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

oct. 9 v. oct. 13

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-133/2020 - Proceso de Compra Nº 402-0119-
LPU20
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Anfotericina B Liposomal, Plerixafor, Inmunoglobulina de Conejo Antitimocito Humanos y
Tacrolimus, con destino a las Unidades de Trasplante de Médula Ósea, de acuerdo a lo solicitado por la Farmacia Central.
Apertura: Día 20 de octubre de 2020 a las 9:00 horas.
Consultas y descarga de Pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones/
Presentación de Ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.arLugar de presentación de documentación en soporte físico:
Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en calle 129 entre 51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

oct. 13 v. oct. 14

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra Nº 105-0194-CDI20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra 105-0194-CDI20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Material de Laboratorio y Descartable con destino a los Departamentos
dependientes de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, en el marco de la estrategia de atención
del COVID-19, con encuadre en la Ley 14.815 prorrogada por la Ley 15.165 y su decreto reglamentario 304/20, por un
Monto Estimado de Pesos Cuatro Millones, Ciento Treinta y Cinco Mil, Ochocientos Veinticuatro con Sesenta y Cuatro
Centavos ($4.135.824,64); con la posibilidad de aumentar/disminuir el contrato, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 7º, apartado b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre legal en el Artículo 18, apartado 2 inciso C),
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Contratación Directa por Urgencia y/o Emergencia; en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 14.815 y N°
15.165 que se regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones del Decreto N° 304/20 y lo establecido en la Ley N°
13.981 y su reglamentación (Decreto N° 59/19); autorizado por Disposición DISPO-2020-992-GDEBA-DGAMSALGP, de
fecha 07/10/2020.-
Valor del Proceso: Sin Costo.
Acto de Apertura: El día 19 de octubre de 2020 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia deBuenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios: http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones ;
www.ms.gba.gov.ar y (https://pbac.cgp.gba.gov.ar).
Corresponde al Expediente EX-2020-16338476-GDEBA-DPTGADMSALGP

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 69/2020 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0143-CDI20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 69/2020, Expediente N° EX-2020-14368623-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0143-CDI20), encuadrada en el Decreto N° 304/20, reglamentario del artículo 3 de la Ley
N° 14806, prorrogada por la Ley N° 15165 y en el Artículo 18 inciso 2, apartado c) de la Ley N° 13981, reglamentado por el
Artículo 18, inciso 2, apartado c) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de pistolas de distintos
calibres y accesorios, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 CGP y en las condiciones y demás características
indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.Organismo Contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires.
Valor del Pliego: Sin Costo.
Lugar, donde puede Consultarse y/o Adquirirse el Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires www.gba.gob.ar/contrataciones. Podrán descargar el mencionado Pliego
quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC.
Muestras: El oferente deberá presentar dos (2) unidades de muestras de cada renglón. Las mismas se recibirán en el
asiento de la División Armamento sito en la Avenida 51 entre 2 y 3 de la ciudad de La Plata, en el horario de las 8:00 a
18:00 hs., hasta veinticuatro (24) horas posteriores al acto de apertura de ofertas.
Lugar, Día y Hora del Acto de Apertura de Ofertas: Día 20 de octubre de 2020. Horario oficial del sistema 10:00 horas, a
través de PBAC.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2020-1130-GDEBA-MSGP

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso PBAC N° 1-0133-LPU20
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar un Servicio de Mantenimiento de CCTV en inmuebles ocupados
por dependencias de la Suprema Corte de Justicia en los Departamentos Judiciales de Bahía Blanca, Dolores, Junín, La
Matanza, Morón, Pergamino, San Isidro, San Nicolás y Zárate-Campana.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 26 de octubre del año 2020, a las 10:00 horas.
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto Estimado: $3.615.660.
Expte. 3003-1312/20.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso PBAC N° 1-0134-LPU20
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar el Servicio de Retiro, Transporte, Manipuleo, Tratamiento y
Disposición Final de Residuos Patogénicos Categoría B, provenientes de los Laboratorios dependientes de la Asesoría
Pericial La Plata, calle 41 entre 119 y 120. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 29 de octubre del año 2020, a las 10:00 horas.
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $912.456 - Expte. 3003-170/20.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE CHASCOMÚS
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Licitación Privada N° 3/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 03/20 por cuerda de Disposición CE N° 150/2020 en el EX. Nº 027-04-01-
008/2020, para la contratación del Servicio de Provisión de Mercaderías que componen el Módulo Alimentario, por el
periodo comprendido entre el 01-10-2020 y el 30-11-2020 y con un Justiprecio Orientativo Total de Pesos Doce Millones
Trescientos Veinte ($12.000.320,00), con destino a los establecimientos educativos del Distrito de Chascomús en el marco
del Programa de Asistencia Alimentaria por Emergencia Covid 19, implementado por el Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases
y Condiciones de la contratación y conforme a las previsiones que determinan los Artículos 15° y 18° de la Ley 13.981,
Decreto N° 59/19 y Decreto N° 263/20.
Entrega de Pliego y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 19 de octubre de 2020 y hasta las 12:00
horas.
Lugar de presentacion de las Ofertas: Consejo Escolar de Chascomús - Calle Alvear 217 - en el horario de 9:00 a 12:00 hs.
y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación (19-10-2020).
Día, Hora y Lugar para La Apertura de las Propuestas: Día 19 de octubre de 2020 a las 12:30 horas en el Consejo Escolar
de Chascomús - Calle Alvear 217 - Chascomús.
Lugar habilitado para Retiro yo Consulta de Pliegos: Consejo Escolar de Chascomús, calle Alvear 217 Chascomús - en el
horario de 9:00 a 12:00 hs. - Tel. 02241-423803.
Correo electrónico: ce027abc.gob.ar, Consultas en Web: http://sistemas1.dpi.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/
Valor del Pliego: $500 (Pesos Quinientos).

oct. 13 v. oct. 14

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 305/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 305/2020, para la Adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio.
Apertura de Propuestas: Día 19 de octubre de 2020, hora: 10.30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La Matanza,
Pcia. Buenos Aires. Donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones dentro del horario administrativo de 8:00 a
14:00 hs. de lunes a viernes.
EX-2020-18271345-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada Nº 14/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 14/2020 para la Adquisición de Reactivos de Bacteriología Automatizada con
destino al Servicio de Intendencia.
Apertura de Propuestas: Día 19/10/2020 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del “Hospital Interzonal de Agudos
Profesor Dr. Ramón Carrillo” sito en calle Hipólito Yrigoyen Nro. 1051 (1702) - Oficina de Compras, donde podrán retirarse
los Pliegos de Bases y condiciones dentro del horario de 8 a 12 hs., también se podrán bajar de las siguientes páginas:
www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar.
Corresp. Expte. Nº EE-2019-37961094-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 20/2020
 
POR 2 DÍAS - “Puesta en Valor de la Plaza Ciudadela I”.
Presupuesto Oficial: $5.966.585,74 (Pesos Cinco Millones Novecientos Sesenta y Seis Mil Quinientos Ochenta y Cinco con
74/100).
Valor del Pliego: $2.983,29 (Pesos Dos Mil Novecientos Ochenta y Tres con 29/100).
Fecha de Apertura: 3 noviembre de 2020 a las 12:00 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 48 hs. hábiles anteriores a la fecha de apertura
Expediente: 4117.5759.2020.0 - Decreto: Nro. 805/2020.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 21/2020
 
POR 2 DÍAS - “Puesta en Valor de la Plaza Ciudadela II”.
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Presupuesto Oficial: $7.969.771,41 (Pesos Siete Millones Novecientos Sesenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Uno con
41/100).
Valor del Pliego: $3.984,89 (Pesos Tres Mil Novecientos Ochenta y Cuatro con 89/100).
Fecha de Apertura: 4 noviembre de 2020 a las 12:00 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 48 hs. hábiles anteriores a la fecha de apertura
Expediente: 4117.5758.2020.0 - Decreto: Nro. 804/20.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 74/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto; Obra: “Gimnasio Municipal para Deportes de Contacto ”
Presupuesto Oficial: $28.083.293,91. (Pesos Veintiocho Millones Ochenta y Tres Mil Doscientos Noventa y Tres con
91/100)
Adquisición de Pliegos: A partir del 19 de octubre de 2020 y hasta el 21 de octubre de 2020 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del Pliego: $36.200,00. (Pesos Treinta y Seis Mil Doscientos con 00/100)
Consultas: A partir del 19 de octubre de 2020 y hasta el 29 de octubre de 2020 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de Ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 3 de noviembre de 2020 a
las 11:30 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 3 de noviembre de 2020 a las 11:30 hs.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 75/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el Equipamiento Integral de 20 (veinte) Vehículos de Seguridad,
compuesto de: Blindaje, Sistema Lumínico Sonoro y Ploteo Institucional, solicitado por la Secretaría de Seguridad.
Presupuesto Oficial: $11.892.000,00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de Apertura: 29 de octubre de 2020 a las 11:00 hs. 
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00.
Valor del Pliego: $15.000,00.
Venta de Pliegos: Los días 19 y 20 de octubre de 2020, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 76/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición 20 (veinte) Bases Operacionales de Radio APX1500 para
Móviles de Seguridad, requeridas para Sistema de Comunicación encriptado P25, solicitado por la Secretaría de Seguridad.
Presupuesto Oficial: $9.809.394,60.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 30 de octubre de 2020 a las 11:00 hs.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras- 3er - Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00.
Valor del Pliego: $15.000,00.
Venta de Pliegos: Los días 19 y 20 de octubre de 2020, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de Apertura.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 40/2020
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 40/20 para la “Adquisición de Productos de
Almacén”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $31.800.000,00.- (Pesos Treinta y Un Millones Ochocientos Mil con 00/100)
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 30-10-2020.
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Hora: 13:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Treinta y Un Mil Ochocientos con 00/100
(Pesos $31.800,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de octubre de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 21 hasta el 23 de octubre de 2020.
Entrega de respuestas y aclaraciones al Pliego: Hasta el día 27 de octubre de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2020-0001630-O.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 14/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Gestión Integral del Cementerio Parque Loma de Paz”.
Modalidad: Licitación Pública de Etapa Múltiple.
Presupuesto Oficial: $91.500.000.
Valor del Pliego: $25.000.
Fecha Límite de Venta del Pliego: 30/10/2020 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de Apertura Sobre N° 1: 04/11/2020 - 10:00 hs.
Fecha de Apertura Sobre N° 2: 24/11/2020 - 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 4 de noviembre de 2020, momento
en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la Página Web del
Municipio: www.olavarria.gov.ar.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 10/2020
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Equipamiento para Escuelas Secundarias de la Municipalidad de General
Pueyrredón.
Presupuesto Oficial: $3.032.298,20.
Garantía de Oferta Exigida: 5% del presupuesto oficial del/de los ítems cotizados.
Fecha de Apertura: 03/11/20 - Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección General de Contrataciones de la Municipalidad de General Pueyrredón, con sede en el Palacio Municipal,
calle Hipólito Yrigoyen Nº 1627 Piso 2º - Ala Derecha - de Mar del Plata.
Plazo de Entrega: Veinte (20) días corridos desde la recepción de la orden de compra.
Valor del Pliego: Gratuito
Lugar de Adquisición del Pliego: Dirección General de Contrataciones de la Municipalidad de General Pueyrredón.

oct. 13 v. oct. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 3 DÍAS - “Adquisición de Un (1) Rodillo Compactador Liso Vibratorio Autopropulsado nuevo 0 Km., para la Dirección
Vial de la Municipalidad de San Cayetano”.
Fecha y Hora de Apertura de Sobres: 04 de noviembre de 2020 - 11:00 horas.
Acto de Apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto Oficial: $11.500.000,00.
Valor de Pliego: Pesos Tres Mil ($3.000,00.-).
Consulta, Venta y Retiro de Pliegos: del 09 de octubre de 2020 hasta las 13:00 del 2 de noviembre de 2020 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 4103-105/2020 - Decreto Nº 1.099/2020.

oct. 13 v. oct. 15

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 22/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Redes Conexas en las Localidades de San Clemente y Mar del Tuyú”. 
Fecha de Apertura: 30 de octubre de 2020.
Hora: 12:00 hs.
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Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del Pliego: Desde el 19/10/2020 al 23/10/2020.
Valor de Pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000680/2020.

oct. 13 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 81/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 81/2020
Objeto: Servicio de Saneamiento Hidráulico del Arroyo Torres Etapa III - Parte I en el Partido de Merlo, en un todo de
acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $592.572.867,04
Valor del Pliego: $5.925.728,70
Fecha de Apertura: 06-11-2020 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de octubre 2020 inclusive (En la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, en la calle Bolívar 585, Merlo)
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de octubre de 2020 (En la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo)
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 06/11/20 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

oct. 13 v. oct. 14

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.147
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Seguridad Privada para Casa Central, Edificios Anexos y Guanahani, Unidades de
Negocio, Obras y Ubicaciones varias del Banco.
Tipología de Selección: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Fecha de Apertura: 26/10/2020 - 11:00 hs.
Valor de los Pliegos: $25.000.
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 19/10/2020.
Fecha Tope para Adquisición del Pliego a través del Sitio Web: 25/10/2020 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.542.

oct. 13 v. oct. 14

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.154
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Objeto: Abono de Mantenimiento Integral (Preventivo y Correctivo), Provisión Total de Repuestos con Trabajos de Mejoras
y Servicio de Guardia Eventual de los Equipos de Transporte Vertical Instalados en las Sucursales y Viviendas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
Fecha de Apertura: 23/10/2020 a las 11:00 horas.
Valor del Pliego: $13.400.
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 16/10/2020.
Fecha Tope para Adquisición del Pliego a través del Sitio Web: 22/10/2020 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota importante: La documentación correspondiente deberá ser descargada a través del sitio web del Banco
(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.611.

oct. 13 v. oct. 14

AGUAS BONAERENSES
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Concurso de Precios Nº 10005417/5438
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación “Alquiler de Camionetas para Sucursal Chivilcoy y Sucursal Salliqueló”.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 15 de octubre de 2020. La postulación no obliga a ABSA a la invitación
respectiva.
Presupuesto Oficial: $660.000,00- más IVA.

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 11/2020
 
POR 2 DÍAS - Referencia: “Servicio Transporte y Carga noviembre 2020 - mayo 2021".
Presupuesto Oficial: $6.853.002,00
Fecha de Apertura: 29 de octubre de 2020 - 11:00 hs.
Informes y Venta del Pliego: En Mar del Plata: French 6737 - 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de Apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso
Valor del Pliego: Sin Cargo

oct. 13 v. oct. 14

Varios
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y
Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se
individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374,
Art. 6, incs.”e”, “f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario
de 8:30 a 13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial). 
 
1) Expediente Nº 2147-054-1-46/2019.
Partido: Junín.
Nomenclatura Catastral Circ. IV - Secc. E - Mz. 53 - Pc. 7 - Pda. 45003.
Ubicación: Los Carpinteros 646 - Junín.
Titular: Simone Reinaldo Osvaldo Jose.
Beneficiario: Ronda Ariel Omar.
 
2) Expediente Nº 2147-054-1-49/2019.
Partido: Junín.
Nomenclatura Catastral Circ. XIV - Secc. M - Ch. 1 - Mz. 82 - Pc. 17 - Pda. 26587.
Ubicación: Av. La Plata 579 - Junín.
Titular: Battaglia Eugenio.
Beneficiario: De Blasi Daniel Daniel Rosario.
 
3) Expediente Nº 2147-054-1-51/2019.
Partido: Junín.
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. N - Mz. 38 - Pc. 6 - Pda. 44278.
Ubicación: Peira 359 - Junín.
Titular: Gonzalez Rafael.
Beneficiario: Ponce Omar Ricardo.
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana.

oct. 9 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD MERLO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad Merlo, de la Provincia de Buenos Aires, notifica a arrendatarios, familiares y/o
responsables, o quienes se consideren con derecho sobres los restos mortales, que se detallan a continuación, con plazo
vencido y con deudas, en el Cementerio de Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que deberán presentarse a
regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días contados desde la última
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publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se procederá a la exhumación de las
tumbas y su posterior traslado de los restos mortales al osario general. Resultando esta medida de carácter urgente e
imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas
inhumaciones.
Sergio Patrón Costas, Subsecretario

oct. 9 v. oct. 14

ANEXO/S

ANEXO 1 9a6061f4dd94049d27c0e46f6d4e14df9cf041ed5291e569bebbdf11a4b69717 Ver

AEROMAPA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Conforme Art. 194 Ley 19.550, se invita a los accionistas por el plazo de 30 días contados desde la última
publicación a integrar la suma de $3.123.200 (pesos tres millones ciento veintitrés mil doscientos), para la emisión de 31232
acciones ordinarias nominativas no endosables con derecho a un voto por acción y de valor $100 (pesos cien) cada una,
resuelta en asamblea extraordinaria del 30/10/2019. Vencida el plazo legal de suscripción, los restantes accionistas podrán
ejercer el derecho de acrecer en proporción a su tenencia accionaria respecto de las acciones que no ejercieron el derecho
de suscripción. Comunicaciones en domicilio legal: Calle 62 N° 318, de la ciudad de La Plata. Horacio Martin Hargouas,
Contador Público Nacional.

oct. 9 v. oct. 14

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA - El Directorio en su Sesión Extraordinaria del día 11 de septiembre de 2020, resolvió: 1) Establecer un régimen
de excepción respecto de la CAO 2020 de conformidad con las circunstancias extraordinarias generadas por el COVID 19 y
las restricciones profesionales derivadas a consecuencia de ello. 2) Prorrogar excepcionalmente el vencimiento del pago al
31 de Mayo de 2021 al igual que los efectos legales y reglamentarios que de ello deriven. 3) Los aportes ingresados entre
el 01/01/2021 al 31/05/2021 se imputarán al año 2020 a excepción que el año se encuentre cumplido al 100% con aportes
ingresados hasta el 31/12/2020. En caso que el afiliado haya alcanzado a esa fecha el valor equivalente al estamento de
opción necesaria, deberá manifestar expresamente su voluntad de dar por cumplido el año de aporte, independientemente
de que hubiese optado con anterioridad por un estamento. 4) Con los aportes y pagos ingresados hasta el 31/05/2021 el
afiliado/a quedará incluido en el estamento que hubiere alcanzado a ese momento, no siéndole exigible integrar diferencia
alguna salvo que expresamente manifieste y la integre para alcanzar un estamento superior. 5) Se posibilita por única vez y
con carácter excepcional atento las razones de público conocimiento optar por desistir del año 2020 lo que implica la
pérdida de dicha anualidad a los fines del cómputo de los años requeridos por nuestra legislación para el otorgamiento del
beneficio jubilatorio, siempre y cuando no alcanzare el estamento 6. 6) Tal desistimiento deberá ser expreso y presentado
hasta el 31/05/2021 lo que no implica la obligación legal de ingresar aportes conforme Art. 12, 21 y ccs Ley 6716 t.o Dec.
4771/95. 7) El año desistido no se computará a los efectos jubilatorios y no afectará la prorrata aplicable para todos los
beneficios legales y reglamentarios creados o a crearse. 8) Desistido el año los aportes ingresados hasta el 31/12/2020
quedarán imputados en la cuenta corriente del afiliado en el año 2020 y los realizados entre el 01/01/2021 al 31/05/2021
quedarán en el año del efectivo depósito. 9) El/la afiliado/a podrá hasta el momento de otorgársele el beneficio jubilatorio
solicitar el recupero de la anualidad 2020 desistida debiendo en dicho momento abonar la suma equivalente a la Cuota
Anual Obligatoria vigente en el año que se solicite recuperar, tomándose a cuenta el porcentual equivalente de aportes que
pudiera tener ingresados en el año 2020. 10) Los jóvenes y noveles afiliados/as activos que se encuentren dentro del
régimen de franquicias y opten por desistir de la anualidad 2020 podrán solicitar trasladar los aportes ingresados en el año
2020 al año 2021. Tal opción deberá formalizarse hasta el 31/05/2021 y se prorrogará la franquicia siempre y cuando no
alcance el límite de franquicia determinado en la reglamentación vigente. 11) El afiliado podrá acceder a planes de pago en
cuotas para integrar la CAO 2020. 12) Comuníquese, Publíquese. Pase a la Gerencia General a fin de su efectivización.
Notifíquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Archívese.
Héctor Manuel Dias, Secretario.

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.896 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor JUAN CRUZ PEDRO ESCARDO TORREGROSA y las señoras NATALIA LUJÁN
GONZÁLEZ y SILVINA PAOLA VELGARA, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado fallo
con fecha 10 de septiembre de 2020, en el Expediente Nº 4-308.0-2018, Municipalidad de Del Pilar, ejercicio 2018, cuya
parte pertinente dice: “La Plata, 10 de septiembre de 2020.- … Resuelve: Artículo Sexto: En las condiciones manifestadas
en el considerando séptimo, apartados 1), 2), 4), 5), 6) y 7), dejar sin efecto las reservas de ejercicios anteriores,
comunicando su cese, a los Sres./Sras … Juan Cruz Pedro Escardo Torregrosa, … Natalia Luján González, ... Silvina Paola
Velgara… Artículo Octavo: Notificar a los Sres/Sras. …, Juan Cruz Pedro Escardo Torregosa, … Natalia Luján González, …
Silvina Paola Velgara, … lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de
ellos. Artículo Duodécimo: Rubricar Firmado: Doctor Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Daniel Carlos Chillo, Juan
Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave (Vocales); ante mí: Ricardo Cesar Patat (Director General de
Receptoría y Procedimiento)”.
Ricardo Cesar Patat, Director

oct. 13 v. oct. 19
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento de Relatoría III de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires,
hace saber que en autos caratulados “REUTILIZAR S.A.”, correspondiente al expediente Nº 2360-0355531/2016, se ha
dictado la siguiente disposición Delegada Seatys Nº 2667/2020 de fecha 25/08/2020: “Por ello. Artículo 1º. Hacer saber que
el presente procedimiento administrativo de determinación de oficio continua su sustanciación en el marco de las
disposiciones del Decreto Provincial N°166/2020 (Artículo 1º, última parte), respecto al Artículo 113 del Código Fiscal (Ley
10.397 T.O. 2011 y sus modificatorias). Artículo 2º. Determinar las Obligaciones Fiscales, de acuerdo a lo establecido por
los Art. 113, 68, 69 y 70 del Código Fiscal vigente (Ley 10.397 y modificatorias, T.O.2011 y concordantes de años
anteriores y modificatorias), y establecer 2667 10 las diferencias en concepto del Impuesto sobre los ingresos brutos,
derivadas del incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte del contribuyente Reutilizar S.A., CUIT 33-71376970-
9 e inscripción en Ingresos Brutos 913-471715-1, con domicilio fiscal en la calle 9 de Julio Nº 202 de la Ciudad de General
Gutiérrez, Provincia de Mendoza, como contribuyente de Convenio Multilateral del Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
correspondiente al período fiscal 2014 (Enero a Diciembre) y 2015 (Enero a Diciembre) por el ejercicio de la actividad de
“Reciclamiento de desperdicios y desechos metálicos” (Código NAIIB 371000); conforme los argumentos vertidos en los
considerandos de la presente. Dejar establecido que la presente disposición posee el carácter de Parcial y se encuentra
limitada a los elementos que pudieron ser tenidos en cuenta para su consideración, con relación a la actividad, períodos e
impuesto referenciados. Artículo 3º. Establecer que los montos de impuesto determinado del contribuyente de referencia en
el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en concordancia con la actividad, base imponible, alícuotas y demás consideraciones
referentes a su tratamiento tributario, que se encuentran reflejadas en las Planillas de Liquidación Formularios R-055, R-
113 y R-222, que se consideran parte del presente, ascienden a: en el período fiscal 2014: 01/2014: $40684,20; 02/2014:
$58934,70; 03/2014: $36056,10; 04/2014: $64581,00; 05/2014: $46188,70; 06/2014: $47729,00; 07/2014: $73610,20;
08/2014: $52321,80; 09/2014: $58368,20; 10/2014: $90391,00; 11/2014: $91376,40; 12/2014: $70606,10; (Total período
2014: $730847,40); y 2015: 01/2015: $82293,60; 02/2015: $63605,10; 03/2015: $71716,70; 04/2015: $49755,20; 05/2015:
$54144,10; 06/2015: $57816,30; 07/2015: $79817,20; 08/2015: $73078,90; 09/2015: $67846,10; 10/2015: $60052,00;
11/2015: $115316,80; 12/2015: $131850,60; (Total período 2015: $911922,70); totalizando las mismas la suma de Pesos
Un Millón Seiscientos Cuarenta y Dos Mil Setecientos Setenta ($1.642.770,00).-. Artículo 4º. Establecer que las diferencias
adeudadas al fisco por los períodos citados en el Artículo anterior ascienden a: Período 2014: 01/2014: $29622,20;
02/2014: $48046,90; 03/2014: $18844,90; 04/2014: $53213,80; 05/2014: $33366,20; 06/2014: $37777,30; 07/2014:
$57882,50; 08/2014: $44076,00; 09/2014: $47765,60; 10/2014: $75325,50; 11/2014: $65283,70; 12/2014: $67667,60,
(Total período 2014: $578872,20); y 2015: 01/2015: $62568,80; 02/2015: $53281,60; 03/2015: $64114,90; 04/2015:
$47170,00; 05/2015: $52577,20; 06/2015: $54341,40; 07/2015: $75762,00; 08/2015: $70307,80; 09/2015: $64701,00;
10/2015: $52445,70; 11/2015: $113248,80; 12/2015: $131850,60; (Total período 2015: $842369,80); totalizando las
mismas la suma de Pesos Un Millón Cuatrocientos Veintiun Mil Doscientos Cuarenta y Dos ($1.421.242,00), las que
deberán abonarse con más los accesorios previstos en el Artículo 96 del Código Fiscal (T.O. 2011) concordantes de años
anteriores y modificatorias, calculados a la fecha de su efectivo pago. ARTICULO 5º. Aplicar al contribuyente REUTILIZAR
SA una multa equivalente al quince por ciento (15 %) del impuesto omitido, de conformidad a lo dispuesto por los Artículos
68, 69 y 70 del Código Fiscal conforme la graduación expuesta en los considerandos de la presente, por haberse
constatado la comisión de la infracción prevista y penada por el Artículo 61 primer párrafo del Cód. Fiscal (T.O. 2011),
modificatorias y concordantes de años anteriores. Artículo 6º. Establecer para el caso que las multa aplicada en el presente
acto no fuera abonada dentro de los términos de Ley - Artículo 67 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires - Ley
10.397- (T.O. 2011), modificatorias y concordantes de años anteriores, devengará el tipo de interés del Artículo 96 del
Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires - Ley 10.397- (T.O. 2011), modificatorias y concordantes de años anteriores.
Artículo 7º. Hacer saber que en caso de regularizar las diferencias notificadas mediante el presente acto administrativo,
dentro del plazo de 15 (quince) días desde la notificación del mismo, la graduación de la multa fijada en el Artículo 5º
precedente (prescripta en el Artículo 61, primer párrafo del Código Fiscal -T. O. 2011 y concordantes de años anteriores y
2667 12 modificatorias-) se reducirá de pleno derecho al mínimo legal, conforme lo dispone el Artículo 64 tercer párrafo del
mencionado texto legal. Artículo 8º. Establecer que atento a lo normado por los Artículos 21 inc. 2) 24 y 63 del Código
Fiscal -Ley 10.397- (T.O.2.011) y concordantes de años anteriores, resulta responsable solidario e ilimitado con el
contribuyente de autos, por el pago del gravamen establecido en el presente acto, e intereses, como asimismo por las
multas que les podría corresponder la señora: Mariana Adduci Manchon, DNI Nº 29.420.411, en carácter de presidente, con
domicilio sito en la calle José Ingenieros Nº 437 del Departamento de Godoy Cruz, provincia de Mendoza, de conformidad a
lo expuesto en los considerandos del presente acto según surge de formulario R-201 obrantes a fs. 38, contrato constitutivo
de fs. 28, nota de Personas Jurídicas del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Mendoza de fs. 27, y constancia de fs.
190, conforme quedara expresado en considerandos de la presente. Artículo 9º. Hacer saber expresamente a parte
interesada que con sujeción a lo determinado por el Artículo 57 del Código Fiscal (T.O. 2011) esta Disposición quedará
firme, una vez consentida por la verificada o ejecutoriada por haberse agotado la vía recursiva establecida en el Código
Fiscal vigente -Arts. 70 y 115 del Código Fiscal T.O. 2011- Artículo 10. Intimar al contribuyente, en los términos del Art. 161
incisos a) y b), el pago de la deuda resultante del presente pronunciamiento administrativo en concepto de impuesto, multa
e intereses dentro de los 15 días hábiles de efectuada la notificación legal del mismo, de acuerdo a lo previsto por los
Artículos 67 y 92 inc. b) del Código Fiscal (T.O. 2011), bajo apercibimiento de iniciar su cobro por vía de apremio - Artículos
104 y 168 del Código Fiscal vigente- y a los responsables solidarios. Artículo 11. Dejar constancia que los pagos que
efectúen los contribuyentes y responsables en virtud de determinaciones de oficio deberán ser comunicados por escrito
2667 13 dentro del término de quince (15) días a la dependencia de la que emane la disposición que determina el tributo
adeudado, ello de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 34 inciso b) del Código Fiscal (T.O. 2011) concordantes de
años anteriores y modificatorias, y en los Artículos 86 y 88 de la Disposición Normativa B 1/04 y sus modificatorias. Artículo
12. Dejar constancia que según lo establecido en el Artículo 115 del Código Fiscal (T.O. 2011) y concordantes de años
anteriores, se podrá interponer contra la presente Disposición, dentro de los quince (15) días hábiles de efectuarse la
notificación legal -en los términos del Artículo 162 del Código Fiscal (T.O. 2011) -, en forma excluyente uno de los recursos
previstos en los inc a) y b) del Artículo 115 del Código Fiscal (T.O. 2011), con las previsiones allí establecidas, en el
domicilio que se constituye por la Agencia de Recaudación a los fines del presente procedimiento en el Departamento
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Relatoría III Sector Bahía Blanca con domicilio en calle Mitre Nº 282 Piso 2 de la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de
Buenos Aires. Se hace saber al contribuyente que los Departamentos de Relatoría van a contar con guardia mínimas de
atención reducida en el horario de 11 hs. a 14 hs. Artículo 13. Dejar constancia que ante el incumplimiento y la falta de
presentación de la instancia a que se refiere el Artículo 12 de la presente, quedará expedita la vía de Cobro Judicial por
Apremio, según los Artículos 104 y 168 del Código Fiscal - Ley 10.397 - TO 2011 y concordantes de años anteriores,
emitiéndose título ejecutivo e iniciándose la acción correspondiente (Artículo 87 Disposición Normativa Serie B 1/2004).
Artículo 14. Registrar a través del Departamento Registro y Protocolización dependiente de la Gerencia de Coordinación
Jurídica Administrativa perteneciente a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido proceda a
concretarse la notificación legal del presente acto (Artículo 162 del Código Fiscal -Ley 10.397- T.O 2011 y concordantes de
años anteriores) mediante remisión de copia fiel del mismo al contribuyente Reutilizar S.A., CUIT 33-71376970-9 e
inscripción en Ingresos Brutos 2667 14 913-471715-1, al domicilio fiscal electrónico y a la responsable solidario Sra.
Mariana Adduci Manchon, DNI Nº 32.550.900, con domicilio en la calle José Ingenieros Nº 437 del Departamento de Godoy
Cruz, Provincia de Mendoza, todo bajo debida constancia de lo actuado.
Soledad Díaz, Jefa Departamento 

oct. 13 v. oct. 19

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 

Hurlingham, 12 de Agosto de 2020
 
POR 1 DÍA - DECRETO N° 519/2020 
 
VISTO: El expediente N° 4133-2020-0001292-0 (D.E) y la Ley N° 14547, y el estado de saturación en que se encuentra el
Depósito Municipal, donde se procede a la guarda de vehículos secuestrados, que no han sido reclamados por sus
propietarios y;
 
CONSIDERANDO:
Que, actualmente se encuentran alojados en el Depósito Municipal vehículos retenidos por haber infringido las normas de
tránsito vigentes, y/o acarreados desde la vía pública.
Que los vehículos se encuentran en estado de ruina y abandono por parte de los propietarios, irrogando importantes gastos
para la comuna e impidiendo el normal funcionamiento del Depósito Municipal, ya que los mismos en profundo deterioro no
sólo generan óxido, pérdida de líquidos, fluidos contaminantes, derrame de combustibles, chatarra, etc; sino que también,
propician la proliferación de roedores, aves y alimañias, como asimismo sirven de reservorios de agua.
Que se encuentra en vigencia la Ley 14547 y en mismo sentido la Ordenanza Municipal 8598.
Que corresponde notificar fehacientemente a los titulares de los vehículos, a fin de que hagan valer sus derechos si así lo
consideran, previo a llevar a cabo su compactación.
Que, por los fundamentos expuestos procede dictar el presente acto administrativo.
Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de las municipalidades
Por ello,
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE HURLINGHAM
DECRETA

 
ARTICULO 1°. Intímase a los Titulares .o terceros interesados en los vehículos detallados en el ANEXO que forma parte
integrante del presente Decreto, para que dentro de los 15 días de la publicación del mismo, se presenten y acrediten estar
a derecho en la Dirección General Legal y Técnica del Municipio de Hurlingham.
ARTICULO 2°. A los fines de lo establecido en el Artículo anterior, publíquese por un día en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires y por dos días en dos diarios de mayor circulación del Partido de Hurlingham.
ARTICULO 3°. Cumplido el plazo de la intimación dispuesta por el artículo 1° y no habiendo sido retirados los vehículos por
sus titulares, procédase a la compactación o afectación pública de los mismos.
ARTICULO 4°. El presente Decreto, será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Producción y por el Señor
Secretario de Gobierno
ARTICULO 5°. Exceptúese de la baja en el Registro de la Propiedad Automotor respectivo todos aquellos vehículos cuyos
datos de motor, chasis y dominio no concuerden con los registros de la DNRPA.
 
Juan H. Zabaleta, Intendente, Carlos A. Dichiara, Secretario; Maximiliano Topino, Secretario 
 

ANEXO DECRETO N° 519/2020
 
 

 

MARCA MODELO COLOR DOMINIO ACTA FECHA

Renault Clio Blanco MFW-358 88869 10-10-2019

Fiat Fiorino Rojo HXF-718 87847 02-12-2019

Fiat Strada Blanco AB-540-WP 89353 25-12-2019

Ford EcoSport Negro JHE-624 89311 05-11-2019
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VolksWagen Suran Gris HXT-361 88567 29-08-2019

Fiat Strada Gris HAC-037 89564 25-01-2020

Ford Falcon Azul SJQ-384 84409 14-12-2019

Fiat Duna Rojo SJF-433 87621 06-05-2019

Peugeot 307 Azul EBU-907 88556 16-01-2020

Ford Escort Marron BGU-033 S/ACTA 30-12-2019

VolksWagen Polo Bordo CPU-056 87599 03-12-2019

Peugeot 408 Azul NUI-558 88760 15-10-2019

Ford Falcon Blanco GWO-033 S/ACTA 31-01-2020

Renault 12 Azul RAU-669 89328 20-01-2020

Peugeot 207 Negro NST-297 86999 17-03-2019

Fiat 147 Blanco WAZ-106 S/ACTA 04-02-2020

Fiat Uno Rojo BDV-277 88669 26-09-2019

Ford Fiesta Marron BZG-616 89363 12-01-2020

VolksWagen Bora Negro HOL-579 89378 10-02-2020

Fiat Sporting Rojo MSQ-876 88323 19-08-2019

VolksWagen Gasel Rojo ULI-021 S/ACTA 17-10-2019

VolksWagen Gol Azul ATF-023 S/ACTA 31-01-2020

VolksWagen Saveiro Gris TGR-909 88359 20-07-2019

Ford KA Negro JIJ-306 88707 05-09-2019

Chevrolet S10 Negro WUA-886 87128 14-03-2018

Peugeot 206 Gris GNO-282 88334 02-09-2019

Citroen C4 Gris S/DOMINIO S/ACTA 08-06-2018

Chevrolet Corsa Azul BZX-669 87992 13-06-2019

Renault Clio Bordo BRD-999 88357 14-08-2019

Renault 12 Blanco SVU-912 88586 11-09-2019

Chevrolet Corsa Negro JKY-864 S/ACTA 31-01-2020

Renault 19 Bordo VUH-507 86945 19-10-2019

Renault Kangoo Blanco KGM-789 S/ACTA 30/1/2019

Toyota Corolla Negro IRQ-962 S/ACTA 20/7/2018

Renault 21 Gris RJN-365 S/ACTA 04-02-2020

Peugeot 504 Verde XHH-853 87793 11-11-2019

Ford Taunus Azul S/DOMINIO S/ACTA 04-02-2020

Peugeot 206 Azul CYD-773 89457 04-11-2019

Dodge 1500 Marron ULW-971 89466 07-12-2019

Fiat Regatta Marrón SCH-302 89322 10-01-2020

 

ACTA  FECHA  DOMINIO  MARCA  MODELO  N° CHASIS

86933 30/07/2019  951-IUB  ZANELLA 125             
87656 03/05/2019  S/D  ZANELLA 125  B1F00189

87400 03/05/2019  628 EDY        SUZUKI AX100  

87058 21/04/2019  S/D  IMSA        110  70047831

87647 14/05/2019  412-JUT  ZANELLA 150  

87663 14/05/2019  944-CGW  HONDA   XR 150

87082 5/04/2019  047-IND  KELLER  110  

86929 03/07/2019  S/D  ZANELLA  DUE 110  J1070699
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87821 10/06/2019  873-IUN  HONDA  TITAN  

86507 12/01/2019  S/D  GILERA  110  G0039336

87852 16/05/2019  538-GUN  BRAVA  150  

83958 20/12/2017  031-DPA  YAMAHA S/MODELO  

83792 13/12/2017  S/D  ZANELLA  110  ZC012854

87869 22/05/2019  224-GBH  HONDA  STORM  

87526  30/04/2019  795-IN  HONDA  125  

S/ACTA S/FECHA  888-IVA  FORZA  110  
87084 16/04/2019  336-GNT  MOTOMEL  110  

S/ACTA S/FECHA  S/D  ZANELLA  110  BO69282

88025 10/06/2019  961-IVR  MONDIAL  S/MODELO  

87807 23/05/2019  954-CLF  HONDA  TITAN  

87823 11/05/2019  S/D  GILERA  S/MODELO  71260573

88451 31/07/2019  S/D  HONDA  S/MODELO  HD157FMHIC*B3402560*

87826 18/07/2019  S/D  ZANELLA  125  8A6MAXR

88045 22/07/2019  S/D  KEEWAY  RK 150  8ELK01GAGB063125

87824 13/07/2019  A069CMV  ZANELLA  110  

88515 20/08/2019  S/D  JIANSHE  125        8L5JSU026H1002289

87501 02/04/2018  388-LFV  YAMAHA  YBR  

88303 18/07/2019  433-IOS  ZANELLA 110  

87522 27/04/2019  A078KUG  HONDA  110  

87812 30/05/2019  S/D  KEEWAY  150  8A6PEJJ11DM000431

88358  14/07/2019  S/D  ZANELLA  125  8A6PCKD12CC200048

87952 08/05/2019  S/D  ZANELLA  110 Q1P52FMH*J1076136* 

87756 17/05/2019  A007XSL  GILERA  150  

88252 14/06/2019  534-UCB  GUERRERO  125  

88308 31/07/2019  S/D  ZANELLA  110  LF1O50FMH*A1310805*

87903 11/05/2019  287 MBW  ZANELLA  110  

88101 21/05/2019  S/D  SUZUKI  125  8ESS01100EB007875

88102  01/06/2019  S/D  GILERA  110  AD1P52FMH*F005510*

88320  13/08/2019  238-DYW  HONDA  WAVE  

87813  31/05/2019  S/D  SKIGO  110  1P52FM1*71294865*

S/ACTA  04/06/2019  046-GPF  YAMAHA  YBR 125  

87516  19/04/2019  364-KKK  ZANELLA  110  

87974  27/05/2019  S/D  CORVEN  110  8CVXCH8A2EA047763

87389 13/04/2019  S/D  ZANELLA  110  P52FMH*71444792*

87517  19/04/2019  701-KMY  CORVEN  110  

87506 06/04/2019  S/D  JIANSHE  125  LAPPCJ298C0000180

87078  13/04/2019  835-EIV  ZANELLA  110  

87510  13/04/2019  S/D  GILERA  150  LF162FMJ*B2170365*

87657  27/04/2019  S/D  CORVEN  110  JL1P52FMH*1802201387*

87085  21/04/2019  S/D  CORVEN  110  8CVXCH8A2EA047763

87505  06/04/2019  S/D  MOTOMEL  150  H013826

87782  25/08/2019  049-EZJ  YAMAHA  YBR 125  
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88278  29/07/2019  S/D GILERA  110  LF1P50FMH*A1333663*

87418 29/05/2019  376-HYN  ZANELLA  PATAGONIA  

87783 30/08/2019  S/D  HONDA  110  SDH150FMG-*75022827

86551  12/01/2019  468-EKL  YAMAHA  YBR  

88315  07/08/2019  759-HGU  CORVEN  MIRAGE  

86310  14/01/2019  S/D  ZANELLA  125  8AEMRXGHZEC502940

87355  23/03/2019  750-JUD  YAMAHA  YBR 125  

87028  29/03/2019  630-EWW  ZANELLA  150  

S/ACTA 22/01/2019  332-JCS  ZANELLA  150  

86591  14/03/2019  444-KIJ  HONDA  S/MODELO  

82698  04/06/2019  S/D  HONDA  STORM CHPCJF81BL00G189

86480  03/02/2019  S/D  CUATRICICLO             1P52FMH*D8GL4020

87025  26/03/2019  S/D  ZANELLA  110  JL1P50FMH*06A1E9782

86951  14/02/2019  A006OYN  CORVEN  TRIAX  

87165  11/03/2019  S/D  HONDA  XR  

88333  31/08/2019  S/D  CORVEN  110  1P50FMH*06119007*

88318  11/08/2019  S/D  MOTOMEL   LHJICKLA4G2767374

88325  22/08/2019  109-LIX  MOTOMEL 150  

88225  01/08/2019  241JRS  CORVEN  150  

88311  02/08/2019  425 DTT  GILERA  SMASH  

87927  25/05/2019  S/D  CORVEN  110  

S/ACTA 14/11/2017  132-JBD  ZANELLA  110  1801205308

88001  S/FECHA  133-EQA  HONDA  150  

85461  S/FECHA  S/D  ZANELLA  70  TR62212

S/ACTA S/FECHA  S/D  JINCHENG  110  RJB1031576

S/ACTA S/FECHA  S/D  CORVEN  110  91008931

 
 

Transferencias
POR 5 DÍAS - San Martín. NOELIA ROXANA RIOS transfiere a Sosa Estella Maris el negocio de almacenes y despensas
fiambrería y rotisería sito en (133) Moreno 3765 Billinghurst, Pdo. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

oct. 7 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - San Martín. IMPERS TEX S.R.L. transfiere por cesión gratuita habilitación municipal de venta minorista de
confecciones sita en Alvear Nº 2778 Villa Ballester, a Marcelo Di Crocce. Reclamos de Ley en el mismo.

oct. 7 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - Lincoln. Transferencia de fondo de comercio. En cumplimiento del Art. 2 de la Ley 11867 la Sra. FABIANA
VERNA, D.N.I. Nº 14.382.411, anuncia transferencia de Fondo de Comercio de Farmacia Lincoln destinado al rubro
Farmacia ubicado en calle Mitre N° 302, Lincoln, a favor de Farmacia Sagrapa Lincoln Sociedad en Comandita Simple
CUIT 30-71687956-5. Reclamos de Ley en Güemes N° 173.

oct. 7 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. PAUCARA, ELIANA NOEMI, CUIT 27251322754 transfiere a Claros, Jesus, CUIT
20959371254 el fondo de Comercio de Despensa cito en H. Yrigoyen 1204, Belen de Escobar. Reclamos de Ley en el
mismo domicilio.

oct. 8 v. oct. 15
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POR 5 DÍAS - Ituzaingó. GUSTAVO VERNINO, en representación de Scaver Food S.R.L., CUIT 30-71001543-7, con
domicilio legal en Rivadavia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vende a Un Cortado S.A., CUIT 30-71492294-3 con
domicilio legal en la calle Agüero 416 de la localidad de Morón, Prov. de Buenos Aires, el fondo de comercio del rubro
cafetería y bombonería, sito en Av. Martín Fierro 2938 de la localidad de Ituzaingó de la Provincia de Buenos Aires libre de
toda deuda, gravamen y sin personal. El vendedor manifiesta que vende, cede y transfiere a el comprador, la totalidad de
lo que compone el fondo de comercio. A efectos legales, las partes pactan Av. Martín Fierro 2938 de la localidad de
Ituzaingó de la Provincia de Buenos Aires, donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales. Gustavo
Vernino, Socio Gerente.

oct. 8 v. oct. 15

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ABACK S.A. cede y transfiere el fondo de comercio rubro “Concesionario 0km”, Habilitación
Municipal N° 140-00188/08, ubicado en Av. Presidente Perón 9111/25, Ituzaingó, CP 1714, Buenos Aires, a Kadira S.A.

oct. 8 v. oct. 15

POR 5 DÍAS - Zárate. CHEN XION, CUIT 20-19049901-5, transfiere el comercio de calle Justa Lima de Atucha Nro. 450,
de Zárate a Villalba Yolanda Andrea, CUIT 27-33356488-8, conservando la misma actividad y domicilio. Reclamos de Ley
en Ameghino 599 de Zárate. 

oct. 8 v. oct. 15

POR 5 DÍAS - En cumplimiento de lo requerido por el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, se hace
saber que JULIETA PICCIN, DNI 29.192.453., CUIL Nro. 27-29192453-6, y GUIDO EZEQUIEL DEVICH, DNI Nro.
29.051.879, CUIL Nro. 20-29051879-3 cede y transfiere en favor de Kifland S.R.L., CUIT Nro. 30-71652241-1 todos sus
derechos y acciones emergentes de la explotación del Jardín Maternal y de Infantes Dailan Kifki (Q612), inscripto bajo el
nro. 8569 y establecimiento Tierra de Kif (Q831), inscripto bajo el nro. 8641 ante DIEGEP, respectivamente. Fdo. Patricio
Hernan Sierra, apoderado, DNI Nro. 29.076.130.

oct. 8 v. oct. 15

POR 5 DÍAS - Zárate. JOSE HUMBERTO CACERES, DNI 16873289 vende y transfiere el fondo de comercio de
Panadería llamado “Panadería Caceres”, sito en Ruta 193 - km. 10 - Cuartel IV - Escalada - Partido de Zárate, Provincia de
Buenos Aires a la Sra. Melina Antonela Caceres DNI 38102207. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

oct. 9 v. oct. 16

POR 5 DÍAS - Matheu. GUARINO MARIA PETRONILA, CUIT 23-13.457.470-4 transfiere a Nasif Santiago Adrián CUIT 20-
39.394.137-6 el fondo de comercio de Kiosco-Almacén, cito en Nazarre 430 local/dpto 11 en Matheu partido de Escobar,
Buenos Aires. Reclamo de Ley mismo domicilio.

oct. 9 v. oct. 16

POR 5 DÍAS - Balcarce. SUCESIÓN DE BURGOS JUAN ANTONIO HORACIO (CUIT 20-05161138-2), vende, cede, y
transfiere el fondo de comercio, Farmacia, y perfumería, y todos los demás componentes del mismo, que gira bajo
el Nombre de “Farmacia Medrano” sita en calle 19 N° 897 de la ciudad de Balcarce a Micaela Mangoni (DNI 30.533.235).
Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

oct. 9 v. oct. 16

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 el Farm. ROJAS JUAN
CARLOS, CUIT 20-05194338-5 domicilio calle Maipú Nº 2232 Comandante Nicanor Otamendi anuncia transferencia de
Fondo de Comercio a favor del Farm. Peralta Muñoz Angel Damian CUIL 20-22534256-4 con domicilio calle Manuela
Pedraza Nº 2681, Mar del Plata partido de General Pueyrredón destinado al rubro Farmacia y Perfumería ubicado en calle
Belgrano Nº 499 Comandante Nicanor Otamendi, Partido General Alvarado. Para reclamos de ley se fija el domicilio Maipú
2232 de Comandante Nicanor Otamendi, General Alvarado. 

oct. 9 v. oct. 16

POR 5 DÍAS -  R. de Escalada - Julián M. Castro, notario adsc. Reg. Nº 8 de Allte. Brown, hace saber que PEDRO DANIEL
NIEVA, CUIT 20-12456114-1, con domicilio en del Valle Iberlucea 3841, R. de Escalada, Lanús, Buenos Aires, transfiere
fondo de comercio, rubro "Panadería Mecánica, Confitería, Elaboración y Venta de Sándwiches de Miga" denominado "El
Nuevo Faro" con domicilio en la del Valle de Iberlucea 3837/41, R. de Escalada, Lanús, Buenos Aires, libre de toda deuda y
gravamen a Silvia Liliana Cuevas, CUIT 27-20995879-7, con domicilio en del Valle Iberlucea 3625, Lanús Oeste, Lanús,
Buenos Aires, Reclamos de Ley en Lagos 1102 Longchamps, Alte. Brown, Buenos Aires.

oct. 13 v. oct. 19

Convocatorias
NAVIERA LOJDA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Naviera Lojda S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
31 de octubre del 2020, a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, en el
domicilio social ubicado en la calle Av. Larrabure Nº 100 de la ciudad de Campana, partido del mismo nombre, provincia de
Buenos Aires a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración y resolución sobre la memoria y los estados contables correspondientes al ejercicio económico cerrado el
día 30 de junio del 2020, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 234 inciso 1º de la Ley 19550.
3) Consideración de la gestión del Directorio - Su remuneración.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Designación del directorio para el periodo 2020-2023.
Nota: Se hace saber a los señores accionistas que de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 y 239 de la Ley 19550, para
participar en la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia a la misma, ya sea por sí o por representante, a la
sociedad en el domicilio de la misma fijado en Av. Larrabure 100 la ciudad de Campana, partido del mismo nombre,
provincia de Buenos Aires por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10:00 a 12:00 hs., con no menos de
3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Maximo Lojda, Presidente.

oct. 6 v. oct. 13

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de 5 de Septiembre S.A a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en
Primera convocatoria el día 9 de noviembre de 2020 a las 11:00 horas en la sede social de la calle 47 Nº 337 de la ciudad
de La Plata, Provincia de Buenos Aires, y en Segunda convocatoria a las 12:00 horas; según el artículo Décimo Tercero del
Estatuto Social a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la Asamblea para firmar el acta.
2) Motivos de la convocatoria tardía.
3) Consideración de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Nº 21 finalizado el 31 de diciembre de 2019. 
4) Consideración de la Gestión del Directorio y determinación de la remuneración de los miembros del mismo.
5) Destino de los resultados que arroja el Balance y distribución de los mismos.
6) Modificación del Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social, fecha de cierre del ejercicio económico.Se deja constancia
que la Sociedad no se haya incluida en el Artículo 299 de la Ley 19550. Firmado José Oscar Ercole, Presidente. Cra.
Elisabet Tamburrini, Apoderada.

oct. 6 v. oct. 13

DOS ANGELES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se hace saber que el día 26 de Octubre de 2020, a las 10 horas, se llevará a cabo la Asamblea General
Ordinaria, en su sede social ubicada en la Ruta Nacional 188 Km 246 General Pinto, Provincia de Buenos Aires, Rep.
Argentina,
PUNTOS A TRATAR:
1) Elección de accionista para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos previstos por el Art. 234 inc. 1° de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus
modificatorias, referidos al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020.
3) Consideración de la actuación del Director Titular Presidente de Dos Angeles S.A.
4) Remuneración del Directorio.
5) Consideración de la asignación del resultado del ejercicio. Se cita a segunda convocatoria a las 11 hs. del mismo día.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus modificatorias. Darío H. Salinas,
Notario.

oct. 6 v. oct. 13

RED MÁRQUEZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria que en razón del impedimento para
celebrar reuniones sociales y la libre circulación de las personas dispuesto por el DNU Nº 297/20 y S.S. del P.E.N será
celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Art. 158 del CCyCN mediante sistema de videoconferencia
Zoom para el día 30 de octubre de 2020 a las 13:00 hs. en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda convocatoria,
en la Sede de la calle Azcuénaga 795 de Morón - Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados,
el Estado de Evolución del Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, las Notas y Anexos, correspondiente al ejercicio
económico Nro. 23 (veintirés) cerrado el 30 de junio de 2020.
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
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4. Ratificación de las remuneraciones de los Sres. Directores, y en su caso aprobación del exceso del límite del Artículo 261
de la Ley 19550.
5. Distribución de Utilidades.
6. Aprobación del Reglamento Interno.
7. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos, según lo dispuesto por esta Asamblea,
por 2 ejercicios, por mandato vencido.
Nota: De acuerdo con el Art. 14 del estatuto social, rige el quórum del Art. 243 (LGS). Para participar de la Asamblea, de
acuerdo con el Art. 238 (LGS) los accionistas deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad por correo electrónico
a la dirección “rrhh@grupomarquez.com.ar” con no menos de tres días hábiles de anticipación al día 30 de octubre de
2020, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al sistema de
videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico. La sociedad no está alcanzada por el Artículo 299 LGS. Darío
Fabian Majevsky, Pte.

oct. 7 v. oct. 14

EL RENEGADO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de octubre de 2020, a las
19:00 horas en primera convocatoria en la Sede Social: Pellegrini 417 de la Ciudad de Maipú, Pcia. de Buenos Aires para
considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la documentación establecida por el Artículo 234 inciso 1° de la Ley 19550 correspondiente al Ejercicio
Económico N° 20 finalizado el día 30 de junio de 2020 y aprobación de la gestión del Directorio.
2. Consideración del Resultado del Ejercicio y Distribución de Honorarios, excediendo el límite del Art. 261 de la Ley
19.550.
3. Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Marcela Loustau, Contadora.

oct. 7 v. oct. 14

PELQUE Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 29 de
octubre de 2020 a las 10 horas en la sede social sita en la Avenida Eva Perón Nº 2049 de la localidad de Ránelagh del
Partido de Berazategui de la Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.-
2º) Consideración de los documentos establecidos por el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 referidos al ejercicio Nº 19
finalizado el 30 de junio del 2020.-
3º) Aprobación y destino del resultado del ejercicio Nº 19 cerrado el 30 de junio del 2020, fijación de honorarios al
Directorio.- De corresponder consideración sobre su fijación en exceso de los topes establecidos en el Art. 261 de la Ley
19.550 y sus modificaciones en razón de la existencia de las causales de excepción mencionadas en el mismo.-
4º) Ratificación de la resoluciones adoptadas de los puntos del orden del día en la Asamblea General Extraordinaria
celebrada 16 de marzo de 2020.-
Nota: Los Señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a asambleas
hasta tres días hábiles anteriores a la de la fecha de la asamblea. El Directorio. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de
la Ley 19.550. Cr. Martín Codagnone.

oct. 8 v. oct. 15
 

DEPOFER S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Presidente del Directorio José Rossi, convoca a Asamblea General Extraordinaria Ratificatoria de
Accionistas de Depofer S.A., en virtud de la ausencia del Director Titular y Director Suplente a la reunión de Directorio, que
contará con la presencia del señor interventor Contador Alberto Limonta, convocada para el día 29 de septiembre de 2020 a
las 12 horas en la sede social de la sociedad en Camino General Belgrano Nº 4990 (esquina República de Francia) de
Quilmes Oeste, lo que impidió reunir el quorum para sesionar. En virtud de lo dispuesto en los Artículos 9, 10, 11, 158, 159,
160 y 161 inc. b del C.C. y C.N. se establece que la misma se llevará a cabo el día 27 de octubre de 2020 a las 12 horas en
primera convocatoria y 13:00 hs. en segunda convocatoria, en la Sede Social de Cno. Gral. Belgrano Nº 4990, esquina
República de Francia, Quilmes Oeste, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2) Informe sobre las renegociaciones llevadas adelante a la fecha, tratamiento de las sumas aportadas por el Sr. Jose
Rossi, decidir si son aporte de Capital, préstamo del socio con o sin intereses. 3) Información y autorización para seguir
adelante con las renegociaciones pendientes, entre ellas Banco de la Prov. de Bs. As., Banco Sáenz, Gestisur, Coop.
Puerto Plata.
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4) Destino de los vehículos, atento la falta de espacio propio para su guarda, y el alto costo para alquilar un predio y/o
galpón para ello.
5) Posibilidades de alquiler del predio de C. Pellegrini.
6) Responsabilidad directa de Alejandro y Sebastian Rigiracciolo, respecto de la falta de impugnación de la notificación de
la deuda por inspección de ARBA, por el Año 2016, conforme el F200 suscripto, al dejarla consentir.
7) Autorización para la suscripción de las moratorias de AFIP, ARBA y demás organismos fiscales y previsionales.
8) Propuesta de ampliación de los miembros titulares y suplentes del Directorio, y elección en su caso.
9) Tratamiento y ratificación de las Memorias, Estados de Situación Patrimonial, Resultados, Inventario, Balance General,
Estado de Resultados y Evolución del Patrimonio Neto, Anexos e Informes, y demás documentación por los ejercicios
cerrados al 30 de Noviembre de los años 2015, 2016 y 2017. Y la aprobación de la gestión del Directorio de cada uno de
los ejercicios.
10) Motivos de la convocatoria fuera de termino por los ejercicios cerrados al 30 de Noviembre de 2018 y 2019.
11) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados y Evolución del Patrimonio Neto,
Anexos e Informes, por los ejercicios cerrados al 30 de noviembre de 2018 y 2019. Y aprobación de la gestión del Directorio
de cada ejercicio.
Notas: Se encuentra a disposición de los Sres. Accionistas Las Memorias, los Estados Contables y demás documentación
correspondientes a los ejercicios cerrados de los años 2015 a 2019. En caso de requerir documentación respaldatoria por
cualquiera de los Socios, por alguna operación en particular, la misma deberá ser específica y realizada por escrito, la que
se pondrá a disposición de los socios a partir de las 72 hs siguientes, previa notificación a esta Presidencia, del día y hora
que concurrirán para su compulsa. Se recuerda a los Sres. accionistas las disposiciones legales y estatutarias sobre la
concurrencia a la Asamblea. Quilmes, 1º de octubre de 2020.- José Rossi. Presidente de Depofer S.A. no se encuentra
comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.551. Carlos Eduardo Oricchio, Abogado.

oct. 8 v. oct. 15

MARIPASA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Maripasa S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 31 de
octubre del 2020, a las 11:00 hs. en primera convocatoria y a las 12:00 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio social
ubicado en la calle Av. Larrabure Nº 100 de la ciudad de Campana, partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires a
los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración y resolución sobre la memoria y los estados contables correspondientes al ejercicio económico cerrado el
día 30 de junio del 2020, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550.
3) Consideración de la gestión del Directorio - Su remuneración.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Designación del directorio para el periodo 2020-2023.
Nota: Se hace saber a los señores accionistas que de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 y 239 de la Ley 19550, para
participar en la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia a la misma, ya sea por sí o por representante, a la
sociedad en el domicilio de la misma fijado en Av. Larrabure 100 la ciudad de Campana, partido del mismo nombre,
provincia de Buenos Aires por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10:00 a 12:00 hs., con no menos de
3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Maximo Lojda, Presidente.

oct. 8 v. oct. 15

ATALAYA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS  - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Atalaya S.A. (Sociedad No Comprendida dentro del Art. 299)
a celebrarse en Chascomús, Ruta 2 Km 113,5 para el 28 de octubre de 2020 a las 8:30 horas en primera convocatoria y en
segunda convocatoria a las 9:30 hs. del mismo día para tratar los siguientes
TEMAS:
1. Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea conjuntamente con quien presida,
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y Anexos por el
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020,
3. Aprobación de la gestión del Directorio,
4. Aprobación de honorarios del Directorio,
5. Tratamiento del resultado del ejercicio.
Nota: Los señores accionistas quedan exceptuados de la obligación de depositar sus acciones, pero deben cursar
comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la
fecha de realización de la misma. Artículo 238, segundo párrafo de la Ley 19.550. Atalaya S.A. De Cicco Genaro, Cristian
Andrés - D.N.I. nro. 35.393.984, Contador.

oct. 9 v. oct. 16

LA NORMANDINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 13 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 102



POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 31 de octubre de
2020 a las 10:00 hs. en la sede social de la ciudad de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.
2 - Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio cenrrado el 30 de junio de 2020.
3 - Remuneración del Directorio conforme Art. 261 de la Ley 19550 (Sociedades comerciales);
4 - Aprobación de la gestión del Directorio;
5 - Designación de los integrantes del Directorio.- El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que representen la
mayoría de las acciones con derecho a voto se realizará la Asamblea una hora después con la concunrrencia de
accionistas que representen los porcentuales de acciones con derecho a voto. A todos los efectos rigen las prescripciones
establecidas en Artículo Décimo Tercero del Estatuto social y los Artículos 234 a 244 de la Ley 19550 y modificatorias.
Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19550 y sus modificaciones. Mabel Jones, Presidente-
Directorio. Ruben E. Martinez Madariaga. Contador Público.

oct. 9 v. oct. 16

ALBA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con las prescripciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio convoca a los Señores
Accionistas de Alba Compañía Argentina de Seguros S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de
octubre del 2020 a las 14:00 hs. en primera en el domicilio social de Avda. Luro 2630 de la Ciudad de Mar del Plata, Partido
de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la Memoria y Balance General, Estados de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Informe de Auditoría e Informe del Consejo de Vigilancia, correspondiente al ejercicio económico Nº 60 cerrado el 30 de
junio del 2020.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Consideración de la gestión del Consejo de Vigilancia.
5) Consideración de las Remuneraciones del Directorio y del Consejo de Vigilancia
6) Consideración de la Remuneración de los Directores por la realización de Tareas Técnico- Administrativas.
7) Consideración de los resultados no asignados y su imputación. El Directorio.
Jose Mariano Cuffia, Presidente.

oct. 13 v. oct. 19

CENTRO MÉDICO MONTEAGUDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por decisión de directorio segun acta del 01-10-2020, convócase a accionistas de Centro Médico
Monteagudo S.A. a Asamblea Gral. Ordinaria para el 29 de octubre de 2020 a las 18:00 horas en primera convocatoria y a
las 19:00 horas en segunda convocatoria en sede social de Monteagudo Nº 780, que considerará el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Exposición de los motivos de su celebración fuera de término.
3) Tratamiento y aprobación de la documentación que establece el Art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550 para ejercicio
concluído en fecha 31-12-2019.
4) Consideración de la gestión del directorio respecto de ejercicio cerrado en fecha 31-12-2019.
Nota: la sociedad no está comprendida en Art. 299 de Ley 19.550. Dr. Marcelo Javier Losice, Abogado.

oct. 13 v. oct. 19

LIMA Y AYR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamb. Gral. Ord. para el día 30 de Octubre de 2020, a las 16:30 hs.,
en la Sede Soc. de Av. Arias Nº 81 de Junín (B), p/trat. el sig.:
ORDEN DEL DÍA:
1º) “Motivos p/los cuales se celebr. Asamb fuera de término”;
2º) “Consid. docum. Art. 234 inc. 1º) Ley 19550 al 31/12/19”;
3º) “Elecc. de dos Accion para firmar el Acta”. Soc. no compr. Art. 299 L.G.S. Carlos Augusto Giacobini, Contador Público.

oct. 13 v. oct. 19

MAPFRE ARGENTINA SEGUROS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 6 de noviembre de 2020 a las 10:00
horas, en Alférez Hipólito Bouchard 4191, Munro, Provincia de Buenos Aires, o -de mantenerse el aislamiento- a celebrarse
a distancia mediante la utilización de la plataforma Teams, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el libro de Actas de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, el Balance General Anual, Inventario, los Estados de Resultados, Evolución del
Patrimonio Neto y Anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020, como así también el Estado de
Capitales Mínimos; el Informe de la Comisión Fiscalizadora.
3) Tratamiento de los resultados del ejercicio. Consideración de la absorción de pérdidas acumuladas.
4) Tratamiento de la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
5) Remuneración de los miembros del Directorio.
6) Remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
7) Elección de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
8) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
En caso que se mantenga el aislamiento, o posteriores medidas no permitan realizar la Asamblea en forma presencial, los
Accionistas podrán registrase hasta las 18 hs. del 2/11/2020 mediante el envío de un correo a las casillas
anovill@mapfre.com.ar y agmonti@mapfre.com.ar, indicando: nombre completo, DNI, teléfono, domicilio durante el
aislamiento y dirección de correo electrónico al cual la sociedad le enviará la invitación con los datos para participar con
voz y voto en la Asamblea. A dicha casilla de correo deberán enviarse los instrumentos habilitantes en caso de que un
accionista participe por medio de un apoderado. La firma del Registro de Asistencia a la Asamblea se coordinará una vez
levantadas las medidas de emergencia vigentes. Ángeles Novillo Saravia, Apoderada.

oct. 13 v. oct. 19

Sociedades
CARNES EL TONAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 24/9/2020. Not. C. Vattuone Marti. 1- Marcelo Javier Najamu, argentino, DNI 28623220, 28/5/81,
soltero empresario, domicilio Manuel de Pinazo 1734, Jose C. Paz, Prov. Bs. As.; Hector Damian Perez, argentino, DNI
28326732, 30/5/80, soltero, empresario, domicilio P. Ballester 1392, Garin, Prov. Bs. As.; Rodolfo Cristaldo Portillo,
paraguayo, DNI 92107646, 3/8/55, soltero, empresario, domicilio Pasteur 850, R. Villate, Pte. Derqui, Prov. Bs. As. 3-
$100.000. 4- Presidente: Rodolfo Cristaldo Portillo. Dir. Suplente: Marcelo Javier Najamu. 5- La sociedad tiene por objeto
realizar por sí, o por terceros, o asociada aterceros, tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades: a) La
compra, venta y comercialización al por menor y mayor de todo tipo de carnes, sus productos y subproductos, la
elaboración y venta por mayor y menor de todo tipo de fiambres, quesos y sus derivados; la compra, venta y consignación
de hacienda vacuna, porcina y ovina en pie y la realización de actividades de intermediación en la compra y venta de dicha
hacienda en pie y/o su carne faenada ya sea en gancho o trozada; transporte, con vehículos propios o de terceros de
cualesquiera de las carnes y/o mercaderías precedentemente detalladas; explotación de frigoríficos, mataderos y cámaras
frigoríficas. b) Agropecuarias: La explotación de establecimientos agropecuarios, forestales y ganaderos. c) El ejercicio de
comisiones, mandatos, representaciones y tramitaciones en general. d) Operaciones financieras con exclusión de las
comprendidas en Ley Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público de capitales. A tal fin sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos losactos que no estén
prohibidos por las leyes y presente estatuto. 6- 31/12. 7. Duración Sociedad 99 años. Director titular y suplente 1/5.
Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización Art. 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli. C.P.

CARNES EL TONAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 24/9/2020. Not. C. Vattuone Marti. Complementario. 2- Carnes El Tonal S.A. Domicilio Complejo
Office Park Plaza las camelias 3324, 1º of 103, Del Viso, Partido Pilar Prov. Bs. As. Donde denuncian domicilio especial.
Julio Querzoli C.P.

EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS PAKAVAMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 24/9/2020. Not. C. Vattuone Marti. 1- Patricio Drohobycki, argentino, 22/1/82, DNI 29394325,
solteroempresario, domicilio Boulevard San Martín 2443, C Jardín, Prov. Bs. As.; Karina Graciela Rodriguez, argentina,
12/2/82, soltera, DNI 29331482, empresaria, domicilio Boulevard San Martín 2443, C Jardín, Prov. Bs. As. 2-
Emprendimientos Inmobiliarios Pakavama S.A. Domicilio Bvard San Martín 2443, localidad Ciudad Jardínpartido Tres de
Febrero, Prov. Bs. As. Donde denuncian domicilioespecial. 3 $100.000. 4- Presidente: Patricio Drohobycki. Director
Suplente: Karina Graciela Rodriguez. 5- La sociedad tiene porobjeto realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros,
tanto en el país como en extranjero, las siguientes actividades: a) Constructora: La ejecución de obras públicas y privadas.
b) Inmobiliarias: La compra, venta y locación de bienes muebles e inmuebles. c) El ejercicio de comisiones, mandatos,
cobranzas, representaciones y tramitaciones en general. d) Operaciones financieras, fideicomisos con exclusión de las
comprendidas en Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera concurso público de capitales. A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica pa adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutartodos los actos que no estén
prohibidos por las leyes y presente estatuto. 6- 31/12. 7- Duración Sociedad 99 años. Director titular 1/5 e igual o menor nº
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suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización Art. 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli. C.P.

PROYECTO 2H HEREDIA HNOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 23/9/20. Not Marcela A. García Girado. 1- Ricardo Elian Heredia Delsud, argentino, soltero,
30/3/89, D.N.I. 34430876, empresario, domicilio Industria 311, Villa Ballester, Prov. Bs. As.; Leandro Julian Heredia Delsud,
argentino, soltero,10/4/91, D.N.I. 36158158, empresario, domicilio Industria 311, Villa Ballester, Prov. Bs. As.; 2- Proyecto
2H Heredia Hnos S.A.domicilio Roca 2498 localidad Jose L. Suarez, partido San Martin Prov. Bs. As. Donde denuncian
domicilio especial. 3- $100.000. 4- Presidente: Micaela Soledad Heredia Delsud. Director Suplente: Rocio Soledad Heredia
Delsud. 5- La sociedad tiene por objeto realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en país como en el
extranjero las siguientes actividades: a) La distribución, fabricación, almacenamiento, comercialización, exportación e
importación, mayorista y minorista, de productos alimenticios. c) El ejercicio de comisiones, mandatos, cobranza
representaciones y tramitaciones general. d) Operaciones financieras, fideicomisos con exclusión de las comprendidas enla
Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso publico de capitales. e) Transporte de mercaderías
engeneral y logística. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica pa adquirir derechos y contraer obligaciones y
ejecutar todos los actos que no estén prohibidos por leyes y el presenteestatuto. 6-30/11. 7- Duración Sociedad 99 años.
Director titular 1/5 e igual o menor suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización Art 55. Representante legal
Presidente. Julio Querzoli. C.P.

H4 HEREDIA HNOS. DE GENERAL SAN MARTÍN S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 23/9/20. Not. Marcela A. García Girado. 1- Ricardo Elian Heredia Delsud, argentino, soltero,
30/3/89, D.N.I. 34430876, empresario, domicilio Industria 311, Villa Ballester, Prov. Bs. As.; Leandro Julian Heredia Delsud,
argentino, soltero, 10/4/91, D.N.I. 36158158, empresario, domicilio Industria 311, Villa Ballester, Prov. Bs. As.; Micaela
Soledad Heredia Delsud, argentina, soltera, 28/2/84, D.N.I. 30886541, empresaria, domicilio Industria 311 Villa Ballester,
Prov. Bs. As.; Rocio Soledad Heredia Delsud, argentina, soltera, 21/1/88, D.N.I. 33552668, estudiante, domicilio Industria
311, Villa Ballester, Prov. Bs. As.; 2- H4 Heredia Hnos. de General San Martín S.A. domicilio Boulevard Ballester 7399,
localidad José L. Suarez, partido San Martín, Prov. Bs. As. Donde denuncian domicilio especial. 3- $100.000. 4-Presidente:
Micaela Soledad Heredia Delsud. Director Suplente: Rocio Soledad Heredia Delsud. 5- La sociedad tiene por objetorealizar
por sí, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en país como en el extranjero las siguientes actividades: a) La
distribución, fabricación, almacenamiento, comercialización, exportación e importación, mayorista y minorista, de productos
alimenticios. c) El ejercicio de comisiones, mandatos, cobranzas representaciones y tramitaciones general. d) Operaciones
financieras, fideicomisos con exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el
concurso publico de capitales. e) Transporte de mercaderías en general y logística. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica pa adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no estén prohibidos por leyes
y el presente estatuto. 6- 30/11. 7- Duración Sociedad 99 años. Director titular 1/5 e igual o menor suplente. Mandato 3
ejercicios. 8- Sin Fiscalización Art. 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli. C.P.

ABRA MAESTRO 14Y42 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento privado de la fecha 1/10/2020: Cesión de cuotas sociales. Bertero Matías Hernán y Bertero
Carlos Alberto, cedieron la totalidad de las cuotas de capital que tenía en la sociedad Abra Maestro 14 y 42 S.R.L. a favor
de Nadal Jorge Carlos, casado, D.N.I. 7703531, Nac. 12/8/1949, domiciliado en 131 Nº 621 1 B de La Plata, prov. de Bs.
As. y de Corro Víctor Raúl, D.N.I. 4417949, Nac. 1-10-1943, soltero, domiciliado en Ruiz de Los Llanos Nº 1512 CABA.
Como consecuencia de la cesión de derechos las cuotas sociales de la sociedad quedan repartidas en la siguiente forma:
Nadal Jorge Carlos el 2%, 6 cuotas y Corro Víctor Raúl 98%, 294 cuotas. Designación Socio Gerente. Por Acta de Reunión
de Socios del 01/01/2020 la sociedad aprobó, por unanimidad de votos, la Designación de Corro Victor Raul, CUIT 20-
04417949-1 para el cargo de Socio Gerente. Cra. Foresio Natalia Romina.
 

PUENTES EDUCATIVOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Reunión de Socios 8/9/20. 2) Reconducción social. 3) Reforma Clausula Primera y Tercera: Primera:
Puentes Educativos S.R.L., con domicilio en la Pcia. de Bs. As. de Bs. As. Tercera: Duración 50 años desde la inscripción
de la reconducción en DPPJ. Mario E. Cortes Stefani, Abogado.

SIGTUNA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura Nº 89 de fecha 01/10/2020, en la Ciudad y Ptdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As, entre, María Elena
Ruiz, argentina, casada, bioquímica, nacida el 29/08/1953, DNI 10.949.659, CUIT 27-10949659-1, con domicilio en calle 1
Nº 757, dpto. de la ciudad y Ptdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As.; Julio Cesar Inchauspe, argentino, casado, comerciante,
nacido el 26/05/1958, DNI 12.218.158, CUIL 20-122181558-9, con domicilio en calle 1 Nº 757, dpto. 3, de la ciudad y Ptdo
de La Plata, y Mariano Joaquín Inchauspe, argentino, soltero, comerciante, nacido el 14/11/1991, DNI 36.571.546, CUIT
20-36571546-8, con domicilio en calle 1 Nº 757, dpto. 3 de la ciudad y Ptdo de La Plata, Pcia de Bs. As. Duración: 99 años
a partir de su inscripción registral. Capital: $100.000 dividido en cien mil acciones ordinarias nominativas no endosables
Clase “A” de cinco votos por acción y de pesos Uno ($1) valor nominal c/u. Suscripción: La Sra. María Elena Ruiz, suscribe
60 mil acciones por valor de $70.000 e integra el 25% en efectivo por la suma de $17.500, e integra el 75% restante en un
término no mayor de dos años; el Sr. Julio César Inschaupe, suscribe 15 mil acciones por valor de $15.000, e integra el
25% en dinero efectivo por la suma de $3750, e integra el 75% restante en un plazo no mayor de dos años; y el Sr.
Mariano Joaquín Inschaupe, suscribe 15 mil acciones por valor de $15.000, e integra el 25% en efectivo por la suma de
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$3750, e integra el 75% restante en un plazo no mayor de dos años. Objeto: Comerciales: Compra, venta al por mayor y
por menor, distribución, representación, consignación, comercialización, importación y exportación de insumos médicos
descartables, insumos ortopédicos, insumos odontológicos, equipamiento médico, hospitalario, etc. Fabricación:
Elaboración de productos alimenticios, tales como carnes y todos sus derivados, vegetales y todos sus derivados,
productos con y sin gluten, etc. Construcciones: Industria de la construcción, en todas sus ramas y derivados. Servicios:
Servicio técnico de equipos y equipamientos en gral. Inmobiliarias: Compraventa de inmuebles en gral. Financieras: La
sociedad no ejercerá y/o practicará actividades financieras comprendidas en la Ley 21.526. Directorio: La administración de
un Directorio compuesto entre un mínimo de uno y un máximo de 5 directores e igual nº de suplentes. Directorio:
Presidente: María Elena Ruiz. Director Suplente: Julio César Inchauspe. Duración: 3 ejercicios. Cierre del ejercicio: 31 de
Diciembre de cada año. Domicilio Legal: Avda 19 Nº 718 piso 3 Dpto. A, de la ciudad y Ptdo. de La Plata, Pcia de Bs. As.
Órgano de Fiscalización: No incluida en el Art. 229 de la Ley 19.550, quedando los accionistas facultados a realizar la
fiscalización según lo prescripto por el Art. 55 de la mencionada Ley. Carlos José Martínez. C.P.N.
 

PENILES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por AGO 29/7/2020 se ratif. cbio. dom. a San Martín 434 San Clemente del Tuyú Pdo. de la Costa Bs. As.
Esc. María Soledad Bonanni.
 

GROUP ARIAS BONETTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Sergio Omar De Arias 28/12/67, DNI 18603298, R. Carrillo 348 Brandsen; Roberto Nicolás Bonetto 16/7/59,
DNI 12328364, P. Moreno 1023 Ushuaia; Leandro Jorge Alonso 22/8/75, DNI 24755477, Manuel Fernández 817 Ushuaia;
todos arg. comerc. solteros 2) Inst. priv. 4/8/2020 3) Group Arias Bonetto S.R.L. 4) Ramón Carrillo N° 348 Brandsen Bs. As.
5) Comercial: cpra.-vta., importac.-exportac. vehículos automotores, motocicletas, ciclomotores, chasis, carrocerías, sus
partes, piezas, repuestos, accesorios Servicios: mantenim. reparac. vehículos, transporte de carga, fletes Inmobiliarias:
cpravta, explotac., arrendam. permuta, administrac. de inmuebles Fciera.: aportes de capital, títulos, acciones, bonos,
debentures, exc. las de la Ley de Ent. Fcieras. 6) 99 años 7) $50.000 8) Socio Gte. Sergio Omar De Arias Sind.: se
prescinde Dur.: todo térm durac. soc. Fisc. Socios no gtes. 9) Gte.10) 31/12 rep. social: Gte. Sergio Omar De Arias Esc.
María Soledad Bonanni.
 

CHARLIE VIAJES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gregorio Zuelgaray 24/2/85, DNI 31153373, abogado, casado, Aguiar 92 P4; Joaquín Alejo López 17/6/83,
DNI 30293322, adm. empresas, casado, Alem 156; Carolina Mosso Ballestero 10/11/81, DNI 28978567, téc. turismo y
hotelería, soltera, Lavalle 565; todos arg. de San Nicolás de los Arroyos 2) Esc. del 24/9/2020 3) Charlie Viajes S.A. 4) Italia
72 bis ciud. y pdo. San Nicolás de los Arroyos Bs. As. 5) Turismo: vta. pasajes, excursiones, hotelería, entradas, charters,
traslados, viajes, activ. aeronáuticas, cruceros, forfait, transporte Servicios: catering, bares, pubs, confiterías, restaurantes,
distrib. comidas, lunch, bebidas, producc/representac. artística, eventos Representac. mandatos: adm. negocios,
comisiones, intermediac. Inmobiliaria: comprar vender explotar, construir, administrar, alquilar inmuebles, fracc., loteo
Fcieras.: créditos, préstamos; inversiones, ap. de capital, títulos, acciones, obligaciones, debentures, excl. las de la Ley
21.526 6) 99 años 7) $120.000 8) Pte. Gregorio Zuelgaray Dir. Sup.: Joaquín A López Sind.: se prescinde Dur. 3 ejerc. 9)
Directorio 1 a 5 miembros Tit. e igual o menor Nº Sup. 10) Pte. o Vice. 11) 30/9, rep. social: presid: Gregorio Zuelgaray. Esc.
María Soledad Bonanni.

KUPAL SAN NICOLÁS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Esc. compl 5/10/20 se ref. Art. 3 Esc. María Soledad Bonanni.

DESIGN CITY BELL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Design City Bell S.A.S. CUIT 30715985736. Hace saber que en Acta 2 del 17/09/2020 se consideró y aprobó
por unanimidad: 1) Ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2018 y 2019. 2) Resultados del Ejercicio 2018 y 2019. 3)
Aprobación de la gestión de la Administradora. 4) Comunicación de la transferencia de acciones de Celia Adriana González
Dittler DNI 21.430.865 -poseedora del 100% de las acciones de la sociedad- 17.720 acciones ordinarias nominativas no
endosables de pesos uno valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción a Laura Raquel Aletti Tassara DNI
30.437.855 50% y Federico Sobrado DNI 27158657 el otro 50%. 5) Renuncia de las Administradoras: Titular: Celia Adriana
González Dittler DNI 21.430.865 y Suplente: María Laura Bettiol DNI 25690113. 6) Designación de nuevas autoridades:
Administradora Titular: Laura Raquel Aletti Tassara, Argentina, 03/01/1984, DNI 30.437.855, CUIT 27-30437855-2, Soltera,
Contadora, domicilio en calle 20 N° 2329, Duplex 10, Manuel B. Gonnet, Partido de La Plata, Pcia. Buenos Aires y
Administrador Suplente: Federico Sobrado, Argentino, 26/05/1979, DNI 27158657, CUIT 20-27158657-5, Soltero, Contador,
domicilio en calle Mitre N° 819, Laprida, Partido de Laprida, Pcia. de Buenos Aires. Quienes constituyen domicilio especial
en la sede social. 7) Modificación de sede social a calle 20 N° 2329, Dúplex 10, entre 508 y 509, de la localidad de Manuel
B. Gonnet (CP 1897), Partido de La Plata, Pcia. de Buenos Aires. Autorizado: Contador, Federico Sobrado.

ADITIVO INTERACTIVE GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Modificación Estatuto Social. Ampliación Objeto Social: Por Acta A.G.E. del 05/10/2020 se reforma el Art. 3º
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del Est. Social, incorporando al objeto social la actividad F) Producción Multimedial, sin modificar las actividades originales,
a tenor de la siguiente redacción: “Artículo 3º: Objeto Social: realizar por sí o por terceros o asociados a terceros las
siguientes actividades: A) Software y Equipos Informáticos. Creación, diseño, desarrollo de software para procesadores y
sistemas, consolas para multimedios, equipamiento satelital, equipos y sist. de telefonía fija, móvil y trans. y rec. de datos,
desarrollo de sist. de software para ser aplicados a eventos; desarrollo y puesta a punto de productos de software originales
registrables como obra inédita o editada elaborados en el país, en los térm. de la Ley N° 11.723; desarrollo de sistemas
para computadores en general; B) Consultoria en Sistemas Informáticos: Asesoramiento integral para la organización de
empresas y entidades en lo relativo a la asistencia técnica en materia de software; C) Fabricación y comercialización de
sistemas y equipos de computación, compra, venta, alquiler, licenciamiento, D) Mandataria: realización de todo tipo de
mandamientos, comisiones, representaciones y consignaciones comerciales; E) Constructora: Ejecución de proyectos,
dirección, administración, realización y mant. de obras de ingeniería de cualquier naturaleza, de carácter público o privado,
civil o militar, ejecución de obras rel. con la ing. electromecánica, civil, hidráulica y portuarias, sanitarias, eléctricas,
urbanizaciones, pavimentos y edificios, incluso los destinados al régimen de propiedad horizontal, construcciones de silos,
viviendas, talleres, puentes, sean ellos públicos o privados, refacción o demolición, proyectos, dirección y construcción de
plantas industriales, obras viales, gasoductos, oleoductos, y usinas, constr. reparación de edificios; F) Producción
Multimedial: prestación de servicios de producción multimedial y montajes integrales para eventos culturales, museos,
teatros, academias, instituciones y establecimientos educativos, sociales, deportivos, políticos y/o religiosos, tanto públicos
como privados, incl. la producción y montaje de escenografías, y producciones artísticas y actividades conexas. Firmado:
Mariano A. Makedonsky, Maria N. Martín; Accionistas. Nicolas J. Ronconi, Contador Público.

DISTRIBUIDORA CASQUERO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Jorge Ariel Casquero, 18/12/1974, DNI Nº 24.080.245, divorciado de María Celina Artola, DNI Nº
23.857.711, en autos “Artola María Celina y Casquero Jorge Ariel s/Divorcio por presentación conjunta”, Expte. 2074/2014
tramitado ante Juzgado de Paz de Bolívar, con sentencia del 30 de octubre de 2014, con domicilio en Roca 58 de la Cdad.
y Pdo. de Bolivar; Andrés Jorge Casquero, 03/05/1945, DNI 5.255.852, casado con María Etelvina Cruz, DNI 5.092.194,
domiciliado en Roca 58 de la Cdad. y Pdo. de Bolívar y Mariela Andrea Casquero, 17/11/1970, DNI 21.853.097, casada con
Sergio Saúl Gayol, DNI 22.971.620, domiciliada en Alvear 455 de la Cdad. y Pdo. de Bolívar, todos argentinos, mayores de
edad y comerciantes; 2) Instrumento Privado de fecha 20/08/2020; 3) Distribuidora Casquero S.R.L.; 4) Roca Nº 58, Cdad.
y Pdo. de Bolívar; 5) A) Comerciales: La compraventa e intermediación de toda clase de productos comestibles; bebidas;
artículos de limpieza y perfumería, golosinas; artículos de librería; juguetes; libros, diarios, revistas y artículos relacionados
con estos; B) Logística y Transporte de Carga de Mercadería a Granel y empaquetada, incluido transporte por Camión
Cisterna por cuenta propia o de terceros; C) Importación y exportación: De todos los elementos propios de las actividades
antes enunciadas, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes, directa o indirectamente, por representación o en
representación de cualquier entidad; D) Mandataria: Representación y mandato de todo lo referente a las actividades
enumeradas anteriormente; 6) 99 años; 7) $15.000; 8) Uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, por
todo el término de duración de la sociedad; Gerente: Jorge Ariel Casquero, por todo el término de la sociedad; prescinde de
sindicatura; 9) Gerente; 10) 31 de mayo. Indalecio Pérez Galimberti, Abogado.

LUSOF 20 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Emilia Fernanda Perez, 21/09/1980, DNI Nº 28.334.936, casada con Ricardo Eduardo Adrián Bianchi y
Ricardo Eduardo Adrián Bianchi, 02/03/1979, DNI Nº 27.441.845, casado con Emilia Fernanda Perez, ambos argentinos,
mayores de edad, empresarios y domiciliados en Florida Nº 16 Cuartel I de la Cdad. y Pdo. de Daireaux; 2) Escritura Nº 475
del 16/09/2020; 3) Lusof S.A.; 4) Florida Nº 16 Cuartel I, Cdad. y Pdo. de Daireaux; 5) I. Agropecuarias: a) Explotación de
establecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado de todo tipo y especie; cabañeros, para la cría de
toda especie de animales de pedigrí, explotación de tambos; labores de granjas; avicultura y apicultura. b) Explotación de
todas las actividades agrícolas en general, preparación de la tierra, sembrado y cosechado; producción de especies
cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, pasturas, algodonera, fibrosas, tabacaleras, vitivinícolas, frutícolas, hortícola
y floricultura. c) Compra, venta, permuta, acopio, importación, exportación, consignación y distribución, ejercicio de
representaciones, comisiones y mandatos, intermediaciones, instalación de depósitos, ferias, transporte, almacenes de
ramos generales, referentes a los productos originados en la agricultura y ganadería. d) Contratar bajo las distintas
modalidades de contratos rurales campos y establecimientos rurales. e) Servicios agropecuarios relacionados con la
actividad agropecuaria: fumigación, logística, asesoramiento; II- Administración de Bienes: a) De particulares y sociedades
comerciales y civiles, pudiendo administrar, arrendar y explotar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de bienes
muebles e inmuebles, urbanos y rurales y semovientes; arrendamiento de campos o establecimientos rurales para la
ganadería y agricultura; también derechos, acciones, valores y obligaciones de entidades públicas y privadas, y las
operaciones comerciales o no, necesarias o convenientes para el cumplimiento del objeto indicado; III- Comercial: la
compra-venta de ganado vacuno, ovino, equino y porcino en pie, faenamiento del mismo, compra-venta, importación,
exportación, dar y recibir en leasing, permuta, comisiones, representaciones y consignaciones de productos y materiales
metalúrgicos, textiles, agropecuarios, artículos para el hogar, máquinas y herramientas agrícolas, rodados, automotores y
sus repuestos y accesorios, productos que industrialice, materia prima elaborada o a elaborarse, explotación de patentes
de invención, marcas nacionales y extranjeras y su negociación dentro y fuera del país, como así también máquinas para
la construcción, compraventa de todo tipo de materiales para la construcción, herramientas de cualquier tipo, artículos de
ferretería, plomería, y electricidad; IV- Industrial: mediante la fabricación, renovación y reconstrucción de máquinas,
herramientas de equipos agrícolas e industriales y aeronáuticos, industrialización primaria de frutos y productos
agroquímicos, industrialización de productor primarios y sus derivados, fabricación de alimentos balanceados y productos
de sanidad vegetal o animal, fabricación, industrialización y elaboración de materiales eléctricos, plásticos, textiles y de la
construcción de todos sus tipos y variedades; elaboración, transformación, industrialización o fraccionamiento de materias
primas, productos y mercaderías atenientes al ramo de la agricultura o de la ganadería, de producción propia o de terceros,
y con la utilización de medios propios o de terceros, la forestación y reforestación de cualquier predio; V- Constructora:
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Mediante la ejecución, administración y realización de obras de cualquier naturaleza, inclusive las obras públicas y la
subcontratación de las mismas, pudiendo realizarlas por cuenta propia o asociadas a terceros; VI- Inmobiliaria: Mediante la
compra-venta, permuta, fraccionamiento, loteos, administración de toda clase de bienes inmuebles urbanos y rurales,
incluso las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre propiedad horizontal; VII- Transportes:
realizando por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, transportes en general (excepto el transporte público de
pasajeros) y movimientos de cargas a distintos lugares del país, como así también efectuar trasportes a otros países
limítrofes; 6) 99 años; 7) $100.000; 8) Directorio de entre 1 y 5 titulares y 1 suplente; Presidente: Emilia Fernanda Perez;
Director Suplente: Ricardo Eduardo Adrián Bianchi; 3 ejercicios; prescinde de sindicatura; 9) Presidente del Directorio; 10)
31 de octubre. Indalecio Pérez Galimberti, Abogado.

INGENIERÍA GLOBAL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme lo resuelto Acta de Directorio N° 147 de fecha 27/11/2019, se procedió a la
aprobación de la modificación de la Sede Social trasladándose la misma a la calle 11 N° 3545 entre 157 y 158 de la Ciudad
y Partido de Berisso, Provincia de Bs. As. Lucía Malpeli, Notaria.

SAN LABRADOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber: 1. Domicilio Social: Calle 512 N° 3557 de la localidad de José Hérnandez, partido de La Plata,
Provincia de Buenos Aires. 5.- Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros, o asociados a
terceros las siguientes actividades: A) Productos Alimenticios: Producción, elaboración, industrialización, fraccionamiento,
envasado, compra, venta, importación, exportación, y distribución y provisión de alimentos para consumo humano y
animal, proteínas, productos cárneos y sus derivados, productos pesqueros y sus derivados, toda clase de conserva,
embutidos, enlatados, frutas, verduras y hortalizas, aceites comestibles, vinos, licores, bebidas con y sin alcohol, jugos de
fruta, dulces y helados. Se incluyen preparaciones especiales de alimentos en crudo y/o cocido, racionamiento de
alimentos en crudo y/o cocido, prestación de servicios de comida y bebidas brindada por restaurante y catering. B)
Comercial: Distribución de artículos de bazar, ferretería, juguetería, librería, sedería, mantelería, artículos de hogar y/u
oficinas, adornos, y artículos de decoración de interiores; artículos de cosmética y tocador, accesorios de farmacia,
artículos de limpieza, higiene, acicalamiento personal, joyas, bijouterie, prendas de vestir, relojes y demás artículos de
arreglo personal, comprando, vendiendo, importando o exportando; como así también, compra, venta, importación,
exportación, representación y distribución de artículos para instalaciones comerciales y para oficinas, de madera, metálicos
u otros materiales en cualquiera de sus tipos, clases y/o variedades. Fabricación y confección de hilados, telas, tejidos de
punto, ropa de hombre, mujer y niño de toda índole o clase, también de cama, sábanas, colchones, toallas, mantelería,
frazadas, mantas. Equipos para la protección de la integridad psicofísica de trabajador, como cascos, cinturones y cuerdas
de seguridad, zapatos, botas y guantes protectores, máscaras, anteojos, antiparras, protectores acústicos, térmicos y de
radiación y todo equipo que resulte necesario para cumplir con el Artículo 75 de la ley de Contrato de Trabajo, leyes de
higiene y seguridad industrial vigentes, decretos reglamentarios, y normas complementarias. C) Agropecuaria: Explotación
directa o indirecta por sí o por terceros, de establecimientos de propiedad de la sociedad o de terceras personas, agrícolas
ganaderos, frutícolas, forestales, de granja, apícolas, tambos, cabañas y haras, cría, invernación, mestización, venta, cruza
de ganado y hacienda de todo tipo, siembra y cosecha de granos, forrajes, legumbres, hortalizas y toda clase de vegetales,
cultivos, plantaciones, forestaciones y reforestaciones, de todo tipo y clase, en estancias, potreros, bosques, montes, y la
compra, venta, permuta, locación, transporte, depósito, consignación y cualquier otra operación sobre eso bienes y
productos. D) Industrial: Fabricación, elaboración, industrialización de productos agropecuarios fundamentalmente, y todos
aquellos que hagan a su objeto social. E) Mandatos y Servicios: mediante la realización de toda clase de mandatos,
consignaciones, representaciones, asesoramiento, participación y/o actuación de todo tipo de comercialización, dentro de
las leyes y reglamentaciones vigentes y sin perjuicio de la realización de los actos con intervención de los profesionales que
requieren esas reglamentaciones legales. F) Importacion y Exportacion: La sociedad podrá actuar como importadora y
exportadora de todo tipo de mercancías, materias primas, accesorios y productos. G) Consultora: aconsejar, asesorar,
dictaminar, informar, proponer, recomendar, sugerir, en las ramas administrativas, comercial, bursátil, contable, económica,
impositiva, industrial, laboral, técnica, tributaria, a todo tipo de personas, sean de existencia física o ideal, privadas o
públicas, argentinas o extranjeras, mediante análisis, estudios, evaluaciones, exámenes, investigaciones y relevamientos.
Dichas actividades serán desempeñadas por profesionales habilitados según corresponda dentro del ámbito de su
competencia en razón de la materia. H) Financiera: Mediante préstamos, con o sin garantías reales, a corto o largo plazo,
aporte de capitales a personas, empresas, sociedades por acciones, existentes o a constituirse, para la concertación de
operaciones realizadas o a realizarse; compra, venta y negociación de títulos, debentures y toda clase de valores
mobiliarios y papeles de crédito y cualquiera de los sistemas o modalidades, creados o a crearse, pudiendo realizar toda
clase de operaciones financieras con exclusión de las establecidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra parte
que requiera el concurso público. I) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades
inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, así como también la realización de toda
clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo en fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda,
urbanización, barrios, parques, clubes de campo y barrios cerrados, pudiendo tomar, para la venta o comercialización
operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar todas las operaciones sobre inmuebles, inclusive su
administración, que autoricen las leyes y las comprendidas en la disposiciones de la Ley de Propiedad Horizontal. J)
Transporte: Realizar todo tipo de transporte de cargas en general, incluyendo operaciones de transporte, almacenaje,
transporte de correo y carga, manejo y embalaje de material, almacenaje, transporte de pasajeros. Para la prosecución de
su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica, para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este
contrato autorizan, contratar con el Estado Nacional, Provincial o Municipal, intervenir en licitaciones públicas o privadas,
concurso de precios y compras directas. Cra. Mariana Alejandra Pereyra, Legajo CPCEPBA 41020-9, DNI 31.483.716.

SEGURIDAD HEREZ S.R.L.
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POR 1 DÍA - Constitucion por Instr. privado del 05/10/2020: Socios: Hernán Luis Lertora, arg., nacido 11/02/1975,
divorciado, con D.N.I. 24378586, CUIT 20-24378586-4, calle 383 nº 2422, Quilmes, Prov. Bs. As. y Gastón Ezequiel
Cáceres, arg., nacido 30/09/1990, soltero, DNI 35363632, CUIT 20-35363632-5, Camino General Belgrano Km. 37.500,
Manzana 284, Lote 8, Country El Carmen, Berazategui, Prov. Bs. As. incia de Buenos Aires, ambos empresarios. Plazo 99
años desde su inscripción. Objeto: 1) Vigilancia y protección de Bienes; 2) Escolta y protección de personas; 3) Transporte,
custodia y protección de cualquier objeto de traslado licito; 4) Vigilancia y protección de personas y de bienes en
espectáculos públicos, locales bailables y demás eventos o reuniones análogas autorizados por las leyes que regulan los
servicios de seguridad privada; 5) Obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una
persona siempre que exista una persecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios
sean contratados en virtud de interés legítimo en el proceso pena.. Capital: $300.000. Cuotas Sociales: 300 de $1000
c/u suscripta en partes iguales. Administracion, Representacion Legal y Uso de Firma Social: A cargo de gerentes en forma
indistinta por todo el plazo de la sociedad. Fiscalización: prescinde. Gerentes: Hernán Luis Lertora y Gastón Ezequiel
Cáceres. Laura Solomita, Escribana.

ALEM 560 G&R S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comp. Denominación: Alem 560 G&R S.R.L.; Sede: Av. Alem 560, de Bahía Blanca, Pdo. de Bahía Blanca,
Pcia. de Bs. As. Cr. Ricardo Chicatun.

LOGÍSTICA 25 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Esc. rectif. 17/9/2020 se cbia. denominac. a Logística 25 de Mayo S.A. y ref Art. 1. Esc. María Soledad
Bonanni.

GFG ACTIVOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Franco Daniel Gasparrini, argentino, nacido 23/5/1990, soltero, DNI 35.426.403, ingeniero,domic. Avda. del
Libertador 14230, Martínez; Gianni Alejandro Gasparrini, argentino, nacido el 13/7/1996, soltero, DNI 39.594.466,
estudiante,domic. Maipú 870, San Fernando.- 2) 25/9/ 2020.- 3) Avenida del Libertador 13925, UF 25, ciudad de Martinez,
partido de San Isidro. 4) Objeto: Explotación de establecimientos hoteleros, de cualquier tipo, explotación comercial de
edificios destinados a alojamiento, restaurantes, bares, boites y salas de baile, salas de conferencias y espectáculos,
acuarios, balnearios, centros deportivos de todo tipo dentro o fuera de aquellos establecimientos, como así también la
explotación de campos, centros rurales, frigoríficos y sus derivados, supermercados y almacenes. Espacios de guarda de
automóviles y rodados en general, como así también la compra y venta, exportación e importación y distribución de
automóviles y rodados en general usados o cero kilómetro como de sus partes y accesorios. Explotación comercial de todo
lo concerniente a transporte privado de pasajeros y/o de mercaderías, terrestre, marítimo, fluvial y/o aéreo.Importación y
exportación de sistemas constructivos y sus elementos. Compra, venta, importación y exportación de buques y barcos, en
general cualquiera sea su tonelaje, como así también cualquier elementos náuticos en general, sus partes y accesorios.
Construcción de todo tipo de inmuebles, sean casas, edificios, obras viales, apertura, mejora y pavimentación de calles y
rutas, construcción de diques, embalses, canalización, purificación y todo tipo de obra civil. Reserva y venta de pasajes,
terrestres, marítimos, fluviales y aéreos nacionales e internacionales. Explotación de casinos y salas de juegos, todo tipo de
juegos y apuestas, y en especial la explotación de máquinas tragamonedas.Elaboración, compra, venta, consignación,
acopio, distribución, comercialización, fabricación, importación y exportación de equipamiento gastronómico para uso
industrial y doméstico y de todo tipo de materia prima.- 5) $200.000.- 6) 99 años.- 7) Administración: directorio de 1 a 3
directores titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán 3 ejercicios. Presidente: Franco Daniel Gasparrini.
Director suplente: Gianni Alejandro Gasparrini. Fiscalización: según Art. 55 y 284 LGS.- 8) Representación legal: Presidente
o Vice en caso de vacancia o impedimento. 9) Cierre ejercicio: 31/8.- Mario Leonardo Turzi, Abogado.

SAIMIRI MAR DEL PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Nicolás Agustín Lajud, argentino, DNI 34.150.622, profesión Biólogo, nacido el 21 de septiembre de
1988 en Olavarría, Provincia de Buenos Aires y María Eugenia Aguilar Lazarte, argentina, DNI 31.073.227, de profesión
Chef, nacida el 7 de febrero de 1984 en La Plata, Provincia de Buenos Aires.

ISBEPA FOOD S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Damián Gastón Sotro, 5/11/79, soltero, DNI 27.770.119, Ruta 58, Km 6.2, Lote 259, Barrio St. Thomas,
Canning, Ptdo. de Esteban Echeverría; Federico Miguel Nicolino, 13/7/76, casado, DNI 25.314.315, Alvear 1461 Banfield,
Ptdo. de Lomas de Zamora y Juan Pablo Delio Carlini Duo, 29/1/81, casado, DNI 28.629.671, Méndez De Andes 1349, 3º
B, CABA, todos argentinos y comerciantes. 2) Instrumento Público: 1/10/20 3) Isbepa Food S.A. 4) Ruta Provincial 58, Km
10.500, Guernica, Ptdo. de Pte. Perón, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Explotación del ramo restaurante, bar y puesto
gastronómico bajo modalidad de Food Truck, venta de productos alimenticios, despacho de bebidas con o sin alcohol.
Realizar actividad anexa vinculada con el rubro de la gastronomía. Explotación de franquicias, compraventa de artículos de
despensa y/o comestibles y bebidas por mayor y menor. Organización de eventos musicales y estudiantiles. Podrá realizar
gestiones, administraciones, importación y exportación y todo otro acto autorizado para el cumplimiento de su objeto. 6) 99
años desde inscripción. 7) Cap. $500.000 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa:
Presidente: Damián Gastón Sotro y Dtor. Suplente: Juan Pablo Delio Carlini Duo todos con domic. Especial en sede social.
Fiscalización: prescinde sindicatura. 9) Representación Legal: Presidente. 10) cierre balance: 31 de diciembre de c/año.
Mario E. Cortes Stefani, Abogado.
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ECO REAL ESTATE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Estatuto, escritura número 136 del 30/09/2020, folio 444, pasada ante Guadalupe Zambiazzo, titular del
registro 4 de Ezeiza.- Socios: Damián Gustavo Garbarini, arg., empresario, nacido 01-02-1977, DNI 25.423.886, CUIL 20-
25423886-5, y Paula Verónica Szewczuk, arg., empresaria, nacida 21-11-1975, DNI 24.482.671, CUIL 27-24482671-2,
ambos casados y domiciliados en C. Dupuy número 6001 de Canning, partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires.- Plazo:
99 años. Objeto: A) La construcción, planeación, desarrollo, supervisión, administración, por cuenta propia o ajena de obras
de arquitectura e ingeniería. B) Urbanización, fraccionamiento y construcción de bienes inmuebles, urbanizaciones,
parcelamientos, chacras, barrios cerrados bajo el régimen que jurídicamente corresponda, para su venta, arrendamiento o
transmisión, por cualquier título. C) Comprar, vender, dar o tomar en arrendamiento o subarrendamiento puro o financiero,
comodato, permuta, por cuenta propia o ajena, cualquier clase de bienes muebles o inmuebles. D) La construcción de
bienes inmuebles a través de contratos de obra a precio alzado o por administración de obras. E) Recibir y proporcionar
asesoría y asistencia técnica relativa a su objeto social. F) Impartir y recibir toda clase de servicios técnicos, periciales, de
promoción, maquila, administración de asesoría a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras. G) Actuar como
representante, comisionista, agente, mediador, distribuidor, importador y exportador de toda clase de bienes y mercancías
relacionadas con la industria de la construcción. H) Promover, constituir, organizar, adquirir o tomar participación en el
capital de sociedades, adquirir partes sociales y patrimonio de todo género de sociedades tanto nacionales como
extranjeras, así como participar en su administración o liquidación.- I) Obtener préstamos, créditos, financiamientos, otorgar
garantías especificas, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de títulos de crédito, otorgar fianzas, hipotecas o garantías
de cualquier clase respecto de obligaciones contraídas por la sociedad, (no realizará las operaciones comprendidas en la
Ley de Entidades Financieras). J) La sociedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente, así como constituir
garantías a favor de terceros. K) Desarrollar toda clase de proyectos arquitectónicos y de ingeniería. L) Obtener por
cualquier titulo concesiones, permisos, autorizaciones o licencias, así como celebrar cualquier tipo de contratos
relacionados con el objeto social.- LL) Formar parte de contratos de fideicomisos;.- Capital: $100.000.- cada socio suscribe
500 acciones de valor $100 c/u, derecho a 1 voto.- Admin.: 1 o más gerentes, por el término de duración de la sociedad.-
Fiscalización: los socios.- Disolución: Art. 94-LGS.- Cierre Ejercicio: 31/07. Gerente: Paula Verónica Szewczuk; aceptó
cargo, constituyen domicilio especial en la sede social; Sede: Avenida Castex 1277, local 2, ciudad de Canning, partido de
Ezeiza, provincia de Buenos Aires. Nicolas Yabrun; DNI 39.268.823, Apoderado.

BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta N° 48 del 27/5/20. Se designan: Presidente: Nicolás De Chiara, Vicepresidente:
Daniel Bisutti, Director Suplente: Roberto Bisutti, Síndico Titular: Antonio Héctor Filomeno y Síndico Suplente: Roberto
Alfredo Boffa. Mariana De Luca, Contadora.

JOAQUÍN AGRÍCOLA GANADERA SANTA FE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto por constitución se consigna que el instrumento de constitución fue instrumentado por
Instrumento Privado del 5/6/2020 y que por complementaria de estatuto social, instrumento privado del 10/09/2020 se
complementa dicha constitución, modificando el Objeto social; siendo el objeto definitivo el siguiente: Agropecuaria: La
explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas ganaderos, frutícolas y de granjas, establecimientos para
invernadas y cría de ganado, tambos y cabañas. Almacenamiento en silos de granos y de todo tipo de cereales, forestación
y reforestación. Industriales: transformación de materias primas, productos y subproductos correspondiente a la industria
agropecuaria y ganadera. Comercialización: Mediante la compra, venta, importación, exportación, distribución y transporte
nacional e internacional de materias primas, Productos y subproductos relacionado con el objeto social.- Combustibles:
explotación de estaciones de servicios mediante la comercialización y/o distribución de productos, combustibles para
automotores o de uso industrial, lubricantes, grasas y cualquier otro derivado del petróleo, así también como aditivos,
Aceites, lubricantes, accesorios para el automotor y demás productos de comercialización actual en estaciones de
servicios.- Maderera: Mediante la compra, venta, importación, exportación, distribución y transporte nacional e internacional
de artículos de maderera como roble, pino, eucaliptos, cerezo, haya, fresno, acebo y demás tipos de maderas existentes y
sus derivados. Nicolas Yabrun, Autorizado, DNI 39.268.823.
 

PINTURERÍA Y REVESTIMIENTOS ESTACIÓN CANNING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Estatuto, escritura número 135 del 30/09/2020, folio 440, pasada ante Guadalupe Zambiazzo, titular del
registro 4 de Ezeiza.- Socios: Matias Fernandez, arg., nac. 28-11-1975, D.N.I. 25.021.902, CUIT 20-25021902-5, licenciado
en sistemas, casado, domicilio El Maracaná s/n, circunscripción 4, sección 3, manzana 13, casa 11, Ciudad Evita, La
Matanza, pcia. de Buenos Aires; y Carmen Camara, argentina, nacida 19/05/1966, D.N.I. 17.805.818, CUIT 27-17805818-0,
psicóloga, casada, domicilio Ruta 52 Km 3.350, Country St. Thomas, Pilar 311, Canning, Esteban Echeverría, Pcia. de
Buenos Aires.-Plazo: 99 años. Objeto: Importación y exportación, compra, venta, industrialización, fabricación,
representación, permuta y distribución de pinturas en general, solventes, pinceles, papeles pintados, revestimientos para
interiores y exteriores, alfombras y todo otro material vinculado directa e implícitamente con el arte de la decoración de
exteriores de inmuebles, como así también a la fabricación y comercialización de pinturas, barnices, lacas y esmaltes,
diluyentes, removedores, productos para limpiar pinceles y brochas, masilla y otros materiales de relleno.- Capital:
$300.000.- Cada socio suscribe 50 acciones de valor 3000 c/u, derecho a 1 voto.- Admin.: 1 o más gerentes, por el término
de duración de la sociedad.- Fiscalización: los socios.- Disolución: Art. 94-LGS.- Cierre Ejercicio: 31/12. Gerente: Matias
Fernandez; aceptó cargo, constituyen domicilio especial en la sede social; Sede: Avenida Mariano Castex 3265 de la
localidad de Canning, partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires. Nicolas Yabrun; D.N.I. 39.268.823, Apoderado.
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FONCK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por complementaria de estatuto social del 23/09/2020 se complementa constitución de fecha 26/08/2020,
modificando el Artículo Primero, el cual queda redactado de la siguiente manera: “La sociedad se denominará RTMA
“Developers S.R.L.” y tiene su domicilio en la Provincia de Buenos Aires, pudiendo establecer agencias y sucursales en
cualquier parte del país o del extranjero”. Nicolás Yabrun; DNI 39628823; Apoderado.

SAINT RAPHAEL INSTITUTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementando Edicto de Constitución, se consigna que la correcta fecha del cierre del ejercicio es el
31/07. Nicolas Yabrun, Apoderado, 39.268.823.

IMEXOEM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementando Inicio de Constitución se consigna que la correcta fecha del instrumento constitutivo es la
del 21-08-2020 y no 10-08-2020 como por error se consignó. Nicolas Yabrun; DNI 39.268.823, Apoderado.

ALVEAR 833 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - CUIT: 30-71625888-9. Por Acta N° 5 del 05/10/2020 se contestó la vista de DPPJ de fecha 02/10/2020,
indicando que el correcto lugar de celebración del Acta N° 2 del 11/03/2020 y del Acta N° 4 del 25/09/2020, fue en la sede
legal sita en Alvear 833, Loc. y Part. Quilmes, Prov. Bs. As. Autorización por Asamblea Ordinaria Nº 2 del 11/03/2020 a
José Luis Marinelli, Abogado.

FORTALEZA INDUSTRY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 29/09/2020 se acepta renuncia y gestión del Gerente Ezequiel Alejandro Buleczka,
designando a Ariel Martín Buleczka, quien acepta cargo. Dra. Patricia Adriana Minniti, Abogada Autorizada.

COMPAÑÍA AGROGANADERA DEL SUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 151 del 22/11/19 Esc. Guillermo José Monte R° 1049 CABA se protocolizó AGE 45 del 05/11/19 que
aprobó aumento de capital de $6.000.000 a $15.000.000 reformando Art. 4°. b) reformó Art. 1°: “Bajo la denominación de
“Compañía Agroganadera del Sud S.A.” continúa funcionando una sociedad anónima que tiene su domicilio en la Provincia
de Buenos Aires y se aprueba redacción de texto ordenado. Dra. Patricia Adriana Minniti, Abogada Autorizada.

REINKE ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 21/03/2020 se designa Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Santiago Cornu Labat y Director
Suplente: Gastón Andrés Mondino. Aceptan cargos. Dra. Erica Elizabeth Lorenzo, Abogada Autorizada.

IL DOLCE PANNETTONE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 30/09/2020: a) Aceptan renuncia y gestión de Presidente: Esperanza Rosa Portal Márquez y
Suplente: Rubén Gutierrez; y b) Designan por 3 ejercicios Presidente: Rubén Gutierrez y Suplente: Esperanza Rosa Portal
Márquez. Aceptan cargos. Dra. Erica Elizabeth Lorenzo, Abogada Autorizada.

SUDESTE INMOBILIARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 149 del 22/11/19 Esc. Guillermo José Monte R° 1049 CABA se protocolizó AGE 42 del 04/11/19
donde se aprueba el Aumento del Capital Social de $3.620.000 a $10.000.000 reformando Art. 4° del Estatuto y se aprueba
redacción de texto ordenado. Dra. Patricia Adriana Minniti, Abogada Autorizada.

ARPAGAR GRANDES ESTRUCTURAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Se hace saber: la localidad de los domicilios reales de los socios son: Pablo Alberto
Garcete, Loc. y Pdo. de Hurlingham; y Jorge Aquino Camacho, Loc. y Pdo. de Florencio Varela. Dra. Érica Elizabeth
Lorenzo, Abogada Autorizada.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas
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1975 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 23/09/2020. 1. Patricio Norberto Diez, 28/03/1973, Soltero/a, Argentina, Servicios Personales
N.C.P., Dorrego N° 4321, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.916.295,
CUIL/CUIT/CDI N° 20229162951, Julián Nicolás Diez, 10/01/1991, Soltero/a, Argentina, Servicios Personales N.C.P.,
García Lorca N° 6221, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.867.503,
CUIL/CUIT/CDI N° 20358675035. 2. “1975 S.A.S.”. 3. Hernandarias N° 3330, Mar del Plata Sur, partido de General
Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5. 99 años. 6. $33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Patricio Norberto Diez con domicilio especial en Hernandarias N° 3330, CPA 7600, Mar del Plata
Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Julián Nicolás Diez, con domicilio
especial en Hernandarias N° 3330, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

ESPACIO MATHEU S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 26/08/2020. 1. Juan José Alvarez, 09/12/1974, Casado/a, Argentina, Empresario, Salvador Melo
N° 275, piso Escobar, Matheu, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.358.803, CUIL/CUIT/CDI N° 23253588039, Silvia Beatriz
Mercado, 27/08/1980, Casado/a, Argentina, Empresaria, Salvador Melo N° 275, piso Matheu Escobar, Matheu, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 28.439.783, CUIL/CUIT/CDI N° 27284397830. 2. “Espacio Matheu S.A.S.”. 3. Salvador Melo N°
275, Matheu, partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Juan José Alvarez con domicilio especial en Salvador Melo N° 275, CPA 1627, Matheu, partido de
Escobar, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Silvia Beatriz Mercado, con domicilio especial en Salvador Melo
N° 275, CPA 1627, Matheu, partido de Escobar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del
órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL SERVICIOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 16/09/2020. 1. Karina Verónica Torres, 06/10/1976, Divorciado/a, Argentina, Venta al por menor
de artículos nuevos N.C.P., Pampa N° 550, piso San Isidro, San Isidro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.521.974,
CUIL/CUIT/CDI N° 27255219745. 2. “Elementos de Protección Personal Servicios S.A.S.”. 3. Av. Bartolomé Mitre N° 3023,
Munro, partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Karina Verónica Torres con domicilio especial en Av. Bartolomé Mitre N° 3023, CPA 1605, Munro,
partido de Vicente López, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Ailin Izquierdo, con domicilio especial en Av.
Bartolomé Mitre N° 3023, CPA 1605, Munro, partido de Vicente López, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

AIYRA ELECTROMECÁNICA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/09/2020. 1. Celice Johanna Sarmiento Astrada, 17/06/1988, Soltero/a, Argentina, Instalación,
ejecución y mantenimiento de Instalaciones Eléctricas, Electromecánicas y Electrónicas N.C.P., Larralde N° 2819, piso
Sarandí Avellaneda, Sarandí, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 34.482.941, CUIL/CUIT/CDI N° 27344829417. 2. “Aiyra
Electromecánica S.A.S.”. 3. Dr. Tomás de Anchorena N° 1298, casa, Barrio San Alejo, partido de Pilar, Provincia de Buenos
Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $33750
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Celice Johanna
Sarmiento Astrada con domicilio especial en Dr. Tomás de Anchorena N° 1298, casa, CPA 1629, Barrio San Alejo, partido
de Pilar, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Daniel Omar Degli Alberti, con domicilio especial en Dr. Tomás
de Anchorena N° 1298, casa, CPA 1629, Barrio San Alejo, partido de Pilar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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            Municipalidad de Merlo                                  


   


                                                                                                                                   Ref: Expte. 4076-05273/20  


                                                     


 REF: “D.C de Cementerios(Santa Mónica) s/Listado de sepultura con más de 3 


años de deuda y más de 15 años de  permanencia para la formación de Edicto” 


 


 


“La Municipalidad Merlo, de la Provincia de Buenos Aires, notifica a arrendatarios, familiares y/o 


responsables, o quienes se consideren con derecho sobres los restos mortales, que se detallan a 


continuación, con plazo vencido y con deudas, en el Cementerio de Santa Mónica, ubicado en el 


Partido de Merlo, que deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los 


mismos dentro del término de quince días contados desde la última publicación del presente. 


Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se procederá a la exhumación de las 


tumbas y su posterior traslado de los restos mortales al osario general. Resultando esta medida de 


carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor 


espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones.” 


 


UBICACIÓN 


NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENC. ARRENDATARIO DOMICILIO LO      LOCALIDAD 


365-B-01 
VERA ESTER 


RAMONA 21/5/2007 21/5/2017 
DOPAZO 


AMALIA ESTER ORTIGUERA 3209 LIBERTAD 


110-B-01 BARTOLI LUIS 26/11/2007 26/11/2017 BARTOLI JOSEFA YAPEYU 1016 MERLO 


142-B-01 
SUAREZ DOMINGO 


ANIBAL 12/1/2008 12/1/2015 SUAREZ NERIO BELEN 947 MERLO 


041-B-01 TUR ELSA DORA 11/11/2007 11/11/2015 
AREVALO 


ENRIQUE ECHEVERRY 756 MERLO 


115-B-01 


GARRIDO 


AURORA/SASIAIN 


AMADEO 11/9/2008 11/9/2015 
SASIAIN OFELIA 


ELBA TONELERO 886 M. ACOSTA 


241-B-01 ALVAREZ ADELA 12/5/2007 12/5/2014 
SARRANI 


NORMA MABEL EL JILGUERO 392 


PASO DEL 


REY 







345-B-01 
BARBAGLIA ANGEL 


ALBERTO 2/3/1999 2/3/2004 
BARBAGLIA UGO 


OMAR N. VEGA 1053 LIBERTAD 


363-B-01 VIGORITO VITO 2/3/2011 2/3/2016 
VIGORITO 


SILVIA ROSA PATAGONES 783 MERLO 


346-B-01 
SCHULZ MARIA 


ELENA 30/11/2009 30/11/2014 
FIXCHER 


MARGARITA 


A. DEL VALLE 


1391 MERLO 


387-B-01 
BAIGORRIA 


ANASTASIO 12/7/2005 12/7/2010 


BAIGORRIA 


ROBERTO 


RUBEN 


A DEL VALLE 


4980 MERLO 


010-B-01 


GEREZ ALBERTO 


BERNABE/ORELLANA 


SARA DEL CARMEN 7/5/2011 7/5/2016 
GEREZ JULIO 


JORGE 


12 DE FEBRERO 


1044 MERLO 


190-B-01 
ENCINA HERNAN 


PEDRO 13/12/2010 13/12/2015 
ENCINA HERNAN 


MARCELO J.B JUSTO 2140 MERLO 


135-B-01 
ARRIETA JUAN 


MAXIMA 23/9/2007 23/9/2015 
MORAN MIGUEL 


ANGEL 


P. CHUTRO Y 


COSTA  RICA LIBERTAD 


049-B-01 
SANCHEZ CABO 


MARIA MAGDALENA 12/8/2011 12/8/2016 
SANCHEZ CABO 


INES LIBERTAD 409 MERLO 


264-B-01 SOTO MATILDE 14/8/2008 14/8/2013 


CARABAJAL 


ROQUE 


TRANCELINO SALAS 2859 MERLO 


238-B-01 
DIAZ ISIDORA 


BENITEZ  25/9/2006 25/9/2016 
GUTIERREZ 


SARA GRACIELA ONELLI 2568 LIBERTAD 


338-B-01 
GRILLO MIGUEL 


DOMINGO 10/4/1998 10/4/2007 
SANTA CRUZ 


ELBA ESTHER IWANOSKY 543 MERLO 


207-C-01 
DOPAZO GIMENEZ 


JOSE 27/1/2008 27/1/2017 
DOPAZO VERA 


AMALIA ESTHER 


HORTIGUERA 


3209 LIBERTAD 


024-C-01 
CISNEROS FACUNDO 


GABRIEL 12/12/2002 12/12/2017 
LOBRANCO 


PATRICIA BARILOCHE 484 MERLO 


018-C-01 
MIGUELES ANGEL 


ALFREDO 28/5/2009 28/5/2014 
MIGUELES 


SANDRA OLGA NEUQUEN 565 


S.A. DE 


PADUA 


187-C-01 
GONZALEZ 


ALEJANDRO 2/9/2008 2/9/2015 


GONZALEZ 


EZEQUIEL 


DAVID 


GOMEZ FRETES 


5110 MERLO 


258-C-01 
GIRIBALDI DANIEL 


HECTOR 21/6/2008 21/6/2017 


GIRIBALDI 


JONATAN 


EMANUEL AGUAPEY 1538 MERLO 


218-C-01 
GOMEZ CARLOS 


GERBACIO 10/11/2012 10/11/2017 


GOMEZ 


GERARDO 


ISMAEL 


NOLASCO 


FLORES 370 MERLO 


267-C-01 FARIAS JULIA ESTER 8/12/2005 8/12/2012 
REINOSO 


SANTIAGO HURTADO 5240 MERLO 


197-C-01 NUÑEZ PEDRO 6/12/2012 6/12/2017 
BENITEZ JULIA 


ISABEL LA GACETA 2196 LIBERTAD 


214-C-01 
DIAZ ESTER 


GRACIELA 24/1/2005 24/1/2013 
DIAZ JESUS 


OSCAR 


PARRAVIEINI 


570 M. ACOSTA 


298-C-01 VERON CLARA 11/2/2012 11/2/2017 


CABRERA 


MARIO 


EDUARDO RAWSON 5374 MERLO 


224-C-01 
DIAZ RODRIGO 


ANGEL 28/8/2006 28/8/2013 
DIAZ MIGUEL 


ANGEL PERICON 547 MERLO 


077-D-01 VARGAS FELIPA 16/4/2009 16/4/2016 
NIVEIROS MARIA 


LUISA FRANKLIN 451 


PASO DEL 


REY 


038-D-01 
NIEVAS MIGUEL 


ANGEL 14/10/2005 14/10/2017 
MENDOZA 


MARIA ESTER 


AV. CALLE REAL 


265 MERLO 


046-D-01 CORONEL EMMA 4/7/2012 4/7/2017 
CARO JUAN 


ADOLFO QUITO 450 LIBERTAD 


202-E-01 RIGANO JOSE 19/5/2009 19/5/2017 
RIGAMO 


GABRIIEL RIOJA 464 MERLO 


084-E-01 
JIMENEZ GREGORIA 


DEL CARMEN 25/7/2006 25/7/2017 
GONZALEZ 


ANGELICA ROSA GAVILAN 695 MERLO 







119-E-01 VALDEZ SUSANA 15/11/2012 15/11/2017 RODAS RAFAEL HORNOS 1390 LIBERTAD 


098-E-01 ALEGRE HUMBERTO 16/7/2005 16/7/2010 
ALEGRE RAMON 


HUMBERTO 


MARIANO 


SALAS 2230 MERLO 


059-E-01 
MELIA ROBERTO 


RAFAEL 5/12/2007 5/12/2014 
NORMA BEATRIZ 


MELIA 


CASTELLANOS 


806 MERLO 


032-E-01 NERI BERNARDITA 27/3/2009 27/3/2016 
BURGOS MARIA 


ANGELICA D. FUNES 625 MERLO 


096-E-01 CIFRA MARIA ESTER 27/7/2009 27/7/2014 
ROMERO 


MIGUEL ANGEL MALARGUE 1960 LIBERTAD 


027-E-01 
MOLINA LEANDRO 


JULIO 23/4/2009 23/4/2016 
MORRA ELVIRA 


DEL CARMEN STRAUSS 256 MERLO 


028-E-01 
FORMARIZ CRESPO 


PRUDENCIO 7/10/2012 7/10/2017 
DELGADO 


MARIA MARTA PATRICIOS 2280 LIBERTAD 


171-E-01 
HOMENE SILVIO 


RAUL 29/11/2010 29/11/2015 


HOMENE CARUS 


SILVIO 


GUSTAVO 


STA. TERESITA 


156 MERLO 


181-E-01 
BARROSO PEDRO 


ABEL 1/9/2008 1/9/2017 
FERRANDO 


MARIA LUISA M. ACOSTA 1018 MERLO 


150-E-01 
MOLINA PATRICIA 


ALAEJANDRA 8/4/2004 8/4/2014 
DE LA VEGA 


JOSE LUIS AGUADO 589 MERLO 


168-E-01 
FERNANDEZ 


ROBERTO ANGEL 2/8/2010 2/8/2017 
FERNANDEZ 


PABLO MARTIN SALGUERO 2825 MERLO 


206-E-01 JOSE HERREDON 14/1/2005 14/1/2014 
SEISFON JUAN 


CARLOS 


INDEPENDENCIA 


2453 MERLO 


236-F-01 SEIDEL GERMAN 10/12/2011 10/12/2016 


SEIDEL 


GUSTAVO 


MARCELO MURATORE 1197 MERLO 


209-F-01 
DIAZ ELADIO 


ANTONIO 14/1/1993 14/1/1998 
DIAZ LUIS 


ANTONIO 


SEGUROLA Y 


MALDONADO PONTEVEDRA 


055-F-01 
PEREZ CARABAJAL 


PRISCILA 21/8/2004 21/8/2009 
CARABAJAL  


ERNESTO MARIO LAPRIDA 2003 ITUZAINGO 


161-F-01 
CARBALLO OSCAR 


CANDIDO 30/9/2012 30/9/2017 


ALICIA 


GRACIELA 


GOYTIA FRENCH 1119 


S.A. DE 


PADUA 


228-F-01 
ELISSALDE MATILDE 


IRINEA 8/9/2006 8/9/2017 


TOCALINI 


HORACIO 


ROBERTO BELEN 564 MERLO 


097-G-01 GARATE HILDA 12/12/2011 12/12/2016 
FUNES GARATE 


CLAUDIO ENCINA 3589 M. ACOSTA 


173-G-01 MARTINEZ JOSE LUIS 11/9/2005 11/9/2010 


MARTINEZ 


CARLOS 


ALBERTO MARCONI 2095 LIBERTAD 


291-G-01 GOMEZ VICENTE 10/1/2006 10/1/2017 BRIZUELA LUIS SOLIS 1786 MERLO 


088-G-01 
TREJO ESNARDO 


ANTONIO 3/1/2005 3/1/2017 
TREJO CLAUDIA 


SUSANA MEDANOS 691 MERLO 


163-G-01 MURRONE MIGUELA 21/9/2006 21/9/2017 FIENI MARIO LOS PATOS 976 MERLO 


203-H-01 
CAMPESTRE ELIDA 


ISIDORA GERALDINA 12/12/2005 12/12/2016 
VALDOMIRI 


GUILLERMO ROSSINI 1195 MERLO 


029-H-01 FORERO JUAN FELIX 29/5/2010 29/5/2017 
FORERO NESTOR 


ROBERTO 


DE LA VIRGEN 


2155 PONTEVEDRA 


038-H-01 
MUÑOS RAMONA 


CLEMENTINA 2/12/2010 2/12/2017 
ICONICOFF 


CARLOS DAVID YATAY 095 MERLO 


161-H-01 
GARCIA ANGEL 


VICENTE 4/6/2007 4/6/2015 
TERRABE ANA 


MARIA 


WASHINGTON 


1480 MERLO 


019-H-01 DIAZ MARIA ANGELA 16/1/2008 16/1/2017 


GRIMOLDI 


CARLOS 


ALBERTO SALTA 230 MERLO 


248-H-01 SILVA MARIA ELIDA 7/8/1995 7/8/2015 
SANTANTON 


ANGELICA 


25 DE MAYO 


3348 MERLO 







ESTER 


121-H-01 
MEDINA BELLO 


FABIOLA 24/2/2009 24/2/2017 
RETAMAR 


CARLOS DANIEL M. SASTRE 1078 MERLO 


086-I-01 DIAZ JULIO CESAR 13/10/2011 13/10/2016 
DIAZA SONIA 


GRISEL FREIRE 358 MERLO 


119-I-01 BOGARIN HECTOR 


 


27/12/2012 27/12/2017 
GAUNA MIRTA 


ISABEL MACIEL 1161 MERLO 


159-I-01 
RAHL MARIA 


MAGDALENA 29/4/2009 29/4/2018 
KLIPHAM 


CELESTINA IDA 


J.V. GONZALEZ 


630 MERLO 


083-J-01 
PFEIFFER SUSANA 


ESTELA 14/7/2008 14/7/2015 
OJEDA IANINA 


LARISA  MURRAY 1249 MERLO 


171-J-01 
VINACCIA TEODORO 


ALBERTO 28/11/2012 28/11/2017 
ZOYA EDUARDO 


LEOPOLDO LEVENE 361 


S.A. DE 


PADUA 


002-J-01 NACHER JOSE LUIS 13/10/2007 13/10/2016 
PARADELA 


MARTA BEATRIZ TRONGE 1275 LIBERTAD 


073-J-01 
VARGAS ANA LIDIA 


CONCEPCION 22/7/2008 22/7/2017 


ALMADA 


VARGAS 


CRISTOBAL E. ORTIZ 880 MERLO 


082-J-01 
CUTRO TERESA 


LUCIA 8/4/2011 8/4/2016 
CORREA JESUS 


MARTIN ARENALES 1161 MERLO 


258-J-01 
FERNANDEZ 


CLAUDIO CESAR 21/9/2012 21/9/2017 


FORNILLO 


DAVID JUAN 


MANUEL CAMARGO 1179 MERLO 


067-J-01 
VILLAFAÑE ELVIRA 


ROSA  12/8/2008 12/8/2015 


GONZALEZ 


NATALIA 


CAROLINA B. SUR MER 754 LIBERTAD 


134-K-01 CRESPI MARIA LUISA 27/10/2012 27/10/2017 


RIGLOS 


JONATAN 


MATIAS ONELLI 2928 LIBERTAD 


005-L-01 SILVA OLINDO 29/9/2010 29/9/2015 
SILVA SERGIO 


DANIEL TRONGE 1196 LIBERTAD 


 


 


 


UBICACIÓN 


NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENC. ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


027-A-02 
OSVALDO JUAN 
SALVATORI 13/6/1991 13/6/2004 


SALVATORI STELLA 
(FLIA.) NOBEL 1308 S.A.DE PADUA 


030-A-02 


REARTE DANIEL 
ALBERTO/REARTE GUIDO 
H./REARTE AYELEN C. 20/3/2009 20/3/2016 


REARTE LAURA 
GABRIELA  AZARA 956 MERLO 


037-A-02 
FERNANDEZ MARTA 
ELENA 18/9/2009 18/9/2016 


FERNANDEZ 
CEVERINO 


ECHEVERRY 
174 MERLO 


072-A-02 BORAU NORMA MARIA 7/9/2009 7/9/2016 
JAIME ALMADA 
PAMELA BALCARCE 834 MERLO 


124-A-02 CARUSO NORMA JOSEFA 19/3/2003 19/6/2013 
D AMATO MARIO 
FRANCISCO 


25 DE MAYO 
1493 MERLO 


002-B-02 QUEVEDO EDUARDO 3/5/1993 3/5/2016 
QUEVEDO JUANA 
ROSARIO QUITO 497 LIBERTAD 


038-B-02 
ESPINDOLA VICENTE 
GUSTAVO 23/1/2010 23/1/2015 


CORREA GRACIELA 
MONICA CIPOLLETTI 970 MERLO 


133-B-02 OJEDA VICTORIO NICOLAS 8/8/2006 8/8/2017 GARCIA LUISA 
AZOPARDO 
733 MERLO 


054-C-02 CARRIZO HUGO ALFREDO 27/11/2000 27/11/2011 
VILLANUEVA 
CARLOTA NELLI 


URIEN Y 
PIZURNO LIBERTAD 







158-C-02 DIAZ JUANA ISABEL 20/12/2012 20/12/2017 
OSUNA RICARDO 
RAMON J.B. JUSTO 257 LIBERTAD 


029-C-02 


FERNANDEZ 
ROMULO/CISNEROS 
SUAREZ GLENDA 
G./VILLANUEVA ERCILIA 24/7/2009 24/7/2017 


FERNANDEZ  ALICIA 
ELIZABEHT SOLER 760 LIBERTAD 


051-C-02 ESCOBAR JUAN ALBERTO  8/7/2011 8/7/2016 RODRGUEZ  NELIDA 
COLODRERO 
427 MERLO 


142-C-02 
ALMONACID PEDRO 
PABLO 27/5/2012 27/5/2017 


ALMONACID MARIA 
LORENA RAWSON 4360 MERLO 


124-C-02 
ARELLANO AMELIA 
TERESA  16/6/2010 16/6/2015 


COSTAS OSVALDO 
ANDRES BETINOTTI 636 MERLO 


308-C-02 NIEVES JUSTO VICENTE 28/6/2012 28/6/2017 


BARNES 
CONSTANCIA 
MORFALDA OSORIO 1982 MERLO 


309-C-02 PATINO GREGORIO 7/1/2012 7/1/2017 
PATIO RITA 
PATRICIA 


MALDONADO 
2611 PONTEVEDRA 


053-C-02 PEREYRA ROSA ELVIRA 10/5/2002 10/5/2007 
DIAZ BLANCA 
BEATRIZ 


FINOCHIETO 
1749 LIBERTAD 


184-C-02 ARROYO HECTOR DANIEL 22/6/2012 22/6/2017 
CRESPO PAULA 
GABRIELA GILARDOT 041 MERLO 


237-C-02 MARTINEZ JULIO FELIPE  21/8/2012 21/8/2017 
UVIEDO SONIA 
ISABEL BURGOS 5578 MERLO 


289-C-02 ESCOBAR FELIX PABLO 18/12/2011 18/12/2016 
ESCOBAR ERNESTO 
ESTEBAN MORSE 3552 MERLO 


273-C-02 LEON MAXIMA ELIZA 9/2/2012 9/2/2017 
PALACIOS STELLA 
MARIS PAVON 201 MERLO 


183-C-02 
FERNANDEZ MARIA 
ESTHER 10/1/2012 10/1/2017 


MUANI AMADEO 
PEDRO LUIS 


SAENZ PEÑA 
2159 MERLO 


002-C-02 ASTUDILLO ARNULFO  27/6/2011 27/6/2016 
ASTUDILLO 
MONICA GRACIELA 


LARRANIAGA 
1056 MERLO 


148-D-02 CANTON JOSE MARIO 16/6/2009 16/6/2016 
CANTON ADELA 
ELVIRA 


LOGROÑO 
5574 CABA 


064-D-02 RIQUELME GUMERSINDO 1/7/1999 1/7/2007 


RIQUELME 
VIRGINIA DEL 
ROSARIO 


BALBASTRO 
1345 MERLO 


101-D-02 
MAUJO MARIO 
FERNANDO  23/3/2011 23/3/2016 URSIC VIDA MARIA V. LOZA 480 MERLO 


009-D-02 SOLOA ELDA 27/4/2005 27/4/2015 
SOSA SILVANA 
ABUNDIO 


C. PELLEGRINI 
1440 S.A.DE PADUA 


040-D-02 ACOSTA ANGEL DAMIAN  4/6/2011 4/6/2016 SAVISKI VICENTA S. PEÑA 1563 MERLO 


052-D-02 CACERES SELVA J. 1/6/2011 1/6/2016 
QUEVEDO JUANA 
ROSARIO 


MAGALLANES 
2360 S.A.DE PADUA 


027-D-02 NUÑEZ EVA  6/2/2010 6/2/2017 
ALBUQUERQUE 
MARIO JORGE 


OCAMPO Y 
OROÑOZ  PONTEVEDRA 


244-D-02 
IRRAZABAL LUCRECIA 
ELENA 27/6/2010 27/6/2017 


ROCCHETTI SERGIO 
MAXIMILIANO 


MONTEAGUDO 
1330 PONTEVEDRA 


261-D-02 SILVERO GREGORIA 11/1/2007 11/1/2012 
PORTILLO JORGE 
OMAR 


BALCARCE 
1134 MERLO 


252-D-02 
VILTA CANDELARIA 
COLETA  14/10/2009 14/10/2017 


ALLOZA OSCAR 
ORLANDO J.B. JUSTO 682 MERLO 


065-D-02 VILLAFAÑE JOSE CIRIACO 21/12/2010 21/12/2015 
SARMIENTO 
CLAUDIA MARIELA 


TOSCANINI 
2881 MERLO 


178-D-02 
ANCHABA DOMINGA DEL 
VALLE 21/1/2006 21/1/2017 TOLOSA ELSA 


GIBRALTAR 
253 PONTEVEDRA 


186-D-02 
GRECO DANTE 
FRANCISCO 17/9/2012 17/9/2017 


GRECO MARIO 
JORGE 


AV. UNION 
1750 PONTEVEDRA 







240-D-02 GONZALEZ ANDEL RAUL 30/3/2006 30/3/2011 
GONZALEZ ANDEL 
RAUL ARENAS 3752 CASTELAR 


192-D-02 FIORI MARIA ESTHER 16/9/2009 16/9/2017 
PEREYRA OSCAR 
ALBERTO 


STO. 
DOMINGO 
2002 LIBERTAD 


019-D-02 GOMEZ FELIX  26/9/2012 26/9/2017 
GOMEZ NORBERTO 
ERMINDO 


MELO Y 
TRIUNVIRATO LIBERTAD 


015-D-02 


TRUCCHI IRMA 
MARIA/ANDINO ANGEL 
RAUL 29/1/2010 29/1/2017 


ANDINO MIGUEL 
ANGEL 


LAVALLOL 
ACOSTA 023 LIBERTAD 


047-D-02 HEREDIA JOSE RAMON 19/9/2010 19/9/2015 
HEREDIA JOSE 
RAMON FLORESTA 814 PONTEVEDRA 


015-E-02 
CORDOBA ROSARIO 
AMERICO 11/2/2010 11/2/2017 


CORDOBA JUAN 
CARLOS 


GABRIEL MIRO 
3248 CASTELAR 


021-E-02 ALMIRON ARTURO 13/2/2010 13/2/2015 
ALENNY OSCAR 
RUBEN MOSCONI 540 MERLO 


077-E-02 
FERNANDEZ MANUEL 
ALBERTO 12/9/1998 12/9/2015 


VECCINO 
ALEJANDRA 
BEATRIZ 


VELARDE Y 
RUTA 1003 LIBERTAD 


096-E-02 ESPINDOLA JOSE ISIDRO 4/7/2007 4/7/2016 
ESPINDOLA 
ENRIQUE 


CHAPERRAUGE 
1153 MERLO 


076-F-02 
DELGADO ALBERTO 
JORGE 2/8/2008 2/8/2017 NUÑEZ GERARDO LAUTARO 1227 MERLO 


064-F-02 


PONTIFE YESICA 
ROMINA/CARDOZO 
GRACIELA DEL CARMEN 2/4/2012 2/4/2017 


PONTIFE MARICRUZ 
DANIELA CRESPO 446 MERLO 


110-F-02 DA SILVA MARIA 10/11/2012 10/11/2017 VEIGA EDUARDO 


DE LOS 
ITALIANOS 
4058 PONTEVEDRA 


102-F-02 GARCIA FELIPE NERI 4/7/2012 4/7/2017 
GARCIA JORGE 
VICENTE DILLON 4320 MERLO 


052-F-02 URBAN ROSA ESTER 5/10/2012 5/10/2017 
ASCOLA RAUL 
OMAR PAGOLA 686 MERLO 


154-F-02 
AMARO ENRIQUE 
DALMACIO 24/11/2012 24/11/2017 


AMARO ELVA 
ELIZABETH HOMERO 2742 M. ACOSTA 


159-F-02 MENDOZA MARIA ROSA 4/5/2007 4/5/2016 
VLLAFAÑE 
FRANCISCO JUSTO SALON 375 MERLO 


115-F-02 


VILLAGRA SARA 
ESTELA/TEVEZ ROMULO 
HORACIO 11/3/2008 11/3/2017 


TEVEZ FABIAN 
HORACIO MORON 1927 MERLO 


106-F-02 BOGARIN OSMAR 3/4/2012 3/4/2017 PENIDAS GRACIELA MUÑIZ 3517 MERLO 


249-F-02 
DAVALO MENDOZA 
BLACIDA ALCARINA 31/12/2010 31/12/2017 


VIDELA MIRIAN 
ALCARINA PEGOLA 465 MERLO 


048-F-02 AQUINO JORGE ALBERTO 21/9/2010 21/9/2017 
MEDINA ANA 
MARIA ROSARIO 4759 MERLO 


234-F-02 DURAN JUAN CARLOS 27/12/2010 27/12/2015 DURAN URBANO ITURRI 508 S.A.DE PADUA 


126-F-02 HUICI BRENILDA MABEL 8/6/2009 8/6/2017 
RIGANO LUIS 
ALBERTO SALTA 671 MERLO 


244-F-02 
CEBALLOS MARIA ROSA 
MERCEDES 5/1/2005 5/1/2015 


MONZON JESUS 
RICARDO GUAYEN 1160 MERLO 


243-F-02 
REYES CASTRO MARIA 
ELENA 26/7/2011 26/7/2016 


GONZALEZ REYES 
ELIZABET ELENA SALDAN 1457 MERLO 


228-F-02 
MARTINEZ IBER ARNALDO 
MARCELINO 20/2/2010 20/2/2017 


MARTINEZ SANDRA 
EDITH 


GARIBALDI 
1046 S.A.DE PADUA 


077-F-02 LOPEZ FELIX ALBERTO 20/8/2007 20/8/2016 SILVA LUIS ALBERTO 
LOS PATOS 
1475 MERLO 







246-F-02 
SARA ANGELICA VITALE 
DE BRITO 8/2/1994 8/2/2017 


BRITO DEL PINO 
SILVIA CABILDO 083 MERLO 


244-G-02 CORIA GREGORIA  25/8/2010 25/8/2017 
CRESPO ROMAN 
MAXMILIANO RAWSON 4081 MERLO 


065-G-02 BAIZ MARIO ANGEL 12/5/2004 12/5/2017 BAIZ LAURA 
LOS ARRIEROS 
775 MERLO 


174-G-02 
RODRIGUEZ MAXIMA 
HILARIA 27/4/2012 27/4/2017 


ACTTIS SERGIO 
ENRIQUE JUFRE 2340 LIBERTAD 


162-G-02 
RODRIGUES LUCIANA 
ALEJANDRA 6/12/2007 6/12/2017 


AMARILLA 
FERNANDO RAMON SALADILLO 253 MERLO 


203-G-02 ROMAN ALBERTO CARLOS 22/3/2008 22/3/2017 
ROMAN CLAUDIO 
GABRIEL MEDANOS 316 MERLO 


212-G-02 AGUILAR BENICIO  18/9/2012 18/9/2017 AGUILAR ALBERTO LEVENE 220 S.A.DE PADUA 


046-G-02 
EDUARDO SIPRIANO 
ROSSELLI 22/2/1993 22/2/2002 SANCHEZ MODESTA GRIVEO 675 S.A.DE PADUA 


236-H-02 BLASI CELIA CORA 23/8/2011 23/8/2016 
CHANQUIA 
AURORA MABEL FAMATINA 780 MERLO 


035-H-02 
MONZON BRAIAN 
LEONARDO 23/7/2010 23/7/2017 


MONZON 
LEONARDO 
EULOGIO 


MORELLOS 
2780 MERLO 


054-H-02 
SALOMON ALBINO 
ALAMO 4/1/2001 4/1/2006 


PETREVCIE MARIA 
DEL CARMEN  


HORTIGUERA 
1567 S.A.DE PADUA 


031-H-02 


AMALIA GRACIELA 
FINIELLO/LUIS 
FINIELLO/BEASCOECHEA 
AMALIA 20/7/1993 20/7/2016 


FINIELLO ANGEL 
(FLIA.) R. PEÑA 941 MERLO 


021-H-02 ZICOVICH ESTEBAN 1/6/2007 1/6/2012 
VILLANUEVA NELLY 
CARLOTA 


URIEN Y 
PIZURNO LIBERTAD 


082-H-02 PEÑA LUIS ERNESTO 18/3/2005 18/3/2015 PEÑA ALFREDO LUIS 


M.T. DE 
ALVEAR Y 
NECOCHEA PONTEVEDRA 


111-H-02 
MEDINA GABRIELA 
ALEJANDRA 22/4/2007 22/4/2016 


ZARZA MIGUEL 
ANGEL REYLI 651 M. ACOSTA 


187-H-02 
PACHECO MERCEDES 
MABEL 8/10/2003 8/10/2008 LAMA ANA MARIA 


GODOY CRUZ 
110 S.A.DE PADUA 


245-I-02 
TAMARCO EMENUEL 
ELIAS 18/7/2010 18/7/2017 TAMARCO RICARDO MATACO 1845 LIBERTAD 


202-I-02 
CARRIZO MILAGROS 
LUDMILA 26/9/2009 26/9/2016 


CARRIO MARCELO 
JOSE 


TRES ARROYOS 
1555 MERLO 


013-I-02 N. FERNANDEZ 22/6/2012 22/6/2017 
GAUNA NORMA 
GRISELDA CIPOLLETTI 718 MERLO 


055-I-02 
FERNANDEZ ANGEL 
GABRIEL 10/12/2012 10/12/2017 


FERNANDEZ JUAN 
AURELIO BAUNES 596 MERLO 


038-I-02 N. LUNA 14/4/2005 14/4/2010 
LUNA ARNALDO 
JAVIER MUNRO 2520 PONTEVEDRA 


224-I-02 
MAIDANA ELUNEY 
NICOLAS 27/6/2011 27/6/2016 


MAIDANA 
ALEJANDRO 
HECTOR  LARSEN 1035 MERLO 


217-I-02 
ROMERO GRECO 
VALENTINA PILAR 6/8/2004 6/8/2009 


GRECO SABRINA 
ISABEL ROLDAN 194 LIBERTAD 


363-I-02 PEREZ MELODY LUCIANA 6/4/2005 6/4/2010 
PEREZ RICARDO 
MANUEL YEGROS 2514 LIBERTAD 


071-I-02 DIAZ LUZ MORENA 22/11/2005 22/11/2010 DIAZ JULIO CESAR JUFRE 1264 LIBERTAD 


061-I-02 
AMARIYA LUCA 
MAURICIO 22/6/2012 22/6/2017 


AMARIYA ANTONO 
DAMIAN M. FIERRO 562 S.A.DE PADUA 


211-I-02 ALFONSO MAIDANA 20/12/2010 20/12/2015 ALFONSO TARTAGAL 462 MERLO 







BIANCA ANTONELLA LEONARDO OSMAR 


046-J-02 TABOADA REINA SUSANA 26/9/2009 26/9/2014 
OLIVA GUILLERMO 
RAUL ALBERTO CARRASCO 087 PONTEVEDRA 


233-J-02 BAUER OSCAR ANTONIO 22/12/2011 22/12/2019 
BAUER CLAUDIA 
BEATRIZ BOSSINI 878 M. ACOSTA 


102-J-02 QUIROGA ELSA MARINA 2/6/2006 20/6/2015 
QUIROGA NESTOR 
RAMON AZURDUY 1438 MERLO 


054-J-02 TORREZ JOSE MARCELO 14/2/2007 14/2/2012 
FUCI MATIAS 
EZEQUIEL AZUL 3348 PONTEVEDRA 


044-J-02 
DAVALOS SANCHEZ 
SANTIAGO 20/4/2007 20/4/2012 


DAVALOS ANTONIO 
VICENTE 


GANDOLFO 
6025 


SAN 
FERNANDO 


074-J-02 
MORENO OMAR 
LEOPOLDO 9/12/2010 9/12/2015 


MORENO HERNAN 
RODRIGO 


CURUPAYTI 
1836 MERLO 


045-J-02 CORDOBA SIILVANA E. 3/12/2011 3/12/2016 ROMERO CLAUDIO  BERUTTI 2060 MERLO 


081-J-02 VIDELA MARGARITA 25/6/2008 25/6/2015 TABOADA JOSE LUIS DAVILA 845 MERLO 


025-K-02 
CASTELLI PREDIGER EDITH 
NANCY 19/7/2009 19/7/2016 


AVILA MYRIAN 
ELIZABETH 


ECHEVERRIA 
1459 S.A.DE PADUA 


135-K-02 BAJO ROSA 6/2/2008 6/2/2017 
GARCIA ALICIA 
MARCELA 


MARMONIAS 
264 M. ACOSTA 


138-K-02 PERALTA ALFONSO JUAN 3/12/2000 3/12/2017 
PERALTA MARTA 
LILIANA OBARRIO 1245 LIBERTAD 


 


 


 


 


UBICAC. 


NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENC. ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


142-A-04 


AGUIRRE RAMON 


TORIBIO 22/9/2012 22/9/2017 
ZARATE STELLA 


MARIS 


CONBATE DE  LOS 


POZOS 055 LIBERTAD 


326-A-04 PERRI MARIA ELENA 6/1/2005 6/1/2012 
GAGO RICARDO 


LEONARDO ARAOZ 1082 


SAN. A  DE 


PADUA 


014-A-04 


MEDINA PEDRO 


SERGIO 5/6/2000 5/6/2017 
MEDINA PEDRO 


MAURICIO EUROPA 3156 LIBERTAD 


083-A-04 


CIRIGLIANO MARIA 


ADELA 23/11/1998 23/11/2005 
COSTANINI JUAN 


CARLOS  MARTINEZ 2347 ITUZAINGO 


077-A-04 LUGO SEGUNDO 26/1/2002 26/1/2007 
LUGO JUAN 


ANTONIO B.SUR MER 590 LIBERTAD 


039-A-04 


SANCHEZ HECTOR 


SALVADOR 10/2/2008 10/2/2005 
MORALES 


CRISTINA LUJAN 346 


SAN A. DE 


PADUA 


259-A-04 


NIEVAS ISAIAS 


ADOLFO 24/6/2012 24/6/2017 


NIEVAS 


ALEJANDRO 


MARCELO MAIPU 451 MERLO 


288-A-04 


ASTULLO PRIMO 


PEDRO 8/4/2012 8/4/2017 


ARGAÑARAZ 


MARCELA 


BEATRIZ ALPATACAL 1658 MERLO 


002-A-04 


FERNANDEZ RUBEN 


ARNALDO 30/1/2011 30/1/2016 
FERNANDEZ 


MARCELO LINCOL 551 MERLO 


324-A-04 


VIZCARRA ERMINIA 


GIL 21/7/2012 21/7/2017 


RODRIGO 


GRACIELA 


SUSANA BAIGORRIA 980 MERLO 


102-A-04 


ROLDAN GRACIELA 


MONICA  28/12/2012 28/12/2017 
AYALA MONICA 


ISABEL ECHEVERRY 1040 MERLO 


064-A-04 


MENDEZ BLANCA 


EMILIA 28/12/2012 28/12/2017 
FREDES CARLOS 


INOCENCIO 


PIERAS Y 


GABRIELA 


MISTRAL MERLO 







068-A-04 


MARTINEZ 


GRACIELA LILIANA 7/9/2012 7/9/2017 
CAPALLO 


EDGARDO LUIS GRIVEO 570 


SAN A. DE 


PADUA 


054-A-04 


CORONEL HECTOR 


RAUL 22/6/2012 22/6/2017 
CORONEL 


ZULMA RENE SALTA 044 MERLO 


170-A-04 NUÑEZ RAUL 22/6/2012 22/6/2017 
NUÑEZ MYRIAM 


BEATRIZ BURELA 1945 MERLO 


288-B-04 


PAREDES MARIA 


DONATILA 28/6/2012 28/6/2017 
ROLON MARIA 


FRANCISCA MOSCONI 230 MERLO 


225-B-04 


GIMENEZ OLGA 


EMMA 27/7/2010 27/7/2015 


TESTA VIVIANA 


MARCELA 


NOEMI GRAL SALVIO  


CAPITAL 


FEDERAL 


316-B-04 


VARGAS REYES 


BALTAZAR 19/1/2012 19/1/2017 


VARGAS 


OSVALDO 


ANIBAL KART 085 TEMPERLEY 


320-B-04 


ALCARAZ JOSE 


HUMBERTO 8/4/2012 8/4/2017 
ALCARAZ 


GLADYS NOEMI IBERA 2955 


MARIANO 


ACOSTA 


165-B-04 


MENDOZA MARCELO 


ARISTOT 7/4/2012 7/4/2017 
MENDOZA LIZ 


ALFREDO FILIBERTO 250 MERLO 


270-B-04 CRIGNA DAMIAN 30/6/2012 30/6/2017 CRIGNA OMAR DEAN FUNES 2552 MERLO  


244-B-04 


PEREZ HUMBERTO 


EDUARDO 6/9/2012 6/9/2017 


PEREZ 


VERONICA 


LORENA AZURDUY 1225 MERLO 


296-B-04 


ESCOBAR VILLAGRA 


ANDRES A 8/4/2012 8/4/2017 
ESCOBAR 


TERESA LUCIA 


ALBENIS Y DE 


LUCA MERLO 


293-B-04 


PEREZ MARIO 


ENRRIQUE 16/12/2009 16/12/2016 
CENRENA 


HECTOR 25 DE MAYO 5090 MERLO 


014-B-04 


FERREYRA MARYS 


ANTONIA 18/6/2011 18/6/2016 
VERA NOELIA 


AYLEN TELLIER 2255 MERLO 


280-B-04 BUSTO JOSE LUIS 30/6/2012 30/6/2017 


RODRIGUEZ 


RUTH 


ELIZABETH TALCAHUANO 875  MERLO  


012-B-04 GUZMAN ROLINA 27/3/2011 27/3/2016 
GOMEZ JOSE 


PATRICIOS JOSE MARTI 3961 MERLO 


032-B-04 


BERARDI CARLOS 


ALBERTO 2/9/2012 2/9/2017 


LONA 


FGRACIELA 


NOEMI WILDE 1224 MERLO 


153-B-04 


CONSTANTINI 


AURORA 28/6/2012 28/6/2017 
CORREA CARLOS 


OSCAR BELGRANO 135 


SAN A. DE 


PADUA 


111-B-04 


CHANAMPA DARDO 


OSCAR 22/3/2011 22/3/2016 
CHANAMPA 


NAIA GISELE MORSE 2336 MERLO 


003-B-04 


MARTINEZ 


GONZALEZ ALCIDES 2/10/2009 2/10/2017 
GONZALEZ 


WALDEMAR ACEVEDO 1956 MERLO 


145-B-04 


LEMAS SANTA 


MARGARITA 27/3/2011 27/3/2016 


RODRIGUEZ 


MARGARITA 


VIRGINIA LACROZE 2419 MERLO  


041 B-04 GONZALEZ DELIA 22/3/2011 22/3/2016 
DIAZ JUAN 


ANTONIO 


LOS PLATONOS 


390 


SAN A. DE 


PADUA 


049-B-04 ALARCON FERMIN 25/6/2012 25/6/2017 
LEAL FERNANDO 


LUIS LARRAÑAGA 1315 MERLO 


014-C-04 


FERNANDEZ JOSE 


JULIO 9/4/2012 9/4/2017 
ALARCON 


HERMINIA VIDT 6006 MERLO 


036-C-04 


MARTINEZ ERMINDA 


RAFAELA 20/11/2011 20/11/2016 


LENCINA 


GLORIA DEL 


CARMEN CARRAFA 1377 MERLO 


273-C-04 


VALENZUELA 


MAXIMA 23/6/2011 23/3/2016 
FERNANDEZ 


CARLOS JULIO 


CARDENAS Y 


PEYRET 1722 MERLO 


290-C-04 


MAROTTE 


FERNANDO ANDRES 3/10/2011 3/10/2016 


MAROTTE 


MAURICIO 


EZEQUIEL FORMOSA 1424 MERLO  


028-C-04 


ATSTORGA BLANCA 


ESTERVINA  8/4/2012 8/4/2017 
CEA ASTORGA 


ROSA ACASSUSO 1688 MERLO 


053-C-04 VARGAS HIALMAR 6/1/2000 6/1/2017 
VARGAS 


ALBERTO BELSKY 1263 MERLO  







031-C-04 


GALLO PEDRO 


PABLO 9/4/2012 9/4/2017 
BADRIOTTI 


CRISTINA ROSA  MILER 989 LIBERTAD 


020-C-04 


DIAZ MARIA DEL 


TRANSITO 7/2/2001 7/2/2008 
AGÜERO ANGEL 


ANTONIO CURUPAYTI 698 MERLO 


115-C-04 


BARREIRO RAMON 


SOLANO 5/5/2010 5/5/2017 GARCIA MARTA  MOSCONI 657 MERLO 


321-C-04 BOTTONE MIGUEL 16/2/2010 16/2/2017 
BOTTONE 


MIGUEL ANGEL COLODRERO 748 MERLO 


241-C-04 GUTIERREZ ISAIAS 20/3/2008 20/3/2016 


MAMONDES 


NICANOR 


EUSTACIO PARRAVICINI 035 MERLO 


266-C-04 


VERON JULIO 


SECUNDINO 19/11/2011 19/11/2016 


VERON 


VERONICA 


GABRIELA TRAFULL MERLO 


267-C-04 


PELAEZ LUIS 


ORESTES 18/11/2010 18/11/2015 
LOBETO ELENA 


HAYDEE ELIZALDE LIBERTAD 


270-C-04 


GANINI TERESA 


JESUS 24/11/2015 24/11/2015 


FIGUEIRAS 


VIVIANA 


ANDREA 


BALCARCE Y 


ESQUIN LIBERTAD 


024-C-04 


LOMBARDI DE 


PARICONI ROSA 9/11/2006 9/11/2013 


VIANCI 


MARCELA 


ALEJANDRA SOLARI 2356 MORON 


124-C-04 


GALVAN FELIPE 


ARMANDO 6/2/2012 6/2/2017 GOMEZ RAMON SALADILLO 832 MERLO 


298-C-04 


TREJO DELISIA DEL 


CARMEN 3/4/2005 3/4/2012 
SECCO OBDULO 


RENE WARNERS 612 LIBERTAD 


281-C-04 BOGADO PRIMITIVA 24/3/2011 24/3/2016 SECUNDINO ISAS CONDOR 1175 MERLO 


059-C-04 CEBALLOS BERTA  1/7/2009 1/7/2016 
FERREYRA 


JESUS ABRAHAM 


LOS TULIPANES 


840 MERLO 


033-C-04 


OCAMPO ORTENCIA 


DEL VALLE 9/6/2009 9/6/2016 


CEQUEIRA 


ESTELA DEL 


VALLE ORIBE 1770 


SAN A. DE 


PADUA 


127-C-04 


MEMBRIANI 


GREGORIA  5/2/2012 5/2/2017 
LEFFIRE RUBEN 


OSCAR ITURRI 889 


SAN A. DE 


PADUA 


140-C-04 YANNONE JUAN LUIS 24/11/2010 24/11/2017 
YANNONE 


JORGE HORACIO RONDO 1285 


MARIANO 


ACOSTA 


207-C-04 


LOPEZ JUAN 


ALBERTO 12/4/2017 12/4/2017 
ANDRADE 


ELVIRA VENEZUELA 2379 


CAPITAL 


FEDERAL 


204-D-04 


DIAZ MARIA 


LEONOR 13/3/2010 13/3/2017 
PRESTES JORGE 


AGUSTIN 


CALLAO Y 


ESPAÑA LA MATANZA 


402-D-04 


GIGENA ANTONIO 


ISMAEL 2/11/2011 2/11/2016 
TOLEDO 


CELESTINA 


RODRIGUEZ PEÑA 


1195 MERLO 


395-D-04  


INSAURRALDE 


MARIA DE JESUS 8/5/2009 5/5/2014 
ROLDAN 


CANDELARIA 


CARLOS 


PELLEGRINI 1697 


SAN A. DE 


PADUA 


012-D-04 


LYNN MAGGIE 


ESTHER 27/1/2012 27/1/2017 
SOSA BLANCA 


LEYDAD LA RAZON 087 MERLO 


057-D-04 MIÑO CASTO 26/7/2004 26/7/2009 
MIÑO ANGEL 


DARIO DEMOCRACIA 347 MERLO 


006-D-04 


ALANIS MODESTA 


EDELMIRA 26/8/2012 26/8/2017 
FISHER CARLOS 


HUGO TAGLE 3210 


MARIANO 


ACOSTA 


371-D-04 


NORIEGA JULIO 


ANTONIO 7/10/2002 7/10/2007 
NORIEGA HUGO 


ESTEBAN 


DOBLAS Y 


SABATINI LIBERTAD 


173-D-04 


SAAVEDRA LUIS 


EUGENIO 27/10/2012 27/10/2017 
SAAVEDRA 


ERICA YAMILA 


CHAPERRAUGE 


270 MERLO 


327-D-04 CORREA CATALINO 29/3/2012 2/3/2017 
SOLIS CLAUDIA 


ESTER MADERO 3426 MERLO  


055-D-04 


UBALTON ANIBAL 


SALVADOR 9/10/2012 9/10/2017 


BONILLI 


CAROLA 


ADRIANA CABILDO 1571 MORENO 


282-D-04 


SANTOS JORGE 


DANIEL 1/5/2003 1/5/2008 
SANTOS NORMA 


BEATRIZ CATELLI 1269 MERLO 


383-D-04 


FOGLIA BENITO 


ORLANDO 24/4/2012 24/4/2017 
VERGARA RAUL 


EDGARDO GUEMES 2378 MERLO 







199-D-04 


ALVAREZ TERESA 


HERMINDA 25/8/2010 25/8/2017 
CANTERO 


ROLANDO OMAR PLAZA 1461 MERLO 


187-D-04 


CASIMIRO 


CELESTINO BARRER 6/11/2007 6/11/2012 
BARRERA JUAN 


CARLO FILIBERTO 1981 MERLO 


292-D-04 


DE COUVE MARIA 


TERESA PAULA 3/9/2009 3/9/2014 
MONTENEGRO 


MAXIMO CORBALAN 825 MERLO 


197-D-04 


MILESSI 


CLEMENTINA 5/11/2012 5/11/2017 SILVA JOSE LUIS 


ALMACIO 


ALCORTA E 


IRIARTE 442 


CAPITAL 


FEDERAL 


237-D-04 


RAMIREZ RAMONA 


MAGDALENA 24/8/2012 24/8/2017 


RAMIREZ 


ERNESTO 


ALBERTO J.B JUSTO 1185 LIBERTAD 


260-D-04 BUTIÑA ALFREDO 7/12/2007 7/12/2012 
CORDOBA ANA 


MARIA JAZMINEZ 909 MERLO 


268-D-04 RUIDIAZ MARIANO 27/2/2002 27/2/2007 
RUIDIAZ VISTOR 


DANIEL BULNES 2920 MERLO 


253-D-04 


GIACALONE 


HORACIA 28/3/2010 28/3/2017 


ARLERITO 


CLARA MARIA 


RITA OHIGGINS MERLO 


219-D-04 


FERREYRA ELENA 


BEATRIZ  5/3/2002 5/3/2007 ARCE CATALINA  CRESPO 545 PONTEVEDRA 


221-D-04 


DEMOSTE NOEMI 


LIDIA 6/5/2001 6/5/2008 
FARVOLO 


DEBORA MARIA GOYA 2388 MERLO 


250-D-04 FLORESTA FELISA 29/5/2011 29/5/2016 
TOLOSA CARLOS 


ALBERTO 


EISTEIN Y 


TARTAGAL  MERLO 


014-D-04 DIAZ MARTINA  27/1/2017 27/1/2017 
PERALTA 


RUFUNO 


H. DEL 


FOPURNIER 1267 MERLO 


167-D-04 


CLARO ELVIRA 


AURELINA 12/5/2008 12/5/2015 


ESCUDERO 


GUILLERMO 


ALCIDES 


F. SARMIENTO 


1649 LIBERTAD 


124-D-04 


CHACOMA VICTOR 


ANTONIO 1/11/2008 1/11/2017 
CHACOMA 


VICTOR JAVIER PIZARRO 1158 MERLO 


223-D-04 


CANDREVA 


DOMINGO 22/11/2010 22/11/2015 
VITA NILDA 


ESTRELLA NOGUERA 1581 


SAN A. DE 


PADUA 


156-D-04 


MENIER NATIVIDAD 


ALCIRA 11/9/2012 11/9/2017 
JUSTINA 


AZCENA HELVECIA 1141 LIBERTAD 


105-D-04 


FARDINI MARIA 


ANUNCIADA 25/8/2012 25/8/2017 
CARON HECTOR 


HUGO COSTA RICA 542 LIBERTAD 


085-D-04 


VILLABA ESTHER 


CARMEN 29/11/2012 29/11/2017 VILLABA JOSE PITAGORA 964 


MARIANO 


ACOSTA 


088-D-04 


SERPA LUIS 


PROSPERO 27/8/2012 27/8/2017 
SERPA LUIS 


NORBERTO MATANZA 591 MERLO 


079-D-04 SANTILLAN ELVIA 9/9/2012 9/9/2017 
SANTILLAN 


GILDA MARIA FOREST 1316 LIBERTAD 


065-D-04 AMARILLO RUFINO 1/12/2012 1/12/2017 
TENIS ROSA 


EMILIA  CARCOVA 065 MERLO 


077-E-04 


GOMEZ 


BERNARDINA 7/8/2007 7/8/2017 


GOMEZ 


NEMECIO 


DEZICIO 


JOSE MARMOL 


1853 MERLO 


067-E-04 


CALDERON LUIS 


HECTOR 8/9/2004 8/9/2017 
CALDERON 


JORGE EDUARDO MIRANDA 1395 MERLO 


126-E-04 


LINARES ROJAAS 


INES 14/11/2020 14/11/2017 
RABASSA 


DANIEL  HORNOS 1578 MERLO 


143-E-04 ROSS JOSE ALFREDO 6/2/2011 6/2/2016 
ROSS JORGE 


ALFREDO CHOCANO 1331 MERLO 


137-E-04 


GUEVARA ANGEL 


ALBERTO 21/9/2012 21/9/2017 
POGONZA MIRTA 


SUSANA 


GABRIELA 


MISTRAL 3165 MERLO 


149-E-04 CAMPOS EULALIO 17/9/2012 17/9/2017 
CAMPOS OSCAR 


GRANCISCO SEGUROLA 1088 LIBERTAD 


330-E-04 FLEITAS JOSE LUIS 16/4/2012 16/4/2017 


JUAREZ 


MAGDALENA 


SUSANA UNAMUNO MERLO 


031-E04 


DIAZ EULEUTERIA 


ADELA 25/9/2012 25/9/2017 DIAZ NELIDA SAENZ PEÑA 1170 MERLO 







324-E-04 KVAST REINALDO 7/2/2012 7/2/2017 


GALVAN 


ROSARIO MARIA 


DEL CARMEN ALMAGRO 595 LIBERTAD 


035-E-04 MORENO BENITO 27/4/2012 28/4/2017 
ACOSTA MIGUEL 


DARIO BALCARCE 1206 MERLO 


301-E-04 


SOSA LILIANA 


ANGELICA 15/6/2012 15/6/2017 


D´ALFONZO 


CARLOS 


HUMBERTO 


MARIANO 


ACOSTA 015 MERLO 


309-E-04 


ROLON GERMAN 


PROSPERO 27/8/2012 27/8/2017 
CAMICCI 


SUSANA AIDA PERU 2107 PONTEVEDRA 


277-E-04 


AGUILAR JORGE 


ANTONIO 10/4/2011 10/4/2016 
BAEZ NOEMI 


ISABEL CARDENAS 220 MERLO 


187-E-04 GOMEZ JORGE OMAR 2/5/2011 2/5/2016 
VERA CELIA 


DOMINGA A.ALCORTA 380 BOULOGNE 


050-E-04 PONTIERI MARIA 17/7/2011 17/7/2016 


CASERTA 


CARLOS 


ALBERTO CAAGUAZU 1275 MERLO 


017-E-04 


PRIMITIVO OFELIA 


ESTER 5/7/2011 5/7/2016 
SALVATIERRA 


HUGO CARISTO 


VIRREY DEL PINO 


1295 


SAN A. DE 


PADUA 


051-E-04 


FIGUEROA RAMON 


ROSA  16/7/2016 16/7/2016 
LOPEZ SANTA 


ELDA 


A. DEL VALLE 


3490 MERLO 


108-E-04 


BIANCHI CRISTIAN 


RODRIGO 11/4/2011 11/4/2016 


BIANCHI 


CRISTIAN 


RODRIGO CHILE 555 MORENO 


127-E-04 


VALENZUELA JUAN 


DE LA CRUZ 4/4/2011 4/4/2016 CAJE JORGE LUCERO 636 LIBERTAD 


129-E-04 


GALLARDO RAMONA 


EDITH 21/11/2011 21/11/2016 
PEDRO 


ARNANDO RUIZ HAITI 3152 ITUIZANGO 


060-E-04 


ROJAS JOSE 


DOMINGO 2/7/2011 2/7/2016 
ROJAS NESTOR 


JOSE CHASCOMUS 2247 LIBERTAD 


329-E-04 


FOPPOLI GLORIA 


PATRICIA 25/11/2005 25/11/2010 
FOPPOLI GLORIA 


PATRICIA GUAYAQUIL 641 MERLO 


339-E-04 CARDOZO CAMILO 14/9/2006 14/9/2011 


ESPINOZA 


ALBERTO 


RAMON COLON 451 MERLO 


026-E-04 


MARTINEZ VITTOLA 


RUTH MAR 22/2/2000 22/2/2016 ELBIO DE DIOS URDANETA 1683 LIBERTAD 


026-E-04 DE DIOS ELBIO 29/4/2002 22/2/2016 ELBIO DE DIOS URDANETA 1683 LIBERTAD 


162-E-04 


GALIANO 


MARGARITA DELA 


VALLE 6/4/2011 6/4/2016 


CALABRESE 


CRISTIAN 


JAVIER PTE ORTIZ 4367 MORON 


153-E-04 


AGUIRRE ROSA 


ESTHER 5/8/2011 5/8/2016 CARO E. DIEGO JOSE HIRO 1538 LIBERTAD 


241-E-04 


DIAZ ZACARIAS 


ANTONIO 9/4/2011 9/4/2016 
RAMIREZ 


VIRGILIO TRELEW 431 MERLO 


102-E-04 RAMOS JOSE RAMON 4/4/2011 4/4/2016 
FERRO 


REYNALDO BALBASTRO 1570 MERLO 


229-E-04 


RUIZ FRANCO 


AVELINO 28/2/2009 28/2/2016 
RUIZ ROSARIO 


ALBERTO DE MARIA 3351 MERLO 


040-E-04 QUINTANA JUANA 27/6/2003 27/6/2015 
GALLARDO JOSE 


ALEJANDRO 


A. DEL VALLE 


3975 MERLO 


289-E-04 


SENA ADELA 


SUSANA 7/2/2003 7/2/2017 


ALARCON 


RAMON 


EVARISTO 


ENRRIQUE DE 


ROSAS 435 MERLO 


154-E-04 


DIAZ DIEGO 


ALBERTO 6/4/2011 6/4/2016 
GARCIA ANGEL 


RAUL ELIAS ALPI 679 MERLO 


319-E-04 GOROSITO IGINIO  16/7/2011 16/7/2016 
GOROSITO 


MARIA CRISTINA EGIPTO 2270 MERLO 


022-E-04 MONZON GREGORIA 6/4/2011 6/4/2016 


LARREA 


OTELLOER 


VIRGILIO 


BERLIN Y 


GIACHINO PONTEVEDRA 


298-E-04 ALVEZ EDUARDO 15/11/2009 15/11/2016 
ALVEZ CRISTIAN 


JAVIER BOURCHARD 977 MERLO 







281-E-04 GONZALEZ ISIDORA 16/7/2011 16/7/2016 


VELASQUEZ 


MIRTA 


GRACIELA BARBIJO 095 MERLO 


134-E-04 


LUNA FRANCISCO 


FERNANDO 24/2/2007 24/2/2016 
LUNA JOSE 


MANUEL RAMIREZ 155 MERLO 


218-F-04 MIRANDA ALDA 29/1/2005 29/1/2010 


CUENCA 


AZUCENA 


BEATRIZ LUIS AGOTE 540 MERLO 


010-F-04 


CARABAJAL 


SANDRA KARINA 8/5/2008 8/5/2015 
PIOMBI JULIO 


CESAR ZAPIOLA 968 LIBERTAD 


082-F-04 


PAEZ MORINIGO 


OTILIO 31/8/2007 31/8/2012 


CESARIO 


GLADYS ANALIA 


VALERIA 


CONSTITUYENTES 


1059 


MARIANO 


ACOSTA 


228-F-04 


CONSTANTINI 


RAMON NORBERT 19/3/2001 19/3/2008 
CONSTANTINI 


MARGARITA 


ALFONSINA 


STORNI 2485 


AGUSTIN 


FERRARI 


313-F-04 RUIZ JORGE ANIBAL 27/8/2007 27/8/2016 
MONTERO 


HECTOR SAN BENITO  LIBERTAD 


223-F-04 


GHEZZI NORBERTO 


LUIS 16/2/2003 16/2/2016 


GHEZZI 


MARIANO 


NORBERTO SAENZ PEÑA 1651 


SAN A. DE 


PADUA 


351-F-04 GAUNA AGUSTIN 2/3/2002 2/3/2007 
GAUNA OMAR 


ALSIDES IZARRA 3570 MERLO 


178-F-04 PACHECO LEONOR 17/10/2000 17/10/2018 
SOSA MIGUEL 


HUGO MIRANDA 495 MERLO 


018-F-04 


LAVALLENO 


BENIGNO 17/9/2008 17/9/2017 


ARANCIBIA 


MARIA 


MERCEDES 


ISABEL BARNES 


3415 PONTEVEDRA 


022-F-04 BULDINI FAUSTINA  2/2/2003 2/2/2017 BULDINI JOSEFA SOPENA 440 


MARIANO 


ACOSTA  


005- F-04 


ANDREANI ALCIRA 


ESTELA 22/1/2012 22/1/2017 
AVACA ALCIRA 


ESTELA STO DOMINGO 235 LIBERTAD 


325-F-04 BERON ROBERTINA 29/1/2012 29/1/2017 
VALDEZ JAVIER 


MARIO BOYACA 3026 MERLO 


297-F-04 BORDON TERENCIO 19/11/2010 19/11/2017 BORDON JORGE ROSALES 3446 MERLO 


093-F-04 


RAMOS NARCIZO 


RICARDO LUIS 18/3/2011 18/3/2016 


CARRIZO 


NATIVIDAD 


RAMONA RICCIO 924 MERLO 


072-F-04 


VALLEJOS OSCAR 


HORACIO 14/3/2007 14/3/2014 
FERRATO 


MARTHA OFELIA MATHEU 1725 


CAPITAL 


FEDERAL 


050-F-04 


DELGADO NESTOR 


OSVALDO 6/3/2011 6/3/2016 


DELGADO 


ANDREA 


FABIANA CHICLANA 343 MORENO 


057-F-04 


RUIZ PEDRO 


ARMANDO 22/11/2011 22/11/2016 
RUIZ VIVIANA 


EDITD MEDRANO 1886 MERLO 


107-F-04 


MORALES 


MERCEDES LUISA 1/6/2009 1/6/2016 
MARTIN DANIEL 


MANUEL SANTA FE 2053 MERLO 


087-F-04 


HUARANCA 


FRANCISCO 2/3/2011 2/3/2016 
HUARANCA 


MARIA DOLORES  


CHAPERROUGE 


1251 MERLO 


098-F-04 


SCHMUKER HAYDEE 


HEMI 20/9/2009 20/9/2014 


SEGOVIA 


VIRGINIA 


VALERIA CENTENARIO 585 


SAN A. DE 


PADUA 


119-F-04 PAEZ WALTER OMAR 11/5/2011 11/5/2016 
MONZON EDITH 


GABRIELA EPECUEN 1903 LIBERTAD 


139-F-04 


BARROCA 


MARDOQUEO 18/1/2005 18/1/2010 
BARROCA JORGE 


EDUARDO W. MORRIS 1190 MERLO 


058-F-04 


MELGAREJO 


GUMERSINO 17/7/2011 14/7/2016 


VALDEZ 


CLAUDIA 


LORENA CACHEUTA 1105 MERLO 


207-G-04 


LOPEZ MIGUEL 


ANGEL 1/2/2009 1/2/2016 


MENDEZ 


JOSEFINA 


AMENDA ROSSINI 533 MERLO 


091-G-04 


VALDEZ GREGORIO 


SALVADOR 25/9/2012 25/9/2017 
VALDEZ NANCY 


MABEL CACHEUTA 1345 MERLO 







213-G-04 


REGALO JORGE 


FRANCISCO 1/7/2012 1/7/2017 
REGALO DANIEL 


EDUARDO PEYRET 2488 MERLO 


295-G-04 


VALLEJOS JUANA 


ROSA 5/7/2017 5/7/2017 


VALLEJOS 


VALERIA 


ELIZABET BACACAY 490 MERLO 


033-G-04 


BARRAZA EDUARDO 


BENJAMIN 28/6/2012 28/6/2017 


BARRAZA 


ETEULINA 


ESTHER FLEMING 3576 MERLO 


022-G-04 


BARRIOS 


BERNARDINA 20/4/2009 20/4/2016 
BARRIOS 


SABINA  


LAS MAGNOLIAS 


050 MERLO 


075-G-04 


ZARATE DANIEL 


PEDRO 29/6/2011 29/6/2016 


ZARATE 


RODOLFO 


ALFREDO YEGROS 3360 MERLO 


041-G-04 


MERCAU SONIA 


SANDRA  4/12/2009 4/12/2016 


ALBARADO 


SANDRA 


ALDANA 


BETSABEC 


CUENCA Y 


TORRENT MERLO 


013- G-04 


ALVAREZ MARIO 


RAUL 19/11/2010 19/11/2015 
ALVAREZ 


MARTIN PIERES 3501 MERLO 


319-G-04 


RODRIGUEZ MARIA 


ISABEL 21/11/2010 21/11/2017 
SALINAS 


ROMINA CINTIA SALADILLO1551 MERLO 


077-G-04 


VONDER HEIDI 


PAULO ARIEL 24/7/2010 24/7/2015 
BOGADO SERGIO 


DANIEL DEAN FUNES 3905 MERLO 


071-G-04 AVILA CESAR DANTE 1/11/2012 1/11/2017 
AVILA MARIA DE 


LOS ANGELES ALGARROBO 235 MERLO 


226-G-04 


BENVENUTO MARIA 


DEL CARMEN 24/1/2007 24/1/2012 
FALSO DANIEL 


MARTIN MEDRANO 1622 MERLO 


201-G-04 


PUGLIO SANCHEZ 


NELSON  24/2/2014 24/2/2014 
ACOSTA MARIA 


SONIA  ED. SOL ESC  MORENO 


194-G-04 


PUGLIESE 


SALVADOR 6/7/2012 6/7/2017 


PUGLIESE 


MARIA 


VICTORIA A.DEL VALLE 1063 MERLO 


347-G-04 


MERCADO RAUL 


MAURICIO 24/7/1986 20/10/2013 
MERCADO LIRIA 


HILDA 


RICARDO ROJAS 


1232 MERLO 


347-G-04 CORA JUANA MARIA  19/10/2008 20/10/2013 
MERCADO LIRIA 


HILDA 


RICARDO ROJAS 


1232 MERLO 


340-G-04 TORRES DELVENE 6/2/2003 6/2/2008 
TORRES JORGE 


PABLO ECINA 3036 MERLO 


251-G-04 


MORALES GERVASIO 


ROSARIO 12/5/2001 12/5/2009 
MEDINA  MARIA 


ALICIA SOLER 211 LIBERTAD 


048-G-04 GOMEZ CATALINA  10/2/2000 10/2/2008 DE LEIVA OLGA MIRANDA 507 MERLO 


060-G-04 GIMENEZ RAMON  4/1/2000 4/1/2005 
MEDINA 


BLANCA ELISA PEYRET 3766 MERLO 


354-G-04 


TOLOZA CALIXTO 


ANTONIO 25/9/2010 25/9/2017 
TOLOZA MIGUEL 


FERNANDO W. MORRIS 868 MERLO 


078-G-04 


GEREZ JOSE 


ANTONIO 22/9/2009 22/9/2016 
TORRES HILDA 


ELENA RUTA 1003 LIBERTAD 


102-G-04 


RENU ELENA 


CONTANCIA 3/2/2003 3/2/2008 ESPARZA  S.BALIENTIC  


CAPITAL 


FEDERAL 


349-G-04 MANZI ELISA  10/5/2004 10/5/2009 
IBERTIS  JORGE 


ROBERTO LITZ 963 HURLINGAN 


133-H-04 PEREYRA MARIANA 17/11/2009 17/11/2014 
FARIAS MARTA 


SUSANA SAENZ PEÑA 1058 MERLO 


066-H-04 


CHAZARRETA 


VICTOR 8/9/2008 8/9/2017 


CHAZARRETA 


GALEANO 


VICTOR MANUEL FORMOSA 3095 MERLO 


029-H-04 TISCHLER JOSE ABEL  31/1/2012 31/1/2017 
TISEHLER 


MANUEL ALBA 


INDEPENDENCIA 


2586 MERLO 


096-H-04 


GOMEZ MARTA 


YOLANDA 12/9/2008 12/9/2013 
GOMEZ PAULA  


YOLANDA J.BONIFACIO 4160 


CAPITAL 


FEDERAL 


351-H-04 


GARCIA RAMON 


OSCAR 23/10/2006 23/10/2011 
GARCIA 


ORLANDO SANTA FE 1821 MERLO 


043-H-04 


ARGUELLO 


EUCLIDES ESTEBA  12/9/2002 12/9/2015 ARAYA RUBEN  BLANCO IBAÑEZ LIBERTAD 







138-H-04 


CASTANO MARIA 


ANTONIA 19/10/2009 19/10/2016 
LEDESMA SIMON 


OBISPO NICARAGUA 965 LIBERTAD 


170-H-04 


GIULIANI ILDO 


OSMAR  15/3/2011 15/3/2016 
CORDOBA 


MARIA CRISTINA CERRITO 5062 


MARIANO 


ACOSTA 


176-H-04 


ROSMINATI SANDRA 


ELENA 9/5/2009 9/5/2014 
CONTREROS 


JULIO CUYO 0148 ITUZAINGO 


331-H-04 


MAMANI MAXIMO 


ROLANDO 27/6/2009 27/6/2016 
ZARATE LIDIA 


MARIA 


S.LAMAS Y JUAN 


XXIII LIBERTAD 


346-H-04 


IGLESIAS LISANDRO 


CANDIDO 11/6/2001 11/6/2008 
QUINTERO 


OFELIA PALMAR 1834 MERLO 


243-H-04 


MONTERO OLGA 


VERONICA 7/1/2005 7/1/2010 


MONZON 


ENRRIQUE 


LAUREANO PAUNERO 250 LIBERTAD 


249-H-04 BARBOSA EMILIO 3/1/2005 3/1/2015 BARBOSA ESTER  


PORTELA Y P. 


GOYENA PONTEVEDRA 


253-H-04 


OBELAR OVALLES 


ESTHER LILA 1/5/2011 1/5/2016 
SLGADO 


MANUEL PEDRO LAVALLEJA 806 MERLO 


293-H-04 BARI ALCIRA  23/12/2010 23/12/2015 
ALBARRACIN 


MATIAS RAWSON MERLO 


104-H-04 TORRES OSCAR 15/5/2001 14/5/2016 
HIDALGO RAUL 


FERNANDO TARIJA 323 MERLO 


281-H-04 YOLDE JUANA ROSA 25/11/2010 25/11/2015 
AVILA JULIO 


DANIEL VIENA 1315 MERLO 


181-H-04 


ROBLES GISELLA 


ALDANA 16/6/2009 16/6/2014 


ROBLES 


GUSTAVO 


DANIEL KOCH 360 MERLO 


230-H-04 


PEDRAZA RAMON 


HUGO  8/12/2008 8/12/2015 


BRUZZONI 


SANTOS 


ALBERTO CATAMARCA 1335 MERLO 


053-H-04 


VEGA ERNESTO 


JESUS 20/6/2009 20/6/2016 


BARRAZA 


FLORENCIA 


RAIMUNDA ECHEVERRIA 1056 


SAN A. DE 


PADUA 


055-H-04 


ALMEIDA CARLOS 


MATIAS 5/10/2008 5/10/2016 
SEGUNDO 


ALMEIDA JUFRE 2929 LIBERTAD 


017-H-04 BETTOLI ILDA IRMA  2/5/2011 2/5/2016 
CURA ALICIA 


HILDA  HEREDIA 3450 


MARIANO 


ACOSTA 


130-H-04 


CATTALDI LUIS 


ALBERTO 25/12/2008 25/12/2013 
CATTALDI JULIO 


CESAR BURELA 2528 MERLO 


237-H-04 ROCA SATURNINO 3/1/2005 3/1/2014 
ROCA LUIS 


ALBERTO 


AV. ARGENTINA 


2861 MERLO 


349-H-04 RAMIREZ  CARMEN 24/9/2007 24/9/2007 
BENITEZ CESAR 


GABRIEL GORDILLO 772 MERLO 


242-H-04 


GONZALEZ 


MARIANO 14/3/2011 14/3/2016 


GONZALEZ 


ARMANDO 


CESAR DEAN FUNES 1796 MERLO 


167-H-04 


MAGALLANES 


SALVADOR 6/12/2008 6/12/2013 
MAGALLANES 


MARIA JUANA LINCOLN LIBERTAD 


205-H-04 


JUAREZ SARA 


ANGELA  22/5/2008 22/5/2015 


ORELLANA 


FLORENTINO 


LEON HEREDIA 810 MERLO 


148-H-04 


ESPINOZA 


FERNANDEZ 12/9/2009 12/9/2014 


ESPINZA 


PATRICIA 


ELIZABETH SANTA ROSA 4517 


SAN 


FERNANDO 


246-H-04 


HERNANDEZ JUAN 


MIGUEL 11/4/2010 11/4/2017 
RUIZ DIAZ 


BARSILISIA PEDRIEL 1657 MERLO 


274 -H-04 


GONZALEZ LIDIA 


BEATRIZ  25/11/2010 25/11/2015 


OTORMIN 


CARLOS 


NICOLAS FEVAL 491 MERLO 


350-H-04 


MORENO ROSA 


GLADYS 28/2/2008 28/2/2015 


TARAMASCO 


ROBERTO 


RAMON 


RICARDO BALBIN 


5668 MERLO 


227-H-04 


YAMET ARMANDO 


EMILIO  20/10/2008 20/10/2015 
YAMEL LAURA 


INES 


SANTO DE LA 


ESPADA 073 MERLO 


174-H-04 LAREU OLGA 30/11/2005 30/11/2016 RUSSO MARTA BALCARSE 1443 MERLO 







LEONTINA  ROSA 


108-H-04 


TAVELLA R. 


EDUARDO 4/5/2007 4/5/2012 
ESPINOZA 


RAMON COLON 451 MERLO 


078-H-04 DIAZ OSCAR 24/4/2001 24/4/2016 DIAZ ALFREDO FORMOSA 1961 MERLO 


005-H-04 


PEDOTTI TERESA 


ELVIRA  11/4/2008 11/4/2013 


PEDOTTI 


MANUEL ANGEL 


JOSE BERNA 2195 


ISIDRO 


CASANOVA 


083-H-04 


CHACOMA MARIA 


CRISTINA  10/1/2012 10/1/2017 
CHACOMA HUGO 


ALBERTO 


CALLE SIN 


NOMBRE  MERLO 


007-I-04 


MORELLI HORACIO 


ALFREDO 6/7/2012 6/7/2017 
VALLEJOS 


VICTOR ANIBAL SAN BENITO 1945 MERLO 


297-I-04 


MARCORE ALBERTO 


HORACIO 25/4/2011 24/4/2016 
TONNERA 


FRANCISCO DEAN FUNES 1788 MERLO 


135-I-04 


MARIA OSVALDO 


NORBERTO 17/6/2009 17/6/2014 
RODDRIGUEZ 


JULIO ROBERTO YEGROS 2280 LIBERTAD 


128-I-04 


FERNANDEZ OSCAR 


AQUILES 27/1/2012 27/1/2017 


FERNANDEZ 


CRISTIAN 


GASTON 


PAUL GROUSSAC 


408 MERLO 


212-I-04 
SANCHEZ DELICIA 


DALIA 15/7/2012 15/7/2017 


MORALI 


SANCHEZ 


MELISA URDANETA 1875 LIBERTAD 


130-I-04 


PEREZ MARIA 


CARMEN 23/3/2012 23/3/2017 
PEREZ CLAUDIA 


DEL CARMEN BOUCHARD 626 LANUS 


281-I-04 


PERTICONE MARIA 


LIDIA 20/10/2008 20/10/2017 


MANCO 


REINALDO 


ALFREDO 


FRANCISCO SARMIENTO 2433 


SAN A. DE 


PADUA 


045-I-04 


SILVETTI VENANCIO 


CARLOS 8/7/2012 8/7/2017 
COSTA MIRTA 


GRACIELA COLON 507 MERLO 


317-I-04 


ORELLANA MIGUEL 


ESTEBAN  1/12/2005 1/12/2017 
ORELLANA 


MARTIN ISIDRO GARMENDIA 225 MERLO 


211-I-04 CONTINO ROSA 15/7/2012 15/7/2017 


MUÑOS 


GUSTAVO 


FERNANDO FINLAY 1388 


MARIANO 


ACOSTA 


123-I-04 CORIA RAMONA 11/6/2001 11/6/2017 


GALVAN 


HORACIO 


ROBERTO GUEMES 3280 MERLO 


021-I-04 


FERNANDEZMITA 


ALBERTO 11/9/2007 11/9/2016 
FERNANDEZ 


MITA LINO 


MIGUEL ANGEL 


550 MERLO 


095-I-04 


BALZA NELIDA 


EMMA 31/10/2012 31/10/2017 


KRAVEZT 


MONICA 


LILIANA ROLDAN 10250 MORENO 


055-I-04 CEJAS CANDELARIA 9/1/2008 9/1/2013 
OCAMPO 


CRISTINA PICO 1722 MERLO 


137-I-04 


RAMOS HECTOR 


OSVALDO 1/5/2011 1/5/2016 RAMOS OMAR 


CAPITAN 


SARMIENTO 243 MERLO 


139-I-04 BARRIO HONORIA  23/4/2001 23/1/2006 
TOSCANO 


CARLOS MARIA SARMIENTO 1967 


SAN A. DE 


PADUA 


147-I-04 


LESCANO ALICIA 


NORA 1/6/2009 1/6/2016 
ROTELA RAMON 


ANTONIO BOLIVIA 458 MERLO 


152-I-04 


FERNANDEZ 


DOLORES 23/4/2011 23/4/2016 
PRIETO 


ANTONIA ECUADOR 1271 LIBERTAD 


189-I-04 


ISASI GREGORIO 


EUGENIO 24/8/2005 24/8/2013 


ISASI GONZALEZ 


ASUNCION 


GLORIA MADRID 1136 MERLO 


283-I-04 


QUINTEROS 


ELEUTERIO 10/2/2008 10/2/2013 
ORELLANO 


ALFREDO 


MAGALLANES 


2360 LIBERTAD 


285-I-04 


REYNOSO IRENE DEL 


CARMEN 8/11/2017 8/11/2012 


ORNOLD 


MARCELO 


CLAUDIO BELEN 1609 MERLO 


081-I-04 


RUIZ MARIA DEL 


VALLE  14/4/2001 14/4/2009 
DIAZ ARMANDO 


RAFAEL LINCOL 1634 MERLO 


226-I-04 MIRANDAMARTHA 16/9/2004 16/9/2015 GOMEZ MIGUEL MEDRANO 363 MERLO 







HORTENCIA ANGEL  


241-I-04 


COSTAN VICTOR IDA 


DEL CARMEN 13/6/2008 13/6/2016 
ZARATE STELLA 


MARIS POZO 041 MERLO 


235-I-04 


ORELLANA 


DEMETRIO 


HONORAT 25/7/2009 25/7/2016 
ORELLANA 


SUSANA 


CHAPARRAUGE 


987 MERLO 


351-I-04 DIAZ DORA  24/1/2000 24/1/2015 DIAZ ALFREDO FORMOSA 1961 MERLO 


084-I-04 RUIZ RAUL ADOLFO 23/4/2011 23/4/2016 
RUIZ SILVINA 


LILIANA ORIBE 2460 MERLO 


304-I-04 


BARREIRO JUAN 


GUALBERTO 4/6/2009 4/6/2014 
BARREIRO 


VALENTINA  SARRATEA 2719 DEL VISO 


213-I-04 


ENCISO ANGEL 


REMIGIO 14/4/2011 14/4/2016 
ENCISO 


CLAUDIO OSORIO 2196 MERLO 


069-I-04 ACEVEDO RAMONA  6/7/2007 6/7/2016 
FEDELE EMILIO 


DIEGO F. LACROSE MERLO 


083-I-04 


VELAZQUEZ CARLOS 


ALFREDO 24/4/2011 24/4/2016 


CASSINO 


ANABEL 


MERCEDES ALPATACAL 3443 LIBERTAD 


238-I-04 


ROBERT JUAN 


CARLOS 24/4/2011 24/4/2016 


ESPINOLA 


PEDRO 


ARMANDO 


BAYON HERRERA 


3918 


MARIANO 


ACOSTA 


302-I-04 DIAZ ELSA DELINA  8/9/2009 8/9/2013 MARIA SUSANA UNION 015 PONTEVEDRA 


042-I-04 


ROBLEDO JOSEFINA 


M 10/12/2008 10/12/2016 
LEMOS PEDRO 


IRINEO COBO 2046 


MARIANO 


ACOSTA 


028-I-04 DERE SUECIO 22/4/2011 22/4/2016 


ESCALANTE 


MONICA 


LILIANA TELLIER 3035 MERLO 


020-I-04 


MARTINEZ 


FERNANDO 16/5/2016 16/5/2016 
MARTINEZ 


FERNANDO PUEYRREDON 313 


SAN A. DE 


PADUA 


004-I-04 


RAMALLO 


MARGARITA 


HAYDEE 19/4/2011 19/4/2016 


LARRECHART 


IGNACIA 


ADELINA RODO 4281 PONTEVEDRA 


117-J-04 


GRANILLO JUAN 


JOSE 14/1/2002 14/1/2016 
LEDESMA 


ADRIAN JONTE 3630 MERLO 


123-J-04 


LEIVA JULIA DEL 


CARMEN 15/11/2002 15/11/2017 SANTILLAN JOSE ALEN 4045 MERLO 


041-J-04 AQUINO EUSEBIA  3/6/2002 3/6/2007 AQUINO DORA 


BURELA Y 


BRUNET MERLO 


021-K-04 ORTIZ CELINA AIDE 19/7/2002 19/7/2007 
OBREGON 


CLAUDIO LUIS GALVAN 231 


RAFAEL 


CASTILLO 


084-K-04 


GOYOGANA MIGUEL 


ORLANDO 18/5/2010 18/5/2017 JORGE LUIS VIRGILIO 396 


ISIDRO 


CASANOVA 


060-K-04 PELLEGRINO IRMA  27/7/2002 27/7/2009 
YACOVINO JUAN 


CARLOS  EUROPA 1258 ITUIZANGO 


 


 


 


 


 


 


 


UBICAC. 


NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENC. ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


246-A-05 


SERANTES 


CARLOS ANDRES 17/4/2003 17/4/2008 
SERANTES CARLOS 


ANDRES V LOZA 1747 MERLO 







319-A-05 


VILLAFAÑE 


MARIO VICTOR 9/1/2008 9/1/2015 GARCIA BENJAMIN COLOMBIA 2778 MERLO 


275-A-05 


SILLA MONICA 


LILIANA 14/4/2008 14/4/2016 
MARISA ISABEL 


DIAZ DAVILA 465 MERLO 


090-A-05 ORTIZ BONIFACIA 5/5/2011 5/5/2016 TORRES MARTIN 


GUAYAQUIL 


1016 MERLO 


086-A-05 


HERRERA CESAR 


RUBEN 13/12/2010 13/12/2017 
HRRERA TERRADA 


LEONARDO RUBEN BURZACO 678 LIBERTAD 


106-A-05 CERDA RICARDO 5/6/2010 5/6/2015 
ALIENO REINA 


ANTONIA QUEROL 947 MERLO 


210-A-05 


MARTINEZ 


GUSAVO ADOLFO 12/12/2010 12/12/2015 
MARTINEZ ANGEL 


AMILCAR 


CURUZU 


CUATIA 526 MERLO 


138-A-05 


FERREYRA 


MAXIMO  FELICIO 16/3/2004 16/3/2011 ARAUJO JOSE PEREYRA 250 LIBERTAD 


152-A-05 


SUAREZ 


FRANCISCO 


PATRICIO 8/9/2005 8/9/2010 
PORTILLO MARIA 


ESTHER W. MARIN 1128 MERLO 


221-A-05 


LABAGNA JORGE 


ARNALDO 6/9/2009 6/9/2014 
RIVAROLA 


CALUDIA MARINA PANAMA 2375 LIBERTAD 


247-A-05 


MOYA NERI 


ONOMAR 29/1/2004 29/1/2009 
MOYA JORGE 


MARIANO 


M. CERVANTE 


3482 CABA 


206-A-05 CARRIZO YRINEO 5/5/2011 5/5/2016 
CARRIZO ESTEBAN 


S. BELEN 1117 MERLO 


235-A-05 CHESSIO ISABEL 5/5/2011 5/5/2016 
LICITRA LILIANA 


ALEJANDRA AYERZA 185 LIBERTAD 


181-A-05 


CABRAL 


ANGELICA  21/6/2004 21/6/2009 
CEJAS JUAN 


CARLOS 


COSTA RICA 


4168 CABA 


292-A-05 MACLEO DANIEL 19/1/2007 19/1/2012 
MACLEO MARIA 


SOLEDAD 


MALARGUE 


1981 MERLO 


209-A-05 


SCALIA HECTOR 


ROBERTO 21/1/2003 21/1/2008 SCALIA ALSENTO ZAPIOLA 622 LIBERTAD 


317-A-05 


PEREYRA SILVIO 


RAYMUNDO 10/12/2010 10/12/2015 
PRESIDENTE 


NOEMI DEL VALLE 


MONTIEL Y 


PAYSANU  PONTEVEDRA 


076-A-05 


MORALES CLARA 


MATILDE 10/12/2010 10/12/2017 
HERRERA ANGEL 


VICENTE M. GANDHI 548 LIBERTAD 


043-A-05 


PRIMITIVA 


ALEJANDRO 26/4/2003 26/4/2010 
CONDOZI JUAN 


ALEJANDRO 


SANTANDER 


642 M. ACOSTA 


042-A-05 


SKEPPSTEST NORA 


ESTER 21/3/2011 21/3/2016 
ESQUIVEL 


CRISTINA BEATRIZ 


PUEYRREDON 


1481 S. A PADUA 


093-B-05 


CARRZO LUCAS 


ALFREDO 29/1/2009 29/1/2014 
PAZ ROSA 


PATRICIA FINLAY 955 M. ACOSTA 


141-B-05 


CLARION GASTON 


ANDRES 9/6/1995 9/6/2007 
CLARION 


GERARDO 


AMISTAD Y 


GILBRALTAD PONTEVEDRA 


255-B-05 N. DE FILIPPO 14/7/2009 14/7/2014 
BAZILE PAULA 


ANDREA 


S. BENITO Y 


HELVECIA 982 LIBERTAD 


133-B-05 


MONTEFUSCO 


ROCIO DEL VALLE 10/6/2005 10/6/2010 
MONTEFUSCO 


ROBERTO OSCAR 


P. DE YATASTO 


289 MERLO 


509-B-05 


GALVAN MATIAS 


ALEJANDRA 7/12/2010 7/12/2015 
BINDA EMILIANO 


ANTONELLA ANCORENA 778 PONTEVEDRA 


510-B-05 


MARTINEZ 


GOYENA 


VALENTINA 8/10/2006 8/10/2011 
GOYENA SANDRA 


ISABEL ARGERICH 2060 LIBERTAD 


605-B-05 


FRANCO CARLOS 


ARIEL 12/1/1997 12/1/2002 
FRANCO ROXANA 


DEL VALLE 


MATORRAS 


3384 MERLO 


105-B-05 


RIVAS MARCOS 


LEANDRO 3/6/2010 3/6/2015 RVAS SILVIA EINSTEIN 4363 MERLO 


413-B-05 


PIZARRO 


SOLEDAD 


ALEJANDRA 13/1/2006 13/1/2011 
PIZARRO CARLOS 


HUMBERTO 


MAR CHIQUITA 


496 LIBERTAD 


132-B-05 GUTIERREZ N. 13/6/2000 13/6/2005 GUTIERREZ ANCON Y MERLO 







VERONICA ALVARIÑO 


135-B-05 


JAIME YAMILA 


AYELEN 13/4/2004 13/4/2009 
JAIME RICARDO 


FABIAN CASTELLI 1249 MERLO 


329-B-05 


BAEZ MAXIMO 


VALENTIN 8/2/2004 8/2/2009 
BAEZ JULIO 


GUSTAVO CURUPAYTI 840 MERLO 


480-B-05 


PALAVECINO 


DIEGO 


ALEJANDRO  10/3/2004 10/3/2009 
PALAVECINO 


DIEGO ARMANDO 


DE LA 


AMISTAD 3344 PONTEVEDRA 


246-B-05 


ESCALADA 


LAUTARO ROMAN 15/10/2009 15/10/2014 
DE SALVO ANGEL 


NORBERTO FRAGA 930 MERLO 


134-B-05 


VILLABA GOMEZ 


N.N 6/2/2001 6/2/2006 
VILLALBA 


GABRIEL AV. UNION 4057 PONTEVEDRA 


036-B-05 


PONCE VIVIANA 


AYELEN  6/8/2003 6/8/2008 
BARRIENTO 


CARLOS ALBERTO  P. BENOIT 1195 MERLO 


037-B-05 N. LENCINA 21/9/2005 21/9/2010 
LENCINA WALTER 


ELVIO 


TARTAGAL 


1145 MERLO 


481-B-05 


RUIZ DIAZ DYLAN 


MAXIMILIANO 14/8/2009 14/8/2014 
CORREA CARMEN 


ISABEL 


LOS JACINTOS 


1700 MERLO 


485-B-05 


GONCEBAT 


GONZALO 


DAMIAN 7/8/1996 7/8/2003 
GONCEBAT 


CARLOS ALBERTO MIRO 720 LIBERTAD 


253-B-05 


MACIEL 


MILAGROS 13/3/2003 13/12/2011 
SOSA GLORIA 


CRISTINA HELGUERA 429 LIBERTAD 


590-B-05 


SANTA CRUZ CIRO 


ALEJO 27/10/2006 27/10/2012 
SANTA CRUZ 


HERNAN CEFERINO RENAN 1220 MERLO 


709-B-05 


MOLINA TIAGO 


BENJAMIN 31/3/2011 31/3/2016 
MOLINA GASTON 


MARTIN 


CURUZU 


CUATIA 760 MERLO 


711-B-05 


CLAROS 


DELGADILLO 


NESTOR 30/3/2011 30/3/2016 
DELGADILLO 


ALDO VICTORIANO 


LAS AZUCENAS 


754 MERLO 


599-B-05 


CALDERON 


AGUSTIN  7/12/2006 7/12/2011 
CALDERON 


NESTOR FABIAN  ITALIA 902 S. A PADUA 


340-C-05 


CAMACHO LOPEZ 


ESTUARDO 21/8/2003 21/8/2010 SORIA ELENA PAYRO 1306 MERLO 


252-C-05 M. VICTOR LEGAN 24/10/2008 24/10/2013 LEGAN ELISA C. DUMAS 207 MERLO 


108-C-05 


RODRIGUEZ  


GENOVEVA 15/3/1995 15/3/2007 
BANCHERO 


GUSTAVO RUBEN MITRE 012 MERLO 


169-C-05 


BIANCHI LEONOR 


ENCARNACION 3/9/2004 3/9/2013 
LOPEZ BARRIOS 


LUIS WARNES 519 LIBERTAD 


050-C-05 


CAMUSSO TELMA 


HAYDEE 27/7/2004 27/7/2011 
CAIRONI RICARDO 


ROBERTO 


C. PELEGRINI 


1709 LIBERTAD 


346-C-05 


LUCERO JUANA 


DELIA 20/8/2003 20/8/2008 
LUCERO MIRTA 


DORA SIVORI 1649 LIBERTAD 


248-C-05 


GUTIERREZ 


ORLANDO 


ANTONIO 9/2/2009 9/2/2016 
NOGUERA MIRIAN 


CRISTINA 


12 DE FEBRERO 


858 MERLO 


241-C-05 


CAMPOS ANGEL 


ALBERTO 14/7/1995 14/7/2007 
CAMPOS F 


ANTONA 


BLANCO 


ENCALADA 


1555 MERLO 


225-C-05 KRASSNER ISAAC 12/7/1995 12/7/2005 


BONOMO 


CATAALINA 


MARIA 


GOMEZ FRETES 


3180 MERLO 


329-C-05 


BERCHOT 


OSVALDO RUBEN 17/8/2003 17/8/2012 
BERCHOT ARIEL 


RUBEN AYOHUMA 2061 MERLO 


044-C-05 


BORDONI 


CELMIRA PAULA 26/9/2002 26/9/2014 
PEDROZA JULIO 


CESAR 


A. DEL VALLE 


1218 MERLO 


333-C-05 


SERRA MIGUEL 


JOSE 19/8/2003 19/8/2008 
SERRA ROLANDO 


OSCAR 


CANDIDO 


MOLNA 092 LIBERTAD 


025-D-05 SERVIN SANTA 4/1/2009 4/1/2017 ROMERO LOS TULIPANES M. ACOSTA 







ALEJANDRINA CATALINO 926 


073-D-05 


DIAZ JUAN 


VICTOR 5/5/2004 5/5/2013 
DIAZ SUSANA DEL 


VALLE ANCASTE 2660 MERLO 


082-D-05 


MENDOZA JOSE 


MARIA 22/11/2005 22/11/2010 MENDOZA DIEGO 


MAR CHIQUITA 


Y ALBARADO LIBERTAD 


227-D-05 OLMOS DELFINO 20/4/2007 20/4/2012 
ZARATE MARIA 


ANGELICA LARSEN 1092 LIBERTAD 


233-D-05 


OTASTO DORA 


ANTONIA 2/9/2004 2/9/2014 
JUAREZ LILIAN 


YESICA ROMINA DALTON 1174 MERLO 


093-D-05 


CONCHA 


EDUARDO 2/6/2003 2/6/2008 
CONTI JOSE 


IGNACIO 


DEL CARMEN 


2697 


RAFAEL 


CASTILLO 


213-D-05 ALONZO VICTORIA 8/5/2004 8/5/2009 REY RODOLFO 


S DEL ESTERO 


904 S. A. PADUA 


214-D-05 


FERRAS FLORI 


RUPERTA 31/8/2004 31/8/2011 
CHAVEZ JULIA 


EVA ESPORA 302 MERLO 


053-D-05 RELLAN JORGE 26/7/2004 26/7/2010 
PICCOLO MAARIA 


DEL  CARMEN 


J.B. ALBERDI 


560 MERLO 


236-D-05 


GOMEZ CLAUDIA 


BEATRIZ 30/6/2004 30/6/2011 CANO CLAUDIA PICINCHA 2810 S. JUSTO 


226-D-05 


FILIPPELLA 


CARLOS ALBERTO 6/12/2001 6/12/2006 
TAVERNA 


CLAUDIA 


DOMINGO 


MALVINAS 2426 MERLO 


010-D-05 


MORALES JOSE 


LUIS 14/9/2006 14/9/2011 
ESPINOZA 


ALBERTO RAMON COLON 451 MERLO 


229-D-05 SAYAGO HAYDEE 26/8/2004 26/8/2012 
SAYAGO HECTOR 


HORACIO GOYA 2748 MERLO 


216-D-05 


SEBASTIA BLANCA 


FIDELA 16/2/2005 16/2/2010 
SUAREZ ANGEL 


NORBERTO 


CONSTITUCION 


077 MERLO 


247-D-05 


GONZALEZ 


RAQUEL ZULEMA 27/8/2004 27/8/2009 
FREDES CALUDIA 


LILIANA 


CHAPERROUGE 


1156 MERLO 


149-D-05 MORENO LIDIA 23/10/2008 23/10/2015 BENITEZ JOSE LUIS ROMERO 3215 LIBERTAD 


273-D-05 


SCAVONE 


VICTORIO 30/4/2003 30/4/2008 
SCAVONE ALICIA 


CONCEPCION GRAL. PAZ 759 MERLO 


204-D-05 


BARRIONUEVO 


MARIA ELENA 1/5/2003 1/5/2008 
IBARRA IRENE 


MARIA MAIPU 170 MERLO 


259-D-05 


BUSTAMANTE 


MAIDAN  10/5/2003 10/5/2008 
BUSTAMANTE 


OLGA SUSANA CERRITO 4965 M. ACOSTA 


222-D-05 


RODRIGUEZ  


PABLO 19/8/2004 19/8/2011 
RODRIGUEZ JUAN 


PABLO PEYRET 4185 MERLO 


168-D-05 


RAMIREZ JOSE 


ANTONIO 29/5/2005 29/5/2019 BRAVO LIDIA 


COSTA RICA 


2967 LBERTAD 


052-D-05 MEZA ANDRESA  3/5/2003 3/5/2014 
ORUE MARIA DE 


LAS MERCEDES 


GIBRALTAR 


1435 PONTEVEDRA 


215-E-05 


PONCE 


MARGARITA 18/9/2004 18/9/2009 
ANDRADA GLADYS 


DE MURCIA  


SAN LORENZO 


844 S.A.PADUA 


223-E-05 


VALDES JOSE 


PEDRO 13/6/2004 13/6/2009 
VALDES ENRIQUE 


DAMASO 9 DE JULIO 120 MERLO 


213-E-05 


REDD PERALTA 


GERMAN  19/9/2004 19/9/2011 REDD ADRIAN 


SAN BENITO 


1780 LIBERTAD 


203-E-05 


ULIVARA MARIA 


DEL CARMEN 2/11/2004 2/11/2009 
FREGERAL 


CLAUDIA ESTHER SEQUEIRA 2142 LIBERTAD 


146-E-05 


ROMERO PEDRO 


HORACIO 6/2/2006 6/2/2011 
ROMERO MIRTA 


LILIANA 


BELLA VISTA 


2009 LIBERTAD 


069-E-05 


MOYANO SUSANA 


ESTER 30/12/2005 30/12/2013 
PEREZ SEGUNDO 


RUFINO J. B. JUSTO 2376 LIBERTAD 


028-E-05 


LASSO ANA 


MARIA 3/6/2005 3/6/2010 
GIORNA ANGEL 


DARIO 


STO. DOMINGO 


2330 LIBERTAD 


043-E-05 


ALAMO MIRTA 


JOSEFA 24/1/2008 24/1/2015 
ESCOBAR 


CRISTIAN JOSE 


AMEGHINO 


2180 LIBERTAD 







162-E-05 


MESSERE 


ALFREDO ANTONO 19/8/2004 19/8/2004 
MESSERE LIDIA 


ESTER F.LISZT 535 MERLO 


166-E-05 


SANCHEZ HILDA 


LEONOR 23/5/2005 23/5/2012 
MARTINEZ 


GABRIEL PEDRO 


VILCAPUGIO 


2268 PONTEVEDRA 


157-E-05 


GAUTO VALENTIN 


ANGEL 13/8/2005 13/8/2010 
GAUTO DOLORES 


BERNARDA 


20 DE JUNIO Y 


OCONOR MERLO 


051-E-05 


ROMERO ANA 


MARIA  10/5/2004 10/5/2009 
ROMERO GOMEZ 


RAMON R. ROJAS 010 MERLO 


289-E-05 


SANTILLAN 


ELADIA  25/9/2004 25/9/2009 ACOSTA ALBERTO MONTALVO 971 MERLO 


297-E-05 


PEREZ FRANCSCO 


ERCILIO 27/5/2005 27/5/2010 
PEREZ MARIA 


CRISTINA 


V. GOMEZ Y 


ALDAO M. ACOSTA 


250-E-05 PILLET ELA SOFIA 2/10/2004 2/10/2009 
JAUREGUITO 


HAYDEE 


DIRECTORIO 


1500 S.A.PADUA 


242-E-05 IBAÑEZ ILDA 14/7/2004 14/7/2009 
BANUERA MIGUEL 


ANGEL 


P.N. FLORES 


1136 MERLO 


246-E-05 


CANELLI 


ROBERTO 


DOMINGO 19/8/2004 19/8/2009 
CANELLI OSCAR 


JOSE R. BALBIN 1730 MERLO 


257-E-05 


LOIZA FRANCISCO 


ZACARIAS 7/7/2005 7/7/2014 
QUIROGA HECTOR 


BAUTISTA LOS LOTOS 697 MERLO 


270-E-05 


VERA RAMONA 


DEL CARMEN 9/11/2004 9/11/2009 
OLMOS MARIA 


ROSA 


ACONCAGUA 


941 MERLO 


200-E-05 


RORCA ERCILIA 


AMALIA 13/7/2004 13/7/2011 
ZABALA RAUL 


LUIS ORTIZ 1673 LIBERTAD 


163-E-05 


PASCUAL ISAAC 


JULIO 13/3/2008 13/3/2013 
CORDOBA SUSANA 


BEATRIZ 


COSTA RICA 


1364 LIBERTAD 


051-F-05 GOMEZ CARLOS 3/6/2008 3/6/2013 GOMEZ PETRONA 


VICTOR HUGO 


1110 LIBERTAD 


075-F-05 ROMERO LUIS 11/1/2008 11/1/2015 
COLMAN RAMON 


GUALBERTO PLAZA 757 PONTEVEDRA 


091-F-05 


CONDO AGUILAR 


JUAN 25/12/2004 25/12/2011 
AGUILAR JUAN 


CARLOS 


H. BLOMBERG 


881 MERLO 


026-F-05 


SAEZ OROSTICA 


EDUARDO VIC 21/1/2005 21/1/2010 
SAEZ ASTUDILLO 


MARIA EUGENIA 


MONTE DINERO 


Y DE LOS ESP PONTEVEDRA 


063-F-05 


GONZAGA 


ALMEIDA 


ERIBERTO 19/1/2005 19/1/2012 
ALMEIDA ADRIAN 


JORGE PALMAR 1810 MERLO 


043-F-05 


ESQUIVEL RAMPN 


BERNARDO 25/7/2004 25/7/2016 
ESQUIVEL 


MIGUELINA DAVILA 678 MERLO 


077-F-05 DIAZ ISABEL 18/9/2005 18/9/2010 
FRETES 


VICTORIANA 


SANTANDER 


1115 MERLO 


099-F-05 


GOROSITO 


MARGARITA 


ESTELA 1/7/2005 1/7/2010 
RANSONE JOSE 


MARIANO PEDRIEL 2552 MERLO 


124-F-05 


CANO ERNESTO 


HECTOR 3/10/2009 3/10/2014 
CANO CARLOS 


FAUSTINO 


VICTORIA 


E/MARCONI 


ARRIO LIBERTAD 


 216-F-05 


BURGO 


MARGARITA 


HILARIA 18/5/2003 18/5/2008 
BAEZ MARIA 


CRISTINA JJ. PASO 1210 T. SUAREZ 


167-F-05 SEPULVEDA ANA 6/12/2004 6/12/2009 FANELLI ESTELA 


COCABAMBA 


167 S.A.PADUA 


148-F-05 


ARAGON ROQUE 


RAUL 11/10/2004 11/10/2011 
ARAGON RAUL 


ANTONIO V. LOZA 1990 MERLO 


160-F-05 


COCERES 


ERNESTO 14/8/2009 14/8/2014 
CASAS IRMA 


ESTHER 


ALBARRACIN 


812 MERLO 


038-F-05 GARCIA PERFECTO 10/7/2004 10/7/2009 
GARCIA CARLOS 


ALBERTO 


UNION Y DE LA 


AMISTAD PONTEVEDRA 


060-F-05 GOMEZ ELBA 18/5/2011 18/5/2016 VACCA VIVIANA 9 DE JULIO 1514 S.A.PADUA 







FLORA ELIZABET 


253-F-05 


LAZARTE JOSE 


LINO 28/8/2011 28/8/2016 
LAZARTE MIGUEL 


ANGEL 


P. ARGENTINAS 


633 MERLO 


296-F-05 


SARRIA MARIA 


ANGELCA 25/5/2011 25/5/2016 
SARRIA FABIANA 


ANDREA STRAUSS 1248 MERLO 


318-F-05 


CASTILLO 


ENRIQUE 


ALEJANDRO 22/5/2011 22/5/2016 
CASTILLO 


ALEJANDRO 


E. COMESAÑA 


2671 CIUDADELA 


312-F-05 


CASTILLO 


SINFOROSA 24/7/2006 24/7/2013 
UGO ALBERTO 


ALFONSO YEDRO 2242 LIBERTAD 


129-F-05 


MARTORELL 


MANUEL 22/5/2011 22/5/2016 
MARTORELL 


TOMAS ALVEAR 1232 S.A.PADUA 


005-F-05 


MAZZOLI BUSTO 


ADA LEONTIN 19/5/2011 19/5/2016 
IBAÑEZ MAZZOLI 


JORGE CARLOS ARENALES 1036 MERLO 


003-F-05 


VARGAS 


HERIBERTO  31/7/2012 31/7/2017 
BRITEZ LUNA 


TELMO LAVALLE 897 MERLO 


059-F-05 


MONZON 


FERNANDO  3/7/2007 3/7/2012 MONZON RAUL TELLIER   876 MERLO 


121-F-05 


BARRIOS SATRE 


RAFAEL 


HUMBERTO 6/11/2005 6/11/2010 
DOMINGUEZ 


EDULFA  D. FUNES 2522 MERLO 


097-F-05 


MAGALLANES 


ENRIQUE 17/6/2012 17/6/2017 


ROMERO MIRANDA 


SONIA DEL 


CARMEN 


MATORRAS 


3391 MERLO 


279-F-05 


PERRONE JOSE 


MIGUEL  8/1/2006 8/1/2011 
PERRONE 


RODOLFO ENRIQUE 


ALBARRACIN 


588 MERLO 


136-F-05 


VIVAS JOSE 


ARMANDO 28/8/2011 28/8/2016 
LANDRIEL SUSANA 


ESTHER CARRIZO 421 LIBERTAD 


141-F-05 


SEQUEIRA JOSE 


BENITP 18/6/2009 18/6/2014 
TOLOZA RAUL 


HORACIO MIRANDA 1349 MERLO 


189-F-05 


DAMELLI JOSE 


RAMON 27/4/2005 27/4/2012 
DAMELLI SILVIA 


DORA BALCARCE 930 MERLO 


132-F-05 


ESQUIVEL PABLO 


MARIANO 8/3/2010 8/3/2015 
ESQUIVEL NORA 


SILVIA 


PELLEGRINI 


1981 LIBERTAD 


168-F-05 ZARATE TERESA  15/5/2005 15/5/2010 MORENO RODOLFO CARRAFA 1427 MERLO 


228-F-05 CARRANZA DAVID 8/5/2005 8/5/2012 
CARRANZA PEDRO 


ERNESTO RALICO 421 MERLO 


225-F-05 


ACOSTA RAMON 


RAUL 29/1/2006 29/1/2011 
ACOSTA NESTOR 


OMAR CIPOLETTI 587 MERLO 


050-F-05 


GIOIA CARLOS 


ALBERTO 1/9/2011 1/9/2016 
FERNANDEZ ROSA 


BLANCA PRINGLES 310 MERLO 


319-F-05 


ZICCARELLI 


JUANA LEONILDA 9/1/2008 9/1/2015 
CAPUZZO 


CRISTIAN T.  


STORNI Y 


VACAREZZA MERLO 


185-F-05 


ROJAS PEREZ 


TERESITA RAQUEL 27/12/2005 27/12/2014 
ZUBIMENDI ROJA 


DANIELA RAQUEL 


TRES 


SARGENTOS 


755 M. ACOSTA 


184-F-05 GARCIA ANTONIA 19/11/2005 19/11/2010 
HEREDIA ROQUE 


ALBERTO LAUTARO 950 MERLO 


198-F-05 SOSA JOSE REYES 19/12/2005 19/12/2012 
SOSA ENRIQUE 


ABEL PICAZO 835 PONTEVEDRA 


205-F-05 


MANCEBO 


OLIVERA JOSE 


LUIS  19/4/2011 19/4/2016 CAIRE GILBERTO 


LOS 


PENSAMIENTOS 


215 MERLO 


203-F-05 


FERNANDEZ 


CELUSTIANO 1/5/2005 1/5/2013 
SOTO MARTA 


ROSA BRIAM 1870 MERLO 


058-F-05 


FARIAS JAIME 


WALBERTO 22/12/2003 22/12/2017 
FARIAS RAMON 


ALFREDO ESCOBAR 2728 MERLO 


036-F-05 


ALVAREZ MARIN 


CARLOS 31/5/2007 31/5/2014 ORTIGOZA HECTOR BETINOTTI 346 MERLO 







GREGORIO 


215-F-05 


BIGGIERI LAURA 


YOLANDA 12/7/2004 20/7/2020 


LUFIREGO 


NORBERTO 


RAFAEL RAWSON 2029 MERLO 


182-F-05 LUNA EMILIO 2/8/2007 2/8/2012 
MARTINEZ AMADA 


AZUCENA SINCLER 1501 LIBERTAD 


300-F-05 


GAUNA 


ELEUTERIA 


ANGELA 11/12/2004 11/12/2014 PEREZ INES ELISA 


P.DE YATASTO 


1151 MERLO 


234-F-05 


FREDES RODOLFO 


BIENVENIDO 12/12/2004 12/12/2009 
SOLARI GLADYS 


LILIANA CACHEUTA 353 MERLO 


315-G-05 


DIAZ JORGE 


DANIEL 6/6/2011 6/6/2016 
DIAZ CARLOS 


AGUSTIN G. EZEIZA 8321 L. HERMOSA 


049-G-05 


RUSSO OMAR 


ERGASTO 11/10/2005 11/10/2010 
CABALLERO JOSE 


SILVERIO 


CALLE 134 BIS 


N° 2160 LA PLATA 


171-G-05 


PEREZ JUAN 


CARLOS  26/5/2011 26/5/2016 
LASTRA VICTORIA 


ROMUALDA 


COSTA RICA 


153 LIBERTAD 


179-G-05 JUNCO FLORENCIA  14/12/2004 14/12/2009 
CORTES MARIA 


DELIA YATASTO 540 MERLO 


104-G-05 


ARANCIBIA 


ISOLINA 12/9/2004 12/9/2011 
GARCIA DANIEL 


EDUARDO ESPEJO 2479 ITUZAINGO 


046-G-05 


ETCHEVERRY 


EDUARDO RAUL 27/8/2005 27/8/2010 
GONZALEZ NORA 


SUSANA 


LOS ARRIEROS 


737 MERLO 


161-G-05 


PIATANESI MARIA 


ANGELICA 16/10/2005 16/10/2010 
GIMENEZ ISABEL 


SUSANA CRAYG 1767 MERLO 


140-G-05 


OLGUIN DORA 


MARCELNA 7/9/2002 7/9/2015 
SOSA MERCEDES  


D. TOSCANNI 2286 MERLO 


316-G-05 


MONTENEGRO 


PEDRO GALAOR 31/12/1998 31/06/2007 MERNO JULIO FORMOSA 2246 MERLO 


129-G-05 


DIAZ JOSE 


LEOPOLDO 26/11/2004 26/11/2009 
CERRI MARIA 


BENIGNA ELZALDE 471 LIBERTAD 


313-G-05 BORDON JULIO 26/5/2011 26/5/2016 
BORDON JULIO 


ALBERTO RIVAROLA 858 LIBERTAD 


109-G-05 


KAUFFMANN 


ELVIRA 7/10/2005 7/10/2010 PARODI JOSE LUIS SENET 027 MERLO 


096-G-05 


LINARES DAVID 


PASTOR 29/4/2012 29/4/2017 
LINARES VANESA 


PAOLA OBARRIO 1445 LIBERTAD 


106-G-05 


ALCARAZ JUAN 


RAMON 12/11/2004 12/11/2009 
GUTIERREZ JUANA 


ISABEL 


CARRANZA 


1280 LIBERTAD 


275-I-05 


GERARDUZZI 


ADELMO JUAN 24/10/2004 24/10/2009 
GERARDUZZI 


OLGA LILIANA 


H. DEL CARRIL 


2769 MERLO 


052-I-05 PIÑERO RICARDO  25/3/2005 25/3/2010 
AYALA GLADYS 


ZUNILDA QUITO 795 LIBERTAD 


137-J-05 


PROTTO RENE 


ANTONIO 2/7/2004 2/7/2009 
BARCALA MIRTA 


BEATRIZ PEIRET 1875 MERLO 


205BIS-J-


05 


LAGO LAGO 


MIDUEL VICTORIO 2/9/2002 2/9/2007 
LARRONDO 


SANDRA FRENCH 1753 MERLO 


109BIS-J-


05 


PAZ CARLOS 


ALBERTO 25/6/2002 25/6/2007 
PAZ MARIO 


DANIEL 


CAFULCURA 


255 MERLO 


165-J-05 


SANABRIA 


MARCOS 26/7/2004 26/7/2009 SANABRIA OSCAR  SUPERINE 785 M. ACOSTA 


088-J-05 GOMEZ OSCAR 3/9/2004 3/9/2009 TORREZ ANGELA PIZARRO 1164 MERLO 


039-J-05 LOPEZ ALFONSO 18/6/2004 18/6/2009 
POGGI MARTA 


NOEMI 


BULNES 


BEETOVEN M. ACOSTA 


085BIS-J-


05 


SPAHN JOSE 


SEBASTIAN 24/6/2002 24/6/2009 
SPAHN JOSE 


WALTER PAVON 3046 CABA 


181BS-J-


05 


LIMONE OLGA 


FLORA 26/6/2002 26/6/2008 
VILLARINO 


GRACIELA MONICA 


ANTEQUERA 


280 MERLO 







008-J-05 ACOSTA ESTER 26/5/2006 26/5/2011 
ROLDAN IRMA 


TERESA FRAGA 444 MERLO 


004-J-05 CHILA TEODORA 6/6/2005 6/6/2010 MORON JUAN JOSE 


STA TERESITA 


166 LIBERTAD 


132BIS-K-


05 


HERRERA 


ASUNCION 


MERCEDES 20/12/2010 20/12/2017 
HERRERA NELIDA 


DEL CARMEN PANAMA 3271 LIBERTAD 


174-L-05 


CHAMORRO 


LAUREANO 21/6/2005 21/6/2017 
CHAMORRO 


RUBEN ADRIAN 


BARCALA Y 


BUSTILLO M. ACOSTA 


 


 


 


UBICAC. NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE  


ARREND. 


FECHA DE 


VENCIM. 


ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


09-B-023 ACUÑA DOMINGA 01/12/2012 01/12/2017 ACUÑA ANA 


MARÍA 


AGUADO 830  MERLO 


09-B-050 BICEGLIA 


VICENTE 


23/05/2003 23/05/2014 BISEGLIA 


NELSON RUBÉN 


J.M.DE ROSAS 


1215 


MERLO 


09-B-077 MELGAR 


GUSTAVO DANIEL 


30/10/2010 30/10/2017 MENGAR 


MARINA 


SAABEDRA 


LAMAS 2871  


LIBERTAD 


09-B-081 BRIGA CARLOS 17/07/2010 17/07/2016 BIGA DAMIAN 


RAMÓN 


SCHUBERT Y 


BENAVENTE 


EMERLO 


09-B-125 GIUDICE JUAN 


JOSÉ 


06/11/2011 06/11/2017 GIUDICE 


ADRIANA 


LUIS AGOTE 


563  


MERLO 


09-B-129 DIEZ CLELIA 


NICOLASA 


31/08/2004 30/08/2013 CENTENO MARIO 


ISIDORO 


PATAGONES 


2892 


MERLO 


09-B-132 GODOY LUIS 


ANGEL 


06/08/1999 06/08/2007 GODOY DELICIA 


EMILIA 


AZARA Y 


SCHIAFFINO 


MERLO 


09-B-195 N.N. MASCULINO 30/10/2010 30/10/2015 HUHURR 


VERÓNICA 


LORENA 


AV. 


LIBERTADOR 


368 


MERLO 


09-B-199 CARBONARI 


ELIDA PALMIRA 


31/10/2010 30/10/2015 NUÑEZ OLGA 


BEATRIZ 


ORIBE 1567 ITUZAINGÓ 


09-B-292 BENITES LUCÍA 20/11/2012 20/11/2017 PACHECO 


ISOLINA 


INOCENCIA 


DON QUIJOTE 


3575 


MERLO 


09-B-295 CORDOBA 


SUSANA ESTELA 


29/12/2012 29/12/2017 ROMERO 


HÉCTOR 


NEPPES 603 MERLO 


09-B-309 GONZALEZ 


MARÍA BEATRIZ 


04/02/2005 04/02/2012 ALVAREZ 


MARCELO 


ENRIQUE 


CUYO 1123 ITUZAINGÓ 


09-B-318 GONZALES 


RAMONA 


11/09/2008 11/09/2016 NESTOR ORTIZ 


GERARDO 


NERVO 955 MERLO 


09-B-321 MORENO CARLOS 


ALBERTA 


08/10/2012 08/10/2017 MORENO JUAN 


JESÚS 


HELVECIA 1896 LIBERTAD 


09-B-324 LOPEZ RUBÉN 


SEGUNDA 


01/12/2001 01/12/2017 LOPEZ ALBERTO 


FREDY 


BURELLA 2867 MERLO 


09-B-336 MORETTA 


HUBERTO 


06/11/2012 06/11/2017 GALARZA 


MARÍA ESTER 


DEAN FUNES 


810 


 MERLO 


09-C-012 RAPOSSO CARLOS 


RAFAEL 


07/10/2007 07/1072014 RAPOSSO 


CRISTIAN 


ISRAEL 


LUCERO 883 MERLO 


09-C-021 PAYAN LUCÍA 


MATILDE 


31/07/2011 31/07/2016 PAYAN VICENTE 


ENRIQUE 


PITAGORAS 575 MERLO 


09-C-036 SUAREZ MANUEL 


ALBERTO 


04/08/2012 04/08/2017 CASTELLÓN 


JUAN CARLOS 


ROCAMORA 


6829 


MERLO 


09-C-038 DEL REAL 


MÁXIMO 


CASIMIRO 


30/08/2012 30/08/3017 ARCIEE JUANITA 


ESTHER 


DARWIN 939 MERLO 


09-C-044 CASTASGNOLA 


MATILDE LIDIA 


04/08/2012 04/08/2017 CALDERÓN JUAN 


MARCELO 


CARCANO 4225 MERLO 







09-C-047 MELAGINO OMAR 


ANTONIO 


06/08/2012 06/08/2017 MALAGRINO 


OMAR ANTONIO 


TEL AVIV1767 ITUZAINGÓ 


09-C-048 GIMARAEZ 


RAMÓN 


22/03/2001 22/03/2009 ZARZA IRENE FLEMING Y 


CHAPERROUGE 


MERLO 


09-C-049 TRIPAYANTE 


NILDA 


23/10/2012 23/10/2017 AGUILAR 


DOMINGO FABIO 


ESQUIU1631 LIBERTAD 


09-C-062 VILLARRUEL 


BLANCA MIRTA 


05/08/2012 05/08/2017 PEÑA ROXANA 


BEATRIZ 


SANTANDER 


744 


 MERLO 


09-C-086 AYALA MARÍA 


DEL CARMEN 


30/06/2007 30/20/2015 MORENO 


ALBERTO 


ARREDONDO Y 


CRAMER 


PONTEVEDRA 


09-C-101 PRADO SERGIO 


SILVESTRE 


17/05/2010 17/05/2015 PREDO CRISTIAN 


EDGAR 


E. DE LUCA 


2029 


MERLO 


09-C-104 SCORDAGLIA 


JOSE ANTONIO 


05/12/2012 05/12/2017 SCARDAGLIA 


CARLOS 


EDUARDO 


CASEROS 3009 MERLO 


09-C-159 LUNA HUGO 


GUILLERMO 


30/06/2006 30/06/2011 LUNA NÉSTOR 


HUGO 


TRES 


ARROYOS 426 


MERLO 


09-C-178 VAZQUEZ 


PETRONA 


09/08/2011 09/08/2016 CABRAL 


AGÜERO JUAN B. 


MUÑIZ 6594 PONTEVEDRA 


09-C-190 IBAÑEZ EDUARDO 


ISIDRO 


12/03/2012 12/03/2017 OLMEDO 


ALEJANDRO M. 


LOS GERANIOS 


369 


MEERLO 


09-C-201 TUR  CARLOS 20/12/2010 20/12/2017 TUR MARÍA 


ELIZABET 


PEYRET 1733 MERLO 


09-C-207 LUNA ATANACIO 


MAXIMINO 


07/08/2012 07/08/2017 LUNA HORACIO 


MAXIMINO 


12 DE FEBRERO 


740 


MERLO 


09-C-217 GOMEZ 


DESIDERIO 


23/10/2012 23/10/2017 GOMEZ JAUN 


JOSÉ 


CURUZU 


CUATIA 1181 


MERLO 


09-C-219 VEGA YOLANDA 


CEFERINA 


18/01/2012 18/01/2017 PAGANO 


SALVADOR 


GÜEMES 1926 MERLO 


09-C-225 LIBORIO HÉCTOR 


VICTOR 


26/11/2003 26/11/2011 LIBORIO 


HÉCTOR CARLOS 


CORONEL 


PAGOLA 485 


VILLA 


INSUPERABLE 


09-C-228 RETAMAL OSCAR 


ANASTASIO 


07/08/2012 07/08/2017 ACOSTA ELBA 


AZUCENA 


CORONDA 1860 LIBERTAD 


09-C-243 SABALA RAÚL 


LUIS 


25/11/2012 25/11/2017 FALCON 


DALMIRA YOL. 


DIESEL 753 LIBERTAD 


09-C-247 CORDERO 


GUILLERMO B. 


01/10/2009 01/10/2014 HOSPITAL EVA 


PERÓN 


COLÓN 451 MERLO 


09-C-251 ALMANDOS 


MARIO RAÚL 


18/09/2009 18/09/2016 RODRIGUEZ 


JOSEFINA MAB. 


LOS CONGRE- 


SALES 660 


LIBERTAD 


09-C-266 BOLAÑOS LUCAS 01/09/1999 01/09/2004 BOLAÑOS 


ALBERTO 


CASEROS 3661 CAPITAL 


FEDERAL 


09-C-276 ANDERICA 


GABRIELA MAN. 


27/04/2011 27/04/2016 GOMEZ HILARIO 


ROBERTO 


BRAILE 366 MERLO 


09-C-280 RODRIGUEZ JOSÉ 


LUIS 


08/08/2011 08/08/2016 RODRIGUEZ 


FABIANA BEATR 


CONSTITUCIÓN 


465 


MERLO 


09-C-285 GOMEZ CARINA 


SOLEDAD 


16/01/2012 16/01/2017 ACOSTA PEDRO 


HÉCTOR 


ESNAOLA 1260 MERLO 


09-C-295 AGÜERO MANUEL 


ENRIQUE 


01/11/2012 01/11/2017 AVILA ZULEMA 


CARMEN 


ANCHORENA 


866 


PONTEVEDRA 


09-C-302 ESPINOLA 


IGNACIO 


24/09/2008 24/09/2013 AREBALO 


ARCENIO 


BERTOLE 1270 PADUA 


09-C-315  COLMENERO 


GASTÓN 


25/10/2002 25/10/2007 PERSSON 


GUILLERMO 


MARCOS 


SASSTRES 66 


MERLO 


09-D-009 VALLEJOS LUNA 


MAGALÍ 


01/02/2001 01/02/2006 VALLEJOS RAÚL 


JUAN 


SALTA 84 MERLO 


09-D-011 LUNA MILAGROS 


ABRIL 


18/04/2005 18/04/20010 LUNA PABLO 


ELIAS 


TOSCANINI 


2330 


MERLO 


09-D-027 MEDINA JESÚS 


FRANCO 


07/12/2000 07/12/2005 MEDINA MARÍA 


JULIA 


MATORRAS 


2878 


MERLO 


09-D-087 N. JERES 10/06/2013 10/0672018 JERES ANDRES 


FEDERICO 


PUCARÁ 1885 LIBERTAD 


09-D-088 DURÁN MARCOS 


DAVID 


30/08/2006 30/08/2011 DURÁN CARLOS 


JESÚS 


MARTÍN 


FIERRO 818 


PADUA 


09-D-130 ALMA MILAGROS 


FERNANDEZ 


21/01/2012 21/01/2017 FERNANDEZ 


WALTER JAVIER 


DUMAS 2499  MERLO 


09-D-134 SANTÍNI  18/01/2011 18/01/2016 SANTINI ROSSINI 1239 MERLO 







ROBERTO 


MUTARO 


GABRIEL 


NICOLAS ALEJ. 


09-D-140 SALINAS 


RODRIGO ALEXIS 


17/07/2000 17/07/2005 SALINAS 


MIGUEL ANGEL 


PIEDRAS 1333 MERLO 


09-D-262 MANSILLA 


ANDRES 


MARCELO 


08/06/2001 08/06/2006 MANSILLA 


MARCELO 


HUGO DEL 


CARRIL 3577 


MERLO 


09-D-270 GONZALES 


ABRAHAM 


GABRIEL 


16/07/1999 16/07/2006 GONZALES JOSÉ 


MARÍA 


PEDERNERA Y 


AMPERES 


MERLO 


09-E-024 ROJAS SANDRA 


MICAELA 


20/07/2000 20/07/2009 ESCOBAR ROJAS CUBA Y 


PORTELA  


PONTEVEDRA 


09-E-040 DIEZ GIMENA 


BELEN 


28/05/2000 28/05/2005 DIEZ MIGUEL 


ANGEL 


USPALLATA 


1730 


LIBERTAD 


09-E-052 ALI N.N. 27/07/2006 27/07/2011 ALI PABLO 


EMILIO 


LA PORTEÑA 


1630 


PADUA 


09-E-053 ZARATE 


FLORENCIA 


BELEN 


18/10/2000 18/10/2005 VALDOVINO 


MARTINIANO 


PEARSON 


RAMSAY 


MERLO 


09-E-054 N. LÓPEZ 12/02/2009 12/02/2014 LOPEZ JONATAN 


ALFREDO 


ALBRIÑO 2421 MERLO 


09-E-058 SALAZAR N. 11/11/2011 11/11/2016 SALAZAR 


GUSTAVO M. 


PEYRET 1664  MERLO 


09-E-067 DE LIMA 


MILAGROS 


JOHANA 


28/06/2004 28/06/2009 ROLON 


GRACIELA C. 


POUL 


CROUSSAC 130 


MERLO 


09-E-112 BENITEZ ACOSTA 


AMBAR DEL 


20/10/2005 20/10/2010 BENITEZ 


CHISTIAN A. 


GUAMINI 2160 MERLO 


09-E-123 HERNANDEZ  N. 22/06/2007 22/06/2012 HERNANDEZ 


WALTER DARIO 


RAMOS MEJÍAS 


1790 


LIBERTAD 


09-E-134 MERCADO 


ELUNEY 


XIOMARA 


27/05/2011 27/05/2016 SENA OLGA SARABIA 1069 MERLO 


09-E-222 JACINTO 


MILAGROS 


SOLEDAD 


30/06/2002 30/06/2007 JACINTO JORGE 


RAÚL 


DALTON 656 MERLO 


09-E-270 N  CORREA 29/04/2012 20/04/2017 CORREA 


MARCELO  FAB. 


TRIUNVIRATO 


830 


LIBERTAD 


09-E-293 VILLALBA 


MAILEN  


CANDELA C. 


22/06/2012 22/06/2017 VILLALBA 


RAMÓN ALB. 


CADIZ 169 MERLO 


09-E-335 MONZON JULIAN 


IVAN 


09/11/1999 09/11/2004 MONZON 


RICARDO MAN. 


ZABALA Y 


PARIS  1761 


PONTEVEDRA 


09-E-329 CARDOZO SOFÍA 


MARÍA 


04/09/2011 04/09/2016 CARDOZO JOSE 


LUIS 


PERU Y GRAL 


PAZ 457 


MERLO 


09-F-009 MOYANO LOLA 


OLIVA 


21/07/1996 21/07/2013 MOYANO JUAN 


CARLOS 


BALCARCE 


1056 


MERLO 


09-F-010 PELAEZ VICTOR 


HUGO 


18/08/2011 18/08/2016 PELAEZ   INES 


RAQUEL 


CHICLANA 


1229 


PADUA 


09-F-018 IBARRA MIGUELA 31/10/2001 31/10/2012 MONZON 


SANTOS 


ECHEVERRY 


1080 


MERLO 


09-F-023 MONZON 


TEODORA 


20/05/2004 20/05/2009 LOPEZ RAMÓN 


VICTORIANO 


RAMÓN LISTA 


1958 


MERLO 


09-F-026 SAGUIR 


FAUSTINO JORGE 


20/07/2001 20/07/2008 SAGUIR 


CLAUDIA 


BECQUER Y 


ENCINA 


MERLO 


09-F-048 MONTENEGRO 


AZUCENA 


BLANCA 


02/09/2009 02/09/2014 OLIVARES 


GISELE YANINA 


BUILER 2184 LIBERTAD 


09-F-075 LANZANI JOSUE 31/03/2009 31/03/2014 BUTIGNOL 


GRACIELA 


ROSINI 202 MERLO 


09-F-081 FIGUEROA LUCAS 


HUBERTO 


22/06/2004 22/06/2009 BENITEZ JAUN 


CARLOS 


JULIAN 


CASTRO 6520 


BELLA VISTA 


09-F-091 STREMIS 


DOMINGO 


ERNESTO 


25/05/2012 25/05/2017 STREMIS JORGE 


ALBERTO 


MALVINAS 


2112 


LIBERTAD 







09-F-158 BAUR APOLINO 26/06/2011 26/06/2016 CASTILLO OLGA  


AIDEE 


L. ALEM 2724 MERLO 


09-F-162 SALDAÑO 


DAMIANA 


TEOTINA 


10/03/2000 10/03/2007 ROMERO DELIA ALVARADO 


6064 


MERLO 


09-F-179 AGUILERA OLGA 


DEL CARMEN 


08/10/2008 08/10/2017 DIAZ   LUIS 


ALBERTO 


ARIEL 2120 LIBERTAD 


09-F-184 MORNA CECILIA 


EUSEVIA 


17/06/2011 17/06/2016 SOSA 


ALEJANDRA 


LWITE  1482 EL PALOMAR 


09-F-195 MORALES JESUS 


ROSA 


25/05/2012 25/05/2017 TAMBONE ANA 


MARÍA 


ARRIOLA 2242 LIBERTAD 


09-F-198 IBARRA FABIANA 


MAYRA 


01/02/2000 01/02/2006 IBARRA LUCIO 


ELICEO 


ESCRIBANO 


3542 


MERLO 


09-F-201 AGÜERO MARIA 


LEONOR 


25/08/2011 25/08/2016 GONZALEZ 


JORGE EDUARDO 


BULNES 3370 MERLO 


09-F-215 PUEBLA ELIDA 


CLARA 


25/08/2011 25/08/2016 ISLA CRISTIAN 


GUILLERMO 


BILBAO 106 MERLO 


09-F-217 PAEZ ANTONIA 


BERNARDINA 


11/05/2004 11/05/2009 PEREZ  JACINTA MARTINTO 


1074 


WILDE 


09-F-218 BENTRAMONE 


CRISTINA MABEL 


11/05/2004 11/05/2016 BENTRAMONE 


PATRICIA ESTEL 


PROMERA 


JUNTA 2416 


LIBERTAD 


09-F-222 VILLALBA 


AMANCIO 


EUGENIO 


23/08/2007 23/08/2012 VILLALOBO 


FRANCO BART. 


DEMOCRACIA 


1376 


MERLO 


09-F-231 GONZALEZ 


DAMIAN 


EDUARDO 


09/09/2011 09/09/2016 GONZALEZ 


ANGELICA ROSA 


CRISANTEMOS 


Y JONTE 


MARIANO 


ACOSTA 


09-F-236 RUIZ EUSEBIA 


DEL CARMEN 


26/05/2012 26/05/2017 BARRIOS 


ONOFRE 


MURATURE Y 


MATORRAS 


MERLO 


09-F-245 MEDINA 


FILOMENA ELISA 


16/08/1998 16/08/2011 MEDINA 


ROBERTO VICEN 


DRAGONES 130 LIBERTAD 


09-F-323 FARIAS DORA 


SUSANA 


23/06/2011 23/06/2016 FARIAS MARÍA 


EVA 


JOSÉ MARMOL 


2927  


LIBERTAD 


09-G-026 LOPEZ ANGEL 


GUILLERMO 


17/07/2012 17/07/2017 LOPEZ ADELA 


MARINA 


IBERÁ 2924 MERLO 


09-G-027 COLLAZO 


DIEGUEZ CECILIA 


28/06/2011 28/06/2016 ROJAS CLAUDIO 


ANIBAL 


SAN JUAN 1715  MERLO 


09-G-040 VERA AMADA 


EVANGÉLICA 


05/07/2011 05/07/2016 VALDES 


EDUARDO ALB. 


N. FLORES 1072 MERLO 


09-G-058 GOMENEZ  


ROSENDA 


17/09/2007 17/09/2012 MORENO PETRO- 


NA DEL CARMEN 


EUROPA 3117 MERLO 


09-G-068 QUIROGA 


ZALAZAR 


ROBERTO A. 


06/11/2010 06/11/2015 RIQUELME 


DANIEL 


CUENCA Y 


ROFFO 3317 


LIBERTAD 


09-G-070 CHAILE OMAR 


BENITO 


28/06/2011 28/06/2016 SARAJE JORGE 


LUIS  


LINCOL 1740  MORENO 


09-G-082 SILANES 


ROBERTO 


22/05/2012 22/05/2017 MOLINA ELBA D. BERTOLE 1323  MERLO 


09-G-087 CAPPONI 


RODOLFO 


EDUARDO 


30/06/2011 30/06/2016 CAPPONANA 


MARÍA 


RIO NEGRO 336  PADUA 


09-G-092 RUIZ DIAZ MABEL 


ELISA 


30/05/2012 30/05/2017 ARCE CLAUDIO 


MARTIN 


LAVALLE 1954 MERLO 


09-G-097 CARDOZO RAMON 15/11/2010 15/11/2015 CARDOZO 


JUANA RAMONA 


SEGUROLA 


1130 


LIBERTAD 


09-G-102 BECETTA 


ROSENDO 


CELESTINO 


22/05/2012 22/05/2017 BUCETTA 


CARLOS ALBERT 


PASO DE LOS 


PATOS 2681 


MERLO 


09-G-108 ELEUTERIA 


SALINAS 


23/06/2011 23/06/2016 FERNANDEZ 


IRMA 


TACUARI  962 MERLO 


09-G-109 BARRETO 


CAYETANO 


JACINTO 


23/06/2011 23/06/2016 ROJAS MIRTA 


AMALIA 


MARCOS PAZ 


1026 


LIBERTAD 


09-G-115 ACOSTA 


CAATALINA INES 


29/06/2011 29/06/2016 GONZALEZ 


MIGUEL RAMÓN 


EPECUEN 791 LIBERTAD 


09-G-123 CAPP PEDRO 28/01/2008 28/01/2013 AGUILERA ESPORA 495 MERLO 







MATILDE 


09-G-124 LINCO PAZ ELSA 


LEONOR 


04/10/2007 04/10/2012 LIGUIZAMON 


ROSA 


FLEMING 5898 MERLO 


09-G-126 ZATTONI MARÍA 


DEL CARMEN 


10/05/2007 10/05/2012 FALUCHI NADIA 


MARIBEL 


SENET 524 MERLO 


09-G-138 PERALTA HAIDEE 


DE JESUS 


07/11/2010 07/11/2015 SIMONELLI 


RAMÓN ADOLFO 


R. PEÑA 950 MERLO 


09-G-146 AQUINO NANCY 05/05/2010 05/05/2015 QUINTERO  


JORGE ANTONIO 


BALBASTRO 


2711 


MERLO 


09-G-158 BORJAS SANTO 


RAMÓN 


05/07/2011 05/07/2016 FRIAS ISAAC 


HUMBERTO 


J. B.  JUSTO Y 


SARMIENTO  


MERLO 


09-G-160 POLO REY 


DALMACIO 


10/07/2012 10/07/2017 STROLLIO 


MARTA ROSA 


PUEYRREDON 


2342 


PADUA 


09-G-164 DUARTE 


CRISTOBAL 


06/06/2010 06/06/2015 ALARCON ROJAS 


DE LIRA 


KENEDDY Y 


MALDONADO 


MERLO 


09-G-170 VISCONTI 


JOSEFINA MARÍA 


26/12/2006 26/12/2011 SIERRA 


VISCONTI 


MARTHA NELLY 


SOLER 1560 LIBERTAD 


09-G-184 SISTERNA LUIS 


ALBERTO 


01/07/2011 01/07/2016 SISTERNA LUI 


FEDERICO 


MONTALVO 


219 


MERLO 


09-G-185 ALVES GALEANO 


LAURA EMILI 


21/07/2012 21/07/2017 GALEANO 


FERNANDEZ 


SANTIAGO 


ARRIBEÑOS 


2350 


CORREO 


CENTRAL 


09-G-193 


BIS 


GOMEZ GLADYS 


GABRIELA 


23/12/2003 23/12/2014 GOMEZ 


GRACIELA 


GLADYS 


LINCOL Y 


MARTIN 


FIERRO 


LIBERTAD 


09-G-186 SARA ANA 26/11/2006 26/11/2011 PELAYA ALICIA 


BEATRIZ 


URIARTE 640 MARIANO 


ACOSTA 


09-G-209 CHAVEZ 


AGRIPINA 


02/09/2011 02/09/2016 DIAZ 


ALEJANDRA  B. 


 ALPATACAL 


21473 


MERLO 


09-G-214  GALEANO  JUAN 


CARLOS 


10/04/2009 10/04/2017 ROMERO 


PETRONA 


HUGO DEL 


CARRIL4227 


MARIANO 


ACOSTA 


09-G-217 BENDICIÓN DE 


DIOS MANSO 


04/07/2011 04/07/2016 COMBY BEATRIZ 


RAQUEL 


RODO 558 EL PALOMAR 


09-G-218 RUIZ ISIDRO 12/08/2010 12/08/2015 RUIZ 


WENCESLAO 


NAVARRO 4150 CAPITAL 


FEDERAL 


09-G-223 DORES ORESTE 


RICARDO 


28/05/2004 28/05/2009 DORES JAUN 


CARLOS 


H. YRIGOYEN 


1158 


MERLO 


09-G-225 LEARDI NÉLIDA 


TEREZA 


04/07/2011 04/07/2016 BELSKY FRIDA 


JUDIT 


TUCUMÁN 1798 MERLO 


09-G-246 PASAMINI 


HERIBERTO 


DARÍO 


01/10/2007 01/10/2012 PASAMINI 


SUSANA KARIN. 


YATAY 54 MERLO 


09-G-248 BAZAN OSCAR 


RAMÓN 


02/09/2011 02/09/2016 PUJADO 


MARGARITA 


MARCELINA 


SIVORI 1664 LIBERTAD 


09-G-249 DUARTE JAUN 


VICENTE 


28/09/2007 28/09/2014 DUARTE VICTOR 


OSCAR 


LOS 


TULIPANES 538 


MERLO 


09-G-251 ZAFFARONI 


MARIA ORFILIA 


30/11/2010 30/11/2015 DELGADO LUIS 


ALBERTO 


PARAGUAY 532 MERLO 


09-G-264 LOPEZ ALBERTO 


DIONICIO 


21/03/2008 21/03/2015 HOYZA NÉLIDA 


ESTER 


CRAZA 5253 MAR DEL 


PLATA 


09-G-285 CEJAS 


GUILLERMO 


CATALINO 


09/01/2012 09/01/2017 CEJAS MARÍA 


LUISA 


BALBASTRO 


2726 


MERLO 


09-G-301 COCHERE JOSÉ 


RAMON 


15/02/2008 15/02/2013 COCHERE ROSA LAS 


AZUCENAS 


1326 


MERLO 


09-G-308 MOREL ALIPIO 13/10/2008 13/10/2013 SOSA BLANCA 


MABEL 


C. GARDEL 094 MERLO 


09-G-310 FELIPO EUSEBIO 07/06/2007 07/06/2012 DIAZ MARIA 


BENITO 


J. DEL CAPILLO 


3205 


SAN JUSTO 


09-G-314 GUTIERREZ 


CABALLERO 


MIGUE 


25/04/2010 25/04/2017 GUTIERREZ 


GUIO RENÉ 


ALMIRANTE 


BROWN 5589 


MERLO 


09-G-322 ROJAS POZO 05/07/2011 05/07/2016 MEDRANO BALBASTRO MERLO 







LUCIO ARNEZ MARG. 2956 


09-G-326 SANDOVAL JUAN 


EDUARDO 


23/11/2012 23/11/2017 SANDOVAL 


ANTONIO EMAN. 


LOS JACINTOS 


625 


MERLO 


09-G-336 BAEZ GOMEZ 


JUANA BAUTISTA 


15/09/2008 15/09/2013 CONTRERA 


LEANDRO 


J. MIRÓ 1850 MERLO 


09-H-013 SEDLIARUK 


HECTOR 


ANDERES 


27/05/2012 27/05/2017 SEDLIARUK 


MARCELA ALEJ 


BRUZA 2825 ITUZAINGÓ 


09-H-014 VEGA RITA 


DOMINGA 


25/07/2011 25/07/2016 OLIVA ANGEL 


JORGE 


MAR CHIQUITA 


757 


LIBERTAD 


09-H-031 ERNESTO LUIS  


DÍAZ 


25/08/1989 10/07/2017 DIAZ ESTELA G. CUBA 2865 PONTEVEDRA 


09-H-031 RIVEDENEIRA 


ELOISA 


25/08/1989 10/07/2017 DIAZ ESTELA G. CUBA 2865 PONTEVEDRA 


09-H-031 RIVADENEIRA 


CLAUDIA 


25/08/1989 10/07/2017 DIAZ ESTELA G. CUBA 2865 PONTEVEDRA 


09-H-063 MALTI RICARDO 


CARLOS 


18/06/2012 18/06/2017 MASSA LUIS 


ALBERTO 


SUCRE 2419 V. DE MAYO 


09-H-084 MAZZA MARIA 


TEREZA 


24/07/2012 24/07/2017 SANCHEZ JAUN 


RAMÓN 


ACASSUSO 


1609 


MERLO 


09-H-104 ALMIRÓN 


ISOLINA CELICA 


07/07/2011 07/07/2016 JORGE EDUARDO 


CALZONE 


MARIANO 


ACOSTA 721 


MERLO 


09-H-109 ALIES NELLY 


ROSA 


0/07/2011 07/07/2016  MURUA SILVIA 


CRISTINA 


TALNAHUANO 


820 


MERLO 


09-H-110 MORENO DANIEL 


ALBERTO 


14/03/2001 14/03/2017 DEL VALLE 


LILIANA 


IWANOSKY 513 MERLO 


09-H-129 CORDERO 


MANUEL 


15/05/2001 15/05/2006 CORDERO DORA 


MARTA 


ACEVEDO 1479 ITUZAINGÓ 


09-H-164 RAMÍREZ SILVIA 


MABEL 


05/12/2010 05/12/2017 RAMIREZ 


ALEJANDRO  R. 


GALENO 3436 MERLO 


09-H-167 BARAN JOSÉ 08/07/2011 08/07/2016 KUSZCZAK 


OLVALDO  A. 


AV. GRAL PAZ 


7266 


CABA 


09-H-188 GOTTEZ RAMÓN 


LUIS 


08/11/2007 08/11/2014 FALCONI 


WALTER ADR. 


VERDI 436 MERLO 


09-H-189 SOSA LEANDRO 


EZEQUIEL 


12/10/2007 12/10/2014 SOSA MIRTA 


ELEONORA 


EINSTEIN 4363 MERLO 


09-H-190 DIAZ JUAN 


CARLOS 


28/07/2011 28/07/2016 CANOSA 


GUMERCINDO 


SULLIVAN 2552 MERLO 


09-H-191 GALLI OSCAR 


ISMAEL 


06/12/2010 06/12/2015 GALLI OTILIA SAN BLAS 4086 MERLO 


09-H-205 SAAVEDRA 


ANGELA 


FILOMENA 


23/12/2012 23/12/2017 CASTLLO 


MIGUEL ANGEL 


HOMERO 3196 MERLO 


09-H-214 MARTINEZ PEDRO 


ANTONIO 


06/06/2010 06/06/2017 MARTINEZ 


WALTER ISMAEL 


ARROYO 444 MERLO 


09-H-218 GOMEZ ELSA 


MARCELINA 


20/12/2007 20/12/2014 TORRES 


ROXANA 


ELISABET 


O. CONDOR 815  MERLO 


09-H-222 ROLDAN 


CANDELARIA 


09/11/2010 09/11/2015 VILLALBA 


PEDCRO 


JUAN B. JUSTO 


112 


ISIDRO 


CASANOVA 


09-H-227 ORTIZ 


FLORENTINA 


09/01/2012 09/01/2017 FLORES FABIAN 


DARÍO 


COLODRERO 


597 


MERLO 


09-H-242 FERRO RAÚL 


DANIEL 


04/08/2012 04/08/2017 HERRERA DORA 


ELIZABET 


PERDRIEL 1839 MERLO 


09-H-260 STRENG ANA 


MARÍA 


02/04/2000 02/04/2009 TERRENS MARIO 


OSCAR 


F.L. BELTRAN 


836 


PADUA 


09-H-265 ASTE OSVALDO 16/04/2012 16/04/2017 ASTE VANESA 


CAROLINA 


MATANZA 1020 MERLO 


09-H-271 ORUERA MARÍA 


ELBA 


27/05/2012 27/05/2017 ORQUERA 


ERLINDA DEL 


VALLE 


FOREST 978 LIBERTAD 


09-H-276 DENTESANO 


NÉLIDA ALBINA 


12/07/2011 12/07/2016 VILLARREAL 


ANA MARIA 


LOURDES 196 MERLO 


09-H-279 ORTIZ DOLORES 


DIOLIDIA 


13/12/2012 13/12/2017 ORTIZ ERMINDO HEREDIA S/N  MARIANO 


ACOSTA 


09-H-289 LOPEZ BERTA 18/07/2011 18/07/2016 PEREYRA ECTOR USPALLATA MERLO 







ARGENTINA HORECIO 1863 


09-H-299 PERALTA LUI 


ALBERTO 


15/02/2012 15/02/2017 BJOLIS MARTA 


LEONOR 


SAN 


FERNANDO 


2070 


ITUZAINGÓ 


09-H-301 CANTERO 


FLORENCIO 


22/12/2012 22/12/2017 CANTERO 


CINTHIA NOEMÍ 


MONTE 


DINERO 3001 


PONTEVEDRA 


09-H-314 AGUIRRE 


BERNARDO 


07/09/2011 07/09/2016 AYALA CARLOS 


DAVID 


PUCARÁ 1754 LIBERTAD 


09-H-317 LEZCANO 


GUSTAVO LUIS 


19/07/2011 19/07/2016 LEZCANO SILVIA 


CELESTA 


ALMAGRO 1052  LIBERTAD 


09-H-318 VINEIS JULIO 


ALFREDO 


29/05/2007 29/05/2014 LEINELLER 


NORMA 


ROJAS 1131 MERLO 


09-H-326 BARRIOS 


PAULINO 


05/06/2009 05/06/2014 GONZALEZ 


LILIANA 


BEATRIZ 


HEREDIA 3544 MARIANO 


ACOSTA 


09-H-335 BUSTOS ALBERTO 21/09/2009 21/09/2014 BUSTOS JORGE 


ALBERTO 


GARAY 3099 MERLO 


09-I-065 CARRIZO ESTER 


YOLANDA 


19/11/2007 19/11/2012 BELMONTE JOSÉ 


MARCOS 


CASTON 2212 MERLO 


09-I-079 SANCHEZ NÉLIDA 


DEL CARMEN 


10/06/2012 10/06/2017 SANCHEZ 


ANDREA 


VIVIANA 


MAGNOLIA 650 MERLO 


09-I-122 HERNANDEZ 


JORGE 


04/05/2002 04/05/2010 HERNANDEZ 


JORGE EDUARDO 


CUBA 2050 MERLO 


09-I-192 SOSA ESTHER 04/05/2002 04/05/2010 GUTIERREZ 


ADRIÁN 


STO. DOMINGO 


2711 


MERLO 


09-I-275 BENITES MIGUEL 


ANGEL 


13/10/2004 13/10/2009 CENTURIÓN 


LEONARDO 


MARCELO 


LIBERTAD 467 MERLO 


09-I-287 TISNE ELVIA 


MAGDALENA 


13/06/2011 13/06/2016 GELOS ROBERTO 


MIGUEL 


FORMOSA 


17825 


MERLO 


09-J-025 PERROTA 


EDUARDO ILARIO 


02/07/2010 02/07/2017 GOMEZ JULIÁN 


HILARIO 


COLOMBRES 


2951 


MERLO 


09-J-069 HERNANDEZ 


ARMANDO CESAR 


10/01/2011 10/01/2016 GALLI 


MAGARITA 


ESTER 


JAPÓN  4276 PONTEVEDRA 


09-J-091 RIVERO 


ARMANDO JOSÉ 


14/12/2010 14/12/2015 RIVERO 


EDGARDO ARIEL 


TONERO  77 MERLO 


09-J-104 MENDOZA 


RODOLFO 


01/01/2011 10/01/2016 ROTELLA LAURA SAAVEDRA 


1047 


MERLO 


09-J-107 SALINAS JOSÉ 


ISIDORO 


12/01/2011 12/01/2016 BRITOS MARÍA 


OFELIA 


SOLER 1180 LIBERTAD 


09-J-109 OROÑA STELLA 


MARIS 


10/01/2011 10/01/2016 OROÑA RAMON 


JOSÉ 


SENET 475 MERLO 


09-J-120 ESCOBAR MARÍA 


SOCORRO 


11/01/2011 11/01/2016 MORALES 


LEONARDO 


JESUS 


FAGNANO 2104 MERLO 


09-J-125 CASTRO TOMÁS 


RAMÓN 


11/01/2011 11/01/2016 CASTRO DORA 


PETRONA 


J. MARTI 3825 MERLO 


09-J-126 BLANCO NILDA 


TEREZA 


11/01/2011 11/01/2016 VALLE RUBÉN 


OSCAR 


BEBEDERO 


1365 


MERLO 


09-J-142  ROMERO ELENA 12/01/2011 12/01/2016 LOPEZ SILVIA S. CASTELLAN555 MERLO 


09-J-160 LOPEZ MARIA 


ROSA 


23/06/2006 23/06/2011 FABRICIO LUIS 


ALBERTO 


LOS OLMOS 


10841 


MORENO 


09-K-063 PAEZ MARTA 21/01/2011 21/01/2016 ZALAZAR JESUS 


DELMIRA 


IPIRANGA 4500 MARIANO 


ACOSTA 


 


 


 


UBICAC. NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENCIM. 


ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


10-A-025 FLORES 10/11/2008 10/11/2017 FORMATO JUAN LOURDES 125 MERLO 







AZUCENA 


BEATRIZ 


CARLOS 


10-A-034 HERRERA ROSA 


ANTONIA 


08/04/2011 08/04/2016 CASTAÑO PEDRO 


SEVARIANO 


PEDRO BENOIT 


1181 


MERLO 


10-A-063 YBAÑEZ OLGA 


ISABEL 


24/10/2005 24/10/2012 HOYOS 


FERNANDO 


CRISTIAN 


LARRAÑAGA 354 MERLO 


10-A-089 BOGADO DIONEL 


ARGI 0 


05/09/2010 05/09/2017 BOGADO DANIEL 


ALFREDO 


ARREDONDO 129 MERLO 


10-A-111 CHAIN ABES 19/03/2006 19/03/2019 CHAIN OSCAR FINLAY 750 MERLO 


10-A-203 SANDOVAL LEILA 


JULIETA 


05/09/2010 05/09/2017 NAVARRETE 


SANDOVAL 


SAND. 


EUROPA 3055 LIBERTAD 


10-A-211 BERRIOS ROMAN 


ALFONSO HUM 


30/07/2009 30/07/2017 CAMARGO JAUNA 


ROSA 


DUMAS 3589 MERLO 


10-A-217 GOMEZ RAMONA 


SALOMÉ 


08/07/2009 08/02/2017 PONFIL GLORIA 


LEONOR 


VOCTORIANO 


LOZA 1213 


MERLO 


10-A-219 GONZALEZ 


CESAR ELADIO 


08/02/2012 08/02/2017 GONZALEZ 


CLAUDIA MARG. 


ALBERDI PADUA 


10-A-226 DELGADO 


WALTON MABEL 


L. 


06/02/2012 06/02/2017 MONTENEGRO 


GUSTAVO 


33  2500 LIBERTAD 


10-A-230 MESSINA ISABEL 24/04/2012 15/04/2017 ORTIZ GLORIA 


BEATRIZ 


AV. AVELLA- 


NEDA 1646 


SAN 


FERNANDO 


10-A-233 ZACCARDO 


MARTA 


FILOMENA 


26/04/2012 26/04/2017 SABRINA 


PAMELA ROLDAN 


CASTRO 


BARROS 9+25 


PADUA 


10-A-239 PAREDES 


MERCEDES 


24/04/2012 24/04/2017 AVALOS 


BARBARA PAOLA 


FEBAL 200 MERLO 


10-B-033 VERÓN AURORA 30/12/2007 30/12/2012 OLIVERA JORGE UNAMUNU 676 MERLO 


10-B-045 CASAS ANA 


MARÍA 


05/01/2011 05/01/2016 ZAJAC ANA 


MARÍA 


LAPRIDA 1063 ITUZAINGÓ 


10-B-140 SOTELO 


CANTERO JULIO 


24/02/2009 24/02/2014 CANTERO JUAN ITATI PADUA 


10-B-152 GALAN ABAD 


JOSE 


13/03/2012 13/03/2017 GALAN 


GABRIELA 


ALEJANDRA 


ALPATACAL 


1076 


MERLO 


10-B-155 HIPOGROSSO 


MARÍA 


ASUNCIÓN 


02/07/2006 02/07/2015 MUTTO MINOSKA PAGOLA  1225 MERLO 


10-B-177 OSES IRMA 


LUJÁN A 


16/08/2010 18/08/2017 RISINI DARÍO 


OSCA 


CARCABALLO  


850 


MERLO 


10-B-188 VALLEJOS 


VIVIANA 


28/08/2012 28/08/2017 BOGARIN CESAR 


OSVALDO 


FINLAY 544 MARIANO 


ACOSTA 


10-B-200 ROMANO 


UBALDA ROSA 


25/02/2008 25/02/2016 ALVAREZ JUAN 


JOSÉ 


MAGALLANES 


1660 


LIBERTAD 


10-B-202 RUIZ DIAZ 


DESIDERIO 


29/10/2010 29/10/2017 SAMANIEGO 


ELSA LOURDES 


ALTE BROWN 


2290 


MERLO 


10-B-214 ACEVEDO LIDIA 


RAMONA 


14/08/2012 14/08/2017 LUDUEÑA LIDIA 


RASQUEL 


F. QUIROGA Y 


EL FALCO 


MARCOS PAZ 


10-B-222 LLAMA AURORA 


ADRIAN 


08/04/2007 08/04/2017 SCANGA 


CHISTIAN 


ADRIAN 


FORMOSA 1086 PADUA 


10-B-225 PAZ  ELOISA 


HORACIA 


30/04/2010 30/04/2017 CORREA JOSÉ 


BELISARIO 


DILLON 4980 MERLO 


10-B-258 ORTIZ ROBERTO 


ISACC 


21/04/2010 21/04/2017 ORTIZ SILVANA 


TERESITA 


LAS 


MAGNOLIAS 771 


MERLO 


10-B-264 ORTIGOZA 


MANUEL 


ANTONIO 


19/04/2010 19/04/2017 ORTIGOZA 


LORENA  


MAR DEL PLATA 


983 


MARIANO 


ACOSTA 


10-C-024 VARGAS 


PLÁCIDA 


21/03/2011 21/03/2016 LOPEZ IMELDA POMPEYA 330 MERLO 


10-C-058 MOREIRA JOSE 


PABLO 


21/03/2010 21/03/2017 AREVAALOS 


ROSA 


LOS FRANCE-


SES 4445 


MERLO 


10-C-075 LEDESMA 


MANUEL 


20/06/2006 20/06/2017 CALDERÓN 


MARIA ESTER 


9 DE JULIO 670 MERLO 







ANTONIO 


10-C-079 JEZ JOSE FELIPE 28/02/2009 28/02/2016 JEZ PABLO 


FERNANDO  


BOYACA 3365 MERLO 


10-C-102 MIRANDA 


AMÉRICO 


19/02/2011 19/02/2016 MERANDA 


PETRONA MARIA  


LOS ESPAÑOLES 


71  


PONTEVEDRA 


10-C-116 GRIJALBA 


NORBERTO JOSE 


08/02/2012 08/02/2017 GRIJALBA 


NORBERTO 


CAZADORES 


2348 


CAPITAL 


FEDERAL 


10-C-141 LEMOS ANTONIO 01/09/2010 01/09/2017 LEMOS SARA 


ISABEL 


ECUADOR 1321 ITUZAINGO 


10-C-146 PEREZ PAULO 


RICARDO 


27/03/2012 27/03/2017 PEREZ ANDRES 


LEONARDO 


FAMATINA 550 MERLO 


10-C-149  GOMEZ LUISA 09/02/2012 09/02/2017 RIVERO NORMA NECOCHEA 4547 PONTEVEDRA 


10-C-156 WETERS HOBER 


ATILIO 


28/03/2008 28/0372017 WETERS CECILIA 


NOEMÍ 


FRANCA 2180 LIBERTAD 


10-C-168 ALBARRACIN 


JOSE ANGEL 


10/09/2011 10/09/2016 ALBARRACIN 


JOSE EDUARDO 


GOMEZ FRETES 


2921 


MERLO 


10-C-213 ALEGRE SANTA 


RAMONA 


27/03/2010 27/03/2015 BAJO NORBERTO 


CARLOS 


DOLORES 697 HAEDO 


10-C-216 FARIA FELIX 


SANTO 


01/07/2012 01/07/2017 ANDRE FARIA LAUTARO 384 MERLO 


10-C-226 CORONEL 


ISMAEL 


19/11/2006 19/11/2017 COLOWEL 


ISMAEL 


PEDRO COLO-


DRERO 979 


PONTEVEDRA 


10-C-331 RAMON ANIBAL 


ROJAS 


198/10/2010 19/10/2015 ROJAS 


FERNANDO 


BRASIL 2051 MERLO 


10-D-017 KOSTELAK 


LUCIANO 


FRANCISCO 


23/06/2009 23/06/2014 ARAGON 


FRANCISCA 


CELEDONIA 


TALCAHUANO 


1130 


MERLO 


10-D-053 ELIAS HUGO 


RAMÓN 


02/04/2008 02/04/2015 ELIAS NESTOR 


JAVIER 


GUARDIA VIEJA 


439 


MERLO 


10-D-055 SANCHEZ 


ROSARIO 


26/03/2012 26/03/2017 BUALY SILVIA 


GABRIELA 


BALCARCE 1950 LIBERTAD 


10-D-059 LOPEZ LUCAS 


EVANGELITO 


24/02/2012 24/02/2017 LOPEZ AIDA 


ELENA 


SOPENA 450 MARIANO 


ACOSTA 


10-D-068 GOMEZ 


GABRIELA 


ALEJANDRA 


27/02/2011 27/02/2016 GOMEZ 


GABRIELA 


ALEJANDRA 


AZARA 2830 MERLO 


10-D-081 EREÑUO JOSE 29/03/1997 29/03/2007 CEJAS MARTA 


NELLY 


LINIERS 071 LIBERTAD 


10-D-084 CORONEL 


MANUEL 


GUILLERMO 


14/03/2006 14/03/2017 CORNEL WALTER 


ARNALDO 


E. DE LA 


CARCOVA 2137 


MERLO 


10-D-091 GLERE ANGEL 


LUJAN 


16/04/2006 16/04/2013 FERNANDEZ 


INOCENCIO 


ALEM 1027 MERLO 


10-D-108 FLORES NORA 


AYDEE 


01/10/2008 01/10/2017 MONTOYA JULIO 


CESAR 


AZARA 1761 MERLO 


10-D-115 LEIVA CECILIA 


GRICELDA 


24/03/2012 24/03/2017 BOLIOTTI 


MONICA LILIANA 


UNAMUNO 1069 MERLO 


10-D-121 JAURENA 


CLAUDIO JOSÉ 


02/10/2008 02/10/2017 JAURENA 


CLAUDIO JOSE 


EPECUEN 995 LIBERTAD 


10-D-132 AVALOS MARÍA 


NOEMI 


20/04/2012 20/04/2017 CAL GLADIS 


NOEMI 


NICASIO 2739 PONTEVEDRA 


10-D-137 NUÑEZ OLGA 


ROSA 


03/04/2006 03/04/2011 VIOLA NORMA 


MABEL 


ECHEVERRIA 


1432 


MERLO 


10-D-150 SANCHEZ RAUL 


FLORENCIO 


19/06/2012 19/06/2017 GOMEZ HECTOR 


LUIS  


SAN MARTIN 


1940 


MERLO 


10-D-166 ESCOBAR DAVID 


MARIA 


07/02/2012 07/02/2017 ESCOBAR ELVIO 


EDGARDO 


PATRICIAS AR-


GENTINAS 371 


MERLO 


10-D-166 CORIA VIRGILIA 


URSULA 


07/02/2000 04/02/2017 ESCOBAR ELVIO 


EDGARDO 


PATRICIAS AR-


GENTINAS 371 


MERLO 


10-D-167 PIRES OLIVERA 


MARIA REGINA 


23/07/2012 23/07/2017 PEIRANO 


EVANGELINA 


ANALIA 


HONDURAS 518 LIBERTAD 


10-D-183 ACEVEDO 


CORINA 


ARGENTINA 


03/09/2010 03/09/2017 CAMARGO JUANA 


ROSA 


DUMAS 3589 MERLO 


10-D-202 QUIROGA GISELE 30/06/2006 30/06/2016 GONZALEZ LAUTARO 1020 MERLO 







ROMINA NORMA BEATRIZ 


10-D-234 BENITES MARIA 


DOLORES 


19/11/2006 19/11/2017 FEOLA 


EVANGELINA 


MAIPU 1404 MERLO 


10-D-238 CENTENO 


CRISTINA DE 


JESUS 


20/11/2006 20/11/2011 ALVAREZ LUIS 


MARCOS 


25 DE MAYO 


3035 


MERLO 


10-D-241 LANDIA JUAN 


CARLOS 


24/04/2008 24/04/2016 LANDIA CARLOS 


EDUARDO 


PEDERNERA 


2568 


MERLO 


10-D-270 ROLDAN ANTONI 


BEMJAMIN 


30/04/2008 30/04/2016 ROLDAN JOSE 


FERNANDO 


PAUNERO 556 LIBERTAD 


10-D-272 FARIAS MARIA 


CRISTINA 


28/04/2008 28/04/2015 SELDLIRUK 


HECTOR ANDRES 


L. N  ALEM 3093 MERLO 


10-D-286 PELLEGRINI 


CARLOS PEDRO 


23/06/2011 23/06/2016 PELLEGRINI 


MARIA CRISTINA 


MATANZA 582 MERLO 


10-D-296 SAUCEDO 


CARLOS 


24/05/2012 24/05/2017 SAUCEDO JOSE PORTELA Y 


CADIZ  


PONTEVEDRA 


10-D-299 PERSICO EMILIO 


JOSE 


14/05/2012 14/05/2017 BERTACCO 


GABRIELA 


ELIZABETH 


POSADAS 2159 MERLO 


10-D-304 PORTILLO 


RAMON ANGEL 


12/05/2012 12/05/2017 PORTILLO JORGE 


OMAR 


BALCARCE 1134 MERLO 


10-E-014 ANTENOR 


BRANDA TERESA 


07/09/2011 07/09/2016 PIETKOWSKY 


CASIMIRO 


SULLIVAN 1200 PADUA 


10-E-039 BENITES PANIA-


GUA PERLA 


BEATRIZ  


01/09/2008 01/09/2016 JAIME RAFAEL 


FLORENTIN 


LA HORTENSIAS 


325 


MERLO 


10-E-047 FERNANDEZ 


AURELIA 


03/09/2010 03/09/2015 VALLEJOS MARIA 


ESTER 


SALGUERO 150 SAN MIGUEL 


10-E-051 OROSCO JULIANA 21/06/2009 21/06/2017 YURQUINA 


JORGE 


MARCOS 


SASTRE 1121 


MERLO 


10-E-070 HOLZMANN 


SCHWINDT 


IMELDA 


15/05/2006 15/05/2016 ZARZA RUBEN 


ALEJANDRO 


PASO 1462 PADUA 


10-E-072 CIGANDA 


ORLANDO OSUEL 


2424/04/2006 24/04/2013 RETTORI ANTONI 


MAXIMILIANO 


CISNEROS2374 PADUA 


10-E-086 NEDER LEONILDA 


FAUSTINA 


08/03/2005 08/03/20012 CASTILLO JUAN 


CARLOS 


SAN FRANCIS-


CO DE ASIS719 


PARQUE 


GÜEMES 


10-E-101 QUIROGA MARÍA 


EVA 


22/09/2008 22/09/2013 RODRIGUEZ 


ALBERTO JOSE 


VARELA 596 MARIANO 


ACOSTA 


10-E-115  SILVERA JOSE 27/05/2006 27/05/2013 BACANO MIRTA 


MABEL 


CARRASCO 440 LIBERTAD 


10-E-125 PAZ 


ALEJANDRINA 


13/09/2009 13/09/2016 ARREGUI 


HECTOR CARLOS  


LORENZO LOPEZ 


950 


PILAR 


10-E-156 MELANO ROSA 


ADELA 


30/08/2006 30/08/2016 WALPONE 


EDUAFDO JOSE 


AV.SCHIFFELY 


3651 


MORENO 


10-E-182 BARRIOS 


IGNACIO 


ALCIDES 


11/04/2006 11/04/2011 CAFFADENA 


RODOLFO 


HORACIO 


ZAPIOLA 1830 MORON 


10-E-207 FALCONE 


KAARINA PAOLA 


16/09/2011 16/09/2016 ALBORNOZ 


RAMON 


EDUARDO 


SAN BENITO 


1109 


LIBERTAD 


10-E-218 SOSA SERGIO 


DANIEL 


05/01/2007 05/01/2012 FLEITA NANCY LAS AZUCENAS 


897 


MERLO 


10-E-236 ARREDONDO 


MONICA MABEL 


05/01/2007 05/01/2016 MANSILLA RAUL 


ALBERTO 


RIVAROLA 360 LIBERTAD 


10-E-242 SILVA TITO 20/04/2007 20/04/2015 SILVA CESAR CHOCANO 885 PASO DEL 


REY 


10-E-257 LEGUIZAMON 


HORACIO ANGEL 


25/04/2007 25/04/2012 SEQUEIRA 


DOLORES M 


ARRIOLA 1935 LIBERTAD 


10-E-261 ARGAARAZ JUAN 


DOMINGO 


21/04/2007 21/04/2012 ARGAARAZ 


RAMON 


SUCRE 1925 LIBERTAD 


10-E-265 SANCHEZ JORJE 


RICARDO 


30/05/2007 30/05/2012 SANCHEZ 


ALBERTO 


ARENALES 1058 MERLO 


10-E-269 MONTENEGRO 


VENTURA  


29/05/2007 29/05/2016 MONTENEGRO 


RUBEN OMAR  


SAN ANTONIO  


481 


MERLO 


10-E-300 FLEITAS RAMON 03/05/2008 03/05/2016 FLEITAS JOSE FRAGA 3428 MERLO 







EDUARDO EDUARDO 


10-F-017 RODRIGUEZ JOSE 


JUSTINO 


26/07/2011 26/0772016 RODRIGUEZ 


CLARA SONIA 


DALTON 1195 MERLO 


10-F-078 SAPPA NORMA 


GLADYS 


20/07/2011 20/07/2016 LEYES CARINA 


SANDRA 


ATAHUALPA 


5830 


LA TABLADA 


10-F-150 BARRERA 


CARMEN 


DIONISIA 


21/07/2011 21/07/2016 ESCUDERO 


ALICIA 


MARGARITA 


TOSCANINI Y 


GARMENDIA 


MERLO 


10-F-156 SENA MARIA 


IRMA 


29/04/2006 29/04/2011 BUSTAMANTE 


MARCIAL 


GABELO 


VIDT 1343 LIBERTAD 


10-F-284 CONSTANCIA 


FLEITA 


23/05/2007 23/05/2016 TORRES JOSE 


MIGUEL 


LAS AZUCENAS 


741 


MERLO 


10-G-030 CASEDA LILA 


AMANDA 


05/05/2006 05/05/2014 PARDO ADRIANA 


ROSA 


ORTIGUERA 963 PADUA 


10-G-034 BENITES DAMIAN 04/05/2006 04/05/2013 BENITES 


FRANCISCO 


PORTELA 1540 PONTEVEDRA 


10-G-079 MAIDANA JULIAN 31/05/2007 31/05/2016 MAIDANA JUSTO 


DOMINGO 


RECONQUISTA 


1589 


LIBERTAD 


10-G-181 PIYOL ROSA 18/12/2006 18/12/2017 ANDRES 


ALBERTO PICO 


TUNUYAN 1070 MERLO 


10-G-202 GAUDIO 


ANTONIO JOSE 


12/09/2006 12/09/2017 CASIMIRO 


ROBERTO FRANC. 


HELVECIA Y 


COSTA RICA 


LIBERTAD 


10-G-209 GKIGER ELSA 


NOEMI 


12/08/2009 12/09/2016 RETAMAL EMILIO REILLY 657 MARIANO 


ACOSTA 


10-G-245 CABRAL 


CLORINDA 


15/01/2007 15/01/2012 GOMEZ HUM-


BERTO RUBEN 


ALBENIS 681 MERLO 


10-G-262 MONTAÑO 


VILLARUEL 


26/01/2007 26/01/2014 CLAROS POZOS 


RAIMUNDA 


M. FESCO 345 MARIANO 


ACOSTA 


10-G-272 OLARTE JUANA 


ROSA 


20/05/2007 20/05/2017 AMAYA CARLOS 


ALBERTO 


 MOSCONI 1010 MERLO 


10-H-022 ROJAS RAMON 


ARSEMIO 


25/11/2007 25/11/2015 OLAVE CLAUDIO 


MAFTIN 


CARMONA 


LORENCINI 1303 


MERLO 


10-H-032 BRUNO ROSA 


SANTINA 


01/06/2006 01/06/2013 FLAMINI MARIO 


OSCAR 


RODRIGUEZ 


PEÑA 568 


MERLO 


10-H-035 MAGNETI IDA 30/08/2006 30/08/2013 PAGRIARECCI 


HECTOR DANIEL 


MANSILLA 180 LOMAS DEL 


MIRADOR 


10-H-035 DEL MONTE 


ADINO 


30/08/2006 30/08/2013 PAGLIARECCI 


HECTOR DANIEL 


MANSILLA 180  LOMAS DEL 


MIRADOR 


10-H-044 MORALES 


FRANCISCA 


29/07/2011 29/07/2016 GOMEZ NATALIA 


FERNANDA 


V. GOMEZ 1790 MARIANO 


ACOSTA 


10-H-047 BARRIONUEVO 


ANGELINA REYES 


03/10/2007 03/10/2017 MAZZONE ROQUE 33 ORIENTA-LES  


4066 


MORNO 


10-H-057 THUS JOSE 


MIGUEL 


30/09/2008 30/09/2013 THUS MIGUEL 


ANGEL 


CURAPALIGÜE 


675 


MERLO 


10-H-106 GONZALEZ JOSE 


CARLOS 


21/09/1997 21/09/2004 PEZZUTO RAÚL 


ANTONIO 


RIO NEGRO 261 MARCOS PAZ 


10-H-118 CLAVELLINO 


ERCILIA 


27/12/2010 27/12/2015 CASAS GABRIEL 


FABIAN 


PATRICIAS AR-


GENTINAS 1323 


MERLO 


10-H-120 LUCERO 


DOLORES 


MAMERTA 


18/05/2006 18/05/2011 OCAMPO HECTOR 


OSVALDO 


SALAS 2626 MERLO 


10-H-121  DASCENSO JUAN 


LUIS 


14/10/2010 14/10/2015 BARRERA 


ANGELA CAREM 


LOS PINOS 679 PADUA 


10-H-123 NATEL BENIGNO 


ELISEO 


03/10/2007 03/10/2014 NATEL LUISA 


ALICIA 


RAWSON 96  CAPITAL 


FEDERAL 


10-H-126 LOPEZ JOSE 


FLORENTINO 


17/05/2006 17/05/2014 ROMERO ALICIA ALTE BROWN 


4735 


MERLO 


10-H-139 GOMEZ JUAN 


CARLOS 


18/05/2006 18/05/2011 LOZANO NORMA 


BEATRIZ 


GABRIELA 


MISTRAL 1995 


LIBERTAD 


10-H-151 MARTINEZ 


MARTA LUISA 


11/11/2006 11/11/2011 MARTINEZ 


MARCELO ELVIO 


MARCONI MON. 


8 24 PB B 


EL PALOMAR 


10-H-157 LOPEZ MIGUEL 


ANGEL  


02/09/2008 02/09/2017 LOPEZ CRISTAL 


MIGUEL 


BELLINI Y 


MISIONES 


LIBERTAD 


10-H-161 RAUTTO JUAN 


LUJAN 


02/10/2008 02/10/2017 RAUTO SERGIO 


LUJAN 


MONTALVO 543 MERLO 







10-H-161 BREHM 


CLEMENTINA 


OFELIA 


02/10/2008 02/10/2017 RAUTO SERGIO 


LUJAN 


MONTALVO 543 MERLO 


10-H-161 BERNAL RAUL 


MACELO 


 02/10/2008 02/10/2017 RAUTO SERGIO 


LUJAN 


MONTALVO 543 MERLO 


10-H-166 CAINZO BERTA 


ZULEMA 


06/05/2011 036/05/2016 GONZALEZ 


ZULEMA DEL 


VALLE 


OSORIO 2196 MERLO 


10-H-173 GUZMAN 


SILVERIA 


EMERITO 


17/04/2006 17/04/2011 SILVERIA TORES 


SOLEDAD 


PASO DE LOS 


OATOS 1082 


LIBERTAD 


LIBERTAD 


10-H-179 PATEK  OSCAR 


ANTONIO 


19/05/2006 19/05/2011 PATEK JUAN 


CARLOS 


TUYUTI 2100 LIBERTAD 


10-H-180 DOMINGUEZ JOSE 25/07/2006 25/07/2011 DOMINGUEZ 


(FLIA) 


QUINTANA 1780 PADUA 


10-H-198 BLANCO 


MARTINIANO 


19/01/2007 19/01/2012 DIAZ FELIPE 


LEONARDO 


SALADO 130  LIBERTAD 


10-H-240 DIAZ JULIO 


ENRIQUE 


11/10/2006 11/10/2014 DIAZ AMERICA 


ARGENTINA 


LAS MAGNO-


LIAS 2866 


MERLO 


10-H-242 CACERES 


MERCEDEZ 


10/01/2007 10/01/2014 PAZ NELSON 


RICARDO 


IRALA Y SANTA 


MARIA 


MERLO 


10-H-246 JULIA ERNESTINA 16/01/2007 16/01/2012 SILVA MARIA JULIAN CASTRO 


836 


MERLO 


10-H-254 ALBORNOZ LUIS 


ROBERTO 


01/01/2007 01/01/2016 BARRERA 


MARCELINA 


JEFERSON Y 


PAUNERO 


LIBERTAD 


10-H-258 LOPEZ NESTOR 


RUBEN 


02/01/2007 02/01/2012 ZACARIAS MI-


RIAM GRACIELA 


MURRAY 659 MERLO 


10-H-261 PONCE PASCUAL 07/01/2007 07/01/2016 PONCE HUGO J. CASTRO 1350 MERLO 


10-H-284 PERALTA PEDRO 15/05/2007 15/05/2014 MURANO 


CAYETANO LUIS 


URIBE 1261 PADUA 


10-I-024 MARTINEZ 


JOSEFA 


16/08/2011 16/08/2016 MOYANO SILVIA 


ELENA 


J. B.GONZALES 


1039 


MERLO 


10-I-055 CHAVEZ 


FRANCISCA 


14/11/2006 14/11/2011 VILLALVA IRMA 


GABRIELA 


SUCRE 842 MERLO 


10-I-064 MAMANI 


FLORENCIA 


ADELA 


25/10/2010 25/10/2015 NOTARI SILVIA 


ADRIANA 


JUAN XXIII Y 


SAAVEDRA 


MERLO 


10-I-076 BRAVO DELIA 


ANA 


14/11/2006 14/11/2013 DIMURO JUAN 


CARLOS 


MARIANO 


ACOSTA 203 


MERLO 


10-I-087 TELLINI ANGEL 


RUDESINA 


29/07/2011 29/07/2016 TELLINI NORMA 


BEATRIZ 


SGO DEL ESTE-


RO 1490 


MERLO 


10-I-089 MILEGO NELIDA 27/10/2010 27/10/2015 TORRES ENRIQUE 


VICENTE 


LOS ARRIEROS 


1178 


MERLO 


10-I-092 CORVALAN 


HORTENSIA 


27/11/2006 27/11/2015 ENRIQUETA 


CORVALAN 


OLAYA 2123 MERLO 


10-I-101 PIZARRO 


HORTENSIA 


MARIA DEL 


VALLE 


01/03/2008 01/03/2016 ALAMO CARLOS 


ALBERTO 


MIRANDA 1529 MERLO 


10-I-104 GONZALEZ 


ANASTASI 


26/04/2006 26/04/2011 GUIMARAES 


FABIAN 


 POSTA DE 


YATASTO 1535 


MERLO 


10-I-121 ENCINA MIGUEL 


ANGEL 


13/03/2008 13/03/2016 MARQUEZ M. 


VICTORIA 


MARCINI 1943 LIBERTAD 


10-I-125 GOMEZ MARIA 


ERCILIA 


25/10/2010 25/10/2015 OLIVA JOSE 


LUCAS 


TOSCANINI 4330 JOSE C. PAZ 


10-I-128 RIOS CRISTOBAL 14/09/2010 14/09/2015 SALINAS 


BEATRIZ 


R. DE ESCALA-


DAS 555 


LIBERTAD 


10-I-129 MOSERRAT 


EPIFA-NIA 


DOMINFA 


03/01/2011 03/01/2016 MARCONI DELIA 


ALEJANDRA 


ANGORA 506 MORON 


10-I-132 SANCHEZ 


FEDERICO JOSE 


08/01/2007 08/01/2012 SANCHEZ MARIA 


CRISTINA 


BARILOCHE 643 MERLO 


10-I-137 ROSALES DIEGO 


ALFONZAO 


24/10/2006 24/10/2011 FERRO ALBERTO 


PEDRO 


CUBA 2628 CAPITAL 


FEDERAL 


10-I-154 CASTILLO 


BERNARDINA 


21/11/2007 21/11/2012 GONZALEZ 


RAMON 


BULNES 2374 MERLO 







10-I-157 IROLDI AMARO 


YOLANDA 


RAQUEL 


10/11/1997 10/11/2007 IROLDI OSCAR WARNES 037 LIBERTAD 


10-I-163 JARA RAMONA 02/06/2006 02/06/2015 MARECO 


BERNARDA 


ECUADOR 1329 CAPITAL 


FEDERAL 


10-I-164 TRIMANI GLADI 


HILDA 


30/05/2006 30/05/2015 MARQUESE 


RUBEN MARIO 


INDEPENDENCIA 


2562 


MERLO 


10-I-170 LEDESMA 


DOMIN-GO 


RUFINO 


16/12/2006 16/12/2015 SILGUERO 


VICTORIANO 


MALBRAN 4096 LIBERTAD 


10-I-173 ALCARAZ 


PATRICIO 


09/05/2012 09/05/2017 ALCARAZ AN-


DREA VERONICA 


ZUNDA U 


SULLIVAN 


PADUA 


10-I-184 VERON FRANCIS-


CA MARIA 


08/01/2007 08/01/2014 AYALA JUAN 


MIGUEL 


SULLIVAN 1200 MERLO 


10-I-209 CAMARGO 


ALFARO PABLO 


11/01/2007 11/01/2012 CAMARGO JULIO 


CESAR 


QUEQUEN 921 MERLO 


10-I-205 GALLO EUSTA-


QUIO HUMBERTO 


02/06/2006 02/06/2011 GALLO 


HUMBERTO 


BELLA VISTA Y 


MALAGUER 


LIBERTAD 


10-I-2008 ROLDAN 


VICENTE JULIAN 


31/12/2010 31/12/2015 OLIVA FERNAN-


DO JAVIER 


LA GAZETA 2068 LIBERTAD 


10-I-211 ALMADA 


LEONAR 


DO JAVIER 


31/05/2006 31/05/2011 ALMADA MEDINA 


WALTER 


GARIBALDI 2013 LIBERTAD 


10-I-212 MARECO MARTIN 07/01/2008 07/01/2015 MARECO SIMEON MITRE 2592 LIBERTAD 


10-I-215 ZURITA JUANA 


MARQUESA 


10/09/2010 10/09/2017 ZURITA ELBA 


MONICA 


G. FRETE 3549 


MERLO 


MERLO 


10-I-218 GONZALEZ 


TERESA 


01/10/2006 01/10/2011 MAGGIO ROBER-


TO ALEJANDRO  


CORRIENTES 


2534 


PASO DEL 


REY 


10-I-226 ACOSTA HECTOR 


RAUL 


30/09/2006 30/09/2011 ACOSSTA 


IGNACIO ABEL 


EL ZONDA 1652 SAN MIGUEL 


10-I-235 CABRERA ELIZA-


BETH MARINA 


30/10/2006 30/10/2011 CABRERA ABEL 


BASILIO 


CASTELLI 7MO E 


123 


CAPITAL 


FEDERAL 


10-I-240 GONZALEZ EVA 


FREDESVINDA 


26/10/2006 26/10/2013 CANDIA 


ARGENTINO 


MUÑIZ 65 MERLO 


10-I-246 MARTINEZ 


NELIDA  


11/01/2007 11/01/2012 BALADO JOSE 


MANUEL 


AYACUCHO 1002 MERLO 


10-I-248 FERREYRA 


MIGUEL ANGEL 


26/12/2006 26/12/2011 SACCO JOSE MRCOS SASTRE 


1236 


MERLO 


10-I-250 LUSTRO JUANA 27/12/2006 27/12/2011 PALACIOS 


MONICA ERCILIA 


FRENCH 741 PADUA 


10-J-019 TRAVERSO 


AMELIA 


02/03/2006 02/03/2011 QUIROGA JUAN 


CARLOS 


BOULOGNE SUR 


MER 26 


LIBERTAD 


10-J-060 ALONSO 


SANTAN-DER 


LIDIA 


09/04/2007 09/04/2017 ZALAZAR ALON-


SO VICTOR ADR. 


ATE. BROWN 


5900 


MERLO 


10-J-061 ARGÜELLO RO- 


BERTIO ARSENIO 


18/11/2012 18/11/2017 ARGÜELLO 


LORENA E. 


PERDRIEL 2082 MERLO 


10-J-065 VICTORIANO 


HECTOR 


19/01/2007 19/01/2016 CORRALES ANA 


MARÍA 


AV. ARGENTINA 


3168 


MERLO 


10-J-086 VILLAFAÑE ROSA 


AZUCENA 


03/01/2007 03/01/2012 PALMA MARÍA 


ELVIRA 


OLLEROS 1671 LIBERTAD 


10-J-099 TAGLIAVACCHE 


MARIA JOSEFA 


21/12/1997 21/12/2009 BARREIRO 


SANDRA SONIA 


VILLEGAS 629 ITUZAINGO 


10-J-111 REYNOSO MARIA 


DEL ROSARIO 


06/06/2012 06/06/2017 ORQUERA SIMON 


ANTONIO 


PINTO 440 MERLO 


10-J-116 PEREZ MARIA 


DEL CARMEN 


18/05/2012 18/05/2017 BANUERA 


ADRIAN 


MORAGA 5675 MERLO 


10-J-128 MARCHETTI 


MAURO MALCON 


29/10/2010 29/10/2015 CARRASCO MAR-


TA DEL VALLE 


DORREGO 1864 MERLO 


10-J-141 PALMA MANUEL 


OSCAR 


03/07/2005 03/07/2012 PALMA MARIA 


ELVIRA 


TIERRA DEL 


FUEGO1884 


LIBERTAD 


10-J-145 SANCHEZ MARTA 


AMELIA 


25/09/2006 25/09/2013 GOMEZ LUISA 


ELBA 


IWANOSKY 1493 MERLO 


10-J-150 OLAETA IRIS 


NOEMI 


18/04/2007 18/04/2017 GONZALEZ DO-


MINGO ELIO 


PERGAMINO 


1364 


MERLO 


10-J-155 ORQUERA 03/10/2006 03/10/2016 REYNOSO MARIA PINTO 440 MERLO 







LAZARO DEL ROSARIO 


10-J-159 PASQUINI 


ISIDORO 


04/10/2006 04/10/2011 PASQUINI JORGE 


VICTOR 


P. LACROZE 1715 LIBERTAD 


10-J-160 GARAY ELIDA 


EMILIA 


23/09/2006 23/09/2011 PALMERO MARIA 


VIVIANA 


ARGENTINA 


4960 


MERLO 


10-J-164 LEROUX NELLY 


SOFIA 


26/02/2007 26/02/2015 PEREZ PABLO 


RODRIGO 


CARDENAS 291 MERLO 


10-J-166 RAMIREZ ELADIO 


NATIVIDAD 


24/12/2006 24/12/2014 RAMIREZ ALE- 


JANDRO DAVID 


PEYRET 1446 MERLO 


10-J-174 FIGUEREDO 


SANTA 


29/12/2006 29/12/2013 SUVIRES KARINA 


ELIZABETH 


BALBASTRO 


2190 


MERLO 


10-J-199 MANSILLA JOSE 


DIEGO RUBEN 


02/06/2007 02/06/2017 MANSILLA DA-


NIEL EDUARDO 


POSTA DE 


YATASTO 943 


MERLO 


10-M-046 ORSI MARGARITA 28/09/2009 28/09/2014 JORGE LISTE M. ACOSTA 548 MERLO 


 


 


 


 


UBICAC. 


NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENC. ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


260-A-14 


JOSEFA 
FRANCISCO 
GRAMAJO 3/9/2007 3/9/2016 PENOSA ISABEL 


CARLOS 
TEJEDOR 2330 LIBERTAD 


118-A-14 ZAPATA MARINA 29/3/2009 29/3/2016 
WETHERS 
CARLOS ATILIO 


COLOMBIA 
1263 LIBERTAD 


319-A-04 
BARREIRO CECILIA 
MATILDE 7/9/2007 7/9/2014 


VILCHEZ 
RAMON JOSE 


VOLTAIRE Y 
URDINARRY PONTEVEDRA 


093-A-14 
ESCALADA 
ALFREDO 18/7/2007 18/7/2012 


ESCALADA 
ALFREDO MITRE 1250 MERLO 


068-A-14 
AMARO VEGA 
YOLANDA 20/6/2007 20/6/2012 


IROLDI OSCAR 
DANIEL WARNERS 037 LIBERTAD 


088-A-14 BASUALDO DELIA 11/7/2007 11/7/2014 
GUTIERREZ JOSE 
O 


ATAHUALPA 
1986 LIBERTAD 


316-A-14 PUMA SIMON 5/9/2007 5/9/2015 
PUMA LIDIA 
RUTH 


ARREDONDO 
3370 LIBERTAD 


196-A-14 
PEREZ JESUS 
GABRIEL 23/7/2007 23/7/2016 


PEREZ RAMONA 
ARMINDA 


MONTEAGUDO 
1315  PONTEVEDRA 


174-A-14 
MAYORNANO 
MARIA ROSARIO 21/7/2007 21/7/2012 


JACKSON 
LILANA MABEL YATAY 040 MERLO 


133-A-14 
BARROS ERIBERTO 
APOLO  15/7/2007 15/7/2014 


BARROS ISABEL 
MARIA 


AV. FERRARI 
764 MERLO 


320-A-14 
RAMIREZ JUAN 
FRANCISCO 5/9/2007 5/9/2014 


MAYAL MONICA 
RAQUEL SANTA FE 1998 MERLO 


176-A-14 
RAMOS CASTILLO 
SECINDINO 23/7/2007 23/7/2012 RAMOS FAVIO 


PABLO LUCERO 
840 MERLO 


215-A-14 
COSSUTA IRENE 
MIRTA  1/8/2007 1/8/2012 


VERA JUSTO 
OSCAR SOLER 1450 LIBERTAD 


237-A-14 
BENITO SOSA 
TRINIDAD 31/7/2007 31/7/2014 


CARDOZO PEÑA 
ANTONIO 


LAS MIMOSAS 
1361 MERLO 


029-A-14 
ORELLANA JULIA 
ZULEMA 5/7/2007 5/7/2012 


NARDI DANIEL 
ROBERTO MARCONI LIBERTAD 







049-A-14 
COLIQUEO 
RODOLFO ISMAEL 14/6/2007 14/6/2014 


COLIQUEO 
NORA GRACIELA 


REP. 
ARGENTINA QUILMES 


107-A-14 
CARIAGA ADELMA 
OLERIAGA 11/7/2007 11/7/2012 


MIGUEL ANGEL 
ABALLE 


DEAN FUNES 
3030 MERLO 


105-B-14 
POLITI MARIO 
NICOLAS 20/4/2009 20/4/2016 


POLITI 
GRACIELA 
NOEMI 


VICTOR HUGO 
679 LIBERTAD 


067-B-14 
ORTIZ EUSEBIA 
RAMONA 7/4/2009 7/4/2016 


MACIEL LIVIA 
ELODIA 


DEMOCRACIA 
846 MERLO 


011-B-14 
LOMBARDO 
OMAR ISMAEL 5/4/2009 5/4/2016 


LOMBARDO 
MARIANO 
ANGEL 


ARRECIFES 
4033 MERLO 


026-B-14 
APINELLI ILDA 
NOEMI 24/3/2009 24/3/2016 


QUARLERI 
GERARDO 


SARMIENTO 
1267 


SAN A. DE 
PADUA 


027BIS-
B-14 


TAPIA AYMARA 
LUDMILA 3/9/2008 3/9/2013 


ADASME 
NOELIA ESTELA 


CORONDA Y 
MOSCONI PONTEVEDRA 


047BIS-
B-14 


LOPEZ AGUSTINA 
FLORENCIA 21/5/2009 21/5/2014 


LOPEZ JUAN 
RAMON LEZAMA 5060 MERLO 


062-B-14 
ROJAS ALEJO DEL 
VALLE 8/4/2009 8/4/2014 


MALDONADO 
LUCIO RENE 


DEAN FUNES 
1827 MERLO 


052-B-14 
TOLOZA CEFERINA 
DEL CARMEN 17/4/2009 17/4/2016 


TOLOZA 
HORACIO 
FABIAN 


INDEPENDECIA 
3382 MERLO 


041-B-14 
ORONA ELVA DEL 
CARMEN 25/3/2009 25/3/2016 


CATANIA ANGEL 
ANTONIO FRENCH 939 


SAN A. DE 
PADUA 


037-B-14 MONSAVE OSCAR 26/3/2009 26/3/2016 


PASTERES 
MONSALVE 
OSCAR RENE ENCINA 3381 MERLO 


020-B-14 
SANCHEZ 
EDUARDA 26/3/2009 26/3/2016 


FERNANDEZ 
CARLOS 
ALBERTO DAUNERO 219 LIBERTAD 


014-B14 
JAREÑO JOSE 
JESUS 24/3/2009 24/3/2016 


JAREÑO MARIA 
LUISA 


CALLE 3 
MANZANA A  CLAYPOLE 


007-B-14 
RODDRIGUEZ 
AUGUSTO CIRILO 10/4/2009 10/4/2016 


SOTELO 
ARSENIIO 
LEANDRO 


TARTAGAL 
1276 MERLO 


101-B-14 
BELLODI LEONOR 
ESTHER 25/4/2009 24/4/2017 


ROBLES TERESA 
BEATRIZ 


25 DE MAYO 
1712 LIBERTAD 


102-C-14 
BALCEDO 
CAROLINA  15/7/2009 15/7/2016 


BALCEDO 
MARIA LORENA PEYUL 1084 MORON 


054-C-14 ATIE MERCEDES 4/7/2009 4/7/2014 
PALMAS TERESA 
DEL VALLE ABRAMO 925 LIBERTAD 


280-C-14 
TULLER FABIO 
CARLOS 10/10/2009 10/10/2016 


TELLER CLAUDIA 
MARCELA BOERO 2778 


MARIANO 
ACOSTA 


073-C-14 ALVAREZ RICARDO 3/7/2009 3/7/2014 
GONZALEZ 
MARTA OLGA  AGUADO 1773 MERLO 


076-C-14 VALDEZ GREGORIA  5/7/2009 5/7/2017 
VALDEZ JUAN 
CARLOS MEDRANO 445 MERLO 


085-C-14 
MEDERO 
OSVALDO  7/7/2009 7/7/2016 


MEDERO 
MARCELA INES RAWSON 4945 MERLO 







105-C-14 
CABALLERO 
NORMA GLADYS 7/7/2009 7/7/2018 


RIVERO ELENA 
MARGARITA SALDIA 868 MERLO 


026BIS-
C-14 


MORENO 
JOAQUIN TOBIAS 26/11/2009 26/11/2014 


MORENO RENE 
RAUL 


MALBRAN 
4550 PONTEVEDRA 


108-C-14 
MOLINA RAMONA 
MERCEDES 15/7/2009 15/7/2014 


GONZALEZ 
(FLIA) 


MARTIN 
FIERRO 3956 LIBERTAD 


097-C-14 


CHAPARRO 
FERNANDEZ 
ANTONI 12/7/2009 12/7/2014 


MELIAN SILVIA 
CRISTINA 


R INDARTE 
2365 PONTEVEDRA 


048-C-14 
CORDOBA JESUS 
MARIA 3/7/2009 3/7/2016 


CHACOMA 
ENRRIQUE 
ELEZAR BELTRAN 2500 MERLO 


045-C-14 
DE AGUSTIN 
BLANCA AIDEE 4/7/2009 4/7/2016 


SANABRIA 
CLAUDIO 
RAMON MURILLO 1615 PONTEVEDRA 


063-C-14 


SANABRIA 
SAUCEDO 
ANTONIA 17/7/2009 17/7/2014 


REYNOSO LUIS 
NELSON TARTAGAL 938 MERLO 


083-C-14 
LOPEZ ROBERTO 
ESTEBAN  18/7/2009 18/7/2014 RAMOS CECILIA LOS CIPRESES PONTEVEDRA 


052-C-14 
CARDOZO 
CATALINO 4/7/2009 4/7/2016 


CARDOZO 
CLAUDIO JAVIER 


PEDRO BENOIT 
1665 MERLO 


162-D-14 
LESCANO MARTA 
BEATRIZ 9/9/2010 9/9/2015 PELAZO EMILIA  


BLASCO 
IBAÑEZ  1489 LIBERTAD 


185-D-14 FREDULA DURE  4/8/2010 4/8/2015 
DI LELLO SERGIO 
ARTURO  


USPALLATA 
961 MERLO 


163-D-14 DIAZ ESTANISLAO 6/9/2010 6/9/2015 
DIAZ HECTOR 
ALFREDO SEGURA 087 LIBERTAD 


089-D-14 
RELINQUEO 
GREGORIA 4/7/2010 4/7/2015 


DI SARLI 
GERMAN SALAS 3011 MERLO 


177-D-14 
VIZCARRA FELIX 
DEL VALLE 21/7/2010 21/7/2015 


CHOLLE 
ANGELICA 
RAMONA YATASTO 1241 MERLO 


217-D-14 
NARVAEZ MARIA 
DE LA CRUZ 10/10/2010 10/10/2015 


BUZETA 
NORBERTO 
DESIDERIO 


FORMOSA 
2398 MERLO 


371-D-14 
ARCE RUBEN 
MANUEL 28/8/2010 28/8/2015 


ARCE 
GUILLERMO 
RUBEN 


AV. DIAZ VELEZ 
4196 


CORREO 
CENTRAL 


209-D-14 
JULIAN OSCAR 
JACINTO 21/7/2010 21/7/2015 


JULIAN JORGE 
ANGEL ARCOS 0555 MERLO 


273-D-14 
PERRI ANALIA 
AMNDA 5/8/2010 5/8/2015 


NATALE DANIEL 
OSVALDO 


MEDRANO 
1722 MERLO 


095-D-14  
TORRES JUAN 
CARLOS  7/7/2010 7/7/2015 


TORRES NORMA 
ELOISA BOLIVAR 1436 MERLO 


167-D-14 
MELINCOFF 
MUSIA  19/7/2010 19/7/2015 


LELLA MIGUEL 
ANGEL OSORIO 2461 MERLO 


110-D-14 
BACK VERONICA 
STELA  6/7/2010 6/7/2015 


CHAVEZ MIGUEL 
ANTONIO  LA RIVERA 700 MERLO 


174-D-14 SOUSA LUIS 23/7/2010 23/7/2015 SILVA MARTA  GUEMEZ 705 MERLO 







ROBERTO  BEATRIZ 


206-D-14 
ESPINDOLA 
BASILIO  5/8/2010 5/8/2015 


ALVARADO 
GERMAN 
CLAUDIO  


REMEDIO DE 
ESCALADA  GUERNICA 


091-D-14  
JUANA RAMONA 
PORTILLO JUANA 11/7/2010 11/7/2015 


RAMONA DEL 
PILAR PORTILLO 
GAETTE 


JUAN XXIII 
1363 LIBERTAD 


249-D-14 
CARDADOR MARIA 
BELEN  28/7/2010 28/7/2015 


MONTENEGRO 
NORA NORMA 


CUCHA CUCHA 
1220 MERLO 


169-D-14 
CAPROTTA OSCAR 
FIDEL 21/7/2010 21/7/2015 


BILLALBA 
MARIO 
ALBERTO  


AIZPURUA 
0222 MERLO 


231-D-14 ROJAS NICASIA 27/7/2010 27/7/2015 
ROJAS SUSANA 
NOEMI ZULLIVAN 1250 MERLO 


099-D-14 
VALDEZ MARCO 
EVANGELISTA 19/10/2010 19/10/2015 VALDEZ NANCY 


TUNUYAN 
0610 MERLO 


250-D-14  
FERNANDEZ 
ANGEL 4/8/2010 4/8/2017 


ENCINA 
CRECENCIA PEHUAJO 2308 LIBERTAD 


248-D-14 
AVILA WALTER 
JOSE 29/7/2010 29/7/2015 


ODARDA 
MARCELO 
FABIAN 


LUIS AGOTE 
1365 MERLO 


159-D-14 
ORQUERA 
ENASILA 18/7/2010 18/7/2015 


SUARES JESS 
OSVALDO 


SARMIENTO 
202 MERLO 


215-D-14 TULA ROSAURO  25/7/2010 25/7/2015 TULA EDUARDO CEBALLO 1471 PONTEVEDRA 


283-D-14 
JIMENEZ 
ERNETINA 26/9/2010 26/9/2015 


SANTUCHO 
MIGUEL 
ROBERTO 


ALPATACAL 
873 MERLO 


305-D-14 
LIMA MARIA 
MERCEDES  28/9/2010 28/9/2015 


LIMA MARCELO 
ALEJANDRO ALLIPA 630 MERLO 


165-D-14 
REYNOSO 
CATALINA ROSA 19/7/2010 19/7/2015 


PEREZS MARTA 
CRISTINA 


LOS 
AMARANTOS 
012 


MARIANO 
ACOSTA 


170-D-14 
ALEGRE OLGA 
ASTER 21/7/2010 21/7/2015 


SANTILLAN LUIS 
RENE 


COPPOLETTI 
385 MERLO 


124-D-14 CASTILLO JULIA  3/8/2010 3/8/2017 
IBARRA MARTIN 
ADOLFO 


MENDELSON 
1038 MERLO 


343-D-14 
FRIAS ALVARO 
DANIEL 6/9/2010 6/9/2015 


FRIAS JUAN 
ESTEBAN 


MAGALLANES 
1949 LIBERTAD 


376-D-14 
CASTLLO MARIA 
IRENE 26/9/2010 26/9/2015 


BRUEÑO MARIA 
IRENE  


DEAN FUNES 
3119 MERLO 


367-D-14 
GARIBAY ROCHA 
FELISA 24/9/2010 24/9/2015 


QUIROZ 
VEIZAGA 
AMADEO 


CASTAÑARES 
647 LIBERTAD 


336-E-14 
DIAZ ELSA  
LEONOR 15/6/2008 15/6/2017 


FRANCOLINO 
JUAN 


LOS PLATANOS 
650 


SAN A. DE 
PADUA 


375-F-14 BAEZ MERCEDES 9/8/2008 9/8/2015 BAEZ JUAN SORIA 434 LIBERTAD 


228-F-14 


GONZALEZ 
CANDELARIO 
ANTONIO 9/11/2008 9/11/2013 


GONZALEZ 
NORA GRACIELA 


RECONQUISTA 
3013 MERLO 







365-F-14 MARIANI BEATRIZ  6/8/2008 6/8/2013 
BIANCHI 
PATRICIA ELI 


CHICLANA  
1245 


SAN A. DE 
PADUA 


343-F-14 TEJEDA VITORINO 30/7/2008 30/7/2013 
TEJEDA NORA 
GAUDENCIA 


CURUZU 
CUATIA MERLO 


268-F-14 


PEREYRA 
VICTORINO 
JUSTINI 17/8/2008 17/8/2013 


MOLINA NELL 
ENILDA J.V GONZALEZ LIBERTAD 


219-F-14 
VENTURINI 
ROBERO DANIEL 8/11/2008 8/11/2016 


COLIQUEO 
NORA GRACIELA 


FLORIDA E/ 
VENEZUELA  MERLO 


218-F-14 
BUSTAMANTE 
OSCAR LUIS 2/11/2008 2/11/2015 


SILVIA SUSANA 
ENRRIQUETA YATASTO 874 MERLO 


241-F-14 


GALLARDO 
RAMON 
FLORENTINO 1/11/2008 1/11/2013 


CORDOBA 
DELFIN ADOLFO 


MARIO BRAVO 
725 MERLO 


233-F-14 
CORDOBEZ JUAN 
DE DIOS 24/8/2008 24/8/2015 


CORDOBEZ 
GRACIELA 
ISABEL TERRY 382 MERLO 


234-F-14 
ESPINDOLA LUIS 
EDUARDO 24/8/2008 24/8/2013 


ESPINDOLA 
ISABEL INES ESQUIU 1675 LIBERTAD 


344-F-14 
SILVA LAUREANA 
APOLONIA 1/8/2008 1/8/2015 


PALACIO 
CLAUDIA 
MARCELA ESQUIU 1441 


SAN A. DE 
PADUA 


398-F-14 GIMENEZ DEOLIRA 3/8/2008 3/8/2013 


LOPEZ 
MARCELO 
CLAUDIO 


TUCUMAN 
1894 MERLO 


290-G-14 
ESPINOLA 
BALDOMERA  2/6/2010 2/6/2015 


YBARROLA 
HUGO HECTOR 


CUCHA CUCHA 
459 MERLO 


384-G-14 
ROLDAN 
MAGDALENA 25/10/2010 25/10/2015 


ROLDAN TERESA 
DEL CARMEN  WARNERS 855 LIBERTAD 


077-G-14 
PALACIO JORGE 
ALBERTO 31/3/2010 31/3/2015 


VELEZ NILDA 
ISABEL 


GABOTO Y 
CASTELAR  MERLO 


098-G-14 


AREVALO 
ENRRIQUE 
NATALIO 15/6/2010 15/6/2015 


AREVALO 
ENRRIQUE 
ANTONIO 


BALBASTRO Y 
ARROYO 580 LIBERTAD 


160-G-14 
NINNI PRIMA 
GENTILA 24/10/2010 24/10/2015 


DECARRO 
MARIA ROSA 


CARGANO Y 
CRESPO PONTEVEDRA 


247-G-14 MANZANELLI LIDIA  24/5/2010 24/5/2015 
AMATO MARIA 
ANGELA CUBA 1905 LIBERTAD 


215-G-14 
GOMEZ GOYTIA 
ANGELA BEATRIZ  23/5/2010 23/5/2015 


GOYTIA  MARIA 
CRISTINA MAZZA 2476 MERLO 


251-G-14 
BROSAN 
ANGELICA SUSANA 24/5/2010 24/5/2015 


COSTA SUSANA 
BEATRIZ 


LAS MALLAS 
1571 ITUZAINGO 


357-G-14 
GARCIA TERESA 
ESTER 28/10/2010 28/10/2015 


GARCIA MIRTA 
IRENE 


MARCELO T. 
DE ALVEAR 296 PONTEVEDRA 


074-G-14 
HUISI MIGUEL 
JOAQUIN  2/5/2010 2/5/2017 


HUISI DANIEL 
ALEJANDRO ROSALES 2640 


MARIANO 
ACOSTA 


275-G-14 
DIAZ EMILIO 
ORLANDO 30/5/2010 30/5/2015 


DIAZ CIERRA 
LUIS ORLANDO SOLES 1560 LIBERTAD 


258-G-14 
GONZALEZ 
WALTER RAMON 4/5/2010 4/5/2015 


FERNANDEZ 
CEFERINA 


PTE IBAÑEZ 
112 MORON 







265-G-14 
ALVAREZ NILDA 
ESTER 2/6/2010 2/6/2015 


AYALA ALBERTO 
JOSE 


RIVAROLA 
1180 MERLO 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACION   


ENTRE EL  


MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  


Y EL ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RIO SANTIAGO  


 
 


 
Entre El Ente Administrador del Astillero Rio Santiago,  en lo sucesivo E.A.A.R.S., 


representada en este acto por el Sr. Sergio Ariel BASTEIRO, DNI 14.233.183, en su 


carácter de Presidente del misma, conforme lo acredita el Decreto 51/19 del Poder 


Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen y Don 


Bosco, de la Ciudad de Ensenada, provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Seguridad 


de la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por el Dr. Sergio Alejandro 


Berni, en su carácter de Ministro de Seguridad de la provincia de Buenos Aires , con 


domicilio en la calle 2 entre 51 y 53 de la localidad de La Plata, en adelante “MINSEG”, 


acuerdan celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación, sujeto a las siguientes 


cláusulas: 


 


CLÁUSULA PRIMERA: “E.A.A.R.S.” y “MINSEG” favorecerán la concertación de 


programas de cooperación para la ejecución conjunta y coordinada de proyectos relativos 


a la construcción, provisión y en su caso de colocación e instalación de bienes y 


elementos de seguridad, de acuerdo a sus necesidades operativas.------------------------------- 


 


CLÁUSULA SEGUNDA: Las acciones a que dé lugar este convenio serán instrumentadas 


a través de Convenios Específicos, en los que quedarán formulados los objetivos, las 
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unidades ejecutoras, los detalles operativos, la duración, el precio, los derechos y 


obligaciones de las partes y las condiciones que estimen corresponder.-------------------------- 


 


CLÁUSULA TERCERA: Las Partes intercambiarán entre sí, cuando una de ellas así lo 


requiera, todo tipo de datos, información, observaciones y documentación que resulten 


necesaria para el y/o los trabajos que dichas instituciones realicen en forma conjunta o 


separada. Las Partes se comprometen a no utilizar la información que ellas y/o sus 


agentes, contratistas y/o dependientes reciban, para ningún otro propósito que no sea el 


cumplimiento de las tareas previstas.---------------------------------------------------------------------- 


 


CLÁUSULA CUARTA: El presente Convenio no implica un compromiso de aportes de 


fondos para ninguna de las Partes. Todo lo concerniente a financiamientos, se detallará en 


Convenios Específicos, a los que se refiere la cláusula segunda.-------------------------------- 


 


CLÁUSULA QUINTA: Las partes mantendrán y conservaran su autonomía e 


independencia, de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán, en 


consecuencia, las responsabilidades que pudieran derivarse. -------------------------------------- 


 


CLÁUSULA SEXTA:. El presente convenio tendrá vigencia por el término de dos (2) años 


renovable automáticamente por períodos iguales si las partes no manifestaran 


fehacientemente su voluntad en contrario, con una antelación mínima de 30 (treinta) días 


al momento del pertinente vencimiento.------------------------ 


- 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: Las partes podrán rescindir el presente convenio, sin necesidad 


de expresar la causa, notificando fehacientemente a la otra parte dicha decisión con una 


antelación mínima de 60 (sesenta) días corridos a la fecha en que operará la rescisión, sin 


que ello genere derecho para que ninguna de las partes proceda a efectuar reclamo 


indemnizatorio alguno. Dicha rescisión no afectará el cumplimiento de las obligaciones de 


aquellos programas que hubieran sido acordados mediante convenios específicos y aún 


estuvieran en curso de ejecución.---------------------------------------------------------------------------- 


 


CLÁUSULA OCTAVA: a los fines que pudiera corresponder, las partes fijan domicilio en 


los arriba indicados, dejándose constancia que ante cualquier divergencia que pudiere 


suscitarse en la interpretación y/o ejecución del mismo, se resolverá conforme las pautas 


establecidas en el artículo 4 del Decreto Ley 7647/70.------------------------------------------------ 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
 
 


ANEXO II 
 


CREDITO 


Jur Jur 
Aux Ent DGA UE Prg Sub 


Prog Pry Act Obra Fin Fun Sub 
Fun FF Inc Part 


Prin 
Part 
Par 


Part 
Subpar RE AO UG Cargos 


16 0 0 73 162 18 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 2 0 0 1 3 999 3 
16 0 0 73 162 18 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 2 0 0 1 5 999 5 
16 0 0 73 165 5 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 2 0 0 1 5 999 1 
16 0 0 73 487 22 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 2 0 0 1 3 999 5 
16 0 0 73 487 23 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 2 0 0 1 3 999 4 
16 0 0 73 487 24 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 2 0 0 1 3 999 1 
16 0 0 73 159 16 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 2 0 0 1 3 999 1 


TOTAL 20 
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DESIGNACION EN PLANTA TEMPORARIA - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
ANEXO I


COMPLETOS DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA DESTINO
1 LOMBARDO Noelia Denise 33082433 1975 PROFESIONAL 8 DIR PROV DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA
2 MICHELA Alicia Margarita 12966072 1957 ADMINISTRATIVO 5 DIR PROV DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA
3 PALLAVICINI María Julia 31258006 1984 PROFESIONAL 8 DIR PROV DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA
4 PIERGENTILI Carolina 24219776 1975 PROFESIONAL 8 DIR PROV DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA
5 SESSAREGO BUSTO Jorge Gonzalo 31047042 1984 PROFESIONAL 8 DIR PROV DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
 
 


ANEXO II 
 


CREDITO 


Jur Jur 
Aux Ent DGA UE Prg Sub 


Prog Pry Act Obra Fin Fun Sub 
Fun FF Inc Part 


Prin 
Part 
Par 


Part 
Subpar RE AO UG Cargos 


16 0 0 73 162 18 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 2 0 0 1 5 999 4 
16 0 0 73 162 18 0 0 1 0 2 3 0 1.1 1 2 0 0 1 3 999 1 


TOTAL 5 
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DESIGNACION EN PLANTA TEMPORARIA - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
ANEXO I


COMPLETOS DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA DESTINO
1 ATTALA Verónica Paula 20572804 1969 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA 
2 BIANCO Nancy Daniela 31431034 1985 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA 
3 CANEPARE Agostina 35635906 1991 PROFESIONAL 8 OFICINA DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL
4 DIAZ Cecilia 31775973 1985 PROFESIONAL 8 DIR. PROV. DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA 
5 DRAGO Marcos Alberto 33545670 1988 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EN DDHH
6 FRACCAROLLI Lucía Antonella 35836273 1991 PROFESIONAL 8 DIR. PROV. DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA 
7 GENTILE Julieta 36777927 1992 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EN DDHH
8 GIRON Lucía 35893404 1991 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE PROTECCIÓN DE DDHH
9 LEGARRALDE Fermín 40624542 1997 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EN DDHH


10 LEMIEZ Griselda Evangelina 29023094 1981 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EN DDHH
11 MAGNACCO Jorge Horacio 17694831 1966 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EN DDHH
12 MALLOFRE María Victoria 34985736 1990 ADMINISTRATIVO 5 CONSEJO PROV. DE ASUNTOS INDIGENAS
13 MANFRIA MASSA Valeria Giselle 25348281 1976 PROFESIONAL 8 DIR. PROV. DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA 
14 MONTONE Agustín Alejandro 39509559 1995 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA 
15 NOCETTI Lourdes 41097674 1998 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE PROTECCIÓN DE DDHH
16 PEREZ CALVANO Andrea Verónica 22347716 1971 PROFESIONAL 8 DIR. PROV. DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA 
17 SALAS Malena Guadalupe 39645453 1996 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE PERSONAS JURIDICAS
18 VENOSA Carolina 25452250 1976 PROFESIONAL 8 DIR. PROV. DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA 
19 VILLAR Marianela 34954307 1990 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE PROTECCIÓN DE DDHH
20 PALOMEQUE Felicitas 38083272 1994 ADMINISTRATIVO 5 DIR. PROV. DE PROTECCIÓN DE DDHH
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Proceso de compra


Número del proceso de compra


105-0194-CDI20


Número de expediente


EX-2020-16338476- -GDEBA-DPTGADMSALGP


Nombre del proceso de compra


Adquisición de material de laboratorio para procesar muestra COVID 19


Unidad Operativa de Adquisiciones


105-DIRECCION DE HOSPITALES-DIRECCION PROVINCIAL DE HOSPITALES


Información básica del proceso


Nº de proceso


105-0194-CDI20


Nombre de proceso


Adquisición de material de laboratorio para procesar muestra COVID 19


Objeto de la contratación


Adquisición de drogas de laboratorio para procesar muestra COVID 19


Procedimiento de selección


Contratacion Directa


Etapa


Única


Modalidad


Sin modalidad


Alcance


Nacional


Moneda







ARS-Peso Argentino


Monedas de cotización


Tipo de cotización: Por oferta


Tipo de cotización


Por cantidad de renglón: parcial
Por renglones: parcial


Tipo de adjudicación


Por cantidad de renglón: parcial
Por renglones: parcial


Tipo documento que genera el proceso


Orden de compra


Cantidad de Ofertas al proceso


No acepta más de una oferta


Lugar de recepción de documentación física


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, Dirección de Compras y Contrataciones, Calle 51 nº1120


Plazo mantenimiento de la oferta


60 Días hábiles Acto de apertura


Teléfono de contacto de la UOA


221- 4292961- 4292700 int82731


Encuadre legal


Ley N° 15.165 y Decreto Nº 304/2020


Acepta redeterminación de precios


No


Requiere pago


No


Otras condiciones


Otros requisitos obligatorios


Inciso


Inciso C: Urgencia o Emergencia







Etapas del proceso de licitación


 Autorización del pliego
 Autorización de llamado
 Acto de apertura
 Comisión evaluadora


Acepta ampliacion


Si
100,00%


Acepta prórroga


No


Solicitudes de gasto asignadas al proceso


Número solicitud de gasto Estado
Unidad
Ejecutora Rubro Tipo de urgencia


Fecha
creación


105-641-SG20 Autorizada
en
Proceso


105-
DIRECCION
DE
HOSPITALES-
DIRECCION
PROVINCIAL
DE
HOSPITALES


Productos quimicos incluyendo los bio-quimicos y gases industriales, Materiales y Productos
de Papel, Maquinaria, Accesorios y Suministros para Manejo, Acondicionamiento y
Almacenamiento de Materiales, Componentes y Suministros de Fabricacion, Sistemas, Equipos
y Componentes de Distribucion y Acondicionamiento, Equipo de Laboratorio, Medida,
Observacion y Comprobacion, Equipo, Accesorios y Suministros Medicos, Equipo y Suministros
de limpieza, Componentes y Suministros de Comunicaciones, Equipos Informaticos y
Perifericos


Contratacion_Directa 15/09/2020
12:00:00
a.m.


Detalle de productos o servicios


Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad Precio unitario Subtotal Acciones


1 31.160000.160000.723.5 PRECINTOS PLASTICOS; TIPO AJUSTABLE - TRABAS DE SEGURIDAD 4 1,00 UNIDAD ARS 700,00 ARS 700,00


2 41.100000.100000.2157.61 JERINGAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 1 mL - USO MEDICINAL - AGUJA SIN 4,00 UNIDAD ARS 600,00 ARS 2400,00


3 41.100000.100000.2157.41 JERINGAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 3 CM3 - AGUJA SIN 4,00 UNIDAD ARS 600,00 ARS 2400,00


4 41.100000.100000.2157.119 JERINGAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 5 mL - AGUJA SIN 2,00 UNIDAD ARS 600,00 ARS 1200,00


5 42.140000.140000.441.291 AGUJAS QUIRURGICAS; ESPECIFICACION 21 G X 1 - PRESENTACION UNIDAD - TIPO
DESCARTABLE 


2,00 UNIDAD ARS 180,00 ARS 360,00


6 42.140000.140000.441.221 AGUJAS QUIRURGICAS; ESPECIFICACION 25G X 5/8 - PRESENTACION UNIDAD - TIPO
DESCARTABLE 


4,00 UNIDAD ARS 150,00 ARS 600,00
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Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad Precio unitario Subtotal Acciones


7 42.140000.140000.441.482 AGUJAS QUIRURGICAS; ESPECIFICACION 23 G X 1 pulg - PRESENTACION UNIDAD -
TIPO CITOLOGIA 


1,00 UNIDAD ARS 180,00 ARS 180,00


8 40.160000.160000.3024.49 PAPEL FILTRO; DIMENSION 110 mm - FORMA CIRCULAR - PRESENTACION ENVASE X
100 - PORO WATMAN 40/41 


2,00 UNIDAD ARS 2000,00 ARS 4000,00


9 41.100000.100000.5716.37 PIPETAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 10 mL - MATERIAL POLIESTIRENO -
PRESENTACION UNIDAD - TIPO ESTERIL - USO SEROLOGIA 


4,00 UNIDAD ARS 9500,00 ARS 38000,00


10 41.100000.100000.470.13 ALGODONES; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - TIPO HIDROFILADO 148,00
UNIDAD


ARS 419,00 ARS 62012,00


11 41.100000.100000.3492.115 TIP; CAPACIDAD 2 A 200 µL - PRESENTACION BOLSA X 1000 UN - TIPO AMARILLO 1,00 UNIDAD ARS 8470,00 ARS 8470,00


12 41.100000.100000.3492.15 TIP; CAPACIDAD 1000 µL - PRESENTACION BOLSA X 1000 UN - TIPO AZULES 1,00 UNIDAD ARS 8470,00 ARS 8470,00


13 41.100000.100000.3492.143 TIP; CAPACIDAD 1000 A 5000 µL - PRESENTACION ENVASE X 1000 UN - TIPO BLANCO 1,00 UNIDAD ARS 8470,00 ARS 8470,00


14 41.100000.100000.2591.13 PLACAS DE PETRI; ALTURA 2 Cm - DIAMETRO 10 Cm - MATERIAL PLASTICO ESTERIL 100,00
UNIDAD


ARS 225,00 ARS 22500,00


15 41.100000.100000.2160.11 DESCARTADORES DE AGUJAS; BOCA 2 - CAPACIDAD 1 L - SISTEMA DE CIERRE
P/AGUJAS COLECTA MULTIPLE 


6,00 UNIDAD ARS 20,44 ARS 122,64


16 43.180000.180000.4888.36 RACKS; MATERIAL PLASTICO - TIPO PARA 96 PUNTAS DE TIPS - USO SOPORTE DE
TIPS 


50000,00
UNIDAD


ARS 10,31 ARS 515500,00


17 43.180000.180000.4888.36 RACKS; MATERIAL PLASTICO - TIPO PARA 96 PUNTAS DE TIPS - USO SOPORTE DE
TIPS 


30000,00
UNIDAD


ARS 8,33 ARS 249900,00


18 43.180000.180000.4888.36 RACKS; MATERIAL PLASTICO - TIPO PARA 96 PUNTAS DE TIPS - USO SOPORTE DE
TIPS 


30000,00
UNIDAD


ARS 8,33 ARS 249900,00


19 43.180000.180000.4888.36 RACKS; MATERIAL PLASTICO - TIPO PARA 96 PUNTAS DE TIPS - USO SOPORTE DE
TIPS 


120000,00
UNIDAD


ARS 8,33 ARS 999600,00


20 41.100000.100000.468.43 TUBOS DE ENSAYO; ACCESORIO SIN - CAPACIDAD 0.2 mL - MATERIAL PLASTICO -
TIPO EPPENDORF 


20,00
UNIDAD


ARS 3000,00 ARS 60000,00


21 41.100000.100000.468.33 TUBOS DE ENSAYO; ACCESORIO SIN - CAPACIDAD 0,5 mL - MATERIAL PLASTICO -
TIPO EPPENDORF 


1,00 UNIDAD ARS 3000,00 ARS 3000,00


22 41.100000.100000.469.11 PIPETAS DE VIDRIO; TIPO PASTEUR 1 mL - USO LABORATORIO 2000,00
UNIDAD


ARS 18,00 ARS 36000,00


23 41.100000.100000.4047.6 CRIOVIALES; MATERIAL POLIPROPILENO - VOLUMEN 5 mL 5000,00
UNIDAD


ARS 30,00 ARS 150000,00


24 41.100000.100000.4106.4 CRIOTUBOS; MATERIAL POLIPROPILENO - PRESENTACION CAJA X 500 UN - TIPO
ESTERIL X 2 mL 


25000,00
UNIDAD


ARS 30,00 ARS 750000,00
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Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad Precio unitario Subtotal Acciones


25 41.100000.100000.6237.38 RECIPIENTES P/LABORATORIO; CAPACIDAD 120 mL - MATERIAL POLIESTIRENO 100,00
UNIDAD


ARS 60,00 ARS 6000,00


26 41.100000.100000.2787.15 REFRIGERANTES P/LABORATORIO; MATERIAL VIDRIO - MEDIDA 450 mm - TIPO
LIEBIG 


200,00
UNIDAD


ARS 15,00 ARS 3000,00


27 41.100000.100000.468.235 TUBOS DE ENSAYO; ACCESORIO TAPA A ROSCA - CAPACIDAD 15 mL - MATERIAL
PLASTICO - TIPO FONDO CONICO 


80,00
UNIDAD


ARS 18,00 ARS 1440,00


28 41.110000.110000.5703.15 ANSA; PRESENTACION UNIDAD - TIPO PLASTICA DESCARTABLE 750,00
UNIDAD


ARS 15,00 ARS 11250,00


29 42.140000.140000.3416.1 FILTROS P/JERINGAS/CANULAS; DIAMETRO 0,2 µm - MATERIAL CELULOSA - MEDIDA
13 mm 


50,00
UNIDAD


ARS 400,00 ARS 20000,00


30 41.100000.100000.7227.11 MICROPLACAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO P/PCR - CANTIDAD DE TUBOS 96 -
CAPACIDAD DEL TUBO 200 µL 


120,00
UNIDAD


ARS 265,00 ARS 31800,00


31 42.280000.280000.2554.49 PAPELES P/ESTERILIZACION; PRESENTACION 10 CM X 31 M - TIPO BOLSA PARA
AUTOCLAVE 


1,00 UNIDAD ARS 150,00 ARS 150,00


32 31.200000.200000.2602.7 CINTAS ADHESIVAS IMPRESAS; ANCHO 15 mm - LARGO 50 M - MATERIAL PAPEL
IMPRESO - TIPO CALOR SECO - CANT. DE COLORES 1 COLOR 


2000,00
UNIDAD


ARS 9,00 ARS 18000,00


33 41.100000.100000.2591.1 PLACAS DE PETRI; ALTURA 20 mm - DIAMETRO 100 mm - MATERIAL VIDRIO 50,00
UNIDAD


ARS 12,00 ARS 600,00


34 41.100000.100000.2157.83 JERINGAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 1 mL - AGUJA CON 1,00 UNIDAD ARS 1000,00 ARS 1000,00


35 41.100000.100000.468.5 TUBOS DE ENSAYO; ACCESORIO TAPA A ROSCA - CAPACIDAD 50 mL - MATERIAL
POLIPROPILENO - TIPO FONDO CONICO PARA CENTRIFUGA 


10,00
UNIDAD


ARS 25,00 ARS 250,00


36 41.100000.100000.5716.38 PIPETAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 5 mL - MATERIAL POLIESTIRENO -
PRESENTACION UNIDAD - TIPO ESTERIL - USO SEROLOGIA 


50,00
UNIDAD


ARS 50,00 ARS 2500,00


37 41.100000.100000.5716.8 PIPETAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 25 mL - MATERIAL POLIESTIRENO -
PRESENTACION CAJA X 200 UN - TIPO ESTERIL - USO CULTIVO DE TEJIDO 


25,00
UNIDAD


ARS 50,00 ARS 1250,00


38 41.100000.100000.2764.66 VASO DE PRECIPITADO; CAPACIDAD 50 mL - GRADUACION SI - MATERIAL
POLIPROPILENO - TIPO GRADUADO 


4,00 UNIDAD ARS 1500,00 ARS 6000,00


39 41.100000.100000.8072.10 CAJAS P/LABORATORIO; MATERIAL POLIESTIRENO - USO P/PORTAOBJETOS 2,00 UNIDAD ARS 500,00 ARS 1000,00


40 41.100000.100000.3017.19 GRADILLAS P/LABORATORIO; CANT. DE ELEMENTOS 96 - MATERIAL POLIPROPILENO
- MEDIDA 1,5 - 2 mL 


2,00 UNIDAD ARS 800,00 ARS 1600,00


41 41.100000.100000.6479.45 MICROPIPETAS AUTOMATICAS; SENSIBILIDAD 0,5 mL - TIPO MONOCANAL -
VOLUMEN 10 mL - ESCALA 1 A 10 mL 


1,00 UNIDAD ARS 7000,00 ARS 7000,00
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Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad Precio unitario Subtotal Acciones


42 42.230000.230000.6535.8 MAMADERAS; MATERIAL PLASTICO - TAPA CON - TIPO DESCARTABLE ESTERIL -
VOLUMEN 250 CM3 


20,00
UNIDAD


ARS 800,00 ARS 16000,00


43 41.100000.100000.3492.115 TIP; CAPACIDAD 2 A 200 µL - PRESENTACION BOLSA X 1000 UN - TIPO AMARILLO 5,00 UNIDAD ARS 2300,00 ARS 11500,00


44 41.100000.100000.3492.2 TIP; CAPACIDAD 200 A 1000 µL - PRESENTACION ENVASE X 500 UN - TIPO AZULES 5,00 UNIDAD ARS 2400,00 ARS 12000,00


45 41.110000.110000.4633.2 MICROTUBOS P/LABORATORIO; MATERIAL POLIPROPILENO - MEDIDA 1,5 mL -
PRESENTACION BOLSA X 1000 UN - TIPO EPPENDORF 


50,00
UNIDAD


ARS 4400,00 ARS 220000,00


46 41.100000.100000.5717.7 CAJAS P/CRIOTUBOS; CAPACIDAD 20-40 TUBOS - MATERIAL PLASTICO - TIPO
SOPORTE - USO PARA LABORATORIO 


2,00 UNIDAD ARS 1000,00 ARS 2000,00


47 41.100000.100000.2545.30 TIP P/MICROPIPETA; MATERIAL POLIESTIRENO - TAMAÑO 1-10 mL 50,00
UNIDAD


ARS 50,00 ARS 2500,00


48 41.110000.110000.2580.9 CINTAS P/MEDICICION DE PH; PRESENTACION CAJA X 100 TIRAS - RANGO DE PH 0-14 6,00 UNIDAD ARS 4000,00 ARS 24000,00


49 41.100000.100000.3491.11 PROPIPETAS; ANCHO 8 Cm - LARGO 10 Cm - PRESENTACION UNIDAD - TIPO GOMA 8,00 UNIDAD ARS 1500,00 ARS 12000,00


50 41.100000.100000.2782.1 PISETAS DE LABORATORIO; CAPACIDAD 500 mL - MATERIAL PLASTICO 10,00
UNIDAD


ARS 1200,00 ARS 12000,00


51 41.100000.100000.468.72 TUBOS DE ENSAYO; ACCESORIO TAPA A ROSCA - CAPACIDAD 15 mL - MATERIAL
VIDRIO - TIPO CONICO P/CENTRIFUGA 


500,00
UNIDAD


ARS 24,00 ARS 12000,00


52 41.100000.100000.468.75 TUBOS DE ENSAYO; ACCESORIO TAPA A ROSCA - CAPACIDAD 50 mL - MATERIAL
VIDRIO - TIPO CONICO P/CENTRIFUGA 


1,00 UNIDAD ARS 1500,00 ARS 1500,00


53 41.100000.100000.2157.29 JERINGAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 50 mL - USO MEDICO - AGUJA SIN 5,00 UNIDAD ARS 150,00 ARS 750,00


54 41.100000.100000.4091.23 AGUJAS Y JERINGAS; PASO 23 G - TIPO ENDOVENOSA 100,00
UNIDAD


ARS 10,00 ARS 1000,00


55 41.100000.100000.2157.67 JERINGAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 5 CM3 - AGUJA SIN 1,00 UNIDAD ARS 750,00 ARS 750,00


56 41.100000.100000.2597.39 BOLSAS ESTERILIZADAS P/LAB.; DIMENSION 1627 mL - PRESENTACION ENVASE X
250 UN - TIPO CON FILTRO - TESTIGO SIN 


1,00 UNIDAD ARS 39500,00 ARS 39500,00


57 24.110000.110000.3964.15 ENVASES PLASTICOS; CAPACIDAD 250 mL - MATERIAL POLIETILENO - SISTEMA DE
CIERRE ROSCA HERMETICA 


400,00
UNIDAD


ARS 127,00 ARS 50800,00


58 41.100000.100000.6496.6 PUNTAS DE PIPETA; MATERIAL POLIPROPILENO - USO TOMA MUESTRAS Y
REACTIVOS 


100,00
UNIDAD


ARS 115,00 ARS 11500,00


59 14.110000.110000.6586.192 PAPELES EN ROLLO; ANCHO 10 Cm - TIPO DE PAPEL PARAFILM - LONGITUD 38 M -
CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - PORC. FIBRAS RECICLADAS 0 % 


1,00 UNIDAD ARS 6500,00 ARS 6500,00


60 41.110000.110000.2580.3 CINTAS P/MEDICICION DE PH; PRESENTACION TIRAS - RANGO DE PH 1 A 14 400,00
UNIDAD


ARS 68,00 ARS 27200,00




























































javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl43$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl44$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl45$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl46$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl47$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl48$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl49$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl50$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl51$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl52$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl53$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl54$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl55$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl56$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl57$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl58$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl59$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl60$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl61$lnkVerItem','')





Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad Precio unitario Subtotal Acciones


61 41.110000.110000.5703.2 ANSA; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CALIBRADA 2000,00
UNIDAD


ARS 18,00 ARS 36000,00


62 41.110000.110000.2580.23 CINTAS P/MEDICICION DE PH; PRESENTACION CAJA X 100 TIRAS - RANGO DE PH 5 A
10 


600,00
UNIDAD


ARS 68,00 ARS 40800,00


63 47.130000.130000.6951.7 LIMPIADORES; PRESENTACION ENVASE X 1000 CM3 - TIPO DETERGENTE 30000,00
UNIDAD


ARS 2,00 ARS 60000,00


64 42.180000.180000.3675.175 TERMOMETROS; TIPO DE ALCOHOL - ESCALA CELSIUS - RANGO DE TEMPERATURA 0
A 150 °C 


10,00
UNIDAD


ARS 5500,00 ARS 55000,00


65 43.180000.180000.4888.4 RACKS; MATERIAL PLASTICO - TIPO P/TUBOS - USO 96 TUBOS 6,00 UNIDAD ARS 3000,00 ARS 18000,00


66 43.180000.180000.4888.37 RACKS; MATERIAL PLASTICO - TIPO PARA 24 PUNTAS DE TIPS - USO SOPORTE DE
TIPS 


2,00 UNIDAD ARS 5500,00 ARS 11000,00


67 42.180000.180000.3675.189 TERMOMETROS; TIPO DE MERCURIO - ESCALA 0,1 °C - RANGO DE TEMPERATURA 0 A
50 °C 


1,00 UNIDAD ARS 3000,00 ARS 3000,00


68 41.110000.110000.2580.9 CINTAS P/MEDICICION DE PH; PRESENTACION CAJA X 100 TIRAS - RANGO DE PH 0-14 1,00 UNIDAD ARS 4000,00 ARS 4000,00


69 41.110000.110000.2580.12 CINTAS P/MEDICICION DE PH; PRESENTACION CAJA X 100 TIRAS - RANGO DE PH 4.0
A 7.0 


2,00 UNIDAD ARS 4000,00 ARS 8000,00


70 41.110000.110000.2580.28 CINTAS P/MEDICICION DE PH; PRESENTACION ENVASE X 100 UN - RANGO DE PH 5,5
A 9 


2,00 UNIDAD ARS 4000,00 ARS 8000,00


71 42.290000.290000.8874.25 INSTRUMENTAL MEDICO; ELEMENTO TIJERA RECTA - MATERIAL ACERO INOXIDABLE -
DESCARTABLE NO 


5,00 UNIDAD ARS 2000,00 ARS 10000,00


72 41.110000.110000.2562.7 PORTAOBJETOS P/MICROSCOPIO; MATERIAL VIDRIO C/BORDE ESMERILADO -
PRESENTACION CAJA X 50 UN - TAMAÑO STANDAR 


100,00
UNIDAD


ARS 5,00 ARS 500,00


73 41.100000.100000.4026.43 MEMBRANAS P/LABORATORIO; MATERIAL NYLON - MEDIDA 25 mm - PRESENTACION
CAJA X 100 UN - TIPO MEMBRANA DE FILTRACION - PORO 0,22 Mn 


2,00 UNIDAD ARS 5000,00 ARS 10000,00


74 41.100000.100000.4026.23 MEMBRANAS P/LABORATORIO; MATERIAL ACETATO DE CELULOSA - MEDIDA 47 mm
- PRESENTACION CAJA X 100 UN - TIPO FILTRACION - PORO 0,45 µm 


10,00
UNIDAD


ARS 5000,00 ARS 50000,00


75 24.110000.110000.6966.4 CANASTOS; CAPACIDAD 20 Kg - DIMENSION 30 X 30 Cm - MATERIAL ALAMBRE 2,00 UNIDAD ARS 1100,00 ARS 2200,00


76 24.110000.110000.6966.6 CANASTOS; CAPACIDAD 20 Kg - DIMENSION 45 X 45 X 26 Cm - MATERIAL ALAMBRE 2,00 UNIDAD ARS 900,00 ARS 1800,00


77 41.100000.100000.1908.3 CEPILLOS P/LABORATORIO; MATERIAL CERDA - TAMAÑO CHICO - TIPO LIMPIEZA DE
TUBOS 


2,00 UNIDAD ARS 400,00 ARS 800,00


78 41.100000.100000.1908.2 CEPILLOS P/LABORATORIO; MATERIAL CERDA - TAMAÑO MEDIANO - TIPO LIMPIEZA
DE TUBOS 


2,00 UNIDAD ARS 600,00 ARS 1200,00
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TOTAL: ARS 4.135.824,64


Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad Precio unitario Subtotal Acciones


79 41.110000.110000.6205.55 R. Y A. P/ESPECTROFOTOMETRO; ELEMENTO CUBETA DE CUARZO - USO
ESPECTROFOTOMETRO - MODELO EQUIPO SIN 


2,00 UNIDAD ARS 5000,00 ARS 10000,00


80 41.100000.100000.4082.13 PORTAFILTROS; DIAMETRO 47 mm - MATERIAL POLISULFONA - SUPERFICIE 13,8 CM2
- CAPACIDAD DEL EMBUDO 250 mL 


2,00 UNIDAD ARS 10000,00 ARS 20000,00


81 41.100000.100000.2157.39 JERINGAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 20 mL - USO HIPODERMICA - AGUJA SIN 2,00 UNIDAD ARS 1000,00 ARS 2000,00


82 41.100000.100000.2157.119 JERINGAS DESCARTABLES; CAPACIDAD 5 mL - AGUJA SIN 1,00 UNIDAD ARS 700,00 ARS 700,00


83 14.110000.110000.1119.96 PAPELES EN BOBINA; ANCHO 60 Cm - GRAMAJE 70 GR/M2 - TIPO DE PAPEL SULFITO
- CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - PORC. FIBRAS RECICLADAS 0 % 


10,00
UNIDAD


ARS 2000,00 ARS 20000,00


84 12.230000.230000.9065.46 DESINFECTANTES Y DETERGENTES; CALIDAD PRO ANALISIS - PRESENTACION ENVASE
X 1 L - PRINCIPIO ACTIVO DETERGENTE NO IONICO - CONCENTRACION/PUREZA 99,9
% - COMPUESTOS BIODEGRADABLES LIBRE DE FOSFATOS 


10000,00
UNIDAD


ARS 1,27 ARS 12700,00




















Pliego de bases y condiciones generales


Documento Número disposición aprobatoria Fecha creación Acciones


Pliego de Bases y Condiciones Generales RESOL-2019-76-GDEBA-CGP 14/2/2019 



Requisitos mínimos de participación


I. Requisitos económicos y financieros


Nº de requisito Descripción Tipo de documento


1 Según Pliego.- Requiere adjuntar
documentación electrónica


II. Requisitos técnicos


Nº de requisito Descripción Tipo de documento


1 Según Pliego.- Requiere adjuntar
documentación electrónica
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III. Requisitos administrativos


Nº de requisito Descripción Tipo de documento


1 Según Pliego.- No requiere adjuntar
documentación


Cláusulas particulares


Documento Número GDEBA Número especial Fecha vinculación Opciones


Clausulas Particulares PLIEG-2020-21091933-GDEBA-DCYCMSALGP PLIEG-2020-21091933-GDEBA-DCYCMSALGP 05/10/2020 


Garantías


Garantía de impugnación al pliego


Porcentaje


2,00%


La garantía de impugnación al pliego será entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o monto estimado de la compra.


Garantía de impugnación a la preadjudicación


Porcentaje


3,00%


La garantía de impugnación a la preadjudicación será de entre el uno por ciento (1%) y el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o renglones impugnados.


Garantía de mantenimiento de oferta


Si No


Requiere incorporar garantía de mantenimiento de oferta cuando el monto de la misma supere las 100.000 unidades de compra conforme reglamentación vigente.


Garantía de cumplimiento de contrato


Si No


Requiere incorporar garantía de cumplimiento de contrato cuando el monto del instrumento contractual supere las 10.000 unidades de compra, conforme reglamentación vigente.


Si No



javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_ActosAdministrativos_Clausulas$gvActosAdministrativos$ctl02$btnVer','')





Requiere incorporar contragarantía.


Monedas habilitadas para presentacion de Garantías


Peso Argentino


Monto y duración del contrato


Monto


$ 4.135.824,64


Moneda


ARS - Peso Argentino


Periodicidad recepción


Diario


Fecha estimada del inicio del contrato


A partir del perfeccionamiento del documento contractual


Duración del contrato


30 Días hábiles


Supervisor


Nombre Apellido Tipo documento Número documento Cargo Unidad Ejecutora


Ana Florencia Castro DNI 27490753 Administrativo 102-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL-SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y GESTION DE LOS RECURSOS


Penalidades


Nº penalidad Descripción


1 Según Pliego.-


Evaluadores del proceso de compra


Nombre y apellido Declaración Jurada Unidad Ejecutora Opciones







Nombre y apellido Declaración Jurada Unidad Ejecutora Opciones


Ana Maria Vacca PD-2018-06058229-GDEBA-DCCYSAMSALGP 75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -ADMINISTRACION SAMO


Analia Gonzalez PD-2018-07150654-GDEBA-DCCYSAMSALGP 75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -ADMINISTRACION SAMO


Omar Alberto Pertusati PD-2018-06063596-GDEBA-DCCYSAMSALGP 75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -ADMINISTRACION SAMO


Cantidad de Evaluadores considerados: 3
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Número expediente: EX-2020-15451709-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA
Número proceso de compra: 402-0036-LPR20


Nombre proceso de compra:
Unidad Operativa de Adquisiciones: 	402 - FONDO DE TRASPLANTE - CUCAIB	
Fecha de Apertura: 09/09/2020


Renglón Descripción
Cantidad 
solicitada Precio unitario Total por renglón


1 


SET DE AFERESIS; CAPACIDAD 500 mL - 
TIPO COLECTA DE 
CELULAS MADRE - ACCESORIOS AGUJA Y 
BOLSA 48,00  26,741.00 $ 1,283,568.00


2 


SET DE AFERESIS; CAPACIDAD 500 mL - 
TIPO RECAMBIO PLASMATICO 
- ACCESORIOS AGUJA Y BOLSA 24,00  26,741.00 $ 641,784.00


3 


SET DE AFERESIS; CAPACIDAD 500 mL - 
TIPO COLECTA DE 
PLAQUETA UNIPUNCION - ACCESORIOS 
AGUJA Y BOLSA 132,00  26,741.00 $ 3,529,812.00


4 


SET DE AFERESIS; CAPACIDAD 500 mL - 
TIPO COLECTA DE 
PLAQUETA BIPUNCION - ACCESORIOS 
AGUJA Y BOLSA 40,00  26,741.00 $ 1,069,640.00


$ 6.524.804,00


Renglón TERUMO BCT LATIN AMERICA S.A.


Provisión de sets de aféresis con destino a la UTMO del 
H.I.G.A. "Prof. Dr. R. Rossi"
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


  


 


  


 


 


 


RUBRO COMERCIAL 


46-100.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE PISTOLAS DE DISTINTOS CALIBRES Y ACCESORIOS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$81.979.500,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CINCUENTA POR CIENTO (50%) POR PAGO  ANTICIPADO Y  CINCUENTA POR CIENTO (50%) RESTANTE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 23 PUNTO III APARTADO 2 Y 3 DEL ANEXO I, DEL DECRETO Nº 59/2019.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.-  


CONTRAGARANTÍA 
 
 
 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO c) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, CIEN POR CIENTO (100%) POR EL PAGO 
ANTICIPADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


CIENTO OCHENTA (180) DÍAS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN DE ARMAMENTO Y VESTIMENTA - MINISTERIO DE SEGURIDAD -, SITA EN AV. 51 E/ 2 Y 3 LA PLATA, DE LUNES A VIERNES EN 
EL HORARIO DE 08:00 A 18:00 HORAS. 


CONDICIONES PARTICULARES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Decreto 304/20 reglamentario de la Ley 15.165  y Artículo 18 Inciso 2 Apartado c) de la Ley 13.981 


reglamentado por el Art. 18 Inciso 2 apartado c) del Anexo I del Decreto 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 69/20 2020 EX-2020-14368623-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ CONFORME LO DISPUESTO EN EL ANEXO I DEL DECRETO N° 304/20, REGLAMENTARIO DEL 


ARTÍCULO 3 DE LA LEY N° 14.806, POR LA CUAL SE DECLARÓ LA EMERGENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ÁMBITO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES, PRORROGADA POR LEY N° 15.165; LA LEY Nº 13981, DECRETO N° 59/19 Y RESOLUCIÓN N° 76/19 DEL 


CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, QUE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES. 


OBSERVACIONES GENERALES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0143-CDI20 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN- 


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  







 
Corresponde EX-2020-14368623-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera 


derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión de pistolas de distintos calibres y 


accesorios, propiciada por la Dirección de Armamento y Vestimenta y con destino a la Superintendencia 


de Fuerzas de Operaciones Especiales, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II 


(Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y 


Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y N° 92/17), conforme lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 


N° 304/20, reglamentario del artículo 3 de la Ley N° 14.806, por la cual se declaró la Emergencia en 


materia de Seguridad Pública en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, prorrogada por Ley N° 


15.165; los artículos 10 y 18 inciso 2, apartado c) y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10 y 18 


inciso 2 del Anexo I del Decreto N° 59/19, Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de acuerdo a lo establecido 


en el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


La presente Contratación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto 


N° 167/20. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa para la contratación objeto del presente, se publicará y 


comunicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del Anexo I del Decreto N° 304/20.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar o en la Página Web de la 


Gobernación de la provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar – En el citado Portal podrán 


descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, Autenticación y 


Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/
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Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar o de la Página Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires 


https://www.gba.gob.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas a 


través de PBAC, hasta tres (3) días hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, 


sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en PBAC y en la Página Web de la 


Gobernación de la Provincia de Buenos Aires.. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


el Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por veinte (20) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8-Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar o de la Página 


Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar,podrán formular las 


ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III-, adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ary en la Página Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires 


https://www.gba.gob.ar, hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/
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Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse 


redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la traducción realizada por un 


traductor oficial. 


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires). 


9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA. Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


d) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA” 


f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
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g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


h) Documentación Financiero-Contable: Estados Contables de los dos (2) últimos Ejercicios 


Económicos, los que deberán contar con dictamen sobre razonabilidad emitido por un 


profesional de Ciencias Económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional respectivo. 


Cuando el cierre del último Estado Contable sea de más de seis (6) meses anteriores a la fecha 


de apertura de ofertas (independientemente del plazo para su aprobación o no por la asamblea), 


se deberá presentar además un Estado Contable Parcial, con dictamen emitido por profesional 


con firma certificada por el Consejo Profesional respectivo, cuyo cierre sea próximo a la fecha de 


apertura de ofertas, no superando un plazo mayor a seis (6) meses. Cuando lo solicitado no sea 


posible, considerando los plazos establecidos, en reemplazo del Balance, se deberán presentar 


Estado de Situación Patrimonial y Estado de Resultados parciales, cerrados con una anterioridad  


no superior a seis (6) meses de la fecha de apertura de ofertas, debidamente certificados. Lo 


requerido es a los fines de poder evaluar la realidad económica financiera del oferente con una 


visión más actualizada a la fecha de la preadjudicación.  


En el caso de que el oferente constituya una Unión Transitoria o una Unión Transitoria a 


Constituirse (conforme artículos 1463 al 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación), la 


presentación de la documentación financiero contable enumerada precedentemente se exigirá a 


todas y cada una de las sociedades que la integran.  


Con la documentación contable presentada se evaluará entre otras cosas que los estados 


contables arrojen la siguiente información: 


- Índice Financiero de liquidez: Activo corriente sobre pasivo corriente mayor a 1. 


- Índice de Solvencia: Activo total sobre pasivo total no menor a 1. 


- Últimos dos (2) Balances con resultado positivo. De no cumplir con este ítem, la Autoridad 


Administrativa podrá exigir la documentación adicional que considere. 


En el caso de que el oferente constituya una Unión Transitoria o una Unión Transitoria a 


Constituirse (conforme artículos 1463 al 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación), los 


citados índices se calcularán sobre la documentación de todas y cada una de las sociedades 


que la integran. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 
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El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $81.979.500,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19º 


apartado I inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.- 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. 


Asimismo la copia de dicho instrumento deberá adjuntarse con la documentación presentada. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Oferta. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19° apartado I 


inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, dentro de los siete (7) días hábiles contados desde la notificación electrónica 


del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de cumplimiento de contrato, este se 


perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Contragarantía: 


Cien por ciento (100%) por pago anticipado. (Según Artículo 19° apartado I inciso c) del Anexo I del 


Decreto N° 59/19). 


 


15-Dictamen de Preadjudicación: 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


16- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


17- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


18- Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%), 


conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales 


(Anexo II), ello a fin de contar con stock suficiente para afrontar las necesidades extraordinarias que 


pudieran surgir del material peticionado, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y 


previniendo dilaciones administrativas, obteniéndose asimismo un beneficio para el interés fiscal al poder 


mantener los valores contratados.- 


 


19- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón o por parte de cada uno de los renglones. 


 


20- Plazo de entrega 
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Ciento ochenta (180) días a partir de la formalización del contrato. 


21-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


22- Moneda de Cotización. 


El oferente podrá formular su oferta en Pesos o en Moneda Extranjera, según lo establecido en el 


artículo 11 de las Condiciones Generales, Anexo II, Resolución 76/19 del Contador General de la 


Provincia y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 punto III, Apartado 3 del Anexo I del Decreto N° 


59/19.  


En caso de que la cotización se efectúe en Moneda Extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en 


base al tipo de cambio vendedor, vigente del Banco de la Nación Argentina, al día anterior a la emisión 


de la Orden de Pago, pudiendo el contratista reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente. 


23- Elementos a importar. 


Se aceptarán ofertas de elementos a importar bajo condición C.I.F., de acuerdo a lo normado en el 


Artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto 59/19 y Nº Ley 21.770.  


La oferta deberá consignar:  


1- Datos del beneficiario del exterior, banco, número de cuenta y demás datos para realizar el 


depósito, como así también origen, procedencia y posición arancelaria de la mercadería. 


2- Si el oferente actúa por cuenta y orden de un tercero, deberá indicar en su propuesta dicha 


circunstancia y acreditar la representación con la documentación pertinente. 


3- Estarán a cargo de la adjudicataria los gastos que deriven de la condición de venta C.I.F. 


4- Al actuar la Repartición como importador, el plazo de entrega establecido comenzará a regir a 


partir de la obtención de la documentación necesaria que habilite a importar los elementos, la 


que será debidamente notificada. 


24-Facturación. 


Se deberá presentar la facturación pertinente, acompañada con el correspondiente Remito, debidamente 


conformado por la Dependencia requirente. Conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 


76/19 del Contador General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19. 


25-Lugar de Entrega 
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Dirección Armamento y Vestimenta, calle 51 e/ 2 y 3, La Plata - Ministerio de Seguridad, de lunes a 


viernes de 08:00 a 18:00 horas. La Empresa adjudicataria correrá con los gastos que demande el 


traslado y la logística. Asimismo deberá prever descarga y estiba del material, dentro del Área Depósito 


de División Armamento, con personal y medios propios. 


26- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Armamento y Vestimenta será la responsable de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


27-Entrega de Muestras 


El oferente deberá presentar dos (2) unidades de muestras de cada renglón. Las mismas se recibirán en 


el asiento de la División Armamento sito en la Avenida 51 entre 2 y 3 de la ciudad de La Plata, en el 


horario de las 08:00 a 18:00 hs, hasta veinticuatro (24) horas posteriores al acto de apertura de ofertas. 


28-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


29- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP). 


30-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


31- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicará las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


La Plata,     de     de  2020 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2020 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 
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FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 


Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración  
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y  


Logística Operativa   


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Gil, Jorge Alberto 
Gastón 


DNI: 26.428.747 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y  la 
Evaluación Técnica 


Dirección Armamento 
y Vestimenta 


 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus obligaciones 


fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes 


a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares o al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones 


deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


(Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley Nº 11.904) 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2020 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2020 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 


15079). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 


 
RENGLÓN 1 
 


Pistola del tipo marca Glock, modelo 21 generación 4 o similar en material y modelo, calibre .45 


ACP o 11,25 milímetros, con armazón fabricado en material de polímero, con riel de acero, 


corredera de acero, guion fijo y alza de metal con insertos luminosos (fosforo), sistema de disparo 


semiautomático, sistema de seguro acción (Safe Action System) que asegure un sistema de 


seguro integral en el gatillo, seguro de percutor, seguro contra caídas y percutor parcialmente 


tensado ( doublé Action only) con sistema de aguja lanzada. Cañón octogonal de 117 mm de 


longitud. Deberá tener accesorios para poder intercambiar las piezas en la parte trasera del lomo 


del armazón con la finalidad de garantizar un óptimo y seguro empuñe de los distintos usuarios. 


Deberá poseer sobre el lateral derecho de la corredera inscripción “POLICIA Pcia. de Buenos. 


Aires”. La numeración de las mismas estará dada en forma correlativa a partir de la primera. La 


pistola deberá poseer además de su numeración identificatoria en cañón, corredera y 


empuñadura, dos números de seguridad “Secretos” no legibles a simple vista, los cuales se 


podrán ubicar en su interior. El cargador de la misma tendrá capacidad no inferior a trece (13) 


cartuchos, Deberá ser su terminación exterior en acabado negro mate, asimismo tendrá que 


poseer dos cargadores adicionales y kit de limpieza. 


 


RENGLÓN 2 


 


Pistola del tipo marca Glock, modelo 17 generación 5 o similar en material y modelo, calibre 9x19 


milímetros, con armazón fabricado en material de polímero, con riel de acero, corredera de acero, 


con guion fijo y alza de metal con insertos luminosos (fosforo), reten de corredera ambidiestro 


sistema de disparo semiautomático y sistema de seguro acción (safe Action System) que asegure 


un sistema de seguro integral en el gatillo, seguro de percutor, seguro contra caídas y percutor 


parcialmente tensado ( doublé Action only); Sistema de aguja lanzada. Cañón hexagonal de 114 


mm. de longitud. Deberá tener accesorios para poder intercambiar las piezas en la parte trasera 


del lomo del armazón con la finalidad de garantizar un óptimo y seguro empuñe de los distintos 


usuarios. Deberá poseer sobre el lateral derecho de la corredera la inscripción “POLICIA Pcia. de 


Buenos. Aires”. La numeración de las mismas estará dada en forma correlativa a partir de la 


primera. La pistola deberá poseer además de su numeración identificatoria en cañón, corredera y 


empuñadura, dos números de seguridad “Secretos” no legibles a simple vista, los cuales se 


podrán ubicar en su interior. El cargador de la misma tendrá capacidad no inferior a diecisiete (17) 


cartuchos. Deberá ser su terminación exterior en acabado negro mate, asimismo tendrá que 


poseer dos cargadores adicionales y kit de limpieza. 


 


RENGLÓN 3 


 


Pistola del tipo marca Glock, modelo 19 generación 5 o similar en material y modelo, calibre .9x19 


milímetros, con armazón fabricado en material de polímero, con riel de acero, corredera de acero, 


guion fijo y alza de metal con insertos luminosos (fosforo), reten de corredera ambidiestro sistema 


de disparo semiautomático y sistema de seguro acción (safe Action System) que asegure un 


sistema de seguro integral en el gatillo, seguro de percutor, seguro contra caídas y percutor 


parcialmente tensado ( doublé Action only); Sistema de aguja lanzada. Cañón hexagonal de 102 


mm de longitud. Deberá tener accesorios para poder intercambiar las piezas en la parte trasera del 


lomo del armazón con la finalidad de garantizar un óptimo y seguro empuñe de los distintos 


usuarios. Deberá poseer sobre el lateral derecho la inscripción “POLICIA Pcia. de Buenos. Aires”. 


La numeración de las mismas estará dada en forma correlativa a partir de la primera. La pistola 


deberá poseer además de su numeración identificatoria en cañón, corredera y empuñadura, dos 
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números de seguridad “Secretos” no legibles a simple vista, los cuales se podrán ubicar en su 


interior. El cargador de la misma tendrá capacidad no inferior a quince (15) cartuchos. Deberá ser 


su terminación exterior en acabado negro mate, asimismo tendrá que poseer dos cargadores 


adicionales y kit de limpieza. 


 


RENGLÓN 4 


 


Linterna del tipo marca Glock modelo GTL-21 o similar en material y modelo. 


 


RENGLÓN 5 


 


Pistolera del tipo muslera con características al modelo Safariland 63- 832-131 Tactical Leg 


Holster STX Black fit Glock 21 w/ streamlingth TLR1, con capacidad de uso con linterna. Las 


pistoleras podrán ser igual o similar en modelo y material al solicitado. 


 


RENGLÓN 6 


 


Porta cargadores doble del tipo Glock o similar en material y modelo para los calibre .9x19 


milímetros y 11.25 mm. 


 


RENGLÓN 7 


 


Cinturón Táctico, del tipo marca Black Hawk color negro o similar en material y modelo. 


 


 


GARANTÍA 


 


La empresa adjudicataria para cada renglón deberá presentar una garantía de diez (10) años por 


desperfectos del material, el que será reemplazado sin costo alguno dentro de los términos de la 


misma, debiendo además asegurar un stock permanente de repuestos del 30% de la compra. Así 


también deberá considerar a su exclusivo cargo la instrucción de cuatro (04) efectivos de la 


División Armamento, entregándoseles kit de herramientas y elementos necesarios para realizar las 


reparaciones. Asimismo la empresa adjudicataria deberá fijar un domicilio comercial donde 


efectivizar la entrega de repuestos en caso de ser estos de necesidad 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 200 UNIDAD 
PROVISIÓN DE  PISTOLA DEL TIPO MARCA GLOCK, MODELO 21 GENERACIÓN 4 
O SIMILAR EN MATERIAL Y MODELO, CALIBRE .45 ACP O 11,25 MILÍMETROS, 
SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


2939-10   


2 1150 UNIDAD 
PROVISIÓN DE  PISTOLA DEL TIPO MARCA GLOCK, MODELO 17 GENERACIÓN 5 
O SIMILAR EN MATERIAL Y MODELO, CALIBRE 9X19 MILÍMETROS, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


2939-3   


3 450 UNIDAD 
PISTOLA DEL TIPO MARCA GLOCK, MODELO 19 GENERACIÓN 5 O SIMILAR EN 
MATERIAL Y MODELO, CALIBRE 9X19 MILÍMETROS, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


2939-3   


4 200 UNIDAD 
PROVISIÓN DE  LINTERNA DEL TIPO MARCA GLOCK MODELO GTL-21 O 
SIMILAR EN MATERIAL Y MODELO, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


5131-717   


5 200 UNIDAD 
PROVISIÓN DE PISTOLERA DEL TIPO MUSLERA, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


5131-703   


6 200 UNIDAD 
PROVISIÓN DE PORTA CARGADORES DOBLE DEL TIPO GLOCK O SIMILAR EN 
MATERIAL Y MODELO PARA LOS CALIBRE .9X19 MILÍMETROS Y 11.25 MM., 
SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


5131-531   


7 200 UNIDAD 
PROVISIÓN DE CINTURÓN TÁCTICOS, DEL TIPO MARCA BLACK HAWK COLOR 
NEGRO O SIMILAR EN MATERIAL Y MODELO, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


5131-718   


   


NOTA 1: LOS ELEMENTOS A PROVEER SERÁN NUEVOS SIN USO, ÚLTIMO MODELO Y 
SERIE DE PRODUCCIÓN, EN ORDEN DE INMEDIATO SERVICIO. 
NOTA 2: LA EMPRESA ADJUDICATARIA CORRERÁ CON LOS GASTOS QUE DEMANDE 
EL TRASLADO Y LA LOGÍSTICA. ASIMISMO DEBERÁ PREVER DESCARGA Y ESTIBA DEL 
MATERIAL, DENTRO DEL ÁREA DEPÓSITO DE DIVISIÓN ARMAMENTO, CON 
PERSONAL Y MEDIOS PROPIOS. 
NOTA 3:  LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON SUS DEPENDIENTES SE 
REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU 
EXCLUSIVO CARGO.- 
NOTA 4: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA, MODELO Y GARANTÍA DEL 
ELEMENTO COTIZADO.- 


   


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS / DÓLARES ESTADOUNIDENSES: 


$ / USD 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Decreto 304/20 reglamentario de la Ley 15.165  y Artículo 18 Inciso 2 Apartado c) de la Ley 13.981 


reglamentado por el Art. 18 Inciso 2 apartado c) del Anexo I del Decreto 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 69/20 
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